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ORIGENES Y ESENCIAS DE LA MAEES

Este libro procura introducir en las razones y los conceptos 
fundantes de múltiples búsquedas y encuentros que definie-
ron a la Maestría, y dar cuenta de algunos de sus contenidos 
esenciales para familiarizar a quienes se vinculan con la ca-
rrera con algunas de sus propuestas: 

Afirmar su carácter interdisciplinario que recupera su a) 
hito fundante ya que nace de un esfuerzo de tres fa-
cultades de la UNR: Facultades de Derecho; de Cien-
cia Política y Relaciones Internacionales; y Facultad de 
Ciencias Económicas; 
Su camino hacia la introducción de lo regional y la in-b) 
tegración mercosureña y latinoamericana a través del 
Comité PROCOAS; 
El carácter plural de aportes teóricos y práxicos surgi-c) 
dos de potentes experiencias en los distintos territorios 
desde las vinculaciones universidad-sociedad o desde 
las diversas organizaciones que nuclea; 
La intercooperación y el papel de las redes como carác-d) 
ter estratégico en la construcción y de la regionalidad.

Es una carrera que asumió desde sus orígenes, ejes paradig-
máticos renovadores, para la relación de la Universidad con el 
conocimiento, con sus alumnos de postgrado y con la socie-
dad, que parten de los conceptos de la Educación Popular y 
de la función de la Universidad Pública en Latinoamérica.

Por ello se hace cargo de una ruptura epistemológica que 
transita por esta parte del mundo. Conformándose desde la 
“praxis” multiforme, de las entidades de la economía social 
y solidaria, con contenidos plurales “interdisciplinarios”, sus-
tentada en la admisión de la “diversidad conceptual e ideoló-
gica” de contenidos, docentes, investigadores y alumnos.
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En el año 2006, confluyeron en su Consejo Asesor, diver-
sas organizaciones de la Economía Social y Solidaria, para 
pensar que Maestría queríamos, y permanecen, habiéndose 
incorporado después otras importantes organizaciones que 
intervinieron, no sólo apoyando efectivamente el Proyecto 
(becando a sus administradores y dirigentes para cursar la 
carrera), sino además elevando el nivel de la construcción a la 
experiencia y los saberes de la realidad.

Ellos aportaron la fortaleza y reclamaron la presencia del 
“saber hacer y de la praxis” en las entidades de la economía 
social. Muchos importantes actores de la gobernanza y la ges-
tión de esas organizaciones, son hoy egresados de la carrera, 
que en conjunto con la Universidad proyectaron, capacitándo-
se para cumplir funciones de creciente responsabilidad.

Simultáneamente se produjo el encuentro y un sustancial 
aporte para la perspectiva “interdisciplinaria” que caracteriza 
a la Economía Social y a la Maestría, de la Facultad de De-
recho de la UNR, Sede de la carrera, (de donde partió la con-
vicción y el apoyo que motorizó el proyecto), de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Estadísticas, y de Ciencia Políticas 
y Relaciones Internacionales, que trajeron su experiencia, sus 
docentes y su saber académico valioso e imprescindible para 
el éxito del emprendimiento. A ellos se sumó la Universidad 
con su apoyo.

Estos heterogéneos actores y la “ecología de sus saberes” 
determinaron una Maestría “profesionalista” que se proyec-
ta a la “práctica ” de las Entidades y Organizaciones de la 
Economía Social y Solidaria, que es claramente “interdisci-
plinaria”, y que se nutre en la “diversidad” de perspectivas, 
para hacer posible en la interacción de docentes, investiga-
dores, graduados, alumnos, maestrandos y actores de la go-
bernanza y gestión, una capacitación en excelencia, funda-
da en el “pensamiento crítico”, generador de innovación y 
transformaciones.
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Estos rasgos iniciales y la evaluación de la experiencia de 
las dos primeras cohortes, nos permitió avanzar y crecer, mo-
dificando el programa y el reglamento de la carrera, para pro-
mover su internacionalización desde una perspectiva merco-
sureña y latinoamericana, e introducir renovados conceptos 
epistemológicos, y nuevos saberes y experiencias.

Con la incorporación al Comité Académico de Procedi-
mientos Asociativos y Cooperativos de la Asociación de Uni-
versidades del Grupo de Montevideo y la adopción por parte 
del mismo de nuestra carrera como programa piloto para la 
“integración de postgrados, recibimos el generoso y riquísi-
mo aporte de las más prestigiosas Universidades Públicas de 
la Argentina (UBA, UNC, UNL, UNCUYO, etc), y del Mer-
cosur (UDELAR, UFRGS, USACH, UFSC, etc), con las que 
estamos llevando adelante sobre bases de “reciprocidad” una 
valiosísima experiencia de integración, que trasciende larga-
mente la incorporación y el intercambio de docentes, investi-
gadores, alumnos, y pasantes, y el apoyo para la generación 
o la complementación de Seminarios, cursos y materias de 
postgrado.

Este Proyecto ha contado y cuenta con el apoyo del Mi-
nisterio de Educación de la Argentina, a través del Programa 
Redes, reiteradamente adjudicado a la Maestría, valorando la 
importancia que tiene para la Universidad Argentina su com-
promiso con la integración latinoamericana.

En esta nueva etapa que ya se ha materializado y ejecutado 
en importantísima medida, la visión de la economía social y 
solidaria latinoamericana se enriqueció sustancialmente con 
los aportes y la perspectiva de una mirada transformadora, de 
prestigiosos docentes e investigadores de otras Universidades 
de nuestro país, de Uruguay, Brasil y Chile.

La Maestría ha sido admitida y participa además de la Red 
Internacional Rulescoop. 

Y de las Universidades que la integran, provienen además 
otros calificados docentes e investigadores. A partir de su in-
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tegración en este ámbito la carrera es sede de la “Asociación 
Iberoamericana de Derecho Cooperativo, Mutual y de la Eco-
nomía Social y Solidaria” la que suma nuevos territorios para 
la integración, para la participación en eventos internaciona-
les, y fundamentalmente para la investigación en interés de 
las organizaciones de la Economía Alternativa y de los alum-
nos, investigadores, maestrandos y egresados vinculados a la 
carrera.

Para hacer posible este riquísimo proceso de internaciona-
lización e integración en posgrados, la carrera profundizó al-
gunos rasgos y reformuló algunas modalidades de su plan de 
estudio.

Desarrollamos una Maestría “Profesionalista”, lo que per-
mite responder claramente a su compromiso ineludible con 
la actividad de las entidades y organizaciones que la define, 
pero además facilita para los alumnos y maestrandos la op-
ción de que su tesis o trabajo final se materialice en un pro-
yecto, un estudio de casos, o tesis.

La modalidad “Semi Estructurada” facilita la integración 
con otras Universidades, porque permite, escoger para com-
pletar la carrera, (tras cursar el Tramo Estructurado), crédi-
tos originados en postgrados de otras Universidades, hasta un 
30% de las horas cátedras de la carrera, con el único recaudo 
de que los mismos provengan de postgrados, materias, semi-
narios o cursos que aporten a su Trabajo Final, y cuenten con 
el acuerdo de su Director de Trabajo Final y del Comité Aca-
démico de la carrera. 

Esto permite a cada alumno determinar “terminalidades” 
u orientaciones para que su trabajo final sea personal y so-
cialmente valioso, trasladando la experiencia latinoamerica-
na compartida a su ámbito local. Esta opción permite utilizar 
recorridos de postgrado preexistentes, o emprender aquellos 
más afines a cada proyecto.

Es “intensiva”. Su tramo estructurado se dicta en seis se-
manas a lo largo de 18 meses, con el objeto de facilitar su “in-
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ternacionalización” reduciendo costos de viaje y permanencia 
para aquellos que se trasladan para participar de la misma. 

Esta modalidad es también muy útil para que, quienes tie-
nen responsabilidades laborales, no tengan que hacer cortes 
discontinuos en su trabajo, y puedan aprovechar cursados de 
una semana sin interrupciones, y en contacto permanente con 
sus condiscípulos y docentes, aprovechando mucho mas la 
carrera. 





Introducción
pensar la economía social y solidaria 

y el mercosur: ¡el compromiso de un 
colectivo!

PENSAR ECONOMÍA SOCIAL, SOLIDARIA Y 
MERCOSUR: O  COMPROMISSO DE UM COLETIVO!
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PENSAR ECONOMÍA SOCIAL,  SOLIDARIEDAD Y 
MERCOSUR: O COMPROMISSO DE UM COLETIVO!

A teoria não deve reduzir a realidade ao que existe, mas 
dependendo da leitura que se faz dos espaços Mercosureños 
pode-se estar enviando uma dupla mensagem ao não distin-
guir direitos e deveres, diferenças e diversidade; podemos, ao 
contrário do que pretendemos, estar promovendo um deter-
minado tipo adequação a ordem e a normalidade. E ordem e 
normalidade nem sempre são elementos garantidores de di-
reitos e das diferenças, muito menos da diversidade. A atuali-
dade da temática –Mercosul– está a exigir uma revisão cons-
tante das pesquisas acadêmicas e ampla revisão teórica do 
que já foi produzido tanto teoricamente pelas Universidades 
quanto pela experiência dos movimentos sociais. Está exigên-
cia se torna ainda maior pela presença cada vem mais intenso 
do desaparecimento das fronteiras físicas na sociedade con-
temporânea, quanto pela polissemia inerente ao tema da glo-
balização econômica. 

Aparentemente a sociedade atual não se apresenta de for-
ma lógica e coerente. Suas transformações são marcadas por 
contradições que produzem modificações constantes e exi-
gem revisões teóricas permanentes. Nesse quadro a compre-
ensão das dinâmicas sócio econômicas pouco ortodoxas ou 
fora da lógica do mercado apresentam ainda maiores dificul-
dade, pois suas abordagens são profundamente vinculadas 
aos recortes teóricos e ideológicos daqueles que os analisam. 

Da mesma forma que as transformações da sociedade não 
se apresentam de forma lógica e coerente e se caracterizam 
por tendências contraditórias, ter presente as questões da Eco-
nomia Social e Solidária nos espaços Mercosureños então, 
pode ser mais confuso, pois as explicações dependem muito 
do recorte teórico e/ou ideológico daqueles que analisam. 
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Por isso, considerar Economia social y solidaria e espaços 
mercosureños não só faz sentido como se apresenta como 
uma exigência de um Programa de Pósgraduação que tem 
por propósito qualifi car e capacitar profi ssionais para pen-
sar a realidade a partir da sua complexidade. 

Pensar Economia Social y Solidaria e espaços latinoame-
ricanos pressupõe alguns elementos prévios que gostaria de 
evidenciar para aqueles que têm como centro de interesse a 
questão do Mercosul. Principalmente porque, ao contrário do 
que diz a mídia ou uma leitura superficial, –Pensar Econo-
mia Social e Solidaria e Mercosur não é coisa de nefelibata1–, 
mas decorre de uma “vontade”, de uma intencionalidade que 
busca estabelecer a pauta de uma pedagogia política que seja 
capaz de abandonar ações de caráter técnico-normativa utili-
tária e funcional para assumir a interpelação feita pelos movi-
mentos de mudança próprios da contemporaneidade.

Digo isso, porque a vontade política que não se constitui 
em uma vontade boa, torna-se ação dissociada; por se apre-
sentar isolada se satisfaz em contemplar desejos e satisfações 
de alguns indivíduos deixando de considerar a sociedade e 
seus múltiplos setores.

Assim, os elementos que constituem este livro devem ser 
entendidos na perspectiva filosófico-pragmática comprometi-
da com a seguinte hipótese de trabalho: 

a dificuldade de ações coletivas ao nível dos espaços 
mercosureños concretos está na razão direta da recusa 
dos sujeitos envolvidos refletir sobre a sua açãoa e dar vi-
sibilidade a(s) experiência(s) associativas e o não compar-
tilhar desta(s) experiência(s) dificulta a compreensão da 
lógica interna das dinâmicas econômicas materializadas 
nas diferentes modos que se apresentam a Economia so-
cial e solidária.

1 Nefelibata: adjetivo. Pessoa sonhadora que anda nas nuvens. 
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Digo isso, porque pensar espaços mercosureños pressu-
põe pensar que tipo de autonomia ou liberdade pretendemos e 
podemos construir para a sociedade atual e este exercício de 
construção da autonomia ou da liberdade “é mais do que um 
exercício individual e/ou pessoal. 

Quando as experiências econômico-associativas propos-
tas pela Economia Social e Solidária se reduzem apenas as 
dimensões de projetos individuais elas ficam isoladas e im-
pedem a possibilidade de perceber-se nelas sua condição de 
inédito e, principalmente, seus compromissos com a comuni-
dade e com um modo de produzir a vida.

O isolamento ou desconhecimento ou o não resignificar 
as experiências da econômica social e solidária provoca um 
comportamento “munchauseano”, isto é, tal como o Barão de 
Munchausen as pessoas tornam equivalente coisas que são di-
ferentes: viver com a cabeça na lua não é a mesma coisa que 
sonhar com a possibilidade de produzir uma outra realidade e 
um outro modo de produzir a vida. 

Ao propor pensar Economia Social e Solidária nas suas di-
nâmicas não estamos dizendo que este modo de produzir ri-
quezas se resume a uma liberdade que não adota regras ou que 
sua singularidade esta fundada no recorte idiosincrático de 
grupos regionais que dispensam a comunidade mercosureña. 

Ao contrário, pensar Economia Social e Solidária nos es-
paços Mercosureños é ter presente que a independência re-
gional ou nacional é uma pretensão falsa. Independência não 
é de forma alguma condição de autonomia, na qual a noção 
de liberdade sem regras é o fundamento maior. Considerar 
uma dita noção de liberdade sem regras, como autonomia, 
é uma tentativa de estabelecer um elo ilusório de um sujei-
to que não reconhece as outras vontades. Autonomia, em vez 
de tornar-nos estranhos e alheios uns aos outros, constituí um 
universo de responsabilidade e sentimento de respeito no ha-
bitar e compartilhar um mundo limitado pelo querer que quer 
o bem.
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Neste livro, que o leitor tem agora em suas mãos, os dife-
rentes textos dos vários autores, que aqui escrevem, expres-
sam seus pressupostos filosóficos, pedagógicos e políticos o 
que fornece a obra um painel teórico múltiplo e complemen-
tar evidenciando que nos Espaços Mercosurños Economia 
social y Solidaria traduz uma percepção da realidade (dos ou-
tros onde o si mesmo está incluído) que reconhece os demais 
como seres autônomos, porque não se encerra em si mesma. 
Por estas razões é importante destacar que o conjunto dos 
textos, aqui apresentados, sinalizam uma das manifestações 
mais características da cultura de nossos tempos –a diversi-
dade e a pluralidade. 

Convém salientar que os diferentes textos não apontam 
para uma aparente deterioração semântica ou para um es-
vaziamento semântico do que é entendido por – economia – 
social – solidariedade – ao contrário, aponta para uma lógi-
ca social e ideológica na qual os autores se percebem como 
comprometidos com a convergência necessária que existe e se 
faz presente entre estes termos.

Por essa razão é que os textos sobre Economia social y So-
lidaria e Diversidade são ao mesmo tempo iguais e diferentes. 
Paradoxo que materializa que a relação entre Economia So-
cial y solidariedade traz consigo a exigência da superação dos 
aspectos de forma ou de instrumentalidade próprias de um 
modelo de economia burocratizada e alienante. Requer, com 
rigor acadêmico e compromisso de cidadania, repensar os va-
lores e os princípios éticos que interpelam, e tornam possível 
a comunidade e os indivíduos, estabelecer deveres e direitos 
comuns a todos. 

Para finalizar penar um livro é imaginar um processo de 
organizçaão temática na qual as narrativas sobre o muno são 
também um estar no mundo, daí a sua complexidade. Não se 
trata de apenas articular idéias, notas ou argumentos. Há em 
um livro –coletivo– a energia imaginante do conjunto de au-
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tores que não só exige um suporte diferenciado, mas necessita 
e requer trocas com aquele que lê, até porque o sujeito que lê 
não é apenas alguém que consome uma fabricação subjetiva 
da realidade; ele também controi a realidade ao ler. O leitor, 
assim como as idéias que compõem um livro, não são objetos 
em si mesmo, estão integrados numa simbiose. Eu sou aquilo 
que leio (pelo menos naquele curto espaço de tempo em que 
assumo a idéia do outro que escreveu.)

Assim, tenha presente que o conjunto de textos não é a sim-
ples soma de A + B; trata-se de uma organização particular 
cuja característica maior está nas implicações de cada concei-
to utilizado o que pode ser visto nas diferentes temáticas. 

Como diz Morin em a Religação dos Saberes “ não se tra-
ta de saber tudo sobre um pequeno ponto. Tampouco é saber 
pequenos pontos sobre tudo…” é dar sentido a um fazer coti-
diano de investigadores e docentes em processos associativos 
e cooperativos para permitir que outros também tenham o de-
sejo de conhecer.

Bom proveito e boa leitura!
Mario Schujmann

Paulo Albuquerque 
Kelly Pereyra 





PARTE I

Economia social y solidaria. algunas 
balizas necesarias

Economia social e solidaria. algumas 
balizas necessárias
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INTRODUCCIÓN

En el seminario de “Globalización/Marginación, Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales”, la carrera intenta poner 
en contexto a la economía social y solidaria en el siglo XXI 
en América Latina. 

Para ello se conforma con módulos, que introducen en la 
“globalización neoliberal capitalista” y sus consecuencias, 
las especificidades del proceso de integración de América 
Latina, los nuevos paradigmas en el concepto de desarrollo 
y su vinculación con el territorio, los movimientos sociales, 
y el sistema de los derechos humanos económicos, sociales 
y culturales. 

Este capítulo propone introducirnos en el pensamiento crí-
tico y en debates para repensar la complejidad, y en tres ar-
tículos propone estimular la reflexión y la investigación res-
pecto a algunas de estas cuestiones:

Schujmana) 1 plantea el origen de la reconfiguración del 
capital que facilita una acumulación desbordada y de-
predadora y sus dramáticas consecuencias sociales y 
ambientales. Nuevas miradas para entender el pro-
ceso de “mercantilización de la vida” y los mecanis-
mos de “normalización” de un pensamiento y un com-
portamiento individualista, competitivo y egoísta. 
Pone de relieve algunas especificidades contra hegemó-
nicas del proceso que vive Latinoamérica, y las contra-
dicciones y tensiones creadoras que ese contexto, gene-
ra en la economía social, solidaria y comunitaria. 

1 Mario S. Schujman.
Co Director y docente de la Maestría en Entidades de la Eco-
nomía Social de la UNR integrada en el Comité PROCOAS de 
AUGM. Presidente de la Asociación Iberoamericana de Dere-
cho Cooperativo, Mutual y de la Economía Social y Solidaria. 
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Se aborda por Madoeryb) 2 la disputa por el concepto mis-
mo de “desarrollo” sacándolo de su reducto económi-
co y colocándolo en el amplio terreno de los procesos 
sociales, convirtiéndolo en una categoría política, para 
“desocultar las lógicas de poder imperante, y construir 
procesos sociales en un contexto de contradicciones. 
Se plantea la existencia y la necesidad para América 
Latina de un enfoque de matriz territorial de las políti-
cas de desarrollo, en el que se revalora el rol del estado, 
articulado con los actores sociales, horizontal (actores 
públicos, privados y sociales) y verticalmente (nacio-
nal, regional y localmente). 
Finalmente Faleroc) 3 plantea la complejidad de la inte-
gración regional, y su inserción en una realidad glo-
bal que reproduce asimetrías y dependencias y ge-
nera nuevas problemáticas como las patentes, la 
propiedad industrial y la profundización de la mer-
cantilización de la naturaleza y la reprimarización, 
entre otras. Aborda los formatos de integración del 
Mercosur, la Unasur y el Celac y reclama un aná-
lisis con planos de observación múltiples y pensa-
miento crítico, para entender avances y retrocesos. 
Plantea como desafío para los movimientos sociales 
generar “una comunidad de pertenencia” más allá de 

2 Oscar Madoery. 
Doctor y Magister en “Ciencias Sociales” en la UBA, y FLA-
CSO Costa Rica. Coordinador General de la Red de Desarrollo 
Económico Territorial y Empleo de América Latina y el Cari-
be. Docente de la MAEES.

3 Alfredo W. Falero Cirigliano.
Doctor y Magister en “Sociología” de la Universidad de la Re-
pública (UDELAR) de Uruguay. Docente de la MAEES, y do-
cente e investigador de UDELAR en el área de procesos globa-
les y regionales y transformaciones de la sociedad uruguaya y en 
el área de movimientos sociales 
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intereses económicos estrechos y de los vaivenes y de 
los recambios políticos. 

Mario Schujman
Paulo Peixoto de Albuquerque

Kelly Pereyra
Karina Tomatis
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GLOBALIZACION / MARGINACION

Mario Schujman 

Para intentar entender la “complejidad” del mundo en el 
que nos toca vivir, los sustantivos que eran contundentes y 
eficaces en la modernidad, se revelan insuficientes para des-
cribir los fenómenos cotidianos en el Siglo XXI (Sosa Santos, 
2010: 15). “La globalización del capitalismo neoliberal, fi-
nanciarizado y depredador”, genera consecuencias alarman-
tes en las sociedades y en la biosfera. 

El capitalismo se ha reconfigurado, multiplicando simultá-
neamente la “acumulación ampliada” y la “acumulación pri-
mitiva o por desposesión”, conformando una economía y una 
sociedad “financiarizada”, “virtualizada” y “desmaterializa-
da” (Schujman, 2004).

“La acumulación originaria continua con formas más o me-
nos pacíficas: La minería a cielo abierto o la extracción de pe-
tróleo avanzando sobre el “hábitat indígena o popular, el pa-
tentamiento de conocimientos ancestrales como propiedad 
privada, la imposición del cobro usurario de deudas ilegítimas, 
o el uso del estado para consolidar la propiedad privada de re-
cursos que son patrimonio de pueblos ancestrales o de la hu-
manidad”. (Coraggio, 2009: 141). 

David Harvey denomina “acumulación por desposesión” 
a los mecanismos que han reconfigurado la apropiación del 
producto social en el capitalismo, y da cuenta de los procesos 
de “privatización y mercantilización”; “financiarización”; “la 
gestión y la manipulación de las crisis”; y la “redistribución 
estatal”, a favor de los monopolios y oligopolios.
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Pero tampoco es eficiente sólo la lógica causal dialéctica, 
que permitió entender los inicios de este modo de producción, 
ni basta con distinguir los “modos materiales de producción” 
(Gaiger, 2007), porque la sofisticación de los mecanismos de 
“normalización” (Foucault, 2008) del pensamiento, que tras-
cienden la “vigilancia y el castigo” para introducirse en la 
“intimidad constitutiva de la subjetividad, no pueden expli-
carse con las lógicas de la modernidad. Quizás la imagen de 
un socio metabolismo (Grunner, 2008 y Metzaros, 2011) que he-
gemónicamente todo lo devora, se aproxima y ajusta mejor a 
la descripción de la sociedad global adjetivada. 

“El neoliberalismo fue, entonces, mucho más que un tras-
tocamiento del capitalismo de producción para reemplazarlo 
por la matriz especulativa – financiera. Su verdad hay que ir 
a buscarla a lo recóndito de los lenguajes hegemónicos, que 
se constituyeron en los ejes principales de la visión dominante 
del mundo”. (Forster, 2011: 41).

“lo que se tiene que superar ya no sólo es el dominio econó-
mico del capital, sino el orden civilizatorio del capital, la mate-
ria del capital, la cultura, la organización del trabajo, del tiempo, 
la sexualidad, la educación, el ocio, el conocimiento, la locura, 
la fuerza militar, la relación política, la institucionalidad del es-
tado, las fuerzas productivas, la conciencia del capital, la socia-
lidad y humanidad del capital”. (Garcia Linera, 2010: 22).

Tampoco y quizás mucho menos, puedan ser simplificados 
los procesos sociales y políticos cargados de contradicciones 
y complejidades (Garcia Linera, 2012).

En las últimas décadas del Siglo XX, a partir de: La rup-
tura unilateral de las condiciones monetarias establecidas en 
la posguerra, en el convenio de “Bretón Woods”, el derrumbe 
del precario equilibrio bipolar, el desmoronamiento del sis-
tema de economía centralmente planificada; el desmantela-
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miento del “estado del bienestar en occidente ”; y el acuer-
do para aplicar coercitivamente los diez mandamientos del 
“Consenso de Washington”; un “golem” desaforado, convo-
cado por poderosos oligopolios que reniegan de los valores 
humanos y de la ética, ha tomado las riendas de la globaliza-
ción y fortalecido el control del “poder económico y militar”, 
de las instituciones que cumplen la función del estado (FMI, 
OCDE, Convenio de Basilea, etc), y han establecido nuevas 
bases normativas para adecuar los comportamientos indivi-
duales y sociales, a los requerimientos de los mercados. 

Este poderoso monstruo inhumano, se conforma también 
con los oligopolios multimedia, de la cultura y de la ciencia, 
sustituyendo, el pensamiento por la imagen, la diversidad y 
la mirada crítica por la uniformidad de una irracional visión 
dogmática, que ha generado “sentido común” y un “pensa-
miento único” que identifica a una versión “utilitaria de la 
ciencia” con el “saber convencional”. (Krugman,1997: 24).” 
La subsunción de la ciencia como prejuicio de masas”. (Gar-
cia Linera, 2010: 211)

El pensamiento crítico ha sido sustituido, con consenso so-
cial, por una “educación que valora unos conocimientos prác-
ticos, concretos y de inmediata aplicación”, (Zigmunt Bau-
man 2013: 15) que no encuentra reparos en el “capitalismo 
salvaje” que destruye lo humano y su hábitat. 

Quienes desde posiciones de poder “oligopólicas”, monopó-
licas y “cartelizadas”, manejan estos mercados (Amin, 2005), 
se apropian de la riqueza virtual y real, mediante la permanen-
te variación del valor de cambio, de “activos virtuales” produc-
to de imaginativas instituciones jurídicas y contables, generan-
do con idéntico desenfado cínico y amoral, guerras, “burbujas” 
y crisis, locales y globales, utilizando a unos y a otros, a uni-
versidades y a tribunales, con igual eficacia, para una renovada 
y creciente multiplicación del capital y del poder.

Las crisis son cuidadosamente utilizadas, como mecanis-
mo de acumulación, y concentración de la riqueza, el plane-
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ta entero se hunde en recesión y deflación, y los fondos pú-
blicos, que son mecanismos directos de “acumulación por 
apropiación o desposesión”. Lisa y llanamente alimentan a 
quienes generaron la crisis y se adueñaron del control de los 
mercados “autoregulados”.

La voracidad de los capitales globales, deja sus huellas, tras 
devastar en la década del 90 a los denominados países perifé-
ricos, que sufrieron las atrocidades del “colonialismo” duran-
te siglos, pero también avanza al corazón del imperio. La cri-
sis de las hipotecas “sub prime” en EEUU, desde su inicio en 
el 2007, con la quiebra de “Lehman Brotheers”, inicialmente 
afectó al sector financiero y fue descargada al ya vapuleado 
sector productivo a través de la quita o la restricción crediti-
cia abrupta. Los estados inyectaron los “recursos públicos” 
en los sistemas financieros y los mercados de capitales, per-
mitiendo la toma de ganancias y socializando los quebrantos, 
traduciéndolos en desempleo y pobreza.

Se trata de un sistema en crisis que ya ha derribado muchas 
ideas y certezas intelectuales que habían dominado el pensa-
miento y las políticas públicas, y que aún no ha concluido en 
sus repercusiones, ni ha agotado la distribución de sus costos 
políticos, económicos y sociales. 

El “golem” desaforado continúa su carrera depredadora y 
escapa del control de sus creadores, que ahítos de riqueza no 
se detienen a ponerle límites: Los “paraísos fiscales y lega-
les”, satanizados teóricamente por el “G 20”, son intocables. 

Bienes que son patrimonio de la humanidad, “bienes co-
munes” y aquellos que tienen carácter de bienes públicos (ser-
vicios esenciales, medicamentos, la cultura, la ciencia, el pro-
pio genoma humano,) han sido sometidos a mecanismos de 
apropiación individual, y conjuntamente con muchísimos in-
sumos, son mercantilizados y virtualizados al ser homogenei-
zados e inclusos, en títulos, futuros, titulaciones y derivados 
para ser transados en los mercados financieros globales.
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ALGUNAS CONSECUENCIAS SOCIO ECONÓMICAS DE LA GLO-
BALIZACIÓN NEOLIBERAL

El “capitalismo neoliberal” ha multiplicado su aptitud para 
producir, pero fundamentalmente ha desarrollado exponen-
cialmente, los mecanismos para generar una inconmensura-
ble concentración de la riqueza.

La salvaje acumulación que propicia el modelo, ha poten-
ciado pobreza, miseria, corrupción, delito, inseguridad, in-
crementando el quebrantamiento del bienestar social en casi 
todo el globo. La idea de un mercado autorregulado es la “ley 
de la selva” trasladada a la sociedad y a la economía. Aniqui-
la aquello que es esencial en la condición humana y transfor-
ma gradualmente a la biosfera en un desierto.

“Cual molino satánico molió a los hombres en masas? La 
acción corrosiva de un crudo utilitarismo, combinado con una 
aceptación irreflexiva de las supuestas virtudes autocurativas 
del crecimiento inconsciente”. (Polanyi, 2011: 49 y 81).

La autoregulación de los mercados (religión económica del 
neoliberalismo) impuso masivos comportamientos darwinia-
nos competitivos en la sociedad global. La gente creyó y cree 
todavía, en paradigmas y conceptos que se repiten en las uni-
versidades, en la política y en los multimedios informativos 
y formativos, no obstante que es evidente que “el emperador 
está desnudo”. 

El torrente neoliberal nos arrastra a un mundo y a una so-
ciedad deshumanizada a partir de creencias sostenidas por 
los poderes globales, que continúan siendo hegemónicas. 

La economía la construyen los poderosos que imponen nor-
mas legales a las que no se someten, y recurren al estado para 
apropiarse de los bienes y de los fondos de todos. La crisis 
desnudó que el abandono del “estado de bienestar”, la segu-
ridad social, las políticas públicas de vivienda, de educación, 
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de transporte, y también la pobreza, y el desempleo, no son 
fenómenos naturales. Son productos y consecuencia normal y 
lógica mediano plazo de las políticas públicas neoliberales. 

La cifra actual de desempleo en el mundo es la más alta de 
la historia, con 210 millones de desocupados, 30 millones más 
que al inicio de la crisis financiera, según indicaron el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y la Organización Mundial del 
Trabajo (OIT) en un informe conjunto. Casi tres cuartas par-
tes de ese aumento corresponde a las economías avanzadas, y 
entre ellas, España y Estados Unidos suman dos tercios del to-
tal. (http://www.infobae.com/economia/535175-101275-0-La-
crisis-dejo-la-desocupacion-global-mas-alta-la-historia)

En el 2º trimestre del 2013 la tasa de paro de los jóvenes 
entre 16 y 19 años en España era del 73,23%, y la tasa gene-
ral de paro del 26,26% (Instituto Nacional de Estadísticas de 
España), del 27,6% en Grecia (país que transita su sexto año 
de ajuste y recesión) y la de los jóvenes entre 15 y 24 años del 
64.9%. (uno de los datos más llamativos de las estadísticas 
publicadas por, el servicio estadístico heleno, es que, desde 
que Grecia fue rescatada, en mayo de 2010, la cifra de desem-
pleados ha subido en un 129,4%).

El economista Paul Krugman pone el acento en los indi-
cios dantescos que la crisis europea propone para la políti-
ca. El fascismo o formas similares de organización política 
de la sociedad, son un riesgo cierto para el futuro próximo 
de la humanidad y Europa ya exhibe expresiones alarmantes 
(Krugman, 2011).

“No podemos ignorar que antes de esta crisis, cuando el 
crecimiento mundial era elevado, ya había una crisis que se 
manifestaba en muchos indicadores importantes sobre el ac-
ceso a los alimentos y a los bienes públicos, así como en el 
nivel persistentemente alto de pobreza e informalidad econó-
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mica, asistimos a la agravación de la desigualdad de los ingre-
sos y el debilitamiento de las clases medias, en un contexto de 
importantes desequilibrios sociales y económicos.. (Extracto 
de Enfrentando la crisis mundial del empleo: La recuperación 
mediante políticas de trabajo decente. Memoria del Director 
General, de la OIT p. 11, )

La misma sociedad que ha avanzado tecnológicamente en 
la producción de bienes y alimentos, que serían más que su-
ficientes para alimentar a la población del planeta, de mane-
ra sorprendente, es la que multiplica desocupación, pobreza 
y hambre.

Más de 1,000 millones de seres humanos, en las estimacio-
nes mas conservadoras, están sumidos en la pobreza (viven 
con menos de un dólar al día y no tienen acceso a agua sa-
lubre, son prácticamente indigentes). El 20% de la población 
mundial tiene el 90% del total de las riquezas. Un niño de 
cada cinco no tiene acceso a la educación primaria. 876 mi-
llones de adultos son analfabetos, de los cuales dos tercios son 
mujeres. Cada día, 30 000 niños de menos de 5 años mueren 
de enfermedades que hubieran podido ser evitadas. 2,400 mi-
llones de personas se ven privadas de instalaciones sanitarias 
satisfactorias. (Información del PNUD). 

Esto sucede porque los fondos públicos que no se destinan 
en los presupuestos a la reproducción de la burocracia se di-
rigen a la sofisticada industria militar que reclama y obtiene 
periódicamente inhumanos conflictos bélicos, y se redirigen 
a sostener a los especuladores financieros que constituyen la 
matriz del sistema que todos los estados defienden.

La globalización amplió el mercado a todo el planeta, pero 
simultáneamente redujo el ámbito de ese mercado: Una ma-
yoría creciente de la población mundial fue excluida y care-
ce de derechos económicos, sociales y culturales, porque esta 
sociedad no necesita reproducir la vida. 
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El “sistema mundo”, se ha despojado de la necesidad de 
incrementar permanentemente la cantidad de consumidores, 
porque la actividad que en mayor medida multiplica el capital 
es financiera y especulativa y no productiva. 

“Estamos presenciando una transición tecnológica y cultural 
que parece apuntar a estructuras técnico económicas dentro de 
las cuales el sostenimiento de una gran proporción de la pobla-
ción será una carga meramente política para el capital. Porque 
la expansión del capital deja de requerir, al menos por un largo 
período, a la reproducción de toda la población como base de su 
propia reproducción. Y si hay que hacerlo por razones políticas, 
será a niveles de subsistencia, a fin de minimizar el uso del ex-
cedente distraído de la acumulación” (Coraggio, 2007:169).

La multiplicación y acumulación de una riqueza contable 
que no responde a igual incremento en bienes o servicios, no 
requiere de la reproducción de la vida.

Puede, como de hecho lo ha hecho, sin afectar sus intereses 
inmediatos, expulsar de los mercados de trabajo, que han sido 
fuertemente localizados, precarizados, flexibilizados y mani-
pulados, y de los mercados de consumo, a los individuos y a 
las familias. La sociedad global neoliberal reposa en la des-
humanización, en el cálculo egoísta y la especulación.



43

LATINOAMÉRICA Y SUS CONTRADICCIONES CON ESTE MODELO

Esta mutación y fundamentalmente sus consecuencias más 
negativas, se han manifestado con particular rigor primero, 
en Asia y América Latina (Coraggio, 2004: 11), y en este úl-
timo subcontinente como respuesta, ha generado en unidad y 
diversidad, políticas, prácticas sociales (Forster, 2011: 38/9) y 
pensamientos alternativos, que confrontan a la “globalización 
neoliberal”. 

“Hay una notable diferencia entre el énfasis europeo en la 
economía de los servicios de proximidad con calidad social y 
política y nuestra prioridad de resolver necesidades de nutrición 
y servicios elementales para permitir efectivizar el derecho bási-
co a un ciclo normal de vida biológica”. (Coraggio, 2007)

En estos últimos años, una ola reivindicadora de lo olvida-
do de la historia atraviesa Sudamérica reabriendo los expe-
dientes de un debate no saldado en el que, bajo experiencias 
actuales y antiguas reaparece con fuerza, la multitud como 
garantía de una recuperación incipiente de la democracia 
igualitaria. (Forster, 2011) 

América Latina no se sustrae en términos generales de la 
realidad global, pero sin embargo, es el territorio en el mun-
do, donde se esbozan desde la diversidad, con mayor consis-
tencia, algunas tendencias contra-hegemónicas. 

La dureza con la que esta sociedad y esta economía mer-
cantilizada, han golpeado a esta parte del continente desde 
los tiempos “coloniales”, y en las “décadas dictatoriales” y 
“neoliberales”, ha engendrado reacciones y un retorno a lo 
“invisibilizado”: Nuevas experiencias que a través de movi-
mientos sociales, económicos y políticos, permitieron recu-
perar prácticas democráticas, promover un concepto de desa-
rrollo sustentable, un proceso de integración en la diversidad 
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que no responde sólo al intercambio económico expresado en 
valor de cambio, y una recuperación parcial de los estados 
nacionales. 

Y a partir de ello, estos países se debaten en esta realidad a 
la que no son ajenos, (sin rupturas para los que no están pre-
parados), a partir de resultados socio-económicos alentadores 
(Cepal. Informe Económico y Social, 2012), que no han con-
seguido sin embargo, superar la profunda brecha de desigual-
dad que sigue siendo un rasgo estructural de la región. 

“El sólido crecimiento de la economía de América Latina 
desde 2003 hace posible que los países de la región consideren 
ambiciosas agendas de políticas públicas para mitigar riesgos 
y aprovechar las actuales oportunidades para su desarrollo”.1

En América Latina una política “neokeynesiana crítica” en 
lo económico, y “compensatoria” y “redistributiva ex post” 
en lo social, en coexistencia con un incremento en el valor de 
los productos primarios, ha permitido un crecimiento sosteni-
do, que en muchos casos enfrenta las consecuencias extremas 
que genera en la sociedad el “neoliberalismo. 

Las políticas sociales redistributivas avanzan en la lucha 
contra el desempleo, la pobreza, la marginación y la exclusión 
y para mejorar la situación de los derechos humanos, econó-
micos, sociales y culturales (CEPAL. Anuario Estadísticas,  
2011), y marcan lo específico latinoamericano en la primera 
década del siglo XXI. Más de 45 programas de “transferen-
cias condicionadas” que se implementaron y se implementan 
actualmente en casi todos los países al sur del río bravo. 

1 Informe CEPAL 2012. “Perspectivas Económicas de Améri-
ca Latina 2012”. Transformación del Estado para el Desarro-
llo. http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/4/44904/2011-548_
Leo2011_WEB.pdf
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INFORME SOCIO ECONOMICO CEPAL 2011
Tasa Anual Media de Desempleo.

   2000   2010
ARGENTINA  15,1%    7,7%
BOLIVIA   7,5%    6,5%
BRASIL   7,1%    6,7%
CHILE    9,7%    8,2%
COLOMBIA   17,3%    12,4%
CUBA    5.4%    2,5%
ECUADOR   9 %    7,6%
MEXICO   3,4%    6,4%
URUGUAY  13,6%    7,1%
VENEZUELA  13,9%     8,6%

“Entre 1990 y 2010 la tasa de pobreza en América Latina se 
redujo 17 puntos porcentuales (de 48,4 % a 31,4 % de la po-
blación), mientras que la de indigencia bajó 10,3 puntos (de 
22,6 % a 12,3 % de la población), por lo que ambos indicado-
res se sitúan en su nivel más bajo de los últimos 20 años.”2

Conviven en esta parte del mundo en conflicto y armonía, 
muy diversas corrientes políticas y económicas, coincidentes 
en una relación cooperativa que hizo posible, la revitalización 
de los estados nacionales y de las políticas sociales. La admi-
sión de la diversidad y la pluralidad son un rasgo de la juridi-
cidad y también de la política pública latinoamericana.

Ninguna de estas plurales expresiones, se ofrece en forma 
pura en ninguno de los estados que integran este subcontinen-
te, ni permanecen estáticas las correlaciones de fuerzas glo-
bales, regionales y locales. Tampoco permiten sustentar plan-
teos excluyentes. 

2 http://www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/prensa/noti-
cias/comunicados/8/45168/P45168.xml&xsl=/prensa/tpl/p6f.
xsl&base=/tpl-i/top-bottom.xslt
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Sólo repensar nuevas perspectivas para las relaciones so-
ciales formales y sustanciales y para los movimientos socia-
les y económicos, entre los cuales destaca la organización 
cooperativa. 

La especificidad Latinoamericana, en el plano jurídico, y 
su diversidad están enraizadas en un resignificante “realis-
mo mágico”, y se traduce en el “neo constitucionalismo” o 
“constitucionalismo popular”; que incide en la mayoría de los 
países en textos, claramente liberales originados en las cons-
tituciones que sostuvieron el nacimiento del capitalismo en el 
Siglo XIX, introduciendo en ellos derechos humanos, econó-
micos, sociales y culturales. 

Es esta parte del mundo la que expresa mayores contradic-
ciones, y expresiones contra-hegemónicas, con la “globaliza-
ción neoliberal depredatoria” y en algunos casos puntuales, se 
traduce en propuestas de políticas nacionales, con apoyo po-
pular, de construcción de socio economías “no capitalistas”. 

LA ECONOMÍA SOCIAL, SOLIDARIA Y COMUNITARIA EN 
LATINOAMÉRICA

En el marco de esta realidad “la economía social y soli-
daria” es en Latinoamérica una importante praxis contra-
hegemónica. 

La “economía social tradicional, histórica o fundacional” 
se desenvuelve a partir de organizaciones y entidades que 
aún en la búsqueda capitalista de maximizar su rentabili-
dad y compitiendo en el mercado, destinan parte importante 
del mismo a constituir un capital que se acumula socialmen-
te, y dependen para su desarrollo de su enraizamiento en la 
comunidad. 

Utilizan figuras jurídicas que habilitan, un funcionamiento 
democrático, que no asigna valor para su gobernanza al capi-
tal aportado, que exige una importante constitución de reser-
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vas no repartibles para destinos comunes, la autogestión por 
parte de sus integrantes de sus propias necesidades, practican 
natural e intrínsecamente la responsabilidad social, y cons-
truyen y reconstruyen con lazos solidarios y de reciprocidad 
en el tejido social. Expresan la coincidencia del interés de la 
organización y de sus integrantes, con el interés social y el 
bienestar general. 

En la economía social tradicional se distingue en el hemis-
ferio norte, a aquellas que pertenecen al sub sector “de mer-
cado” (cooperativas, mutuas, asociaciones civiles y fundacio-
nes, estas dos últimas conforman en el mundo “anglosajón” 
las Organizaciones No Lucrativas) de las incluidas en el sub-
sector de “no mercado” (cooperativas, y empresas sociales) 
(Chaves, Monzón et al., 2012: 23). 

Para explicar su rol alternativo sostienen su adscripción a 
un tercer sector diferente al público y al lucrativo. 

En América Latina, a partir de la praxis de sus pueblos y 
en muchos casos, en estos tiempos, con apoyo de las políti-
cas públicas, se han desarrollado los conceptos polisémicos 
de “Economía popular”, “Economía del Trabajo”, “Economía 
Solidaria” y “Economía Comunitaria” (a partir de la recupe-
ración de empresas, redes de comercialización de la econo-
mía doméstica, agricultura familiar rural y urbana, el ayllu, el 
egido, etc. y muchas otras manifestaciones económicas de so-
lidaridad, reciprocidad y don que se renuevan y se modifican 
permanentemente) y existe una tendencia en denominar a es-
tas experiencias económicas y sociales, como “Economía So-
cial y Solidaria” y “Comunitaria”.

Se insertan en proyectos transformadores a partir del forta-
lecimiento de un campo en construcción o de un sistema so-
cio económico alternativo. 

Tanto la “economía social fundacional” como la “econo-
mía social y solidaria” se encuentran inmersas y no pueden 
substraerse del socio metabolismo que mercantiliza la vida 
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en todo el planeta, pero la mayoría lucha, con y sin éxito, por 
sostener su identidad y su sustentabilidad.

En algunos casos, la forma jurídica es utilizada de mane-
ra fraudulenta por actores de la economía lucrativa, en otras al 
igual que las personas que las integran, se adaptan y se some-
ten al “sistema mundo” identificándose, o siendo funcionales a 
las organizaciones lucrativas, otras aceptan inermes un funcio-
namiento asistencial, dirigido desde el sector público, pero en 
muchísimos otras experiencias, a partir de necesidades de sus 
integrantes, y en su actividad socio económica, resisten su ex-
clusión desde la “ayuda mutua” y la “cooperación”, conjunta-
mente con otras organizaciones en las que el comportamiento 
“contra hegemónico” es además producto de la convicción de 
sus integrantes, y estas últimas en algunos casos asumen cons-
cientemente que deben encabezar o sumarse al torrente que 
plantea, que “otro mundo y otra sociabilidad es posible”. 

La economía social y solidaria es la demostración tangi-
ble y pragmática de que un emprendimiento económico asen-
tado en la reciprocidad, la solidaridad y el don, es sosteni-
ble aún en el medio hostil de la “socio economía” capitalista 
financiarizada. 

El poder, el estado y el derecho (hegemonizados por los due-
ños de los mercados) son campos de batalla, que en América 
Latina, registran disputas con avances y retrocesos, donde la 
sociedad toda y con ella la economía social y solidaria, jue-
gan su autonomía y su crecimiento, para acreditar que es po-
sible una sociedad enderezada a la “reproducción ampliada 
de la vida”. 

Que el “buen vivir”, la “buena vida” y la preservación de la 
biosfera que está en nuestras raíces, pueden ser el eje de una 
sociedad al servicio de la humanidad, y no de los especulado-
res financieros.
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PROCESOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL EN AMÉ-
RICA LATINA Y PENSAMIENTO CRÍTICO: DESEN-
CUENTROS PERSISTENTES Y UNA PROPUESTA DE 
ANÁLISIS

Alfredo Falero1

1. QUIENES NO DEBEN LEER ESTE ARTÍCULO

A riesgo de parecer un planteo soberbio, la premisa de par-
tida es que la producción de conocimiento sobre integración 
regional adolece –en general– de limitaciones severas en la 
apertura de planos de análisis que vuelven repetitivo el tema 
y le provocan escaso vuelo creativo. Asumido el riesgo, par-
ticularmente considerando que quien esto escribe entra y sale 
del tema con demasiada frecuencia, debe establecerse enton-
ces que quienes se sienten cómodos con la producción actual 
sobre la temática no deberían leer lo que sigue.

Tampoco deberían hacerlo quienes tienen la tendencia a 
esbozar una sonrisa irónica de superioridad frente a alguien 
que asumen anclado en el pasado cuando habla de regiones 
centrales de acumulación, de periferias y semiperiferias, de 
transferencia de excedentes, de agentes de poder y formas de 
dominación entre otras categorías fuertes de las ciencias so-
ciales (incluyendo la olvidada Economía Política). Igualmente 
deberían abstenerse, en consecuencia, aquellos cuyo objetivo 
prioritario cuando escriben es ser leído por algún decisor en 

1 Doctor en Ciencias Sociales especialización Sociología, Uni-
versidad de la República – Uruguay.
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políticas públicas con el objetivo de ser contemplados de al-
gún modo en el futuro. O, peor aún, mantener la expectativa 
prioritaria de convertirse en uno de ellos. Nada interesante 
encontrarán aquí.

Pero lo cierto es que tales posturas terminan burocratizan-
do y rutinizando la producción de conocimiento y llevan a la 
repetición, a la incapacidad de autocrítica, al posibilismo, a la 
proclividad a un acuerdo conveniente más que a sacudirse el 
tránsito cansino de la postura políticamente correcta. En este 
sentido, pueden identificarse –nuevamente dicho, en general– 
una serie de problemas en la producción académica sobre in-
tegración regional en América Latina. Entre ellos están los 
siguientes:

Enfoques apegados a la descripción de aspectos for-a) 
males o, a lo sumo, reduccionistamente atados al 
análisis de la ingeniería institucional que olvidan la 
importancia del pensamiento crítico para iluminar te-
máticas y, por tanto, olvidan el período más creativo 
de las ciencias sociales latinoamericanas en tal sen-
tido, es decir, la década del sesenta del siglo pasado.
Abordajes restrictivamente disciplinarios a pesar de 
ser un tema que exige inequívocamente un tratamien-
to interdisciplinario, lo que significa integrar y cruzar 
una multiplicidad de planos de análisis.
Proyecciones limitadas de horizontes de posibilidades b) 
producto de la acuñación de trabajos visualizando so-
lamente la coyuntura y evitando el análisis de proce-
sos sociohistóricos transcoyunturales, todo lo cual lle-
va a un producto cuya fecha de vencimiento es casi 
inmediata.
Planteos casi obsesivos por encontrar modelos de emu-c) 
lación del proceso de integración en América Latina, 
desconociendo que los procesos son únicos de acuerdo 
al posicionamiento geográfico e históricamente cons-
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truido en la economía-mundo capitalista, aunque ello 
no quiere decir –de ninguna manera– que tales posi-
ciones sean inamovibles.
Enfoques que casi nunca dan cuenta de las contradic-d) 
ciones que suponen procesos transnacionales que en-
cierran al mismo tiempo una potencialidad reguladora 
de lo social (conservación y reproducción de determi-
nados intereses económicos y políticos) y una poten-
cialidad emancipatoria (generación y reproducción de 
intereses sociales colectivos).

Considerando lo anterior, el planteo que sigue esboza en 
forma sintética algunos elementos para generar una perspec-
tiva de la integración regional que integre procesos globales 
contemporáneos en curso y la apertura –tan solo eso, la aper-
tura– a un conjunto de dimensiones de análisis que se consti-
tuyan en bases para futuros abordajes.

2. NOSOTROS QUE AMAMOS TANTO A LA UNIÓN EUROPEA

En el 2006 un artículo de quien esto escribe, “Diez tesis 
equivocadas sobre la integración regional en América Lati-
na”, procuraba establecer entre otras el problema de la emu-
lación acrítica con procesos de integración que se observan 
como más avanzados. La inspiración del título provenía de 
las famosas “Siete tesis equivocada sobre América Latina” 
postuladas por Rodolfo Stavenhaguen de 1963 (Stavenha-
guen, 1970).

La primer tesis equivocada de las diez que se planteaban 
para el análisis de la integración regional (Falero, 2006) se pro-
ponía como “acerca de la ‘maduración’” de un bloque y pro-
curaba llamar la atención sobre una formulación falsa a la que 
se recurría con frecuencia que establecía que la Unión Euro-
pea –en tanto modelo más avanzado de integración regional– 
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terminaba constituyéndose en una guía metodológica natural, 
ineludible para América Latina. Se agregaba que, explicito o 
implícito, buena parte de las aproximaciones sobre el MERCO-
SUR, buscaban inspiración en el modelo europeo bajo la con-
sideración obvia que, como proceso de interconexión entre es-
tados-nación, es el que ostentaba el mayor grado de desarrollo. 
Se decía que hasta quienes buscaban un proceso alternativo no 
dejan de ver en Europa un potencial aliado, con un capitalismo 
más humano que en Estados Unidos.

En esa tesis se explicaba que la idea de maduración de un 
bloque regional –que intrínsecamente propone paciencia y 
decisiones mesuradas– implicaba el mismo esquema analítico 
que sustentaba desde la década del cincuenta y principalmen-
te sesenta el paradigma de la modernización y de la evolución 
al desarrollo. Entonces, la falacia consistía en identificar so-
ciedades independientes en una carrera al desarrollo. Recuér-
dese de aquella etapa la inspiración económico-política del 
modelo etapista de Rostow (1960), las derivaciones sociológi-
cas y políticas de autores en la década del sesenta como Ger-
mani (1979) que examinan las asincronías entre lo tradicional 
y lo moderno pero al mismo tiempo la tendencia de que lo se-
gundo remueve lo primero en función de la conformación de 
una nueva cultura.

Precisamente, cabe también recordar una vez más que tal 
postura fue sólidamente críticada por el mencionado Staven-
haguen en cuanto a que no hay dos sociedades, una atrasada, 
una moderna, coexistiendo con dinámicas propias, sino que 
se trata de un único proceso histórico con relaciones mutuas, 
funcionales, entre ambas. Por su parte André Gunder Frank 
marcaba el equívoco que suponía tomar aisladamente socie-
dades y adjudicarles que pueden repetir condiciones (1970, 
1977). Desarrollos posteriores en la perspectiva de acumula-
ción a escala global de 1971 (Amín, 1975) reforzaban la idea 
de visualizar una totalidad global y el rol de las regiones pe-
riféricas en la misma y las transferencias de excedentes hacia 
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regiones centrales de acumulación. Pero el propio Frank de-
cía por ejemplo a mediados de los sesenta que “toda la socie-
dad de los países subdesarrollados ha sido, desde hace tiem-
po, penetrada y transformada e integrada al sistema mundial 
del que forma parte integrante” (Frank, 1970: 429).

La misma operación analítica –entonces– era ver una evo-
lución de la integración en América Latina tomando como 
referente la Unión Europea y lo ocurrido a partir de aque-
lla Comunidad Económica del Carbón y del Acero nacida del 
Tratado de París y que entró en vigor en 1952 hasta las diná-
micas de supranacionalidad de la Unión Europea. No se vi-
sualizaba, y no es casualidad, que ese desarrollo supranacio-
nal se concentraba efectivamente en la década del noventa y 
años posteriores, es decir, en un período en que la llamada 
globalización neoliberal se profundiza. Recuérdese que la fir-
ma del tratado de Maastricht se realiza en 1992 y entra en 
vigor el 1 de noviembre de 1993. Por el contrario cuando se 
enfatiza la idea de evolución y perfeccionamiento suprana-
cional como un proceso de décadas, la lección para Améri-
ca Latina era que no es posible pedir avances más rápido sal-
teándose etapas.

Pero la postura de la emulación o de la imitación perdió 
fuerza, perdió capacidad de arrastrar miradas comparativas. 
El modelo perdió aquello que lo naturaliza como tal: capaci-
dad de generalización. Claro que quienes no dejan de adular 
la articulación con Estados Unidos y la propuesta de Tratados 
de Libre Comercio también se frotan las manos. Pero en estos 
casos, la operación intelectual se ha vuelto demasiado com-
pleja de realizar. No fue así en la década del noventa, pero 
hoy ya resulta más costoso y problemático conformar un sen-
tido común por el cual toda alianza con Estados Unidos supo-
ne un avance socioeconómico de la región o de parte de ella.

Aún así, la tensión subsiste. El área del Pacífico sigue os-
cilando entre Estados Unidos y el resto de América Latina. 
Paraguay –después del golpe de estado parlamentario y la le-



56

gitimación electoral de la derecha política– se ha vuelto un 
candidato perfecto a las asociaciones con la potencia del nor-
te. Tampoco debe descartarse que en el marco de un nuevo 
orden social progresista la posibilidad de construir consenso 
sobre un acercamiento con Estados Unidos aumente.

Aquí entra el caso uruguayo como ejemplo. Se puede dis-
cutir cuanto de izquierda –para un gobierno que se presenta 
como ubicado en la izquierda– tuvieron las políticas del pe-
ríodo del presidente Mujica. Pero es un hecho que fue inequí-
vocamente pro integración regional. El anterior del presidente 
Vázquez no fue así. En Uruguay, y específicamente dentro de 
la fuerza de gobierno –el Frente Amplio– pocos gustan recor-
dar esas fotos de un presidente Vázquez risueño y amigable 
compartiendo encuentros informales con el entonces presi-
dente Bush en la estancia presidencial. Menos gusta recordar 
las propias declaraciones del ex presidente años después (en el 
2011) justificando que había hablado con Estados Unidos ante 
un eventual agravamiento del conflicto con Argentina por la 
instalación de una planta de celulosa sobre el Rio Uruguay, en 
Fray Bentos. Es decir, nada asegura que un gobierno liberal-
progresista esté inequívocamente alineado con América Lati-
na, nada asegura que no contribuya a construir un consenso 
anti-región especialmente en el caso de países pequeños.

Pero, volviendo al centro de este apartado, lo cierto es que 
la Unión Europea ya no está en condiciones de ser modelo de 
integración para desesperanza de los defensores del capitalis-
mo con rostro humano. En verdad, antes de la crisis, ya no lo 
era. En una entrevista en el año 2007, Samir Amín indicaba 
lo siguiente: por ahora, y a despecho de tantos europeos que 
lo auguran, no creo que Europa esté en condiciones de llegar 
a ser un elemento alternativo a la hegemonía de los EEUU. 
Tendría que salir de la OTAN, romper la alianza militar con 
los EEUU y emanciparse del liberalismo. Sin embargo, en la 
hora presente, las fuerzas políticas y sociales europeas pare-
cen interesadas en cualquier cosa menos en un proyecto de 
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ese tipo, al punto que –como hiciera en su día el viejo PS 
italiano– han reforzado más bien el atlantismo y el alinea-
miento con la OTAN y el liberal-socialismo. No hay hoy otra 
Europa a la vista. Y en este sentido, Europa no existe: el pro-
yecto europeo es simplemente la cara europea del proyecto 
norteamericano2.

Pasados algunos años, considerando un contexto de crisis 
en que la especulación apunta a las monedas y a las deudas 
públicas, en que el euro constituye un eslabón débil de la ca-
dena –recuérdese además el estallido de la burbuja inmobilia-
ria americana– y la premisa evidente que las medidas de rigor 
presupuestario y de austeridad solo profundizarán la crisis 
social y económica, las expectativas de Europa como modelo 
de proyecto regional entraron en una crisis irreversible.

No es preciso insistir en lo conocido. Los casos principal-
mente de España, Portugal y Grecia han mostrado el verda-
dero rostro: ocupar el lugar de semiperiferia del centro de 
acumulación europeo cuyo núcleo está en los sectores domi-
nantes de Alemania y Francia y –con una posición de oscila-
ción permanente entre éstos y Estados Unidos– en Inglaterra.

Las cualidades que en su momento eran capaces de ser sim-
bólicamente generalizables –aunque fueran falsas en tal posi-
bilidad de transplante– ahora han entrado en crisis profunda. 
El fin del sueño europeo de los intelectuales posibilistas de la 
integración regional que olvidan cómo funciona el capitalis-

2 Entrevista a Samir Amin, días antes del inicio del Foro Social 
Mundial: “Europa no existe: lo que hay es simplemente la cara 
europea del proyecto norteamericano”. Realizada por Giuliano 
Battiston para www.sinpermiso.info Véase también www.rebe-
lion.org 24.01.2007. Debe establecerse que otros intelectuales 
europeos –por ejemplo, Étienne Balibar– marcaban anticipada-
mente y en distintos planos las debilidades del proyecto euro-
peo en el momento en que a nivel regional muchos intelectua-
les solo podían mirar a la Unión Europea para pensar A mérica 
Latina.
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mo ha llegado a su fin, aunque es difícil encontrar autocríti-
cas. Pero no han llegado a su fin las posturas eurocentristas. 
Cabe recordar algunos elementos en tal sentido y relacionarlo 
con procesos de integración en América Latina.

3. DEL ATLÁNTICO AL PACÍFICO: ¿CÓMO SEGUIRÁ EL 
EUROCENTRISMO INFICIONANDO LOS ANÁLISIS?

Los análisis occidentales sobre la constitución de bloques 
regionales y sobre los procesos globales en general ostentan 
una frecuente –no siempre– carga de eurocentrismo. A veces 
evidente, en ocasiones invisibilizado, lo cierto es que termi-
nó inficionando diversos parámetros de análisis que llevan a 
omitir o minimizar aspectos geoeconómicos y geopolíticos 
claves de los cambios globales actuales.

Recuérdese –a simple título de ejemplo– que sin mayores 
argumentaciones Manuel Castells en las más de mil páginas 
de sus tres tomos de “La era de la información” –un libro pa-
radigmático de fines de la década de la noventa en la formu-
lación de cuadros globales– se ocupa en pocas líneas de las 
ideas de centro y periferia para denostar el paradigma que 
sustentaba tales nociones. De hecho la propuesta de Castells 
podía ser pensada como el equivalente o la actualización del 
paradigma de la modernización de la década del sesenta en 
América Latina. Aunque, obviamente, no hubiera sido cons-
truida con ese sentido (Falero, 2006b).

Específicamente señalaba: la economía global es profun-
damente asimétrica. Pero no en la forma simplista de un cen-
tro, una semiperiferia y una periferia, o siguiendo una opo-
sición categórica entre Norte y Sur. Porque existen varios 
centros y varias “periferias” y porque tanto Norte como Sur 
están tan diversificados internamente que tiene poco sentido 
analítico utilizar esas categorías (Castells, 1998: 135). ¿Serán 
tan simplistas las ideas de regiones centrales de acumulación 
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y regiones periféricas? No a menos que se insista en no com-
prenderlas en la heterogeneidad que implican tales conjuntos 
en tanto herramientas teórico-metodológicas para examinar 
la asimetría global.

Siguiendo con los aportes de Amín, la polarización es un 
concepto que designa una característica intrínseca al sistema 
mundial: no existe centro sin periferia y viceversa, aunque ya 
no basado en la industrialización digamos clásica. Esta po-
larización significa inexorablemente: explotación del trabajo 
mucho más intenso en la periferia y que las ventajas de los 
centros no deben buscarse principalmente en la organización 
eficaz sino en su poder monopólico en la división mundial del 
trabajo (Amín, 1997: 69). La polarización mundial se suma a 
otras dos contradicciones igualmente fundamentales: la cono-
cida relación de producción esencial trabajo-capital y la más 
recientemente establecida de incapacidad para evitar la des-
trucción de recursos naturales.

Frente a las difundidas visiones liberales que reducen la 
expansión capitalista a la competitividad, Amín subrayaba 
la existencia de cinco monopolios: tecnológico, de control de 
mercados financieros, de acceso a los recursos naturales del 
planeta, de medios de comunicación y de armas de destruc-
ción masiva (Amin, 1997; 1999). Bajo este enfoque –que aún 
mantiene y profundiza en la perspectiva de una nueva etapa 
del capitalismo– se revela como ficción la pretensión de que 
se está en tránsito a un mercado libre global

En suma, este tipo de categorías, bien comprendidas, que 
permitan apreciar como los Estados-nación son perforados 
por agentes sociales con poder global o dependientes de ellos, 
que permiten visualizar el carácter intrínsecamente polari-
zante y reproductor de la desigualdad del capitalismo, pue-
den alimentar una potente visión global no eurocéntrica de 
lo nuevo pero sin dejar de comprender lo que se mantiene. Y 
esto vale para entender los procesos de integración regional 
en América Latina.
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Existe una extensa bibliografía sobre el tema del eurocen-
trismo y este no es el lugar para dar cuenta de ella. Pero in-
tegrar algunos elementos puede ir sentando las bases para 
pensar parámetros alternativos de análisis de los procesos de 
América Latina y de lo que implica como tendencia a la regu-
lación social y como tendencia a la emancipación social3.

En tal sentido ya hace años Aníbal Quijano, a partir de de-
tectar esa inercia conceptual, recordaba que el eurocentrismo 
es una perspectiva de conocimiento, una específica raciona-
lidad cuya elaboración sistemática comenzó en Europa Oc-
cidental antes de mediados del siglo XVII, aunque algunas 
de sus raíces son sin duda más viejas y que se fue haciendo 
mundialmente hegemónica. De allí la perspectiva evolucio-
nista, de movimiento y de cambio unilineal y unidireccional 
de la historia humana (Quijano, 2000). Esto es lo que se alu-
día unos párrafos atrás.

Samir Amin (1989) veía el eurocentrismo como un cultu-
ralismo en el sentido que supone la existencia de invariantes 
culturales que dan forma a los trayectos históricos de los di-
ferentes pueblos, irreductibles entre sí. Se presenta como un 
universalismo en el sentido de que propone a todos la imita-
ción del modelo occidental como única solución a los desa-
fíos de nuestro tiempo. Modelo occidental equivale a decir 
Estados Unidos y Europa.

Finalmente Edward W. Said permitió mostrar el eurocentris-
mo a través del funcionamiento de un imperialismo cultural. 
Marcos Costa Lima en el análisis de su obra daba cuenta hace 
algunos años de cómo ello actuaba “tanto en el poder de narrar 
como en el de bloquear o de impedir la formación de nuevas 
narrativas” (Costa Lima, 2008: 78, traducción del portugués).

3 Algunos de estos elementos se desarrollaron en otro lugar (Fa-
lero, 2011) para intentar despojar de eurocentrismo aportes vin-
culados al capitalismo cognitivo y ser utilizados para el análisis 
de América Latina.
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El proceso de integración regional en América Latina re-
quiere, en consecuencia, analizarse en cuanto región de una 
totalidad global que reproduce asimetrías y dependencias, 
en tanto posiciones políticas de Estados-nación (y plurina-
cionales), pero también en tanto intereses de agentes globa-
les: transnacionales, agencias financieras, agencias califica-
doras, etc.. Es decir, las renegociaciones con transnacionales 
y agencias internacionales particularmente en algunos Esta-
dos (Bolivia, Ecuador, Venezuela, Argentina) también supo-
nen intrínsecamente una visión de impulsar formas integra-
ción regional en América Latina.

Esto es aún más cierto si se recuerda que la agenda del si-
glo XXI, que involucra formas de acumulación por despose-
sión que analiza Harvey (2004) así como problemáticas nue-
vas como la de las patentes y de la propiedad intelectual hasta 
la gestión de recursos de biodiversidad y la profundización de 
la mercantilización de la naturaleza pasando por la capacidad 
propia de “innovación” (ese término tan recurrente pero tam-
bién tan escurridizo), supone construir una capacidad de ne-
gociación global que evite reproducir a América Latina como 
mera región proveedora de materias primas.

Aún asumiendo las evidencias que se despliegan sobre el 
pasaje de una hegemonía centrada en el Atlántico a una cen-
trada en el Pacífico, el punto no cambia. De hecho las proyec-
ciones hacia 2020 sugieren que China aumentaría de forma 
notoria su posición relativa como destino de las exportacio-
nes regionales. Con las importaciones se prevee un compor-
tamiento similar.

Aunque se esté –como todo indica por el momento– en una 
transición en el ciclo sistémico de acumulación como caracte-
rizaba Arrighi con la pérdida de hegemonía global de Estados 
Unidos y el ascenso de China4 –recuérdese que los anteriores 

4 Entre 1980 y 2006, el producto bruto interno a valores de pa-
ridad de poder adquisitivo por habitante de China, se vio mul-
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fueron Génova y Venecia (en el marco de las ciudades-Esta-
do italianas) y su diáspora, Holanda y Gran Bretaña (Arrighi, 
1998 y 2008)– América Latina –aún Brasil dentro de ella– 
puede continuar siendo una región incapaz de generar cade-
nas de valor transnacionales e independientes y con dificul-
tades en la construcción de formas de supranacionalidad. Y 
en tal sentido, se debe ser cuidadoso en no convertir siglas 
como BRICS popularizadas por agentes globales de produc-
ción simbólica en categorías de análisis que incluyan casos 
claramente diferentes.

tiplicado por 16. Comparativamente el de India se multiplicó 
por 5. En el mismo período, el peso en el PBI mundial pasó de 
3,2 % al 13,9 %. Comparativamente el de India pasó de 3,3 % 
al 6,17 % (Cálculos basados en datos del Banco Mundial y del 
FMI, tomados del trabajo de Philip Golub (2008) del Instituto 
de Estudios Europeos, Universidad de París VIII. En cuanto a 
la relación con América Latina véase el documento de CEPAL 
“La República Popular China y América Latina y el Caribe: 
hacia una relación estratégica” (2010). Sobre el resurgimiento 
económico de Asia oriental, fundamenta Arrighi, no se debió a 
la aproximación de la región hacia el camino occidental de uso 
intensivo de capital y elevado consumo de energía, sino a la fu-
sión entre ese camino occidental y el camino asiático, que hace 
uso intensivo de mano de obra y de ahorro de energía (Arrighi, 
2008). Para un análisis de la contribución general de Arrighi, 
véase Falero, 2012.
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4. AHORA SÍ, AHORA NO. AVANCES Y RETROCESOS EN LOS 
FORMATOS DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANOS

No hace falta explicar que las construcciones institucio-
nales supranacionales resultan muy complejas. Lo son parti-
cularmente en una región como América Latina que ostenta 
brutales niveles de desigualdad social y que ha vivido un si-
glo XX sometido a la estructuras de dominación de Estados 
Unidos, ya sea por la fuerza de la intervención directa o por 
el consenso del “american way of life”, por la vía política y/o 
militar, o por la vía económica de las transnacionales. Segu-
ramente quedan elementos de ese período y que situaciones 
como las ocurridas en Honduras5 y Paraguay permiten recor-
darlo. Pero es un hecho que se entró en otra fase.

Esta nueva fase para la integración regional de América 
Latina está marcada por elementos como los siguientes:

 La importancia que adquiere la extracción de recursos a) 
naturales como mecanismo para generar un excedente 
–variable de acuerdo a los casos– que los Estados pue-
den utilizar en su gestión más allá de gobiernos de iz-
quierda y derecha.
La mayor importancia de la presencia de transnaciona-b) 
les más allá de límites que –muchas veces exitosamen-
te– se han colocado a su accionar en Argentina, Boli-
via, Ecuador y Venezuela.
La actuación específica de las transnacionales brasile-c) 
ñas con compra de activos a nivel regional y estrecha-
mente vinculada al nuevo papel que Brasil pretende ju-
gar en América Latina y a nivel global.

5 Para el análisis de Honduras en el contexto regional, véase Fa-
lero (2009).
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La generación de alianzas estratégicas en particular la d) 
que se dio entre Brasil y Venezuela, en parte sustenta-
da en el punto anterior.
La importancia que adquiere la infraestructura trans-e) 
nacional –que obliga a acuerdos entre Estados y a in-
tervenciones internas, caso de los corredores bioceáni-
cos– para sustentar el reposicionamiento de América 
Latina en la economía-mundo como proveedora de re-
cursos naturales.
La menor capacidad relativa de Estados Unidos en re-f) 
lación al pasado de dominación regional ya anotado de 
alinear en términos económicos, políticos y simbólicos 
y paralelamente el ascenso del sudeste asiático igual-
mente ya mencionado.

En este contexto es que deben examinarse los elementos 
que han emergido en lo que va del siglo XXI en relación a los 
procesos de integración. Y que pueden caracterizarse como 
los siguientes:

Debilitamiento de las estructuras históricas con parti-a) 
cipación de Estados Unidos, en particular la OEA, que 
todo indica se trata de un caso de paciente terminal so-
bre el cual nadie quiere practicar la eutanasia.
La generación de nuevas estructuras regionales sin la b) 
presencia de Estados Unidos, en particular UNASUR 
y CELAC así como los intentos de una nueva arquitec-
tura financiera regional.
Los avances y retrocesos permanentes que exhibe el c) 
Mercosur tanto como bloque como en cuanto relacio-
nes bilaterales dentro del bloque.
La esquizofrenia que exhibe el área del Pacífico –Co-d) 
lombia, Perú y Chile– en ubicarse en el nuevo contexto.
La integración subordinada (o directamente la com-e) 
pra venta, por utilizar la idea de John Saxe-Fernández) 
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de México en el bloque Estados Unidos-Canadá y la 
intensificación de América Central y el Caribe como 
área de disputa de influencia entre ese bloque y Amé-
rica del Sur.

Cada uno de estos puntos podría merecer un desarrollo por 
sí mismo. No es el lugar aquí para hacerlo. Simplemente se tra-
ta de marcar como estos cambios solo pueden entenderse en el 
contexto de la transición sistémica global. Una etapa de transi-
ción se caracteriza por nacimientos y muertes repentinas y por 
la confusión y desorientación por entender lo que sucede.

Porque de otra manera no se entiende el nacimiento de la 
Unión Sudamericana de Naciones (UNASUR) cuyo tratado 
constitutivo es de 2008 pero que a la vez hereda la Comuni-
dad Sudamericana de Naciones iniciada el 8 de diciembre de 
2004. La creación de la Comunidad de Estados Latinoameri-
canos y del Caribe (CELAC) en 2010, fue una iniciativa im-
pulsada por Brasil cuando era presidente Luiz Inácio Lula da 
Silva que Argentina y Venezuela apoyaron. Obsérvese que la 
CELAC no sustituye a la UNASUR y de hecho se cuidó que 
así fuera. Una de las características diferenciales es que inclu-
ye a México que puede constituirse en agente que dispute la 
hegemonía regional de Brasil.

Paralelamente el Mercosur avanzó con el ingreso de Vene-
zuela, retrocedió por la situación de Paraguay y el peso de sus 
estructuras tradicionales y corruptas de poder y por momen-
tos queda empantanado por los recurrentes conflictos comer-
ciales bilaterales que emergen. Ha pasado por diversos perío-
dos desde su fundación con el Tratado de Asunción de 1991 y 
por ciclos de expectativa y desánimo.

El período actual del Mercosur es diferente no solo al de 
la década del noventa sino al de la primera década del siglo 
XXI. Es el período de ubicarse en el marco de la potenciali-
dad de consolidación de dinámicas regionales supranaciona-
les de diverso tipo y de transformaciones sistémicas globales 
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marcada por una crisis económica cuya evolución no está cla-
ra. En este contexto lo característico es buscar ubicarse en el 
marco de un solapamiento de las nuevas superestructuras ju-
rídico-políticas regionales entre otros elementos ya relevados.

5. REFLEXIONES FINALES

Lo considerado en este trabajo procuró establecer que el 
análisis sobre la integración regional requiere abrir planos de 
observación múltiples pero al mismo tiempo supone la aper-
tura al pensamiento crítico que, por ejemplo, neutralice las 
frecuentes dosis de eurocentrismo, de explicación autorefe-
rencialmente institucional o estadocéntrica, de posibilismos 
hechos a la medida de a quien esté dirigido el producto. El 
ahogamiento en la explicación puramente vinculada a acto-
res políticos o técnicos es lo contrario a la apertura del pensa-
miento crítico y a lo efectivamente interdisciplinario.

En tal sentido, se han introducido conceptos como acu-
mulación por desposesión, neoxtractivismo y se ha aludido a 
agentes globales claves como las transnacionales en los pro-
cesos actuales. A pesar que resulten invisibilizados. Un ejem-
plo en este tramo final: la minería en zonas de frontera. Los 
sectores dominantes de Argentina y Chile pueden tener pers-
pectivas diferentes sobre la integración, sus elencos políticos 
igualmente pueden asumir horizontes diversos, pero ambos 
países acuerdan binacionalmente que la Barrick Gold articu-
lada a élites de ambos países lleven adelante un proyecto de 
megaminería en condiciones de excepcionalidad territorial 
notables en los Andes. Guste o no, es un mecanismo de inte-
gración regional.

Otro elemento a considerar en este tramo final es la ubica-
ción de los procesos de integración en el mapa político. Como 
se dijo en el caso del Mercosur pero puede aplicarse a otros 
formatos, existen períodos de apertura y de bloqueos, de ex-
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pectativa y de desánimo. Puede decirse que, en general, la iz-
quierda se siente cómoda en los primeros y la derecha se sien-
te cómoda en la segunda pues abre la idea que la integración 
sea sólo económica. Es decir, no política y menos de colecti-
vos sociales supranacionales potencialmente emancipatorios 
por los cuales muestra particular repulsión. O también porque 
abre la posibilidad de mayor presencia de alianzas con Esta-
dos Unidos como en aquellos buenos tiempos del siglo XX en 
que el vecino del norte se sentía más cerca.

Llegados aquí solo resta introducir en forma muy breve el 
desafío de los movimientos sociales en esta agenda de inte-
gración. Si se asume como proyecto alejarse del modelo de 
integración “de facto” impulsado por las transnacionales y se 
asume igualmente que la región deje de ser una mera comu-
nidad de intereses para ser una comunidad de pertenencia, los 
movimientos sociales tienen un desafío central: generar sus 
propias articulaciones supranacionales más allá de vaivenes y 
recambios políticos, más allá de intereses económicos estre-
chos. Seguramente todo un gran tema que aquí solo corres-
ponde dejar planteado y abierto.
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UNA REFLEXIÓN POLÍTICA SOBRE LOS CONCEP-
TOS DE DESARROLLO Y TERRITORIO1

Oscar Madoery

INTRODUCCIÓN

América Latina está transitando una época singular. El si-
glo XXI comienza con fuertes cambios en los procesos políti-
co-institucionales, económico-sociales y cultural-simbólicos 
en diferentes países. La creación de la UNASUR, las refor-
mas constitucionales en Venezuela, Ecuador y Bolivia, las es-
trategias inclusivas en Brasil y Argentina, la política de de-
rechos humanos integrales, la recuperada voz de los pueblos 
originarios, las luchas ambientales, así como numerosas ex-
periencias locales y de movimientos sociales, dan cuenta de 
la búsqueda de respuestas desde una identidad, una historia y 
una necesidad. Este nuevo tiempo histórico que se abre en la 
región interroga la categoría de desarrollo en cuanto a su vi-
gencia; ¿sigue siendo una idea pertinente para la transforma-
ción social en América Latina? ¿Cómo se impulsan procesos 
que permitan atenuar las heterogeneidades (territoriales, so-
ciales, sectoriales) propias de la región? También se pone en 
discusión la matriz territorial en la que ese proceso de desa-
rrollo se desenvuelve; ¿el cambio es responsabilidad exclusiva 
de los gobiernos nacionales? ¿Cómo se dinamizan las fuerzas 
sociales presentes en cada lugar?

1 Cuadernos del CEDET Nº 2, Agosto de 2011. Centro de Estu-
dios Desarrollo y Territorio. Universidad Nacional de San Mar-
tin – Universidad Nacional de Rosario. www.cedet.edu.ar ce-
det@unsam.edu.ar
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El artículo revisa los conceptos de desarrollo y territorio 
desde una interpretación política. El objetivo es cuestionar al-
gunas concepciones predominantes sobre el tema y resaltar 
valiosos aportes que el pensamiento crítico latinoamericano 
ofrece para la interpretación y la transformación de la reali-
dad regional. Luego se presentan los rasgos salientes de un 
enfoque territorial de políticas de desarrollo y se señalan li-
neamientos de acción local para la región.

EL DESARROLLO

La modernidad, como proceso histórico-cultural, fue con-
figurando una serie de ideas dominantes respecto a lo que 
significa el desarrollo de una sociedad. Básicamente, el con-
cepto central es que desarrollo representa progreso económi-
co, medido básicamente en términos de crecimiento del pro-
ducto interno bruto y de diversificación de sus estructuras 
económicas.

Dicho progreso fue interpretado como un proceso lineal 
en el tiempo, de avance constante de las sociedades hacia un 
horizonte de modernización y satisfacción de necesidades 
crecientes, basado en la racionalidad de los actores. Ello no 
implica un criterio ingenuo respecto a la no presencia de di-
ficultades en ese transitar, sino que la capacidad racional de 
los hombres ofrece la posibilidad de encontrar respuestas que 
permitan derribar los obstáculos al desarrollo que presentan 
las sociedades. Si este principio es aceptado y avalado como 
una lógica universal, la cuestión del desarrollo pasa a un pla-
no técnico, como un asunto propio de profesionales capaces 
de ir monitoreando y gestionando las variables económicas 
del proceso y de usinas de conocimiento que elaboren recetas 
para replicar modelos en otras geografías.

Se asume que el comportamiento económico de los acto-
res puede ser analizado prescindiendo del contexto histórico, 
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social, cultural e institucional donde éstos se desenvuelven y 
la actividad política deja de representar un componente in-
dispensable en la configuración de ese orden social. De este 
modo, la combinación de reduccionismo economicista y el 
racionalismo universalista, estandariza las sociedades y pro-
pone un único camino del desarrollo.

Ante esa postura surgieron a lo largo del tiempo numero-
sas reacciones, caracterizadas por centrarse en las sociedades 
y los hombres antes que en los mercados y los factores pro-
ductivos. Desde posturas institucionales, que entienden al de-
sarrollo en función del marco de constricciones e incentivos 
predominantes en una sociedad, como desde interpretaciones 
culturales, que explican el desarrollo a partir de los valores 
predominantes y el capital social de una sociedad, se coincide 
en cuestionar la preponderancia de lo económico sobre otras 
dimensiones de la realidad social.

Así se abre el camino para la incorporación de nuevos in-
gredientes para explicar las razones de los diferentes desem-
peños territoriales: lo económico, lo social, lo institucional, 
lo cultural, lo ambiental, lo subjetivo…, pasan a ser dimen-
siones explicativas y entrelazadas. En ese camino, el Índice 
de Desarrollo Humano al combinar calidad de vida, longevi-
dad y educación, desplaza al Producto Interno Bruto per cá-
pita como indicador de desarrollo. Y las interpretaciones del 
desarrollo sustentable permiten cuestionar el reduccionismo 
fundado en el capital, al sostener que la eficiencia económi-
ca no es anterior ni prevaleciente sobre la equidad social y el 
equilibrio ambiental, sino que se trata de tres procesos simul-
táneos, difíciles de compatibilizar, pero igualmente constitu-
tivos del desarrollo.

Se trata de interpretaciones que centran la mirada en las 
sociedades, en los sujetos y sus capacidades y no sólo en los 
mercados y sus lógicas. De este modo, el desarrollo puede ser 
entendido como un proceso de construcción social complejo, 
responsabilidad de los actores personales y colectivos de una 
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sociedad que, a través de acuerdos, instrumentos y estrategias 
contribuyen a la gobernación y la sustentación del proceso en 
el tiempo.

Sin embargo, en ese camino poco se dice de los mecanis-
mos de poder inherentes a toda sociedad, ni de las relaciones 
de fuerzas históricas y actuales que se establecen entre países, 
instituciones, clases, etnias, grupos y/o comunidades. Tampo-
co se cuestiona enfáticamente la heterogeneidad histórico-
estructural de nuestras sociedades. Y aquí es donde resulta 
necesario recuperar el valor de toda una tradición de pensa-
miento crítico surgido en América Latina y el Caribe, que 
emerge en diferentes coyunturas y contextos, pero que man-
tiene como eje común una polémica con las teorías reduccio-
nistas y teleológicas del desarrollo, basadas en la aceptación 
pasiva de las ideas de progreso, crecimiento económico y evo-
lucionismo social propias de la modernidad eurocentrada.

En efecto, desde mediados del siglo XX tuvieron lugar en 
la región significativas contribuciones como el Centro-perife-
ria (Raúl Prebisch), el Dependentismo (Theotonio Dos San-
tos, Fernando Cardoso y Enzo Faletto, Osvaldo Sunkel y Pe-
dro Paz), la Filosofía de la Liberación (Enrique Dussel), la 
Pedagogía de la Liberación (Paulo Freire), la Teología de la 
Liberación (Gustavo Gutierrez), los análisis sobre Marginali-
dad social (José Nun), los Autoritarismos burocráticos (Gui-
llermo O`Donnell), el Desarrollo a escala humana (Manfred 
Max Neef, Martín Hopenhayn, Antonio Elizalde), el Desarro-
llo sustentable (Enrique Leff), el Postdesarrollo (Arturo Es-
cobar), el Buen Vivir (Patricio Carpio, Eduardo Gudynas), o 
el Pensamiento Decolonial (Walter Mignolo, Aníbal Quijano, 
Ramón Grosfoguel). De manera directa o indirecta, en todos 
esos aportes se reconoce que si bien el desarrollo tiene origen 
moderno e identidad capitalista, desde un pensar situado en la 
región pueden ofrecerse alternativas que ponen la mirada en 
el conjunto de procesos sociales, en las relaciones desiguales 
de poder, en la explotación social, en los condicionamientos 
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estructurales, institucionales para el bienestar de los pueblos 
y en las formas de interpretar y transformar la realidad des-
de la región.

Históricamente el pensamiento latinoamericano y caribe-
ño ha realizado aportes que cuestionan la posibilidad de de-
sarrollo en la región, de acuerdo a los parámetros occidenta-
les, modernos, capitalistas. Desde el Cepalismo, con las ideas 
de Intercambio desigual y centro-periferia; el Dependentismo 
que se centra en la Heterogeneidad histórico-estructural de 
las sociedades latinoamericanas y la Geopolítica del capital 
a escala global; el Liberacionismo que se preocupa por la do-
minación de las conciencias y la creación de un sujeto revolu-
cionario; o el Decolonialismo que introduce el concepto cla-
ve de matriz colonial de poder y formula una geopolítica del 
conocimiento como fundamento de las relaciones de domina-
ción los cuestionamientos van desde marcar fallas del sistema 
a plantear alternativas al concepto mismo de desarrollo. 

La hipótesis es que el pensamiento latinoamericano cues-
tiona las bases epistemológicas del desarrollo al poner el foco 
en las relaciones de poder histórica y actualmente imperan-
tes. Saca al desarrollo de su reducto económico y lo coloca en 
el amplio terreno de los procesos sociales. Convierte al desa-
rrollo en una categoría política. 

En otras palabras, la contribución fundamental del pensa-
miento crítico y de fronteras (Mignolo, 2010), está dada en 
que permite reconocer que el problema del desarrollo latino-
americano no es de contenidos (más conservadores o más re-
formistas) de un único camino modernizador, como las in-
terpretaciones dominantes del concepto han establecido. 
Tampoco de encontrar el adjetivo más adecuado (humano, 
sustentable, integral…), que refleje de manera precisa su al-
cance; y mucho menos de adoptar criterios técnicos que ha-
gan efectivas las políticas de cambio estructural. De lo que se 
trata es de impulsar una disputa por el sentido mismo del de-
sarrollo, dando cuenta de sus tensiones constitutivas.



76

Ello implica no sólo romper reduccionismos sino cuestio-
nar apriorismos conceptuales que definen de antemano lo que 
es el desarrollo. Básicamente significa romper con la “natu-
ralización de lo social”, es decir con la intención de otorgar a 
los fenómenos sociales características pre-políticas. Si la eco-
nomía se separa de los contextos sociales-institucionales don-
de opera, la tendencia es a neutralizar sus efectos sociales; 
esto significa que los temas de exclusión, de pobreza, de di-
ferencias de oportunidades sociales, pueden ser presentados 
como fenómenos propios del “paisaje social”, no vinculados 
necesariamente a tensiones económicas, disputas políticas o 
conflictos históricos2.

EL TERRITORIO

Otro aspecto propio de la época moderna ha sido el de 
constituir escenarios territoriales en torno a la figura del Es-
tado Nación. El desafío histórico de las sociedades latinoa-
mericanas fue entonces el de constituir estados nacionales 
que lograsen reemplazar instituciones coloniales en unos ca-
sos, integrar comunidades preexistentes en otros o constituir 
nuevos estados donde nada de eso existía. La articulación de 
los espacios interiores, la consolidación de una economía na-
cional, la constitución de los ejércitos patrios, la creación de 
símbolos de identidad y diferenciación para cada país y todos 
aquellos atributos que otorgan estatidad a las naciones mo-
dernas, se fueron conformando paulatinamente.

Esa idea de lo estatal-nacional otorgó un entendimiento 
respecto del ámbito constitutivo de los procesos sociales, pero 

2 Como sostiene el filósofo José Pablo Feinmann: “los que some-
ten siempre intentan naturalizar, objetivar, o cuantificar la histo-
ria, pues su propósito es, precisamente, inmovilizarla. Hablan de 
las cosas tal cual son, no tal cual están” (Feinmann, 2009: 120).
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también generó limitaciones en la comprensión de las relacio-
nes espacio y sociedad. Es que el conocimiento y la prácti-
ca territorial interpretaron a los ámbitos sub-nacionales como 
meros reproductores, en escala menor, de las mismas lógicas 
centrales. Lo local fue visto como “recipiente”, restringiéndo-
se la posibilidad de pensar en economías locales/regionales, 
culturas locales/regionales, instituciones locales/regionales; 
es decir sociedades singulares, muchas veces preexistentes de 
las propias sociedades nacionales, con características propias 
y dinámicas específicas.

Numerosas reacciones se fueron produciendo con el tiem-
po ante el centralismo territorial, o lo que ha dado en llamar-
se “nacionalismo metodológico”: reconocimientos de pueblos 
originarios, propuestas de descentralización política y admi-
nistrativa, planteos de autonomía municipal, creación de re-
giones interiores, reivindicaciones federales, reconocimientos 
de sistemas productivos territoriales, etc., todas ellas surgidas 
en base a criterios diversos, dados por la historia, las produc-
ciones, las culturas, las fronteras.

El valor de estos planteos radica en que no solo revalori-
zan de los ámbitos sub-nacionales, con formato de ciudades, 
regiones, comunidades rurales, territorios étnicos, etc., sino 
que re-introducen criterios políticos en la concepción de los 
espacios sub-nacionales, ya que dejan de ser algo estático y/o 
monolítico, o solo animado exógenamente (es decir, central-
mente), sino territorios de vida, de disputas, de sueños, de 
proyectos.

De este modo, nuevas aproximaciones se generan para la 
interpretación de los territorios, buscando comprender lo que 
ocurre en las sociedades que allí viven y actúan, desprendién-
dose de la idea de que un territorio es una unidad homogénea 
o con un grado evidente de coherencia interna. Por el con-
trario, el territorio es una realidad social anclada a un lugar. 
Realidad social construida a partir del juego de relaciones 
entre una multiplicidad de sujetos diferenciados por su par-



78

ticular inserción en los sistemas productivo-laborales, jurídi-
co-institucionales y socioculturales-simbólicos; diferenciados 
por su incidencia sobre los procesos territoriales; diferencia-
dos también por la interpretación que sobre la realidad, la his-
toria y la proyección territorial tienen, pero identificados por 
la común pertenencia a un mismo lugar.

En esa tensión identificación-diferenciación se producen 
las dinámicas colaborativas, confrontativas, cooptativas y de 
otra índole que pueden darse entre los diferentes actores. Por 
lo tanto, el territorio no es una unidad compacta con rasgos 
pre-establecidos, sino una construcción social a partir de rela-
ciones de poder cimentadas en el tiempo y re-significadas en 
el presente.

Esas relaciones sociales no son sólo locales, ya que siempre 
un territorio forma parte de un contexto situacional (de alcan-
ce regional, nacional y/o global), que lo prefigura y lo condi-
ciona. Ningún territorio es una isla que pueda desarrollarse 
al margen de los contextos de los que forma parte. Pero tam-
poco es un mero recipiente de lógicas externas que explican 
todo lo que ocurre en cada ámbito, sea urbano o rural. El te-
rritorio tiene vida y tiene rasgos propios que lo identifican y 
lo diferencian, lo singularizan: un determinado ambiente, una 
historia, perfiles productivos característicos, una cierta dota-
ción de infraestructura, un estilo institucional y un modo de 
convivencia, una sociedad local con expectativas y ambicio-
nes, con líderes, referentes, vínculos, desafíos…

Pero lo más radical en el pensamiento latinoamericano, es 
que la opción decolonial permite comprender que una geopo-
lítica del hacer y del conocer ha colocado a los territorios de-
nominados subdesarrollados en un lugar de inferioridad. En 
la retórica de la modernidad (Mignolo, 2010), subdesarrolla-
do significa atrasado en el tiempo y lejano en el espacio, dis-
tante de los centros de civilización, territorios de carencias 
y, porque no, de barbarie. Quijano (2000), por su parte, ex-
presa que el supuesto dominante es que el desarrollo es una 
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cuestión referida a territorios y no a un patrón de poder, por 
lo que se expone un tipo de desarrollo para diferentes países. 
Pero en realidad lo que se desarrolla es un determinado pa-
trón de poder, que articula en un único orden mundial, múlti-
ples espacios-tiempos o contextos que son histórica y estruc-
turalmente desiguales y heterogéneos.

Sin embargo, Mignolo sostiene que la categoría centro-pe-
riferia modifica la geografía del conocimiento, al dejar de ser 
América latina un campo susceptible de ser analizado sola-
mente desde la ciencia occidental y pasar a ser también una 
localización del análisis en sí mismo, es decir un ámbito ca-
paz de generar conocimiento propio en sus diversas realida-
des locales.

De este modo, cotejan en el imaginario regional una idea 
territorial dominante, basada en la convergencia global, don-
de cada ámbito local recibe tendencias modernizadoras uni-
versales; contra una idea territorial desde las fronteras, don-
de cada lugar busca su mejor opción, a partir de “des-ocultar” 
las lógicas de poder imperantes.

En el primer caso, el desarrollo es un proceso de alcance 
global, de aproximación arriba-abajo (top down), y de adqui-
sición de rasgos modernos por parte de los territorios que se 
encuentran atrasados (subdesarrollados) respecto de los paí-
ses más avanzados. En el segundo caso, se habla de lugares 
sometidos (no territorios atrasados) por una lógica global im-
perante. Por lo tanto, el desarrollo pasa a ser entendido como 
proyectos locales de “desprendimiento y apertura” (Mignolo, 
2010), de auto-dependencia e identidad, en un pluri-verso de 
identidades (locales, regionales, nacionales) con temporalida-
des, subjetividades y producciones alternativas, aunque po-
tencialmente vinculados en un proyecto con pretensión totali-
zante (ejemplo: la unidad latinoamericana).

En concreto, lo que el pensamiento crítico y de fronteras 
latinoamericano permite, en la diferencia de planteos entre 
escuelas y autores, pero en la coincidencia de una lectura po-



80

lítica de la situación regional, es la posibilidad de ampliar no-
tablemente el horizonte de desarrollo a partir de las fuerzas 
endógenas de cada territorio. Habilita pensar en una política 
territorial entendida como acción transformadora; como con-
ciencia colectiva, como juego de intereses, como prácticas de 
organización y movilización popular que interrogan al poder 
y generan las condiciones de posibilidad de esa transforma-
ción; como acciones no solo restringidas a incidir en la esfera 
de poder institucional, sino también como proceso de cons-
trucción de proyectos sociales en el contexto de las contradic-
ciones sociales.

HACIA UN ENFOQUE TERRITORIAL DE POLÍTICAS

En término prácticos y a partir de lo señalado, creo nece-
sario establecer una distinción al momento de impulsar pro-
cesos de desarrollo, entre política hacia el territorio y política 
desde el territorio (o política territorial propiamente dicha).

El modelo de política hacia el territorio, presenta una direc-
cionalidad “arriba-abajo” y concibe al territorio como el mero 
ámbito de aplicación o “teatro de operaciones” de la política 
exógena. En ese marco, los actores territoriales son recepto-
res pasivos y gestores subordinados de decisiones concentra-
das en la esfera central de gobierno o en otra esfera “supra” 
territorial. Por el contrario, el modelo de política territorial, 
tiene una direccionalidad “abajo-arriba”, y concibe al territo-
rio como lugar de identidad y proyección. En ese marco, los 
actores territoriales son protagonistas de dinámicas endóge-
nas articuladas con lo nacional y regional, pero protagoniza-
das desde lo local.

Esta política territorial es una manera distinta de hacer po-
lítica de desarrollo en América Latina y como tal es defini-
da conjuntamente entre responsables nacionales, regionales 
y locales. Se trata de pensar en una nueva geografía de res-
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ponsabilidades públicas para el desarrollo, donde el gobierno 
central asume nuevas y renovadas funciones, al tiempo que 
habilita espacios de poder y gestión a los ámbitos regionales 
y locales. No se trata de una perspectiva de suma cero (sacar-
le a uno para darle a otro), ni de debilitamiento institucional 
central, como generaron algunas experiencias de desconcen-
tración funcional orientadas por ajustes fiscales; sino de suma 
positiva y fortalecimiento de lo público para ampliar el cam-
po de posibilidades de acción.

El desarrollo territorial en perspectiva política es una pro-
puesta necesaria y alternativa en el actual escenario regional. 
Requiere conocer los territorios no sólo en su potencial de de-
sarrollo, sino en la forma de expandir sus capacidades de de-
sarrollo. Tener en cuenta cómo se despliegan sus capacidades, 
analizar su cultura, la gente con sus convicciones, sus intere-
ses, sus emociones, sus activos relacionales. Indagar aquellos 
aspectos en los que el territorio puede diferenciarse por su 
perfil productivo, su historia, su saber hacer. Cómo encontrar 
mejores respuestas a la tensión socio-ambiental. También es 
necesario considerar cómo se inserta ese territorio en el es-
quema institucional del país, correr el velo de aquellos facto-
res que pueden promover la centralización de decisiones, ya 
que en los países latinoamericanos el poder central suele ge-
nerar lógicas de auto-reproducción, más allá de la vigencia de 
esquemas institucionales federales o unitarios.

El enfoque territorial de políticas de desarrollo es alterna-
tivo, además, porque se basa en compromisos entre actores 
diversos. Pero un compromiso no basado en consensos de-
clamados y abstractos, sino en responsabilidades asumidas a 
partir de explicitar intereses y objetivos. En la coordinación 
de políticas entre sujetos prácticos y no en la imposición de 
un sector a otro. Es claramente un enfoque de articulación en-
tre escalas de la administración pública (por eso no es contra 
lo central) y entre actores públicos, privados y comunitarios. 
Reconoce que el desarrollo es una tarea sumamente compleja 
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como para dejarla solo en manos de un sector, o de una esca-
la de gobierno. Pero tampoco es un proceso natural que haya 
que dejar librado a fuerzas extra-sociales.

Conocimiento y coordinación son dos componentes en-
lazados por la política territorial. De nada sirve un proyec-
to por mejor diseñado que esté, si no se encuentra “situado” 
en el contexto concreto de los actores de un territorio3 y si no 
está debidamente apoyada en el conocimiento pertinente, en 
la inteligencia territorial necesaria para encauzar el proceso 
de desarrollo.

Gobernar el territorio es reconocer las sociedades no sólo 
en términos de diversidad de actores, sino también en relacio-
nes de poder vigentes. Este es un paso indispensable para no 
quedar sólo en el nivel descriptivo, sino incorporar el análisis 
situacional que nos oriente a ver cómo funcionan los intere-
ses, las relaciones de fuerzas sociales, las interpretaciones y 
las emociones, las convicciones de aquellos que, en la prácti-
ca, frenan o impulsan los procesos.

Es encauzar el conflicto social propio de toda sociedad, 
creando nueva institucionalidad local cuando sea necesario, 
aumentando los niveles de transparencia en la gestión, ofre-
ciendo mayores canales de participación ciudadana, fortale-
ciendo entramados productivo-laborales territoriales, educan-
do a los sujetos de cambio para dar forma a aquella idea del 
desarrollo como movilización de activos relacionales.

Es volver a pensar en términos de fuerte presencia del Es-
tado, de un Estado más activo y de una modernización hori-
zontal y vertical de éste. Está claro que no hay desarrollo sin 
Estado sano y fuerte en todos sus niveles. La aproximación 
endógena y territorial del desarrollo nos indica que el contex-

3 Valgan como ejemplos los fracasos de numerosos planes estra-
tégicos locales “enlatados”, técnicamente bien diseñados, pero 
ajenos al sentir de sus comunidades.
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to del desarrollo no es sólo local, y requiere de un Estado ac-
tivo en sus diferentes escalas territoriales.

BREVES COMENTARIOS FINALES

El desarrollo territorial en clave de pensamiento crítico, es 
tanto una apuesta política que explicita las relaciones socia-
les en términos de identidad y diferenciación, como una bús-
queda democrática, que remite a una permanente pugna en-
tre adversarios por hegemonizar la toma de decisiones de una 
sociedad.

El enfoque territorial de política es una manera distinta de 
hacer desarrollo en la región, un hacer definido conjuntamen-
te entre responsables nacionales, regionales y locales (articu-
lación vertical) y entre actores públicos, privados y sociales 
(articulación horizontal). Esta doble articulación permite au-
mentar las capacidades que explican porque se desarrollan 
los territorios, cómo se transforman a partir de sus propias di-
námicas organizativas, creativas, emprendedoras; de la forma 
cómo utilizan los recursos exógenos y aprovechan las oportu-
nidades del contexto; de la manera cómo se organizan, cómo 
se movilizan ante las injusticias, cómo gestionan los conflic-
tos y cómo definen las estrategias territoriales.

América Latina está perfilando un nuevo proyecto propio 
de desarrollo que, desde una nueva matriz territorial, cuestio-
na las inequidades, revierte los pilares de la sociedad de puro 
mercado y otorga primacía tanto a lo público como valor, 
como a lo político como ámbito de transformación. El proce-
so está en marcha.
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INTRODUÇÃO 

Propor e/ou redefinir o conceito de economia social de-
pende do recorte teórico que mobilizou o(s) autor(es) desta 
secção, fato que deriva da diversidade de seus compromissos 
sócio-políticos, assim como, de suas práticas sociais ou das 
dinâmicas sociais investigadas.

A idéia de um segmento da economia atuando no contexto 
de uma economia capitalista e se impondo através de um fa-
zer econômico solidário e necessário porque abandonado pelo 
Estado e pelo mercado, a partir de outras regras (propriedade 
coletiva, democracia direta, distribuição de excedentes segun-
do atividades) não somente mostram que a Economia Social e 
Solidaria se inscreve na trindade: mercado-Estado-Sociedade 
civil, mas que oferece um outro modo de construir a riqueza.

Os artigos que seguem insinuam que compreender eco-
nomia a partir da pluralidade de princípios se faz necessá-
rio, principalmente quando se tem presente que os fenômenos 
econômicos são fenômenos sociais e que as analises não po-
dem ficar reféns de uma abordagem binária: individuo social-
mente situado e enquadrado pela propostas organizativas do 
trabalho propostas pelo mercado ou nos atores coletivos que 
tem o seu fazer econômico entendido como forma institucio-
nal em “grande transformação”.

Nos artigos, procesos economicos, conceitos, tais como: 
mercado e hierarquia não representam apenas duas modalida-
des de coordenação do fazer econômico, mas são alguns en-
tre entre outros igualmente possíveis: associações, redes, gru-
pos cooperativos, etc.

Cada um a seu modo evidenciam a inserção do social na 
economia oferecendo uma perspectiva diferenciada para pen-
sar modelos de desenvolvimento a partir de um compromis-
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so entre os grupos sociais, assim como a sua inscrição terri-
torial que não é apenas um simples espaço para alocação de 
recursos.

Mario Schujman
Paulo Albuquerque

Kelly Pereyra
Karina Tomatis
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NOTAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA  HISTO-
RIA DEL COOPERATIVISMO EN AMÉRICA LATINA

Juan Pablo Martí1

El presente material tiene como objetivo servir de insumo 
para los estudiantes de la Maestría en Entidades de la Eco-
nomía Social (MEES). Se trata de un esbozo de la historia 
del cooperativismo en América Latina que no pretende ser 
conclusivo sino, por el contrario proporcionar herramientas y 
materiales para el debate. La MEES, realizada por la Univer-
sidad Nacional de Rosario en colaboración con el Comité de 
Procesos Cooperativos y Asociativos (PROCOAS) de la Aso-
ciación de Universidades del Grupo de Montevideo (AUGM), 
pretende constituirse en un espacio de convergencia para la 
reflexión y las propuestas que contribuyan al desarrollo de la 
Economía Social y Solidaria en la región. 

Los lineamientos generales de este trabajo fueron reali-
zados tomando como base lo discutido en el I Encuentro de 
la Red de Estudios en Perspectiva Histórica de la Economía 
Social y Solidaria, realizado en el Centro Cultural de la Co-
operación Floreal Gorini (Buenos Aires, Argentina), el 31 de 
mayo de 2013.2

1 Programa de Historia Económica y Social de la Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de la República, Uruguay 
(juanpablo.marti@cienciassociales.edu.uy). 

2 Elaborado en base a lo discutido en el I Encuentro de la Red 
de Estudios en Perspectiva Histórica de la Economía Social y 
Solidaria, realizado en el Centro Cultural de la Cooperación 
Floreal Gorini. Buenos Aires, Argentina, 31 de mayo de 2013. 
Participaron de la reunión, en orden alfabético: Ximena Co-
lavechia (Universidad Nacional de Rosario, Argentina), Ma-
ría Teresa di Salvo (Universidad de Buenos Aires, Argentina), 
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El trabajo que aquí se presenta intenta motivar la discusión, 
el diálogo y el aporte de los estudiantes de los distintos países 
de manera de tener una visión más completa y abarcadora de 
los procesos históricos para el desarrollo de las cooperativas 
en nuestro continente. Sabemos de las limitaciones del mate-
rial pero confiamos que el aporte colectivo permitirá conocer 
más y mejor la historia del movimiento. Conocer y analizar 
con mirada crítica la historia nos permitirá cuestionar el pre-
sente y proponer el futuro.

ANTECEDENTES

Desde sus orígenes el cooperativismo ha establecido una 
relación dialéctica con el capitalismo: en tanto reacción 
ante fenómenos sociales y económicos derivados del capita-
lismo. Es ejemplo de esto la experiencia de los pioneros de 
Rochdale, habitualmente citada como hito fundacional del 
cooperativismo. 

A partir de unos modestos orígenes en el siglo XIX, el mo-
vimiento cooperativo experimentará un extraordinario cre-
cimiento. Hoy en día ha alcanzado dimensiones mundiales, 
convoca y organiza cientos de personas, moviliza grandes re-
cursos; está presente en distintos sectores: producción, finan-
zas, comercio, consumo; e incluye a cooperativas de primer, 

Juan Pablo Martí (Universidad de la República de Uruguay), 
Julieta Mascheroni (CIET de la Universidad Nacional de Ro-
sario, Argentina), Leandro Moglia (CONICET – Universidad 
Nacional del Nordeste, Argentina), Gabriela Olivera (Universi-
dad Nacional de Córdoba, Argentina), Melina Perbellini (CIET 
de la Universidad Nacional de Rosario, Argentina), Daniel Plo-
tinsky (IDELCOOP, Argentina), Lisandro Rodríguez (Univer-
sidad Nacional de Quilmes, Argentina) y Beatriz Solveira (Uni-
versidad Católica de Córdoba, Argentina).



91

segundo y tercer grado. Actualmente asistimos a un renovado 
interés en el fenómeno cooperativo. 

Por otro lado, desde hace varias décadas se ha extendido 
el apoyo al desarrollo cooperativo. El fortalecimiento de las 
cooperativas se visualiza como una estrategia de lucha con-
tra la pobreza, la promoción de la inclusión social y el trabajo 
digno o decente. La adopción de la Recomendación 193 de la 
OIT en junio de 2002 de promoción de cooperativas y, la de-
claración del año 2012 como Año Internacional de las Coope-
rativas por las Naciones Unidas, han abierto una oportunidad 
para desplegar el potencial económico y social de las mismas 
(Mogrovejo et al., 2012).

En América Latina las experiencias cooperativas no son 
una novedad. Están presentes en la totalidad de los países de 
la región y tienen un peso significativo en diferentes sectores 
de actividad (agricultura y ganadería, servicios financieros, 
vivienda, trabajo, consumo, etc.). Las cooperativas en Latino-
américa han sido pioneras de esa tradición solidaria y llevan 
más de cien años contribuyendo al desarrollo económico y 
social de los países de la región. 

Sin embargo, no son muchos los trabajos enfocados en dar 
cuenta de la historia del cooperativismo en América Latina. 

El antecedente más reciente y con la pretensión de abarcar 
el conjunto de América Latina es el trabajo de Coque Martí-
nez (2002). Basado en este trabajo, la OIT publicó el año pa-
sado, en el marco del Año Internacional del cooperativismo, 
un libro con un capítulo dedicado a la historia del cooperati-
vismo (Mora, 2012). Estos dos trabajos de características muy 
disímiles intentan presentar una visión histórica del coopera-
tivismo en América Latina con mayor o menor resultado. 

Existen también otros trabajos con más antigüedad. Es par-
ticularmente sugerente el trabajo de Cracogna (1978) que pro-
pone una interesante visión de conjunto y varias pistas para 
el análisis. También vale la pena mencionar el trabajo reali-
zado por Benecke y Eschenburg (1992), que constituye una 
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revisión del trabajo original realizado diez años antes que ac-
tualizaron y ampliaron a 16 países de América Latina, y con-
tó con el apoyo de ALCECOOP (Asociación Latinoamerica-
na de Centros de Formación Cooperativa), la Universidad de 
Münster y la Fundación Volkswagen. 

Otra de las referencias importantes, que no presenta una 
visión de conjunto pero constituye una interesante muestra de 
varios países es el trabajo de la CEPAL sobre las cooperativas 
de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay y 
Uruguay (CEPAL, 1989). También se puede mencionar el tra-
bajo de OIT sobre la relación entre la historia socioeconómica 
de la región y las cooperativas (Navas Vega, 1995) y sobre la 
situación de estas empresas y cómo apoyarlas (OIT, 1998).

También es relevante como antecedentes para el sector 
agropecuario el trabajo de OCA y FAO (1994). Existe también 
otro trabajo de tipo cualitativo que aunque con enfoque inter-
nacional, presta especial atención a América Latina (Pineda 
et al., 1994). En 2006 se publicó una obra colectiva coordina-
da y editada por FUNDIBES (Fundación Iberoamericana de 
Economía Social (Pérez de Uralde, 2006) que presenta varios 
casos nacionales.

Si bien no constituyen un panorama de conjunto y la inten-
ción no era presentar estudios históricos, es posible mencio-
nar a los estudios nacionales realizados en el marco de la Red 
UNIRCOOP, ya que la presentación de cada uno de los países 
presenta un panorama histórico del desarrollo del cooperati-
vismo (Bertullo et al., 2004; Huaylupo Alcazar, 2003; Mon-
tes & Ressel, 2003; Pérez Arocas et al., 2003; Rojas, 2003; 
Silva et al., 2003). 

Para el MERCOSUR y algunos de los países asociados, tam-
bién se pueden mencionar como antecedentes los trabajos rea-
lizado en el marco del proyecto “Impactos de la integración re-
gional sobre el sector cooperativo” (Martí, 2011, 2008, 2012).

A pesar de los antecedentes señalados, sigue en el debe la 
elaboración de una historia del cooperativismo en la región, 
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que coloque al cooperativismo y la economía social y solida-
ria en general como objeto de estudio específico y contribuya 
al desarrollo teórico y metodológico para la comprensión de 
estos fenómenos. 

LAS COOPERATIVAS COMO PARTE DE UN SECTOR ECONÓMI-
CO DIVERSO: DESPEJANDO CONCEPTOS RELACIONADOS3

Son muchos y muy diversos los nombres que dan cuenta de 
una pluralidad de formas económicas distintas a las empresas 
privadas y al Estado que contribuyen al desarrollo económi-
co y social. Es por ello que en este apartado nos proponemos 
identificar y clarificar los conceptos habitualmente emplea-
dos. Esta primera etapa se propone realizar lo que Schum-
peter (1984) llamaría etapa preanalítica.4 El trabajo analítico 
sólo podrá comenzar después de que nos hayamos formado 
una representación del conjunto de fenómenos hacia los cua-
les se dirige nuestro interés. Explicitar la representación, es 

3 Este apartado se basa en una Conferencia dictada por Juan Pa-
blo Martí en el marco del Encuentro Nacional de Cooperativas 
y Fondos de Empleados, organizado por la Cooperativa de Pro-
fesores de la Universidad de Antioquia (COPRUDEA) y rea-
lizado del 10 al 12 de setiembre de 2009 en la Universidad de 
Antioquia, Colombia.

4 Para este autor: “Todos nosotros, en la práctica, iniciamos nues-
tra propia investigación apoyándonos en la obra de nuestros 
predecesores, (…) para poder plantear cualquier problema, es 
necesario que previamente nos formemos alguna idea respecto 
de un grupo diferenciado y coherente de fenómenos en el que 
valga la pena aplicar nuestros esfuerzos analíticos. En otras pa-
labras: la investigación analítica debe ser precedida necesaria-
mente por un acto cognoscitivo preanalítico, al que llamaremos 
“representación”, el cual proporciona al análisis su materia pri-
ma” (Schumpeter, 1984: 55).
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decir, conceptualizarla de tal forma que sus elementos, desig-
nados con nombres que faciliten su reconocimiento y manejo, 
se tornen operativos.5 

Usualmente se habla de Tercer Sector; Sector non profit, 
Economía Social, Economía solidaria, etc. Todos estos con-
ceptos tienen en común que se refieren a la economía no capi-
talista y no estatal pero presentan importantes diferencias en-
tre sí que conviene clarificar. 6

El concepto de Sector non profi t o no lucrativo nace en Es-
tados Unidos donde el Estado nunca desempeñó un papel de-
terminante en la organización de la sociedad. Por el contrario, 
a lo largo de la historia estadounidense ha sido el mercado, es 
decir el sector for profit, el sector lucrativo, el estructurador. 
No es de extrañar que las organizaciones que no participan de 
la actividad for profit, aquellas sin fines de lucro, se diferencien 
del mercado. Asimismo muchas de las organizaciones del sec-

5 Para Schumpeter (1984: 57), “al hacer esto realizamos también, 
casi automáticamente, otras dos operaciones. Por una parte, 
añadimos nuevos hechos a los ya percibidos y aprendemos a 
desconfiar de algunos de los que figuraban en la representación 
original; por otra parte, el mismo trabajo de construir el esque-
ma o cuadro de conjunto añadirá nuevas relaciones y conceptos 
al grupo original y, en general, invalidará también algunos de 
los que habían sido aceptados. En una interminable relación de 
intercambio, la investigación empírica y la interpretación “teó-
rica”, contrastándose en forma recíproca y planteándose mu-
tuamente nuevos problemas, engendrarán finalmente modelos 
científicos, esto es, productos provisionales de la interacción de 
ambas con los elementos sobrevivientes de la representación 
original: así, se irán alcanzando progresivamente niveles más 
rigurosos de consistencia y adecuación”.

6 Es por ello que algunos sostienen que se trata de una identidad 
residual. Una identidad por lo que no es, lo cual es muy peli-
groso. Es un riesgo definir a las cosas por lo que no son y no 
por lo que son.
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tor non profit, nacieron de la iniciativa o el compromiso directo 
de los empresarios del sector lucrativo.7 

Estas organizaciones, que responden a tradiciones filantró-
picas y caritativas, complementan la economía capitalista y al 
sector público en la medida que comparten con el sector públi-
co el distribuir servicios y están financiadas mayoritariamente 
por el sector privado. Las voces más críticas sostienen que el 
accionar de estas organizaciones hace políticamente soporta-
bles los conflictos y demandas sociales que ni el Estado ni el 
mercado son capaces –o tienen voluntad– de resolver.8

Otra expresión, frecuentemente utilizada es Tercer Sector. 
Indudablemente la expresión alude al Tercer Estado, el esta-
mento no privilegiado durante el Antiguo Régimen.9 Más cer-
cano en el tiempo encontramos la expresión de Tercer Mundo, 

7 Pensemos por ejemplo en las foundations como la Rockefe-
ller; la Carnegie, etc. ¿Cuál es la idea? De acuerdo a uno de sus 
creadores, Andrew Carnegie, la lógica de las fundaciones sería 
la siguiente: “La riqueza concentrada en las manos de un solo 
hombre es el resultado del trabajo de toda la comunidad; y de 
un modo u otro debe devolverla a esta última”. Es decir, la so-
lidaridad, o mejor dicho la beneficencia, no se ubicarían dentro 
del proceso económico sino a continuación.

8 Como rasgos característicos de estas organizaciones se pueden 
mencionar los siguientes: i) estructura formal, es decir un cierto 
grado de institucionalización que las diferencia de las redes in-
formales o las economías domésticas; ii) carácter privado, están 
separadas del sector público aunque puedan trabajar conjunta-
mente con él; iii) sujetas al principio de no distribución de uti-
lidades; iv) autogobernadas, con sus propios mecanismo de go-
bierno, y v) movilizan recursos voluntarios.

9 La sociedad del Ancien Régime estaba compuesta por distintos 
órdenes o estamentos: estaban los que peleaban, la nobleza; los 
que rezaban, el clero; y los que trabajaba, el Tercer Estado. Es 
famosa la respuesta del revolucionario Sièyes durante la Revo-
lución Francesa que, ante la pregunta de qué es el Tercer Esta-
do, responde: “Todo”.



96

utilizada por primera vez por el economista francés Alfred 
Sauvy en el año 1952. Se refería al Tercer Mundo como el 
mundo subdesarrollado, distinguiéndolo del mundo capitalis-
ta desarrollado y del mundo comunista. En esta misma línea 
de pensamiento, la expresión Tercer Sector busca dar cuenta 
de las organizaciones y empresas que se caracterizan por no 
pertenecer al Estado y tampoco a la economía de mercado 
capitalista. Si el eje del Sector non profit son las fundaciones, 
el eje del Tercer Sector son las asociaciones. Es decir, se ba-
san en la asociación libre y voluntaria de las personas detrás 
de un proyecto común. Desde este punto de vista el concep-
to de Tercer Sector está profundamente imbricado con el de 
Economía Social. El concepto de Tercer Sector se ha cons-
tituido como el punto de encuentro de conceptos tales como 
“sector no lucrativo” y el de “Economía Social” que, aunque 
cuentan con importantes puntos de convergencia, no coinci-
den totalmente.

El concepto de Economía Social se utiliza para designar 
fundamentalmente a las empresas, pero también a las aso-
ciaciones de la sociedad civil que no pertenecen al Estado 
y tampoco al capital. Habitualmente se reconoce que las or-
ganizaciones de la Economía Social presentan las siguien-
tes características: i) procesos de decisión democráticas; ii) 
primacía de las personas y del trabajo sobre el capital en el 
reparto de rentas; iii) finalidad de servicio a sus miembros 
o a la comunidad antes que el lucro; y iv) autonomía de la 
gestión. Pero, ¿por qué hablar de Economía Social?, ¿es po-
sible que la economía no sea social? Evidentemente en un 
momento del desarrollo del pensamiento económico, la eco-
nomía perdió sus preocupaciones por lo “social” y esta ex-
presión busca rescatarla. Pero, ¿dónde se pierde el carácter 
social de la economía que justifica el uso de la denomina-
ción de “Economía Social”?

Si revisamos el desarrollo del análisis económico partiendo 
de los clásicos (A. Smith, D. Ricardo, J. S. Mill, etc.) encon-
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tramos que estos estaban preocupados por el valor del trabajo 
y por la riqueza, el análisis de sus causas, sus consecuencias 
y sus perspectivas. Sin embargo, la corriente mayoritaria de 
la ciencia económica abandona la preocupación por el creci-
miento y se aparta de los postulados clásicos. Para Pasinet-
ti (1985) este alejamiento se produce porque las premisas de 
Marx eran las mismas que la del resto de los clásicos y por lo 
tanto difíciles de cuestionar. En la década de 1870 los llama-
dos neoclásicos rompen con los clásicos y sustituyen el estu-
dio de la dinámica de largo plazo por el análisis de las interre-
laciones de las distintas partes de la economía en un momento 
determinado. La preocupación para estos autores era 

…encontrar una teoría económica que no hiciese referencia 
al trabajo, ninguna referencia a los medios de producción, in-
cluso si fuera posible tampoco a la producción misma,… esto 
sería seguramente el tipo de cosas que un atemorizado esta-
blishment no podría sino recibir calurosamente. La teoría eco-
nómica marginalista proveyó precisamente este tipo de teoría 
(Pasinetti, 1985: 28)

No es casual el momento de surgimiento de esta teoría. En 
la Europa del último tercio del siglo XIX se van a dar una 
serie de cambios en la economía real: la consolidación de 
los procesos de crecimiento de los países desarrollados, im-
portantes avances técnicos, crecimiento de los salarios. Pero 
también una serie de acontecimientos políticos que enmarca-
rán este nuevo enfoque del análisis económico. Son particu-
larmente significativos la constitución de la Asociación Inter-
nacional de los Trabajadores y los sucesos de la Comuna de 
Paris, con su sangrienta represión.

Aún más, algunos representantes del pensamiento liberal 
conciben al mercado como un gran engranaje, que sigue a una 
lógica propia y la impone. Las expresiones del sector solida-
rio serían consideradas como distorsiones, como elementos 
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de fricción que entorpecen el funcionamiento de la economía. 
Eliminarlas, significa por lo tanto, mejorar su desempeño.10 

Respecto de las experiencias que integran el extenso mun-
do de la Economía Social, tomaremos la propuesta por Cha-
ves y Monzón (2007: 20) que identifican al Conjunto de em-
presas privadas organizadas formalmente, con autonomía de 
decisión y libertad de adhesión, creadas para satisfacer las 
necesidades de sus socios a través del mercado, producien-
do bienes y servicios, asegurando o financiando y en las que 
la eventual distribución entre los socios de beneficios o exce-
dentes así como la toma de decisiones, no están ligados di-
rectamente con el capital o cotizaciones aportados por cada 
socio, correspondiendo un voto a cada uno de ellos. La Eco-
nomía Social también agrupa a aquellas entidades privadas 
organizadas formalmente con autonomía de decisión y liber-
tad de adhesión que producen servicios de no mercado a favor 
de las familias, cuyos excedentes, si los hubiera, no pueden 
ser apropiados por los agentes económicos que las crean, con-
trolan o financian.

Finalmente, algunos proponen el concepto de Economía 
Solidaria. Esta expresión, surge en América Latina y luego 
toma fuerza en Europa y otros continentes. 

10 Uno de los más importante teóricos liberales A. von Hayek en 
su libro “La fatal arrogancia. Los errores del socialismo” (von 
Hayek & Albiol, 1990: 137) sostiene: “En los [economías mo-
dernas] órdenes extensos tanto la solidaridad como el altruis-
mo quedan restringidos a los pequeños subgrupos… todo in-
tento de ajustar el comportamiento normal a tales principios 
redundaría en detrimento de la capacidad coordinadora del 
sistema. En la medida en que la mayor parte de las activida-
des productivas de los miembros trascienden los límites de la 
percepción individual, los impulsos altruistas innatos obstacu-
lizan la plasmación [el normal funcionamiento de las econo-
mías modernas] de órdenes más extensos.”
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A partir de la Crisis de la deuda en la década de 1980 sur-
gen en América Latina nuevas formas de organización como 
respuesta de los sectores más postergados e impactados por la 
crisis. Es así que se forman diversas organizaciones que hasta 
el día de hoy complementan y enriquecen a la Economía So-
lidaria. Se refiere fundamentalmente a experiencias que en su 
funcionamiento no encajan o cuestionan la lógica de funcio-
namiento y desarrollo capitalista. De acuerdo a Razeto (1986) 
la economía solidaria o de solidaridad refiere a diferentes 
experiencias organizativas que presentan características y es-
tilos de acción distintos a la lógica capitalista y en las que la 
solidaridad se distingue como elemento central del proceso 
económico. Se constituye en base a valores no individualis-
tas, autogestionarios, de solidaridad y ayuda mutua, y combi-
na funciones y actividades económicas, sociales, culturales y 
educativas, en función de la transformación social.

La Economía de Solidaridad es la búsqueda teórica y prác-
tica de un modo especial y distinto de hacer economía. Se 
trata de empresas e iniciativas que buscan dar respuesta a las 
necesidades de la población (un proyecto económico), al man-
tenimiento y desarrollo de una identidad colectiva (un pro-
yecto social), y la construcción de una sociedad democrática 
y equitativa (un proyecto político). Podemos encontrar prácti-
cas solidarias en múltiples instancias del proceso económico: 
en la producción, en la distribución, en el consumo e incluso 
en la acumulación. También son múltiples los agentes que la 
llevan adelante. Entre las unidades económicas que ubicamos 
como formando parte de la Economía de Solidaridad pode-
mos encontrar: empresas asociativas y organizaciones co-
munitarias, cooperativas, empresas de trabajadores, talleres 
autogestionados, asociaciones, sociedades laborales, mutuali-
dades, fondos de empleados, etc. (Razeto, 1993: 19-24).

Algunos ejemplos de estas formas de organización son: 
emprendimientos familiares y comunitarios, redes de ayuda 
mutua, de comercialización y abastecimiento conjunto, mo-
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nedas sociales, redes de comercio justo, finanzas solidarias; 
así como renovados procesos de recuperación de empresas 
por los trabajadores bajo la forma de cooperativas de trabajo. 
De acuerdo al documento Lima +10, la Economía Solidaria 
se funda en los valores de: humanismo, democracia, solidari-
dad, inclusividad, subsidiariedad, diversidad, creatividad, de-
sarrollo sustentable, Igualdad, equidad y justicia para todos y 
todas, respeto e integración entre los países y los pueblos, y 
una economía plural y solidaria (GRESP, 2008: 18-21).

Finalmente, y buscando conciliar las distintas denomina-
ciones en uso, la propuesta es presentar a la Economía Social 
y Solidaria como un modo particular de hacer economía, una 
diferente racionalidad económica. 

Hoy la Economía Social y Solidaria se presenta como un 
movimiento diverso, con un componente cooperativo mayo-
ritario pero con expresiones diversas, fermentales y con un 
fuerte contenido transformador. La reconstrucción histórica 
que proponemos busca dar cuenta de todas estas formas de 
Economía Social y Solidaria, desde las formas cooperativas 
pre-legislativas, pasando por las cooperativas tradicionales 
que se desarrollaron durante el siglo XX hasta las nuevas for-
mas de asociativismo y solidaridad surgidas a fines del siglo 
pasado y comienzos del nuevo milenio.

EL DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS: DE LA COOPERA-
CIÓN INFORMAL A LA COOPERACIÓN FORMAL

Son muchos los antecedentes de cooperación y solidaridad 
en las sociedades humanas. Algunos lejanos –ubicados en la 
antigüedad y también en las primeras comunidades cristia-
nas– y otros más cercanos como un grupo de obreros que en 
Gran Bretaña en 1760, deciden fundar molinos de tipo coope-
rativo a fin de fijar ellos mismo el precio de la harina y eludir 
el monopolio local de los patronos molineros. Como antece-
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dente directo de los Pioneros de Rochadle podemos señalar, 
alrededor de 1820, la difusión de las ideas de Owen dan un 
nuevo impulso a este tipo de empresas. London Co-operative 
and Economic Society (Droz, 1984).

Generalmente se considera el hito fundacional del coopera-
tivismo moderno a la experiencia de los Equitativos Pioneros 
de Rochdale en 1844. Esta cooperativa surge como un alma-
cén promovido por una modesta asociación obrera fundada 
unos meses antes: la Sociedad de los Equitativos Pioneros de 
Rochdale.11 Fueron ellos los que establecieron lo que poste-
riormente se van a difundir como los principios cooperativos: 
la distribución de los beneficios a prorrata, la venta se hace al 
contado y no a crédito, el interés fijo sobre el capital, la ges-
tión democrática (un hombre-un voto, reivindicación vincula-
da con el Movimiento Cartista12), la libre adhesión; la venta 
de productos naturales; la educación cooperativa; y la neutra-
lidad política y religiosa.

Anteriores a la experiencia de Rochdale podemos encon-
trar innumerables casos de un tipo de cooperación que vamos 
a llamar informal. Tanto la idea como la práctica de la coope-
ración para la satisfacción de las necesidades de los indivi-
duos y las comunidades están presentes a lo largo de la histo-
ria de la humanidad. Desde las primeras sociedades humanas 
los hombres buscan en la cooperación la forma de subsisten-
cia. En la medida que las sociedades se hicieron sedentarias y 
comenzaron a desarrollar la agricultura y la ganadería lo hi-

11 Estaba compuesto por 28 Integrantes: tejedores, obreros, arte-
sanos e impresores y contaban con un capital inicial 28 libras y 
algunas mercaderías básicas. Esta modesta tienda al comienzo 
abre dos veces por semana y más tarde todos los días. El objeti-
vo que perseguían era hacer rendir al máximo sus escasos sala-
rios para proveerse de las mercaderías necesarias.

12 Hace referencia al Movimiento creado en Gran Bretaña en la 
década de 1830 y que, descontentos con el Acta de Reforma, 
exigían justicia electoral (Hobsbawm, 1974).



102

cieron de forma colectiva, con mayores o menores grados de 
cooperación. Todas las manifestaciones organizativas de tipo 
grupal en las que los individuos, a través de la ayuda mutua, 
intentan satisfacer sus necesidades individuales o colectivas 
son ejemplos de una cooperación informal (Solveira, 2012).

El nacimiento de la civilización industrial y las consecuen-
cias que produce en las fuerzas productivas y la estructura 
social, van a dar lugar al cooperativismo formal o cooperati-
vismo moderno que se rige por los valores sistematizados por 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) en sus distintos 
congresos. Es esta conceptualización la que define a una coo-
perativa como una

….asociación autónoma de personas agrupadas voluntaria-
mente para satisfacer sus necesidades económicas sociales y 
culturales comunes, por medio de una empresa que se posee 
en conjunto y se controla democráticamente (A.C.I. Manches-
ter 1995)

También en la historia del cooperativismo en América Latina 
podemos reconocer experiencias de cooperativismo informal y 
formal. Encontramos múltiples experiencias de cooperación y 
solidaridad previas a la cooperación moderna propias de los 
pueblos autóctonos que permanecen en nuestras sociedades.

La siguiente tabla muestra algunos ejemplos de coopera-
ción tradicional entre los pueblos indígenas latinoamericanos, 
muchas de las cuales perduran hasta nuestros días.
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Países 
actuales

Comunidades 
indígenas

Modalidades de cooperación

Ayuda mu-
tua (contra-

prestación de 
servicios)

Servicio comunal
(trabajo voluntario)

Bolivia
Aymaras 
Quechuas

Mineca Ayni

Chile
Araucanos
Chilotes

Mingaco
Minga

Minga

Colombia
Guambianos

Paeces
Minga

Mano prestada
Minga

Costa Rica Borucas Mano vuelta Juntas

Ecuador Quechuas
Ruadi

Vuelta brazo
Cambia manos

-

Guatemala
Quichés

Quekchíes
Kakchiqueles

- Tabjic Sac Comnil

México
Mixtecas
Zapotecas

Tarahumaras

Guetza 
Mixteca

Guelaguetza
Capotecas

Mano vuelta

Tequio

Paraguay Guaraníes Yopoi Oñondivepa

Perú
Quechuas
Aymaras

Mincca
Huasimincca

Mita

Venezuela - Cayapa -

Fuente: Tomado de Coque Martínez (2002: 150)

Durante el siglo XIX van a aparecer experiencias de co-
operación modernas en casi todos los países de América Lati-
na, pero es hasta el siglo XX que se van a desarrollar los mo-
vimientos cooperativos tal como los conocemos actualmente. 
A continuación presentaremos un somero panorama del coo-
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perativismo latinoamericano durante el siglo XX. Haremos 
énfasis en los impulsos originales, las vertientes ideológicas, 
los promotores del cooperativismo y finalmente presentare-
mos una propuesta de periodización.

En cuanto a quiénes fueron los impulsores del cooperati-
vismo en América Latina, un trabajo de la Organización In-
ternacional del Trabajo (1996) propone como corrientes im-
pulsoras del cooperativismo: 

La  – corriente inicial, introducida por inmigrantes eu-
ropeos en Argentina y Brasil (italianos, franceses, ale-
manes), Paraguay (alemanes) y Chile y Perú (ingleses).
La  – corriente sindical y mutualista, también de inmi-
grantes, con cooperativas de consumo, crédito y servi-
cios funerarios (Argentina, Chile y Uruguay).
La  – corriente social de pensadores y políticos latinoa-
mericanos, más autóctona, que promovió cooperativas 
con fines sociales (Bolivia, Perú, Ecuador y Costa Rica).

Junto con las diferencias de corrientes podríamos señalar 
que las experiencias cooperativas van a responder a diferentes 
ideologías que el especialista argentino Cracogna (1978) cla-
sifica de la siguiente manera:

El  – cooperativismo clásico, raíces ideológicas “rochda-
leanas”, fue el más difundido y con mayor producción 
intelectual.
El  – cooperativismo indigenista, con una identidad en 
las culturas precolombinas, se manifestó principal-
mente en el área andina y en México.
El  – cooperativismo revolucionario, promovido por al-
gunos ideólogos de izquierda, fue sustentado a par-
tir de la crítica realizada a la tradición “rochdaleana”, 
bajo la premisa de que el cooperativismo debía servir 
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como instrumento de la lucha de clases y cambiar los 
esquemas de poder y dominación.
El  – cooperativismo anarquista y libertario, de pensa-
dores antiestatistas que estaban convencidos de las ven-
tajas de la organización libre y voluntaria para superar 
problemas ante los cuales el Estado resulta ineficiente

El desarrollo del cooperativismo en América Latina va co-
nocer de la colaboración de distintos actores e instituciones. 
Generalmente se reconocen tres actores fundamentales en la 
promoción del cooperativismo: los inmigrantes, la iglesia Ca-
tólica y el Estado.

Los inmigrantes van a promover cooperativas tanto en el 
ámbito rural como el urbano. En el medio rural promoverán 
cooperativas de consumo, de acuerdo al modelo de Rochda-
le; financieras, tanto en su vertiente Raiffeisen como Luzzati; 
y Cajas de Socorro Mutuo. Estas experiencias rurales tendrán 
como características distintivas su apego al modelo doctri-
nario y la educación cooperativa. En tanto las organizacio-
nes urbanas estarán desde su origen vinculadas al sindicalis-
mo, a los inmigrantes procedentes de revoluciones europeas 
y tendrán un componente sociopolítico antes que económi-
co. Las primeras organizaciones van a corresponder al mo-
delo de mutuales, bajo las formas de organizaciones de so-
corros mutuos agrupadas étnicamente (Melgar Bao, 1988). 
Posteriormente se desarrollarán las cooperativas de consumo 
y de trabajo asociado. Como rasgos generales de las coopera-
tivas impulsadas por los inmigrantes se puede señalar, aun-
que parezca obvio, que tuvieron mayor difusión en aquellos 
países con mayor inmigración europea, fundamentalmente 
el Cono Sur de Sudamérica: Argentina, Uruguay y el sur de 
Brasil.13 Las experiencias se remontan al siglo XIX pero tie-

13 Un caso excepcional respecto de esto podría ser el importan-
te desarrollo del cooperativismo Paraguayo más reciente en el 
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nen su auge a comienzos del siglo XX. Se trata en general de 
cooperativas que se desarrollaron con amplios grados de au-
tonomía respecto de los poderes públicos y que tuvieron una 
alta permanencia en el tiempo.

Otro importante promotor del cooperativismo fue la Iglesia 
Católica. Tratándose de un continente donde el catolicismo 
posee tan fuerte influencia no parece extraño que la opción 
de la iglesia por el cooperativismo se refleje en un importante 
número de experiencias originadas en su acción pastoral. El 
cooperativismo aparece como una de las alternativas plantea-
das por la Doctrina Social de la Iglesia (DSI) en la Encíclica 
Rerum Novarum publicada por el Papa León XIII en 1891. En 
el marco de un contexto social de alta polarización la DSI in-
tenta dar respuestas por fuera del capitalismo y el socialismo. 
La DSI propiciará la creación de cooperativas y mutuales así 
como la aparición de partidos políticos de inspiración católi-
ca. Va a ser también importante en la acción de la Iglesia Ca-
tólica la Experiencia Antigonish en Nueva Escocia, Canadá. 
Este grupo liderado por una universidad jesuita que aplicaba 
técnicas de educación popular, promovió el desarrollo regio-
nal mediante cooperativas de pescadores. 

La estrategia de la Iglesia Católica de implantación y desa-
rrollo cooperativo va a basarse en el liderazgo de los sacerdo-
tes al frente de sus parroquias. Será la parroquia la que aloja-
rá a la cooperativa en sus primeras etapas. La promoción de 
cooperativas va a estar marcada por un tono evangelizador 
triunfalista y defectos en el análisis previo de las realidades 
donde se creaban cooperativas (Coque Martínez, 2002).

El resultado de este accionar va a dar lugar a una gran can-
tidad de cooperativas de ahorro y crédito locales, fundamen-
talmente en el área andina, México y Centroamérica. Testigo 
de esto son algunos de los más exitosos modelos de desarro-

tiempo y basado en inmigrantes japoneses y alemanes (década 
de 1940) y menonitas (década de 1950).
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llo local a través de cooperativas como el caso de Santander, 
Colombia (Bucheli, 2006). 

Finalmente, otro gran promotor de cooperativas fueron los 
gobiernos nacionales. A lo largo del siglo XX, los Estados lati-
noamericanos promoverán la creación de cooperativas con di-
versos objetivos. En algunos casos los Estados utilizan la fi-
gura cooperativa para la canalización y difusión de servicios 
públicos y reformas agrarias. En otros casos la intencionalidad 
es de control de las capas sociales más desfavorecidas. Los ins-
trumentos utilizados son las cooperativas de trabajo asociado 
campesinas, cooperativas agrarias de comercialización y otros 
servicios, y cooperativas de vivienda. El resultado de la acción 
estatal va a ser que el Estado se va a convertir en el principal 
promotor histórico directo del cooperativismo latinoamerica-
no. Sin embargo, el origen estatal va a condicionar el posterior 
desarrollo de las cooperativas: en muchos casos se crean em-
presas sin recursos propios dependientes de políticas públicas y 
mercados cautivos. Finalmente, la posición del Estado respecto 
de las cooperativas va a ir cambiando y se van a alternar perío-
dos de promoción populista con otros de indiferencia, hasta el 
ataque directo de acuerdo a cómo evolucionarán los signos po-
líticos (Coque Martínez, 2002).

Finalmente, proponemos una periodización del desarrollo 
del cooperativismo en el siglo XX en cinco etapas.

Primeras manifestaciones 1. (fi nales del s. XIX y las pri-
meras décadas del s. XX). Esta etapa se inicia a fines 
del siglo XIX con los intentos cooperativistas más anti-
guos. Estos son impulsados generalmente por inmigran-
tes europeos. Los casos con mayor desarrollo en esta eta-
pa son Argentina, por el fuerte impulso de la inmigración 
y México, como consecuencia de la Revolución Mexicana 
(1910-1920) y su posterior institucionalización (Rojas He-
rrera, 2003). En este mismo contexto histórico es que se 
va a crear en 1920 el Servicio de Cooperativas de la Or-
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ganización Internacional del Trabajo, que tendrá a Albert 
Thomas entre sus principales promotores.
Etapa fundacional 2. (1930-1945). La segunda etapa verá 
la aparición de las principales legislaciones específicas. 
Si bien las regulaciones de las cooperativas se encontra-
ban en los códigos de comercio de México y Argentina, 
la mayoría de la legislación se promulga en este período: 
Chile (1925), Argentina (1926), Colombia (1931), Brasil 
(1932), Ecuador (1937) y México (1938) (Reyes Lavega, 
2013). Estas leyes, que luego fueron modernizadas, sir-
vieron de estímulo a las incipientes cooperativas y per-
mitirán la generalización a todos los países y sectores y 
creación de las primeras federaciones.
La Postguerra y el auge promocional 3. (1945-1970). A 
partir de los años ‘50 e inicio de la década del sesenta 
el desarrollo cooperativo fue fuertemente apoyado, tan-
to por parte de los gobierno como por las organizaciones 
internacionales e instituciones financieras (Guimaraes, 
1993: 282). Se va a destacar la acción de la Organización 
de Estados Americanos en la promoción y asistencia téc-
nica de las cooperativas. En esta etapa, las cooperativas 
de América Latina van a conocer programas de promo-
ción estatal, fomento por parte de la Agencia de los Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional (United Sta-
tes Agency for International Development, USAID); la 
Alianza para el Progreso y la Iglesia católica, en un am-
biente de cambio económico y social, se desplegará una 
importante acción oficial a favor del cooperativas. Du-
rante esta época se funda la Organización de las Coope-
rativas de América (O.C.A.)14, SIDEFCOOP (Sociedad 

14 Es un organismo de integración cooperativo de carácter conti-
nental. Su fundación data de febrero de 1963, fecha en la cual 
se celebró su asamblea constitutiva en Montevideo, Uruguay. 
Su sede está ubicada en San Juan, Puerto Rico.
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Interamericana de Desarrollo de Financiamiento Coope-
rativo) y la Confederación Latino Americana de Coope-
rativas de Ahorro y Crédito (COLAC)15 y Iª Conferencia 
Interamericana de Cooperativismo realizada en Argenti-
na en noviembre de 1968. También son de esta etapa gran 
cantidad de institutos estatales de promoción y centros 
de educación cooperativa. En cuanto al contexto interna-
cional es de destacar la aprobación de la Recomendación 
127 de la OIT sobre el papel de las cooperativas en los 
países en desarrollo (1966).
De las Dictaduras militares a los programas neolibera-4. 
les (1970-1990): A partir de la década de 1970 se abre un 
nuevo capítulo en la historia de América Latina. La pola-
rización y los conflictos sociales, así como la crisis eco-
nómica y la mayor injerencia de Estados Unidos en la re-
gión, van a dar como resultado el advenimiento de una 
serie de gobiernos dictatoriales en América Latina. Estos 
gobiernos van a desplegar medidas de represión, elimi-
nación o control de los movimientos populares, incluyen-
do en muchos casos a los movimientos cooperativos.16 En 
general se pasó de un apoyo incondicional por parte de 
los gobiernos a la indiferencia cuando no la persecución. 
Sin embargo algunos gobiernos utilizan las cooperativas 
para liberalizar la economía.17 Durante la crisis de la dé-

15 Nace en 1970 vinculando a diversas organizaciones nacionales 
de cooperativas financieras en América Latina con el auspicio 
de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID) y el apoyo 
de la Alianza para el Progreso.

16 Uno de los ejemplos más evidentes de esto es el caso chileno. 
El gobierno militar intervino y vigiló a diversas organizaciones 
de la sociedad civil por lo que la década de los setenta presen-
ta una fuerte disminución de la cantidad de organizaciones del 
sector sin fines de lucro (Irarrázaval et al., 2006).

17 Ejemplo de esto es la privatización del transporte de pasajeros 
en Montevideo a través de cooperativas (Martí et al., 2008).



110

cada de los ochenta y las posteriores reformas promovi-
das por el Consenso de Washington, con su pretensión de 
librar al mercado el funcionamiento de la economía, las 
cooperativas resisten mal la crisis y pierden apoyo de los 
gobiernos. La búsqueda asociativa para enfrentar las difi-
cultades lleva al despliegue de estrategias de solidaridad 
para la subsistencia que van a llevar a hablar de Econo-
mía de Solidaridad. Ejemplo de esto es la emergencia de 
organizaciones económicas populares en el Chile de Pi-
nochet. Se trata de una serie de organizaciones de nuevo 
tipo, centradas en lo económico pero que lo sobrepasan 
organizadas por pequeños grupos para enfrentar proble-
mas compartidos. En estos casos los apoyos recibidos no 
son de los gobiernos sino de organizaciones de la socie-
dad civil o la cooperación internacional. Ejemplos de es-
tas organizaciones económicas populares son: los talle-
res laborales autogestionados, las “ollas populares”, los 
“comprando juntos”, las organizaciones de desocupados, 
y otras organizaciones prestadoras de diversos servicios 
(Razeto et al., 1990).
El fracaso del mercado y el nuevo impulso estatal de 5. 
cooperativas. A fines de siglo ya era posible observar 
las desastrosas consecuencias del neoliberalismo con los 
efectos de exclusión social, concentración de la riqueza 
y aumento de la pobreza (Hinkelammert, 1999). Frente 
al fracaso del mercado vuelven a aparecer las coopera-
tivas como respuesta a la crisis. Es intensa en esta eta-
pa el surgimiento de cooperativas a partir de la recupe-
ración de empresas capitalistas quebradas (Martí et al., 
2013). También las cooperativas van a ser empleadas por 
los gobiernos de la región como estrategias de inclusión 
a través del trabajo. En un contexto de persistencia de la 
pobreza y altos índice de desempleo estructural algunos 
Estados latinoamericanos visualizaron la posibilidad de 
crear cooperativas para promover la inclusión social a tra-
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vés del trabajo.18 Las políticas públicas para el fomento de 
las cooperativas que se llevan adelante en América Latina 
son muy heterogéneas. Las políticas van desde acciones 
de promoción del autoempleo a través de microemprendi-
mientos, en el marco de las políticas sociales asistenciales 
y lo que suele llamarse políticas pobres para pobres; has-
ta un conjunto de políticas socioeconómicas que plantean 
la promoción de las cooperativas como una alternativa 
superadora del capitalismo (Hintze, 2010). Finalmente es 
de destacar la aprobación de la Recomendación 193 de la 
OIT para la promoción de cooperativas (2002) que entre 
sus postulados está: Fomentar las políticas y los progra-
mas destinados a promover las cooperativas de manera 
que se focalicen en su gestión específica, en las califica-
ciones para el mercado y en la buena gobernanza.

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS: UNA CLAVE PARA LA LECTURA 
DEL DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO

Señalábamos al comienzo que las organizaciones cooperati-
vas han mantenido una relación dialéctica con el desarrollo del 
capitalismo. La estructura capitalista es conflictiva con el de-
sarrollo del cooperativismo, sin embargo las cooperativas han 
ocupado crecientes espacios en nuestras sociedades (Terra, 
1986). No siempre las empresas cooperativas han sido reconoci-
das y tratadas como una realidad diferente a la empresa capita-
lista. Por el contrario, las reglas de juego de nuestras economías 
han sido funcionales a las empresas capitalistas y las cooperati-
vas han tenido que desenvolverse en un medio adverso. 

18 Se destaca el caso argentino con el Programa de Ingreso Social 
con Trabajo “Argentina Trabaja”. Datos de 2011 mostraban la 
creación de casi 2000 cooperativas con más de 150.00 asocia-
dos (Hopp & Frega, 2012).



112

…un sistema no es de un cierto signo, porque todas las em-
presas sean de las características del sistema predominante. Por 
el contrario, un sistema económico será de una cierta naturaleza 
porque en este sistema todo está construido para que un tipo de 
empresa predomine. Es decir, un sistema económico no es capi-
talista porque todas las empresas sean capitalistas, sino porque 
en este sistema económico todas la legislación, el sistema finan-
ciero, el aparato comercial y otros instrumentos de políticas, es-
tán construidos para que la empresa capitalista prospere y no 
otras formas de organización productiva ajenas a las normas y 
principios del sistema predominante (Espinoza, 1993: 86).

A lo largo de la periodización propuesta hemos podido ob-
servar cómo ha sido fundamental para el desarrollo del coo-
perativismo en la región el papel jugado por los gobiernos 
latinoamericanos. 

El despliegue de políticas públicas que promuevan, faciliten 
o al menos no entorpezcan el desarrollo del cooperativismo es 
una clave de análisis que nos permite comprender la experien-
cia histórica. La creación por parte del Estado de condiciones 
para el desarrollo de las cooperativas la podemos enmarcar 
en las políticas públicas. Entenderemos a las políticas públicas 
como cualquier acción realizada desde el Estado, a través de 
sus instituciones (Varas, 1997) para influir sobre un problema 
que en determinado momento los ciudadanos o el propio go-
bierno consideran una prioridad (Tamayo Saenz, 1997: 281). 

El rol del Estado como promotor de las cooperativas de tra-
bajo puede manifestarse de muy diversas formas: a) Legis-
lación: a través de resoluciones que estimulan la creación de 
cooperativas de trabajo para la realización de determinadas 
actividades; b) Disposiciones fiscales: que advierten el carác-
ter no imponible de las actividades de las cooperativas de tra-
bajo y les reconoce exenciones y rebajas impositivas; c) Aseso-
ramiento técnico: ya sea para fomentar la creación de nuevas 
cooperativas de trabajo o para perfeccionar el funcionamien-
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to de las entidades existentes; por ejemplo el Estado suminis-
tra documentos, modelos, formularios u otros elementos, etc.; 
y d) Ayuda financiera: A través de la simplificación de trámi-
tes y reducción de gastos, otorgamiento de créditos, garantía 
de préstamos obtenidos de otras fuentes financiamiento, tra-
tamiento preferencial en contratos o licitaciones, etc.

El modelo de Estado en función de su actitud respecto del 
cooperativismo se puede clasificar de la siguiente manera 
(Mora, 2012):

Prescindente• : modelo propio de los países desarrolla-
dos, la legislación se limitaba a regular a las cooperati-
vas como una forma más de organización empresarial.
Absorbente• : las cooperativas quedaban incorporadas 
al esquema de la planificación central de la economía, 
formando parte integrante de ella. Correspondía a los 
países socialistas.
Promocional• : modelo típico de los países en desa-
rrollo, el Estado consideraba a las cooperativas como 
instrumentos coadyuvantes al desarrollo económico y 
social, razón por la cual las regulaba dándoles un trata-
miento de fomento y control. 

Generalmente los Estados latinoamericanos han estado 
comprendidos en el modelo promocional con las siguientes 
características:

Paternalismo• : el Estado brinda protección y controla a 
las cooperativas.
Intervencionismo• : el Estado otorga a las cooperativas 
la autorización para funcionar y establece los sectores 
de actividad en que se pueden desarrollar.
Reglamentarismo• : numerosas y complejas regula-
ciones legales y administrativas (desconfianza en la 
autorregulación). 
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Principismo• : apego a la ortodoxia doctrinaria, llegan-
do a imponer exigencias que, más que asegurar la na-
turaleza, contribuyen a limitar su actuación. 

El esfuerzo de construcción de una historia del coopera-
tivismo en América Latina exige, como no podía ser de otra 
manera, la colaboración y cooperación de una comunidad de 
investigadores, asociados y dirigentes de las cooperativas y 
agentes gubernamentales, el Factor “C” propuesto por (Ra-
zeto, 1988). Pero también requiere la formulación de pregun-
tas, de interrogantes que nos ayuden a discernir cuáles son 
las potencialidades para el desarrollo del sector. Las políticas 
públicas pueden contribuir de manera importante a la con-
solidación de un sector de Economía Social y Solidaria. Sin 
embargo, debemos advertir que muchas veces las institucio-
nes tanto públicas y privadas, a pesar de pretender la auto-
nomía son generadoras de dependencias no deseadas, pero 
igualmente profundas. La mirada sobre el rol del Estado y las 
políticas públicas es clave para entender el desarrollo del mo-
vimiento pero también lo es evaluar el grado de autonomía de 
las organizaciones del sector, entendida esta no como un dato 
sino como un proceso de construcción (Razeto, 1986).
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INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA SOCIAL Y UN 
PRIMER ABORDAJE DE SU CONFLUENCIA CON EL 
TERCER SECTOR Y CON LA ECONOMÍA POPULAR, 
SOLIDARIA Y LAS PRACTICAS COMUNITARIAS

Mario Schujman

Un camino para construir una utopía posible es el que re-
corren las praxis sociales. La experiencia de la marcha no li-
neal de los pueblos, que es infinitamente más valiosa que la 
“racionalidad” conceptual. 

LA “ECONOMÍA SOCIAL” EN EL DERROTERO DE UN “MUN-
DO MEJOR POSIBLE”

Son diversos y complejos los senderos que conducen a las 
sociedades a procurar satisfacer sus necesidades, para repro-
ducir la vida en armonía con la biosfera, renovando o modi-
ficando los sometimientos, convenios y consensos que hacen 
posible la convivencia. 

Los movimientos sociales que rechazan la discriminación 
de género, de las comunidades indígenas, de la diversidad 
sexual. Los que luchan por la preservación del medio ambien-
te, los que se indignan y cuestionan las consecuencias de las 
políticas neoliberales. Los que reclaman por derechos huma-
nos, económicos y sociales, por el agua y por la tierra, por los 
derechos personales y por la democratización de la sociedad 
y la economía. 

Los que reclaman por la recuperación de la función del es-
tado asociada al bien común al bienestar general o a el “buen 
vivir”, los que se hacen cargo de combatir el “neocolonialis-
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mo”. Las luchas sindicales, las de los desempleados y las de 
los excluidos, y también los hartazgos éticos, la pobreza que 
no ofrece alternativa y fundamentalmente el “principio de 
necesidad”. 

Todas estas expresiones de la vida en sociedad, concurren 
a conformar en América Latina el sueño de un “mundo me-
jor posible” 

Una experiencia que se reitera como alternativa no hege-
mónica, en la historia de la humanidad, y constituye una ave-
nida por la que transitan las prácticas sociales y económicas 
en todo el planeta, que ha adquirido trascendente importancia 
tras el derrumbe de las economías centralmente planificadas, 
y con la crisis de humanidad exacerbada hasta el paroxis-
mo por el capitalismo en su etapa imperial global, financia-
rizada y virtualizada, es la que propone el movimiento socio 
económico que conforma la “Economía Social, Solidaria y 
Comunitaria”. 

LA ACADEMIA SÓLO ENTIENDE DE SIGNIFICANTES, LOS SIG-
NIFICADOS DE LA REALIDAD SON MUCHO MÁS COMPLEJOS

Esa praxis tan valiosa se desenvuelve sumergida en un so-
cio metabolismo que la corrompe, en todas sus polisémicas 
formas, la bastardea, la deforma y en oportunidades la con-
diciona, pero ello no impide que sea un ámbito en el que se 
sostienen practicas ancestrales de reciprocidad, solidaridad, 
cooperación y ayuda mutua, jugando un rol importante en 
una producción relacional, en la distribución económica “ex 
ante”, y en un consumo responsable, en la democratización de 
la sociedad y de la economía, promoviendo propiedad común 
o comunitaria, y la recuperación de derechos económicos, so-
ciales y culturales.

El intercambio mercantil y la maximización del beneficio 
como excluyente explicación del comportamiento humano, al 
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igual que el derecho de propiedad y la protección del inter-
cambio patrimonial solo son miradas ideológicas, impuestas 
como “sentido común”, que sostienen una posición de poder. 

ES UNA PRÁCTICA ANCESTRAL, MUCHO MÁS RACIONAL QUE 
EL EGOÍSMO INDIVIDUALISTA CODICIOSO

Karl Polanyi (2011: 99/101/110) recurriendo a estudios an-
tropológicos e históricos, demuestra que hasta el advenimien-
to de la sociedad capitalista en la que se produjo la “gran 
transformación”, fueron la “reciprocidad” y la “redistribu-
ción”, los principios económicos en los que reposaron las re-
laciones socio económicas, independientemente de las rela-
ciones políticas de poder que se sucedieron. 

Marcel Mauss en su estudio etnográfico “sobre los dones 
y sobre la obligación de hacer regalos” demitifica las afirma-
ciones que sostienen que el trueque, y el contrato fundado en 
la propiedad privada individual, son las formas naturales del 
intercambio (Mauss, 1922). Coincidentemente Gerardo Cár-
denas Falcón, reescribiendo a Mariátegui, da cuenta de la 
praxis aun presente de las comunidades originarias en Lati-
noamérica (Cardenas Falcón, 1983)

ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

El concepto de “Economía Social, y Solidaria”, abre un es-
pacio en construcción en el que conviven, no sin contradic-
ciones, “prácticas”, “políticas”, y “espacios académicos”, muy 
diferentes. 

Con las denominaciones de “economía social”, “economía 
ética”, del “bien común”, “sector non profite”, “tercer sector”, 
“empresas sociales”, de “comunidad”, “economía solidaria”, 
“comunitaria”, “popular”, o del “trabajo”, que se utilizan en 
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oportunidades como sinónimos, y en otras como antónimos, 
se denomina un espacio socio-económico diferente que se 
traduce en normas jurídicas o en la ausencia de ellas. 

Su valor fundamental reside en que expresó a través de los 
tiempos, la manifestación de una praxis económica alternati-
va, que se afirma en la reciprocidad, la solidaridad, (Karl Po-
lanyi), el don (Marcel Mauss) la cooperación, y la ayuda mu-
tua, que convive y confronta con el individualismo egoísta, 
codicioso y logrero instalado como única conducta racional 
posible, por el imperio hegemónico, en nuestras sociedades.

Estas organizaciones y estas prácticas son la demostración 
tangible, aún con avances y retrocesos, con corrupción y de-
gradación, con triunfos y claudicaciones, de que “otra econo-
mía”, “otra sociedad”, una “nueva civilización” son utopías 
posibles.

PERSPECTIVAS PARA SU ANÁLISIS, CONCEPTUALIZACIÓN Y 
PRINCIPIOS

Cada concepto, cada territorio, y cada secuencia en la his-
toria, propone para este “campo en construcción”, una con-
ceptualización que parte de miradas ideológicas diferentes, 
en su interrelación con las políticas nacionales, regionales y 
globales, con el estado en sus diversas manifestaciones, con 
la economía de mercado y su “socio metabolismo”, con las 
academias a las que adscriben, con otros movimientos socia-
les, económicos y políticos. 

Las prácticas alternativas se plantean generar, “otra eco-
nomía”, un “mundo mejor posible”. “una sociedad más hu-
mana y mas ética”, o una “nueva civilización”, inserción en 
“un capitalismo menos injusto”, o “mitigar las consecuencias 
de su versión global”, o simplemente subsistir o construir un 
nicho de mercado, que mitigue pobreza y desempleo, mien-
tras que el pensamiento académico plantea una ruptura epis-
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temológica para poder conceptualizar a estos fenómenos en 
su diversidad.

El “don ,̈ “la responsabilidad social”, el “capital social”, el 
”tercer sector”, e incluso el polísémico concepto de “solidari-
dad”, expresan con igual significante, significados diversos. 

El campo de la Economía Social y Solidaria, tiene con-
tornos difusos que se modifican permanentemente, y quie-
nes lo describen, conceptualmente o de hecho, hacen recor-
tes ideológicos para delimitarlo. Es importante deslindar los 
conceptos para entender la diversidad que enmarca la idea de 
una “Economía Social y Solidaria” que incluya a todas las 
expresiones de estas prácticas socio económicas y políticas 
alternativas.

EL MUNDO Y LA MIRADA DE LA ECONOMÍA SOCIAL HISTÓ-
RICA O FUNDACIONAL

Nace en los albores de la Revolución Industrial del siglo 
XIX, como reacción defensiva de los trabajadores, de cara a 
las condiciones de pobreza y sobreexplotación que reclamaba 
la acumulación capitalista, organizándose en Asociaciones, 
Mutuales, Cooperativas y Sindicatos. 

El universo de actividades y empresas, y de búsquedas aca-
démicas, que desde ese momento se generaron, determinó 
que las raíces de la Economía Social estén muy vinculadas a 
la doctrina y a la praxis cooperativa y mutual, que sirvieron 
como eje conceptual de este campo. 

La economía social histórica o fundacional tiene muy pre-
sente su inserción en el mercado y en la economía formal, en 
la adopción de un tipo jurídico adecuado a los principios y 
valores del sector, en la interfaz con el sector lucrativo, siendo 
en todos los casos la sustentabilidad económica una precondi-
ción de existencia y poniendo el acento en la importancia de 
su autonomía. Este subsector o subsistema, ha desarrollado 
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importantes empresas mutuales, cooperativas y asociaciones 
en todo el mundo, y también en Latinoamérica. 

“La dificultad de la conceptualización y delimitación no es 
mínima pues, aunque ciertas categorías de entidades, al menos 
en el plano teórico son fácilmente encuadrables en un ‘sector 
diferenciado’, muchas otras se sitúan en ‘zonas institucionales 
fronterizas’ entre sector público, sector capitalista y sector de 
la economía social” (Chaves, 1999). 

José Luis Monzón identifica “fronteras borrosas y ambi-
güedades conceptuales del tercer sector”.

“La noción de economía social, comenzó a consolidarse en 
Francia durante los años 70 cuando los movimientos coopera-
tivo, mutualista y asociativo de este país aunaron intereses y 
líneas de acción constituyendo el Comité Nacional de Enlace 
de las Actividades Mutualistas, Cooperativas y Asociativas y 
aprobando la llamada ‘Carta de la Economía Social’”. 

Esta carta concebía por primera vez a la economía social 
como un sector marcado por una ética social, al fijar algunos 
de los rasgos que han acompañado su conceptualización: 

“El conjunto de entidades no pertenecientes al sector públi-
co que, con funcionamiento y gestión democráticos e igualdad 
de derechos y deberes de los socios, practican un régimen es-
pecial de propiedad y distribución de las ganancias, emplean-
do los excedentes del ejercicio para el crecimiento de la enti-
dad y la mejora de los servicios a los socios y a la sociedad”

Sobre la base de la anterior definición, un organismo belga, 
el Conseil Wallon de l’Economie Sociale,” (Chavez y Mon-
zon) incorporó, sin dejar de lado un desarrollo inherente a los 
principios y valores, la referencia a la tipología jurídica de las 
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entidades que la integran incluyendo a “Cooperativas, Mutua-
les y Asociaciones”. 

Este rasgo que define a la Economía Social por la tipolo-
gía jurídica de las entidades que la conforman, perdura hasta 
nuestros días como mecanismo distintivo. 

Con la mirada puesta en el fortalecimiento del “tercer sec-
tor”, la comisión científica del CIRIEC español en su defini-
ción cuando delimitó el ámbito de la Economía Social, inclu-
yó a las fundaciones que eran un actor esencial en el sistema 
anglosajón (Salomon Lester) del sector “non profite” (Cha-
vez et al.), aunque ello implicara la necesidad de distinguir 
un “sub sector de mercado” que debía conservar el rasgo dis-
tintivo del gobierno democrático, de otro “subsector no lucra-
tivo, o de no mercado”, en el que se incluía un tipo legal que 
por su naturaleza no participa de ese principio, hasta entonces 
central para diferenciar a las organizaciones de la economía 
social. 

 “La Economía Social también incluye a las instituciones 
sin fines de lucro, que son productores privados no de mer-
cado, no controlados por las administraciones públicas y que 
producen servicios no destinados a la venta para determina-
dos grupos de hogares, procediendo sus recursos principales 
de contribuciones voluntarias efectuadas por los hogares en su 
calidad de consumidores, de pagos de las administraciones pú-
blicas y de rentas de la propiedad”. Organizaciones de interés 
general y Organizaciones de Interés Mutualísticos. 

Desde el 2006 en adelante se profundiza el interés de la 
Comunidad Económica Europea, por la Economía Social y 
se producen dos fenómenos paralelos:

El Comité Económico y Social Europeo para la Economía 
Social conceptualiza al sector, y asume que se trata de 
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“Empresas privadas organizadas formalmente, con autono-
mía de decisión y libertad de adhesión, para satisfacer necesi-
dades de sus socios a través del mercado, produciendo bienes y 
servicios, y en las que la eventual distribución entre los socios 
de beneficios o excedentes, así como la toma de decisiones, no 
están ligados directamente con el capital aportado, correspon-
diendo un voto a cada uno de ellos, e incluye también a las en-
tidades privadas organizadas formalmente, que producen servi-
cios de no mercado a favor de las familias, cuyos excedentes, si 
los hubiera, no pueden ser apropiados por los agentes económi-
cos que las crean, controlan o financian” (Monzon, 2006).

El subsector de la economía social y las entidades que lo 
integran obtienen el reconocimiento oficial y su definición, 
para su inclusión en el manual de cuentas satélites dirigido a 
institutos de estadística y productores y utilizadores de infor-
mación de la UE, y se sientan las bases para la elaboración 
de datos estadísticos fiables y homogéneos de todo el conjun-
to de la Economía Social europea utilizando los sistemas de 
contabilidad vigentes. 

Todo este proceso conduce a un importante crecimiento 
del sector, pero también a una asimilación de conceptos inhe-
rentes a la economía de mercado y a las empresas lucrativas.

“Por ser empresas que actúan en el mercado, las cooperativas 
y mutuas, igual que el resto de empresas, necesitan desarrollar 
procesos productivos eficientes, que conduzcan al máximo re-
sultado utilizando los mínimos medios” (Monzon, 2006: 9, 24). 

Estas ideas y una creciente preocupación por la competen-
cia y la eficiencia empresaria, que se plantea como condición 
de subsistencia del sector, son substanciales para entender 
cuál es el ámbito de la Economía Social Fundacional, y del 
Tercer Sector, con amplia difusión en la Europa Mediterrá-
nea, y también en Hispanoamérica.
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La crisis del 2007 que golpea con especial dureza a Euro-
pa genera por una parte un crecimiento muy importante de 
las entidades y organizaciones de la economía social en ese 
continente. (Chavez y Monzon, 2012)1, diluyendo simultánea-
mente algunos límites que le conferían identidad y que las 
diferenciaban de las sociedades y organizaciones del sector 
lucrativo.

Las afirmaciones asertivas en la academia y la legislación 
son reemplazadas por expresiones ambiguas que liberan a 
“la autonomía de la voluntad”, y de hecho ponen en manos 
del “mercado” aquellas cuestiones que el sector y fundamen-
talmente su antecesor doctrinario, el cooperativismo, cons-
truyó en el tiempo, y que sostuvieron la “reciprocidad”, y la 
“solidaridad”, reemplazándola por el intercambio mercantili-

1 Las organizaciones de la economía social han alcanzado una 
importancia económica y social substancial en Europa. En el 
informe elaborado para el Consejo Económico y Social Euro-
peo se puntualiza la función que cumple este sector en la eco-
nomía Europea.
“La economía social en Europa es muy importante en térmi-
nos humanos y económicos, ya que proporciona empleo re-
munerado a más de 14,5 millones de europeos, cerca del 6,5 
% de la población ocupada de la UE 27 y cerca del 7,4 % de la 
de los antiguos 15 Estados miembros de la UE. 
En países como Suecia, Bélgica, Italia, Francia y los Países 
Bajos representa entre el 9 % y el 11,5 % de la población ocu-
pada y ha crecido con mayor rapidez que la población en con-
junto en 2002-03 y 2009-10, pasando del 6 % de la fuerza la-
boral remunerada total europea al 6,5 %, y de 11 millones de 
empleos a 14,5 millones de empleos las asociaciones, las fun-
daciones y otros tipos similares constituyen la principal “fa-
milia» de la economía social, que engloba a la mayoría de las 
entidades o empresas sociales y a casi el 65 % del empleo en 
este sector social, tanto remunerado como voluntario”. (Cha-
vez y Monzon, 2012)



130

zado excluyente, y diluyendo su naturaleza transformadora y 
“alternativa”.

Mario Radrigan2 nos indica que “en la actualidad se sigue 
pensando que la hegemonía mundial del modelo de sociedad 
liberal y de mercado se ha impuesto de forma irreversible a 
nivel mundial”. 

Martine D’Amours (2005) diferencia a las que denomina 
como “antigua economía social” (cooperativas financieras, 
agrícolas y de seguros), de la “nueva economía social” a su 
vez conformada por el subsector de empresas colectivas, y 
de “acción comunitaria autónoma”, y nos propone una visión 
crítica desde la realidad canadiense, que quizás no pueda ser 
universalizada, pero que introduce nuevos cauces de análisis. 
Sobre esta base formula la crítica al subsector de la “antigua 
economía social” y afirma que “han experimentado una pér-
dida de su naturaleza en términos de la adhesión a los princi-
pios y valores originales”.

EL ENCUENTRO CONCEPTUAL EN EUROPA Y CANADÁ EN-
TRE EL “SECTOR NON PROFITE” Y LA ECONOMÍA SOCIAL

En el reciente Informe al Consejo Económico y Social el 
CIRIEC propone una conceptualización, de la economía so-
cial adecuada a los sistemas de las cuentas nacionales (Cha-
vez y Monzon, 2012: 24):

“Conjunto de empresas privadas organizadas formalmen-
te, con autonomía de decisión y libertad de adhesión, creadas 

2 Mario Radrigan. “Globalización, integración regional y estra-
tegias del desarrollo coopertivo” pag. 22, capitulo en “Coo-
perativas e integración regional”. Coordinado por Juan Pablo 
Martí, Ed. IDRC CRDI. Canadá. Impreso en Mastrgraf SRL 
Uruguay. 



131

para satisfacer las necesidades de sus socios a través del mer-
cado, produciendo bienes y servicios, asegurando o financian-
do, y en las que la eventual distribución entre los socios de be-
neficios o excedentes así como la toma de decisiones no están 
ligadas directamente con el capital o cotizaciones aportados 
por cada socio, correspondiendo un voto a cado uno de ellos, o 
se llevan a cabo en todo caso mediante procesos democráticos 
y participativos de toma de decisiones. 

”La economía social también agrupa a aquellas organizacio-
nes privadas organizadas formalmente con autonomía de deci-
sión y libertad de adhesión que producen servicios no de mer-
cado a favor de las familias, cuyos excedentes, si los hubiera, 
no pueden apropiarse los agentes económicos que los crean, 
los controlan o los financian” (Chavez y Monzon, 2012: 36).

Desde un ángulo que asume conceptos de la economía crí-
tica y la economía ética, y desde una utopía que cree posi-
ble desarrollar una economía social de mercado (Lachman 
y Hans, 2005) para la economía de mercado, se desarrollan 
sustancialmente a partir de la crisis, nuevas diversas formas 
organizacionales en Europa: “Las Empresas Sociales”, y el 
marco conceptual de la “Economía del Bien Común. 

LAS “EMPRESAS SOCIALES” Y LA “ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN”

En ese encuentro de la economía social de mercado y las 
organizaciones de la sociedad civil y en sus interfaces y zo-
nas grises, la OCDE define a las denominadas “empresas so-
ciales”, con un criterio que las aproxima a la “economía so-
cial de mercado” y que comprende “a toda actividad privada 
de interés general, organizada a partir de una gestión empre-
sarial, que no tiene como razón principal la maximización de 
las ganancias sino la satisfacción de ciertos objetivos econó-
micos y sociales, así como la capacidad de poner en marcha 
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la producción de bienes o servicios, con soluciones innovado-
ras a los problemas de exclusión y empleo” (Laurent 2004) 

Estas organizaciones se identifican con los principios de 
reciprocidad y redistribución pero también con el principio de 
mercado y Laurent sostiene que no expresan una ruptura con 
las organizaciones de la economía social sino una ampliación 
de sus formas posibles, que ha tenido reconocimiento legisla-
tivo en Europa, con la regulación de las cooperativas sociales 
italianas, y también con la legislación de la “sociedad con fi-
nalidad social” belga, que realizan una mixtura entre el enfo-
que “caritativo” y la tradición de “ayuda mutua”.

La Red EMES define las empresas sociales en los siguien-
tes términos: 

“Una organización creada con la meta explícita de benefi-
ciar a la comunidad, iniciada por un colectivo de ciudadanas 
y ciudadanos, y en la que el interés material de los inversores 
de capital está sujeto a límites. Las empresas sociales, además, 
ponen especial valor en su autonomía y en el riesgo económi-
co derivado de su continua actividad socioeconómica”. (Perez 
de Mendiguren et al., 2008).

Las “empresas sociales” adoptan la tipología de las coo-
perativas o de las asociaciones, pero también otras figuras 
jurídicas. Su abanderado fueron las “cooperativas sociales” 
italianas y las “empresas sociales” francesas, pero hoy el pa-
norama es muchísimo más heterogéneo.

Jacques Defourny, y Marthe Nyssens, (2012) dan cuenta de 
que estas empresas se están difundiendo en todo el planeta, 
y que en Europa se han aprobado leyes en varios países para 
promoverlas, pero ponen a debate el lugar que ocupan en la 
economía global. Ponen de relieve la contaminación que en la 
realidad, están generando en su interactuación, o en las inter-
faces, con el sector lucrativo y con el sector público:
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“En la realidad, muchas empresas sociales están claramen-
te orientadas hacia el mercado, aunque persigan principalmen-
te un objetivo social, pueden distribuir parte de sus excedentes 
entre sus propietarios. Además, algunas de ellas son el resul-
tado de una asociación entre organizaciones del tercer sector y 
empresas con ánimo de lucro. 

”En diversos enfoques de la empresa social, estas pueden 
adoptar cualquier tipo legal, y pueden por tanto en algunos ca-
sos distribuir excedentes a los accionistas. El análisis de las 
prácticas reales de estas firmas puede revelar que la línea eco-
nómica domina claramente sobre las demás dimensiones (so-
cial y medioambiental).

”En el contexto de EEUU la fuerte dependencia de acto-
res privados puede derivar en una confianza en las fuerzas del 
mercado para resolver una parte cada vez mayor de los asun-
tos sociales. Este tipo de cuestionamiento es cada vez más re-
levante en Europa, particularmente en países donde están más 
desarrolladas las lógicas de privatización y comercialización 
de servicios sociales.

”Con el incremento de las prácticas de contratación externa 
por parte de los Estados para la prestación de servicios públi-
cos, están apareciendo tipos de organización nuevos o híbri-
dos que a menudo se caracterizan como empresas sociales.” 
(Defourny 2012: 20, 24 y 30)3.

3 En Francia, Portugal, España y Grecia, estas nuevas formas le-
gales fueron de tipo cooperativo. Algunos otros países como 
Bélgica, el Reino Unido e Italia (con una segunda ley aprobada 
en 2006) eligieron modelos de empresa social más abiertos, no 
inspirados exclusivamente en la tradición cooperativa. 
La ley belga sobre “empresas con fines sociales” y la ley italia-
na sobre empresas sociales definen una categoría que cruza las 
fronteras de todas las formas legales y que puede ser adoptada 
por diversos tipos de organizaciones (no solo cooperativas y or-
ganizaciones “non profit”, sino también por organizaciones de 
propietarios inversores, por ejemplo), dado que definen una in-
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El bien intencionado camino que abrieron las “cooperativas 
sociales”, al que refieren fundamentalmente las conceptuali-
zaciones académicas de las “empresas sociales”, está tranfor-
mándose geométricamente en una avenida por la que transi-
tan importantes fondos público (el 56% de los recursos de las 
ES provienen del sector público. Informe EMES, referencia-
do por Carlota Quintaco 2007) y el riesgo de que los actores 
concentrados y globales del sector lucrativo utilicen la plas-
ticidad formal de estas empresas como novedoso recurso de 
apropiación de la riqueza social, es realmente preocupante.

El austríaco Christian Felberg, publica en el año 2010 un 
libro que confronta, las contradicciones del socio metabolis-
mo neoliberal y propone un “sistema económico alternativo” 
basado en valores, plantea modificar la legislación y las re-
glas de juego, en las que prevalece el afán de lucro y la com-
petencia por la cooperación y el “bien común” y da lugar a un 
movimiento académico y empresario. 

Stéfano Zamagni por su parte, en una publicación de doce 
ensayos desde la encíclica “caritas in veritate” propone recu-
perar la “relacionalidad” y la “reciprocidad” en la economía. 
Para ello propone un balance que lo mida y que confiera pre-
mios a aquellos que practiquen esta economía con valores, 
ventajas legales y económicas 

 Reclama la coexistencia de empresas de “diferentes tama-
ños” poniendo fin a la idea de que el crecimiento empresario 
es un fin en sí mismo. Exige se limiten las diferencias de in-
gresos y patrimonios, una zona de comercio justo, la coopera-
ción monetaria global, derechos de la naturaleza inalienables, 

tención social explícita y no se dedican al enriquecimiento de 
sus miembros. 
Desde mediados de la década de 1990, en toda Europa ha do-
minado un tipo principal de empresa social, concretamente la 
“empresa social de integración laboral”. (Defourny y Nyssens, 
2012: 9 y 10)
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reducción del horario de trabajo a 30 hs. Semanales, Promo-
ción de formas de democracia participativas y directas. Nue-
vos contenidos en la educación que reflejen estos valores. 

 También esta propuesta que reúne a empresas y actores de 
los tres sectores, se está expandiendo en Europa, y al igual 
que la “Economía Ética” (Amartya Sen y Bernardo Kliks-
berg) propone una transformación desde la conciencia. 

Algunos autores pretenden ver en esta convergencia con 
las empresas lucrativas para atender fines sociales una nue-
va “Economía Social”, o una “Economía Solidaria”, pero son 
propuestas que no coinciden con la realidad y el pensamiento 
académico latinoamericano, sin perjuicio de la amplitud que 
debe tener este campo para generar una práctica alternativa y 
transformadora. 

Otros desarrollos teóricos como los del “tercer sector de 
utilidad social” (Lipietz, 2001), la “empresa social” (Borzaga 
y Defourny, 2001), o la “nueva Economía Social” (Spear, De-
fourny et al, 2001).Todos ellos, al igual que la mayoría de las 
experiencias asociativas incluidas en la economía alternativa o 
la economía popular, constituyen elementos parciales pertene-
cientes a un mismo conjunto, ciertamente de carácter polifacé-
tico, pero con un núcleo identitario común y una personalidad 
diferenciada del resto de sectores institucionales que confor-
man el sistema económico. (Chavez y Monzon, 2012: 36). 
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UNA MIRADA DESDE EL SUR: LA ECONOMÍA SOLIDARIA O 
DEL TRABAJO, POPULAR Y COMUNITARIA

Siglos de saqueo colonial y neocolonial transformaron 
a América Latina en el lugar más desigual de la tierra. La 
globalización neoliberal en las últimas décadas del siglo XX 
profundizó la distancia entre los ricos y poderosos del plane-
ta, incluidos los latinoamericanos, y los pobres radicados en 
el sur. La acumulación en escala planetaria sembró crisis so-
cio económicas y niveles crecientes de desocupación, exclu-
sión y ruptura del tejido social, pobreza y miseria. 

Los sectores postergados y marginados, que conformaron 
una proporción creciente y en algunos casos mayoritaria de 
la sociedad, para proveer a necesidades primarias insatisfe-
chas recurrieron, sin opción, a lo largo y a lo ancho del sub 
continente, a todas las actividades económicas que estaban 
a su alcance. Desde la economía doméstica y familiar, hasta 
el emprendedurismo, con o sin apoyos de las políticas socia-
les focalizadas, y de la cooperación internacional, procuraron 
asegurar su subsistencia con recurso a actividades de “Econo-
mía Popular”.

La praxis y las condiciones políticas e ideológicas en Amé-
rica Latina fueron enlazando a la “economía popular” con 
la “economía solidaria”, y a esta con la “economía social y 
solidaria”.

ECONOMÍA POPULAR

Lia Tiriba (1999) definía a la Economía Popular a partir de 
conceptualizarla como “Las actividades económicas “desa-
rrolladas por los sectores populares para intentar satisfacer 
necesidades básicas” que se manifiesta en prácticas, que com-
prenden a buena parte de la población latinoamericana, y es 
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punto de partida para abordar la comprensión de la “econo-
mía social, solidaria y comunitaria” en esta parte del mundo. 

José Luis Coraggio, con una mirada diversa, también en 
la década del 90, define a la “economía popular” y plantea 
sus límites, indicando que se trata de un segmento subordi-
nado insertado en el conjunto del sistema, que no puede plan-
tear un proyecto de desarrollo independiente. Otro autor que 
trabajó desde los orígenes de la “economía solidaria” el con-
cepto de “Economía Popular” es José Luis Rasetto, quien al 
describir las actividades que incluye entre otras componentes, 
indica a la mendicidad, o las actividades ilícitas, como inclu-
sas en la economía popular, criterio, que es rechazado por las 
restantes corrientes. 

DE LA “ECONOMÍA POPULAR” A LA “ECONOMÍA 
SOLIDARIA”

José Luis Coraggio, entiende que no es posible predeter-
minar quienes serán los actores de una economía alternativa 
transformadora. Pero reivindica la praxis alternativa que se 
construye partir de la “economía popular” de las “unidades 
domésticas”, del ámbito local y regional, para transitar por las 
actividades asociadas que se expresan en la economía solida-
ria, en la economía del trabajo, que requerirán un fuerte apo-
yo de políticas públicas y de movimientos sociales para poder 
construir “otra economía”.

Destaca el papel de los actores de la economía popular 
cuya base está constituida por la “unidad doméstica”. (Corag-
gio 2000 y 2007), en la búsqueda de una convergencia trans-
formadora congruente con la realidad latinoamericana. Con 
esta perspectiva sostiene que la “Economía Popular” es la 
base de una “Economía Social y Solidaría”. Plantea que el 
ámbito más fértil para desarrollar la “economía del trabajo” 
es “el local y regional” donde es capaz como “subsistema or-
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gánico de adquirir una dinámica parcialmente autosostenida, 
coexistiendo, compitiendo y articulándose con la Economía 
de Capital y la Economía Pública”.

Este autor en su valiosa y prolífica obra (2007/9) entiende 
que “la economía social y solidaria es un programa conscien-
te de acción colectiva que encuadra a las prácticas que van 
impulsando y articulando distintas variantes de organización 
económica autónomas del capital y del poder”.

Hace un esfuerzo por diferenciarse de las definiciones clá-
sicas de la economía social a las que en este trabajo definimos 
como “históricas o fundacionales”, y afirma que en el ámbito 
que estas delimitan dentro de un sistema con dominio del ca-
pital, “introyectan una ética del mercado capitalista que genera 
un campo de fuerzas, que no puede verse como un afuera, sino 
que las atraviesa y co-constituyen”, porque no ponen en tensión 
el sistema social ni proponen, por sí mismas y por las practicas 
que impulsan ningún proyecto de transformación social, eco-
nómica y política (Coraggio, 2000 y 2007: 165 a 192).

Por ello defiende a la economía social y solidaria como a 
un proyecto sociopolítico y cultural de transformación que 
propone nuevas prácticas conducentes, y refuerza su institu-
cionalización en pugna con el sistema institucional propio de 
una economía dominada por el principio de mercado. 

Por la misma dinámica de los procesos de transformación 
social, debe apoyarse en prácticas e instituciones ya existen-
tes que están en los márgenes del principio de mercado total o 
que responden al menos a una pluralidad de principios econó-
micos (incluido el de mercado, pero que en el contexto de los 
otros ya no es total) todo ello enmarcado por el principio ético 
de la reproducción ampliada de la vida de todos. (Coraggio, 
2011). “Lo que implica no sólo los medios y procesos técni-
cos (en el sentido de forma concreta del metabolismo trabajo - 
naturaleza inmediato), sino también las mutuas determinacio-
nes con las de distribución, circulación y consumo. 
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“El sistema económico es una mera función de la organiza-
ción social” (Polanyi, 2003: 98), De la misma manera propo-
ne ampliar las propuestas de la Economía Social y Solidaria: 
Se trata de construir otra economía para otra sociedad, no de 
propiciar comportamientos solidarios aislados o apenas local 
o sectorialmente articulados, que no se reproducirán sin una 
base institucional que los favorezca (Ejemplo: la reciprocidad 
o la solidaridad cambian de sentido cuando se dan entre per-
sonas o grupos asimétricos, económicamente desiguales. La 
solidaridad se vuelve filantropía.) (Coraggio, 2011) 

Y reitera su compromiso con el tránsito hacia un sistema 
económico social y solidario (Buen Vivir) en Ecuador po-
niendo de relieve que en ese país las movilizaciones sociales 
precedieron y explican su institucionalización.

“La Ley de Economía Popular y Solidaria es posiblemen-
te el instrumento específico de institucionalización jurídica de 
la economía social y solidaria más desarrollado en la región”.
José Luis Coraggio (2011).

Las ideas de Coraggio y su perspectiva van a ser analiza-
das en mayor profundidad en el artículo siguiente que escribe 
la profesora María Victoria Deux Marzi.

Luis Rasetto Migliaro desde una óptica ideológica dife-
rente, vinculada a las corrientes social cristianas ha tenido y 
tiene una considerable influencia en la “economía popular y 
solidaria latinoamericana”. 

Su visión transformadora está vinculada al concepto de que 
mientras la economía mundial continúa su proceso de expan-
sión y crecimiento global, una visión de conjunto del mundo 
permite prever que estamos avanzando hacia un colapso de la 
misma civilización que se está expandiendo y creciendo. 
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Este autor plantea la necesidad de “introducir la solidari-
dad en la economía, de incorporar la solidaridad en la teoría 
y en la práctica de la economía”. 

En el universo que construye (1993b) ninguna economía se 
vuelve solidaria porque las personas sean buenas y generosas. 
El Trabajo y la Comunidad son los factores que determinan a 
todos los demás factores de la producción. 

La solidaridad sólo puede transformarse en un valor eco-
nómico real, en la medida en que se plasma en la propia orga-
nización del trabajo. No sirve idealizar una economía popu-
lar fundada en el trabajo participativo y solidario. Es preciso 
aprender a hacerla, a materializarla en lo cotidiano del proce-
so de producción.

Distingue distintos tipos de relaciones económicas: De in-
tercambio, donación, reciprocidad o compensación, comen-
salidad, cooperación, tributación y asignación jerárquica, y 
otras relaciones menores, lo que determina la complejidad de 
las múltiples formas en la conformación de los mercados y de 
las relaciones de propiedad y apropiación de los recursos eco-
nómicos (Rasetto, 2002: 61-71). 

Consecuentemente en su concepto “las desigualdades y las 
injusticias económicas no radican en el mercado como meca-
nismo o sistema de asignación de recursos o bienes, sino en el 
predominio del capital que da lugar a un sistema de intercam-
bio injustos”

Un aspecto relevante del pensamiento de Rasetto es el in-
herente a las “empresas alternativas”. Su teoría gira alrededor 
de una visión económica, en la que las “empresas alternati-
vas”, juegan un rol esencial, que se organiza a partir de re-
cursos y factores que son puestos en común y que generan un 
nuevo factor económico el “factor C”, que se conforma a par-
tir de la combinación de la “cooperación”, “comunidad”, “co-
lectividad”, “coordinación” y “colaboración” que significa “la 
formación de un grupo, asociación o comunidad que opera 
cooperativa y coordinadamente proporcionando un conjunto 
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de beneficios a cada integrante y un mejor rendimiento y efi-
ciencia a la unidad económica”. 

Distingue recursos y factores en la organización de la em-
presa. Los 5 factores necesarios son “la fuerza de trabajo”, “la 
tecnología”, “los medios de trabajo”, “el factor financiero” y 
el “factor gerencial y administrativo” y sostiene que uno de 
esos factores se asume como organizador, mientras que los 
demás se presentan como factores organizados. La categoría 
organizadora determina la naturaleza de la empresa.

En su análisis de las empresas alternativas distingue dis-
tintas tipos de empresas: La familia como unidad económica, 
las microempresas y talleres de carácter familiar, la econo-
mía campesina y de comunidades, las organizaciones econó-
micas populares y los talleres solidarios de auto subsistencia, 
la cooperativa y el cooperativismo, la empresa de trabajado-
res autogestionaria (Rasetto, 2002: 47/59 y 61-71 y 141). 

La empresa cooperativa opera con el propósito de obtener 
la máxima valoración posible de la categoría económica que 
se pone a la base de su gestión: La valorización del trabajo 
en la cooperativa de trabajadores, del consumo posible si es 
de consumidores, del ahorro, etc, análogamente a como las 
empresas capitalistas se proponen la valoración del capital 
(Migliario, 2002).

Afirma la concepción del sector o subsector de economía de 
solidaridad, coincidentemente con la denominada “economía 
social histórica o fundacional”, pero con contenidos diversos. 
Sostiene que la economía de solidaridad es un proyecto inte-
grador de los conceptos de desarrollo social y superación de 
la pobreza, que plantea la necesidad de enfocar la idea de un 
desarrollo “social” alternativo, a partir de catorce tesis. 

A partir de las ideas desarrolladas por Rasetto, pero tam-
bién de otros autores y construyendo conceptos que le son 
propios, trabaja en Uruguay Pablo Guerra (2012.) que al igual 
que Rasetto retoma los conceptos del factor “C” como cate-
goría organizadora, de la actividad de las “empresas alterna-
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tivas”, basadas en principios distintos a los del capital, y tra-
za un recorrido de la economía de solidaridad y sus diversas 
manifestaciones teóricas en el norte y en el sur poniendo el 
acento en las manifestaciones de ésta vinculadas a las “ideas 
social-cristianas”, y desarrolla el importante concepto de “so-
cio economía de la solidaridad”, sin soslayar la idea de la eco-
nomía comunitaria vinculando sus orígenes con la doctrina 
social cristiana de la iglesia. 

En Brasil la economía solidaria, entendida como economía 
autogestiva, no va al encuentro de la economía social, se for-
talece en su especificidad, y ha logrado importantes avances 
a partir de su inserción y origen en movimientos sociales, en 
la Central Unica de Trabajadores, y de una relación privile-
giada de co construcción con el estado que la reconoce y le 
otorga un lugar mucho más relevante que aquel que se le ha 
concedido en la mayoría de los países latinoamericanos. 

Su organización se estructura a partir de una estrecha re-
lación entre el Foro de Economía Solidaria y la Secretaría de 
Economía Solidaria. 

El desarrollo de la economía solidaria en Brasil encuentra 
explicación en el Funcionamiento de la Secretaría de econo-
mía Solidaria, pero fundamentalmente de la existencia de un 
Foro de la Economía Solidaria en el que confluyen y se ex-
presan las organizaciones que conforman este sistema que se 
define a partir de principios que explicitan:

Autogestão. Os trabalhadores não estão mais subordinados 
a um patrão e tomam suas próprias decisões de forma coletiva 
e participativa.

Democracia. A Economia Solidária age como força de trans-
formação estrutural das relações econômicas, democratizando-
as, pois o trabalho não fica mais subordinado ao capital.

Cooperação em vez de forçar a competição. Convida-se traba-
lhador a unir-se a trabalhador, empresa a empresa, país a país.
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Centralidade do Ser Humano. As pessoas são o mais impor-
tante, não o lucro. A finalidade maior da atividade econômica é 
garantir a satisfação plena das necessidades de todos e todas.

Valorização da Diversidade. Reconhecimento do lugar fun-
damental da mulher e do feminino e a valorização da diversi-
dade, sem discriminação de crença, cor ou opção sexual.

Emancipação. A Economia Solidária emancipa, liberta.
Valorização do Saber Local, da cultura e da tecnologia popular.
Valorização da aprendizagem e da formação permanente.
Justiça Social na Produção, comercialização, consumo, fi-

nanciamento e desenvolvimento tecnológico, com vistas à pro-
moção do bem-viver das coletividades e justa distribuição da 
riqueza socialmente produzida, eliminando as desigualdades 
materiais e difundindo os valores da solidariedade humana.

Cuidado com o meio ambiente e responsabilidade com as 
gerações futuras.

Rosana Pontes. Fórum Brasileiro de Economia Solidária – 
FBES “Temos como Princípios da Economia Solidária”:

Paul Singer que hace ya mucho tiempo (1968) hizo posi-
ble los primeros contactos de las corrientes sesentistas lati-
noamericanas con una versión accesible y sencilla de la eco-
nomía política marxista (Singer 1979), es un actor importante 
del proceso de desarrollo de la Economía Solidaria. Y ocupa 
la Secretaría de Economía Solidaria en Brasil.

Singer señalaba en la exposición sobre economía solida-
ria que tuvo lugar en el Foro Social Mundial de Porto Ale-
gre: que “la autogestión es una opción profundamente revo-
lucionaria, anticapitalista, porque ella exige la integración de 
cada uno de los individuos en un colectivo libremente escogi-
do /…/ Estamos construyendo en medio de contradicciones, 
en las fallas del capitalismo, un nuevo tipo de sociedad y de 
economía. Es difícil, más no imposible…”. 
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Y afirmando el concepto, sostiene que las experiencias de 
economía de solidaridad no solo son anti-capitalistas, sino 
también, expresiones socialistas: “Cualquier empresa demo-
crática, igualitaria y autogestionaria –cooperativa o no– ya es 
socialista. Es una experiencia socialista, aunque sea puntual”.

Asume que la autogestión generalizada de la economía y 
de la sociedad es el programa económico y político del socia-
lismo y que la construcción de emprendimientos solidarios 
patentizará que “no es inferior su gestión, a la gestión capita-
lista en el desarrollo de las fuerzas productivas” y planteando 
que es una utopía posible que “la economía solidaria puede 
extenderse hacia todos los campos de la actividad económi-
ca” y para ello “es imprescindible que cuente con fuentes de 
financiación, redes de comercialización, asesoramiento técni-
co científico, formación continua de los trabajadores y apoyo 
institucional y legal de las autoridades gubernamentales”. Es-
tructura con las que normalmente cuentan las empresas capi-
talistas que se apropian del estado y de su función redistribu-
tiva. Plantea el criterio del “sector integrado” y bases para la 
gestión especificadas (Singer, 2007: 61/2/7 y 73).

“El carácter revolucionario de la economía solidaria le abre 
la perspectiva de superar la condición de mero paliativo contra 
el desempleo”. 

Antonio Cruz, de quien tendremos el privilegio de un ca-
pítulo de este libro, retoma conceptos de Singer pero introdu-
ce nuevos elementos en el debate, rebatiendo algunas conclu-
siones, de este último, que coinciden con la tesis de Polanyi 
en torno a la idea de que todas las economías son mixtas, 
afirmando que el “modo de producción” capitalista se asien-
ta en: “La lógica de reproducción ampliada del capital” por lo 
que sostiene que “la idea de la existencia de una “economía 
plural”, no tiene fundamento. 
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La economía capitalista es una selva donde toda la gente 
está a punto de ser devorada. Podemos hablar de la coexisten-
cia de distintos modos de producción en un período histórico 
dado y en una zona geográfica determinada, pero en constan-
te conflicto y bajo la hegemonía de uno de ellos”.

La economía solidaria en su opinión, sólo puede ser soste-
nible y transformadora, si genera mecanismos que posibiliten 
la “acumulación de capital económico y social (en el concep-
to de Bordieu), en una medida que le permita estructurar una 
nueva formación social.

“Mientras que los marxistas y los keynesianos son aliados 
en la lucha contra los preceptos de la corriente ortodoxa libe-
ral, ellos divergen cuando se trata de discutir los límites y po-
sibilidades del capitalismo como un sistema económico que 
sea social y ambientalmente viable”. (Cruz, 2011:15/8, 28/9).

La economía popular y solidaria en Latinoamérica es mu-
chísimo más que economía informal, o economía para po-
bres, o una porción de la política social que procura reinser-
tar en el mercado a aquellos que este ha expulsado. Desde 
una sociedad desigual con necesidades primarias insatisfe-
chas ha construido alternativas, para reemplazar los merca-
dos que mercantilizan la vida, y ha dado lugar a importantí-
simos movimientos sociales y económicos, ligados a la vida 
política del sub continente que con flujos y reflujos constitu-
yen una porción importante de la expectativa de un mundo 
mejor posible. 

Quienes intentan desentrañar la realidad de la economía 
social y solidaria, destinan sus esfuerzos a estudiar particula-
rizadamente este fenómeno económico social, y lo hacen en 
muchos casos, porque entienden que expresa a un movimien-
to social, con aptitud para generar transformaciones sociales 
profundas, que van más allá de cuestionar con dureza al neo-
liberalismo, trascendiendo esa crítica. 



146

Estudian fenómenos que son estrellas fugaces y que no van 
más allá de la coyuntura y en otros casos su sostenimiento 
los modifica y trastoca. Su relación con las políticas públi-
cas también incide en su trabajo. Se relacionan con el mo-
vimiento obrero, con los movimientos sociales y políticos y 
también con las políticas públicas cuando encuentran espacio 
para ello. Se trata en definitiva de un universo en permanen-
te movimiento frente al cual no hay espacio para la reflexión 
dogmática.

La economía popular y solidaria ha tenido en la praxis y en 
la cátedra un desarrollo muy importante en América Latina, 
sobre todo en Brasil, Argentina, y crecientemente en Colom-
bia: Empresas recuperadas, iniciativas enderezadas al comer-
cio solidario y comercio justo, huertas orgánicas, economía 
no monetizada que gira en torno al trueque, micro emprendi-
mientos y micro finanzas, bancos populares, empresas fami-
liares, organizaciones asociativas urbanas y rurales, agricul-
tura familiar, pre cooperativas y cooperativas enderezadas a 
todo tipo de actividades, se desarrollan a partir de relaciones 
sociales, económicas y jurídicas diferentes, pero su inciden-
cia en el conjunto de la economía es muy reducido, a diferen-
cia de la dimensión que ha adquirido la Economía Social his-
tórica o fundacional.

LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA Y LAS COMUNIDADES DE 
LOS PUEBLOS ORIGINARIOS.

La colonización en Latinoamérica impuso un proceso de 
desculturalización de los pueblos originarios y de destrucción 
de una economía que brotaba espontáneamente y libremente 
de su suelo y de su gente (Mariátegui, 1928). 

Conviviendo y en contradicción con las relaciones y las 
instituciones hegemónicas, ha permanecido a través de los 
tiempos en muchos pueblos originarios campesinos, la vida 
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“comunitaria” en la que ocupan un lugar destacado, la reci-
procidad, la redistribución, el don, la cooperación, la ayuda 
mutua, el “buen vivir”, y una relación armoniosa con la ma-
dre naturaleza.

Las prácticas y los saberes aplastados y despreciados por 
la cultura colonizadora, emergen de la profundidad, y en al-
gunos casos coinciden con las tesis más avanzadas del pensa-
miento científico crítico. 

“La economía comunitaria nos enseña que somos el produc-
to de millones de años de complejización simbiótica, de enor-
mes procesos de microcooperación, de millones y millones de 
pequeñísimas quimeras, lo que poco o nada tiene que ver con 
la brutal lucha sangrienta en la que sobrevive el más cruel y 
despiadado, todos los organismos macroscópicos, incluidos 
nosotros mismos son prueba viviente de que las prácticas des-
tructivas a la larga fallan. Al final los agresores se destruyen 
a sí mismos, dejando el puesto a otros individuos que saben 
cómo cooperar y progresar.

”Desde la creación de las primeras células nucleares la evo-
lución procedió mediante acuerdos de cooperación y de co 
evolucion, siempre más intrincados”. (Zaffaroni, 2011)

La comunidad enlazada al “buen vivir, la “buena vida” o 
“vida en armonía” como práctica y como parte de un sistema 
de vida alternativo, constituye una práctica firmemente arrai-
gada en las comunidades indígenas de América Latina. 

No obstante aún atendiendo a las críticas de aquellos que 
suponen que recuperar prácticas vigentes e invisibilizadas 
implica retornar al pasado, es claro que en los países donde es 
relevante la presencia de los pueblos originarios su inciden-
cia es fundamental para su economía, y que la práctica de la 
cosmovisión indígena ha hecho aportes sustanciales al pensa-
miento crítico (Da Souza Santos 2010 a y b, Quijano, Uzeda 
Vazquez, Gudynas y Acosta), y ha engendrado políticas pú-
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blicas, que reposan en contradicción y tensión con movimien-
tos sociales importantes.

Los conceptos, de “buen vivir”, de “armonía con la natura-
leza”, los “principios ético morales de “no seas flojo, no seas 
mentiroso y no seas ladrón”, (art. 8 de la Constitución política 
del estado plurinacional de Bolivia) son congruentes, se iden-
tifican y enriquecen en una diversidad multiplicadora, a los 
valores y a los principios de la economía social y solidaria, y 
a la praxis que rescata a la comunidad como asiento de la vida 
social en el cual “reencastrar” las instituciones jurídicas, so-
ciales y económicas, y está llamada a cumplir un rol muy im-
portante en la construcción de la economía social y solidaria

El principio de comunidad se expresa a través de Alvaro 
García Linera en Bolivia en el “ayllu” ancestral como forma 
social de posesión de la tierra, de la organización de la pro-
ducción, de circulación de los productos, del acontecer de las 
técnicas laborales” (Garcia Linera, 2010: 277), y la teleolo-
gía sustancial de la “reproducción ampliada de la vida” es un 
eco de la economía solidaria (Hinkelammert y Mora Jiménez,  
2009; Coraggio, 2007) y el “buen vivir” que colisiona con la 
idea eurocéntrica de desarrollo, es una forma distinta de con-
cebir la relación con la naturaleza que va mucho mas allá de la 
“economía verde” o el “ecologismo”, constituye otra perspec-
tiva paradigmática (Sempere: 7/9; Acosta, 2010: 11/28).

“Hemos construido unos sistemas socio técnicos que pro-
vocan tensiones insoportables sobre la biosfera y deterioran la 
base natural de recursos. Disponemos de equipos exagerados 
de artefactos técnicos en la industria y en los hogares, practica-
mos una agricultura con un exceso de medios químicos y me-
cánicos, hemos dejado que se hipertrofie nuestra necesidad.

”Esta plétora de bienes y servicios pone en peligro la con-
tinuidad de la biosfera tal como la hemos conocido y su ca-
pacidad para satisfacer nuestras necesidades básicas de 
supervivencia.
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”¿será la humanidad capaz de reorientar su vida y reorgani-
zar su metabolismo con el medio natural para asegurar su su-
pervivencia civilizada? Se trata de un desafío sin precedentes 
en la historia.” (Alberto Acosta, 2010).

El principio de necesidad que originó tanto a la economía 
social fundacional o histórica fundamentalmente en sus orí-
genes y a las expresiones de la economía popular y solida-
ria en estos últimos años, es el que también ha alentado en 
un sistema mundo globalizado capitalista y neocolonial, a la 
“Economía Comunitaria Social y Solidaria”, (Mutuberria La-
zarini y Chiroque Solano, 2009: 147 y sgts).

La “economía social y solidaria” no ha debatido suficien-
temente las aportes que para el pensamiento, para la política, 
para los sistemas normativos, económicos y sociales y funda-
mentalmente para la praxis implican las experiencias “comu-
nitarias” en Latinoamérica.

Muchas de sus propuestas pueden ser culturalmente incom-
patibles, pero otras son claramente enriquecedoras. 

La referencia en el debate de la nueva legislación de Ecua-
dor y de Bolivia es muy importante, y es un aporte central a la 
institucionalización de la economía solidaria, y una propuesta 
para la rediscusión desde nuevos viejos ángulos diversos, en 
un “díalogo de saberes” que ayude a entender las dificultades 
que afrontan en el socio metabolismo hegemónico tanto los 
emprendimientos y organizaciones de la economía social his-
tórica o fundacional como los que se constituyen a partir de 
las ideas de la economía popular y solidaria, para sostener su 
identidad y la identificación de sus integrantes con sus princi-
pios y valores, perjudicando las especificidades que configu-
ran sus fortalezas. 
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LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

Partiendo del acervo conceptual contenido en la legislación 
que sobre la economía social y solidaria se ha dictado en las 
últimas décadas, intentamos conceptualizar y establecer sus 
principios, reformulándolos a partir de recortes explícitos y 
de reconocer que los márgenes de este campo son variables. 

“Es un movimiento socio económico, originado en prácti-
cas ancestrales, que llevan adelante empresas, entidades y or-
ganizaciones en forma asociativa con el objeto de desarrollar 
actividades económicas, para la satisfacción de necesidades 
de sus integrantes, de sus semejantes, y de la comunidad, a 
partir de relaciones de “solidaridad, cooperación y reciproci-
dad”, privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y 
fin de su actividad, orientada al bienestar general, al interés 
general, al bien común, al buen vivir, en armonía con la na-
turaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación 
de capital”.

Algunos principios de la economía social y solidaria que 
orientan su gobernanza, la relación con sus integrantes, con 
la comunidad, con la sociedad y con el mercado, anteponién-
dolos a otros objetivos, se encuentran presentes en la carac-
terización jurídica de estas organizaciones socio económicas 
y constituyen nortes para identificar los márgenes, las zonas 
grises y las interfaces, en este campo en construcción:

La búsqueda del buen vivir, del bien común y del bien-a) 
estar general. El Interés por la comunidad. 
La prelación del trabajo sobre el capital y de los intere-b) 
ses colectivos sobre los individuales;
Espíritu de solidaridad, cooperación, participación y c) 
ayuda mutua. 
Comercio justo y consumo ético y responsable.d) 
Equidad de género;e) 
Respeto a la identidad cultural y a la diversidad;f) 
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Autogestión de las propias necesidades y las que son g) 
inherentes a la comunidad donde la entidad o la orga-
nización desenvuelve su actividad, con un funciona-
miento democrático y participativo; 
La responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y h) 
rendición de cuentas; la distribución equitativa y soli-
daria de excedentes,
Administración democrática, participativa, autogestio-i) 
naria y emprendedora. Autonomía, autodeterminación 
y autogobierno 
Integración no subordinada con otras organizaciones j) 
del sistema socio económico solidario.
Compromiso con el desarrollo comunal o local.k) 

REFLEXIONES FINALES

Esta introducción pretende introducir en el campo de la 
economía social y solidaria, una mirada que tiene varias par-
ticularidades. En primer lugar no es una mirada económica 
y atiende a una perspectiva que pone el eje en las relaciones 
de poder y atiende a una de sus variadas manifestaciones la 
jurídica. Propone un sobrevuelo muy recortado a la Econo-
mía Social Histórica o Fundacional, a su encuentro con el non 
profite y a sus últimas manifestaciones, y de igual manera 
sólo introduce en algunos autores que entendemos fundamen-
tales para entender a la Economía Solidaria y a las manifesta-
ciones de Economía Comunitaria de los pueblos originarios, 
y concluye con una aproximación a el concepto de Economía 
Social y Solidaria.

Es ideológicamente explícito que pensamos este campo 
como alternativo y transformador, aunque su práctica y sus 
manifestaciones teóricas y académicas estén sumergidas y 
muchas veces determinadas por una sociedad deshumani-
zada, en la que quienes hegemonizan el poder solo procuran 
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multiplicarlo y acumular riquezas depredando y desinteresán-
dose, de los pueblos y del planeta. 

Entendemos a este campo, conformado por entidades, em-
presas y organizaciones heterogéneas muchas veces grises en 
la interfaz y en permanente búsqueda y cambio, como parte 
integrante de las fuerzas contra hegemónicas aportando prác-
ticas sociales socio económicas que conformarán indudable-
mente parte de ese “mundo mejor posible” que parte impor-
tante de la humanidad anhela. 
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LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
UNA SINFONÍA INCONCLUSA

María Elena Kessler

La metáfora, nos permite referirnos a una diversidad de 
sonidos, voces, instrumentos, cuyas melodías acompañan el 
ritmo de los tiempos. Inconclusa, porque la actualidad pre-
senta una complejidad, difícil de descifrar. Nos encontramos 
con notas disonantes, que no encajan en miradas o perspecti-
vas que en el pasado funcionaban para describir y compren-
der procesos, ligados a la intervención de las organizaciones 
de la sociedad civil. El artículo presenta una mirada histórica, 
contextualizada, desde donde es posible identificar continui-
dades y rupturas, luces y sombras del entramado asociativo 
en Argentina.

1. HACIENDO HISTORIA: EL DESAFÍO DE ASOCIAR VOLUNTA-
DES EN POS DEL INTERÉS COMÚN

El entramado asociativo sin fines de lucro en nuestro país, 
viene de larga data, ya que antes de la formación del Estado 
nacional,las entidades privadas con fines de bien público in-
cidían sustantivamente en aspectos tanto políticos como cul-
turales. En torno a estas organizaciones fueron nucleándo-
se diversos sectores de la sociedad argentina respondiendo a 
diversidad de intereses ideológicos de la acción social. Este 
tejido asociativo, estuvo desde sus orígenes marcado por la 
heterogeneidad y la diversidad como así también plagado de 
ambivalencias y contradicciones. Intentando no perder la di-
versidad y a la vez tratando de delinear un mapa lo más re-
presentativo posible de organizaciones que conformadas por 
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voluntades particulares, ponen en espacio público, temáticas 
referidas al bien común, haremos una referencia a las distintas 
denominaciones que este conjunto asociativo refiere. La de-
nominación de Organizaciones No gubernamentales (ONG.) 
es un término acuñado por las Naciones Unidas en los 80 y 
designa a instituciones de la sociedad civil que emprenden ac-
ciones para el desarrollo. El término no gubernamental pro-
viene fundamentalmente de los países de Tercer Mundo para 
diferenciarlas del Estado y además está ligada originalmente 
a entidades que promueven acciones tendientes a paliar situa-
ciones de pobreza. Sus estructuras se componen de equipos 
técnicos que prestan servicio a los sectores populares. 

El carácter no lucrativo fue enfatizado por Estados Unidos, 
otorgándole con ello una fuerte referencia a la desvinculación 
del mercado. Acordamos con Nuria Cunill Grau (1997) que 
esta denominación resulta muy amplia, ya que por ejemplo, 
las organizaciones con fines corporativos, no tienen fines de 
lucro, pero responden a intereses de sectores y grupos que 
muchas veces se oponen a fines públicos, de interés general y 
más universalista.

Por otro lado el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
las denomina como Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC), incluyendo una gama variada de instituciones de base 
que realizan actividades productivas (cooperativas y redes 
de micro y pequeñas empresas). Definen a la sociedad civil 
“como la multiplicidad de acciones y formas de asociaciones, 
que expresan la diversidad de intereses, creencias y objetivos 
de ciudadanos comprometidos, cuya existencia refleja las as-
piraciones de participación efectiva –cívica y socio-econó-
mica– de la sociedad, cuya satisfacción fortalecerá las insti-
tuciones democráticas y el proceso de desarrollo sustentable 
y equitativo”. Esta definición incluye, las experiencias de la 
economía social, cuyos orígenes datan del siglo XIX, como 
una forma de respuesta frente a las desigualdades y margi-
naciones, generadas como consecuencia de la revolución in-
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dustrial. Cuenta entre sus teóricos a Saint Simon, quien pro-
pone, la conformación de asociaciones para dar contención a 
los trabajadores, requiriendo a la vez, la presencia del Estado, 
que garantice la distribución igualitaria de la riqueza.

En esta línea, cabe nombrar a Charles Fourier inventor del 
falansterio (que pone en relación: distribución de bienes según 
trabajo realizado, capital aportado y talento), como a Pierre 
Proudhon (1809-1865) fuerte crítico de la propiedad privada, 
precursor del mutualismo, en el que el dinero es reemplazado 
por bonos, sus miembros intercambian servicios, pero su pos-
tura radicalizada rechaza toda intervención del Estado.

Louis Blanc en su obra “La organización del Trabajo” re-
salta la necesidad de organizar cooperativas y la obligación 
del Estado de extender el sistema al conjunto de la produc-
ción. Otra fuente de inspiración de la economía social la cons-
tituye el cristianismo, en el pensamiento reformista represen-
tado por Fréderic Le Play (1806-1882) y Armand de Melum 
(1807-1877). Inseparable de la historia del movimiento obre-
ro, de sus divisiones y de la resistencia a una sociedad funda-
da en el provecho, la economía social o “tercer sector” agrupa 
estructuras tan diversas como: mutuales, cooperativas, aso-
ciaciones o fundaciones en Francia, Italia y Alemania, o de 
self-help “organizations”, de “charities” o “non-profit organi-
zations” en el “voluntary sector” de Gran Bretaña. Estas or-
ganizaciones, según Motchane, J. (2001), se basan en cinco 
principiosfundamentales, a saber:

Independencia en relación al Estado• 
Libre adhesión de los socios• 
Estructura democrática de poder (una persona, un voto)• 
Carácter inalienable y colectivo del capital• 
La no remuneración del capital• 

Una de las primeras experiencias cooperativas data de 
1844, en la ciudad de Rochdale (Inglaterra), dedicada a la in-
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dustria textil. Los “Pioneros de Rochdale” considerados los 
padres del cooperativismo, decidieron actuar conforme a un 
conjunto de principios referidos al libre acceso y adhesión vo-
luntaria, a una estructura democrática (un miembro, un voto), 
limitación al interés del capital, entre otros.

A partir de los Pioneros, con replicas en otras partes de 
Europa (Francia, España, Alemania, Italia), comienza a sur-
gir una oleada de cooperativas; razón por la cual, en 1895 se 
crea la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), que tiene 
por fin promover el movimiento cooperativo mundial, defen-
diendo sus valores y principios, asegurando que exista el en-
torno adecuado de políticas que permita a las cooperativas 
crecer y prosperar.

En nuestro país la gran influencia de los inmigrantes eu-
ropeos y los ideales socialistas permitieron transmitir ideas 
y pensamientos cooperativos, por lo cual, y a través de la ac-
ción de los obreros inmigrantes y del campesinado, comen-
zó a tejerse una red de cooperativas en todo el territorio, en 
especial en Buenos Aires, Rosario y las grandes ciudades de 
nuestro Litoral. 

Así, en 1875 se crea la “Sociedad Cooperativa de Produc-
ción y consumo de Buenos Aires” impulsora de la acción 
cooperativa de Argentina y Uruguay. Lo interesante de esta 
propuesta es el hecho de que en algunos países de Europa, ha-
cia 1875, aún no se conocían los logros realizados por los tra-
bajadores rochdaleanos. En 1905, el Dr. Juan B. Justo funda 
la cooperativa “El Hogar Obrero” que funcionó durante sus 
primeros años como una cooperativa de crédito para edifica-
ción. Más tarde, se convertiría en la cooperativa de consumo 
más importante del país.

El movimiento cooperativo argentino logró amalgamar las 
ideas traídas de Europa con las tradiciones y formas mutua-
les de organización propias, introduciendo ideas innovadoras 
dentro del movimiento cooperativo respecto a la solidaridad 
y la cooperación, a través de instituciones convocadas por na-
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cionalidad, colectividad, creencias religiosas, clases sociales, 
oficios, actividades, entre otros. El cooperativismo se trans-
formó no solo en un sistema socio productivo alternativo, sino 
también en el mecanismo por excelencia para agrupar a los 
inmigrantes, manteniendo viva su cultura, dotarles de repre-
sentatividad política, brindarles acceso a los servicios socia-
les y educativos, y darles representatividad (Plotinsky, 2009).

Finalmente, nos parece apropiada la definición que propo-
ne GADIS (Grupo de Análisis y Desarrollo Institucional de 
la Sociedad Civil), que entiende a la Sociedad Civil como “el 
espacio social diferenciado del Estado, del mercado y de la 
familia, construido por organizaciones y acciones voluntaria-
mente orientadas a consumar y promover intereses comunes”. 
El “espacio social” resalta el sentido de la interacción (coope-
ración, competencia) entre los distintos actores e intereses 
comprendidos. Se habla de acciones u organizaciones “vo-
luntariamente orientadas, que incluyen únicamente instan-
cias de participación que fueran no coercitivas u obligatorias. 
“Consumar o promover intereses”, incluye a las OSC, que los 
objetivos que motivan la asociación, no sólo se promueven 
a futuro (“hacer avanzar intereses”) sino también cuando se 
realizan en la propia interacción (actividades recreativas, por 
ejemplo). La definición de referencia permite pensar la espe-
cificidad de la sociedad civil, como el espacio donde los ciu-
dadanos participan, en la búsqueda de intereses comunes, que 
no se equiparan necesariamente con “intereses socialmente 
positivos” o de “bien público”. Incluye además un amplio ran-
go de actores y de prácticas (incluídas las individuales, como 
asistir a una marcha, escribir una carta de lectores, excedien-
do el espacio de ONGs. Y organizaciones formalizadas. Que-
dan excluidas de la definición: las empresas y grupos relacio-
nados con actividades delictivas.
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2. HITOS EN LA CONFORMACIÓN DEL ENTRAMADO ASOCIA-
TIVO EN ARGENTINA

“Las huellas no son solo lo que queda cuando algo ha des-
aparecido, sino que también pueden ser las marcas de algo que 
va a rebelarse”. John Berger

A continuación, identificamos distintos momentos que re-
flejan los itinerarios recorridos por al entramado asociativo 
en nuestro país, lo que a su vez, nos permite construir una mi-
rada más comprensiva de sus trayectorias.

La Sociedad de Beneficencia: su creación (1823) es un hito 
fundamental en la historia de la trama asociativa en la Ar-
gentina. Debido a la debilidad del gobierno de Buenos Aires, 
embarcado en luchas civiles por la organización nacional y 
sin capacidad de administrar la ayuda social, el mismo de-
cide convocar a las damas de la alta sociedad porteña, a fin 
de organizar la Sociedad de Beneficencia. En sus comienzos 
tuvo a su cargo tareas de control y fiscalización de un conjun-
to de instituciones encargadas de la educación y atención de 
la salud (Casa de Expósitos, Casa de partos públicos y ocul-
tos, Colegio de Huérfanas, etc.). Será hasta mediados del siglo 
XX, que continuará haciéndose cargo de la acción social en 
forma privada, con fondos públicos. 

“Puede afirmarse que la creación de la Sociedad de Benefi-
cencia fue un punto de inflexión en la historia del sector vo-
luntario, en tanto adelantó algunos rasgos que de allí en más 
caracterizaron a la relación entre sociedad civil y Estado en la 
Argentina. En este sentido, es clave su ambiguo estatuto situa-
do entre lo privado y lo público, rasgo que se repite a lo largo 
de la historia del sector en la Argentina” (Campetella, Gonzá-
lez Bombal, 1995)
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Fundación Eva Perón: La acción de Eva Perón, está mo-
tivada por convicciones personales, pero a la vez cumplien-
do con el mandato político del Estado Peronista. Eva alteró 
las reglas de juego de la filantropía privada. En el gobierno 
peronista el Estado asume el monopolio del bien público, se 
constituye en el distribuidor central, desarrollando acciones 
de asistencia social que contienen un fuerte sentido de inclu-
sión social y reivindicación de derechos de las clases trabaja-
doras, al mismo tiempo que de paternalismo y clientelismo 
políticos. Esta acción estatal, especialmente a partir de sus 
contenidos inclusivos y de su nivel de organización, tuvo un 
fuerte impacto negativo en las organizaciones privadas no gu-
bernamentales, especialmente las originadas en las clases do-
minantes, que no respondían a proyectos sociales inclusivos 
y que redujeron al mínimo su accionar. El Estado es así tam-
bién, y fundamentalmente, ayuda social a través de la Funda-
ción, iniciando un modelo de tratamiento de la cuestión social 
desde el Estado que se ha mantenido, en lo conceptual, hasta 
nuestros días (Thompson, 1995).

Si comparamos ambos tipos de asistencia (Sociedad de Be-
neficencia-Fundación Eva Perón) encontramos diferencias 
sustanciales, más allá de sus rasgos compartidos (institucio-
nes femeninas, principales proveedoras de asistencia social 
en sus respectivos períodos y con un ambiguo lugar entre lo 
estatal y lo privado).

La sociedad de Beneficencia responde a una lógica patri-
monialista (ligada a la tradición), mientras que la Fundación, 
rompe con la tradición y el orden establecido, expresando, 
en todo caso, la emergencia de una nueva alianza de clases 
que alcanza el poder político (Campetella, González Bom-
bal, ob.cit.); alejándose, a su vez, de la beneficencia y caridad 
tradicionales.

Etapa democrática (década del ´80): La instauración 
de la democracia, no generó una mayor expansión del Esta-
do en cuanto a su injerencia en la sociedad civil, debido a 
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la herencia recibida de la dictadura militar (1976/1983): défi-
cit fiscal,abultada deuda externa, agencias estatales ligadas a 
la acción social y provisión de servicios públicos, seriamente 
deteriorados.

Es en este contexto, que paralelamente a la gestación del 
“retiro bastante caótico del Estado, empiezan a tomar fuerza 
organizaciones que intentan suplir las desatenciones del Es-
tado, en áreas que aportan resoluciones a necesidades bási-
cas: desarrollo urbano, seguridad, educación, salud” (Gonzá-
lez Bombal, 1995).

Las OSC de nuevo cuño emergen en la década de los ´80 y 
acompañan procesos de “la democratización de la política, la 
reducción del papel del Estado y la reconversión económica, 
que a su vez producen también una redefinición de las fronte-
ras entre lo público y lo privado” (Thompson, 1995)

Este movimiento va a intentar dar respuesta a un conjunto 
de problemáticas, más allá del Estado, en torno a la asistencia 
a grupos vulnerables, cuidado del medio ambiente, derechos 
humanos, género, etc. Convoca la atención de varios actores: 
gobiernos, agencias de cooperación internacional y el mundo 
académico como un nuevo campo de análisis en relación a las 
prácticas que las mismas despliegan

Cabe, por otro lado, remarcar especialmente el rol que ju-
garon las organizaciones dedicadas a la defensa de los dere-
chos humanos, ya que fueron ellas quienes recrearon, en me-
dio de una cultura del miedo, la idea de sujeto de derechos, 
como paradigma opuesto a la figura del desaparecido y a las 
violaciones de derechos humanos. “La recreación del espacio 
público llevada a cabo por estas organizaciones, constituyó 
la base de la “resurrección de la sociedad civil” en Argentina 
(Garay-González Bombal, 2000).

Van surgiendo, instituciones vinculadas a la promoción de 
derechos específicos, de las mujeres, de los niños; el control 
y fiscalización de las instituciones públicas, lucha contra la 
violencia policial y a su debido proceso; control y fiscaliza-
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ción de políticas públicas. Actúan independientemente de los 
partidos políticos, y además tiene cercanía con los movimien-
tos sociales, como un tipo muy particular de acción colectiva. 
(Garay-González Bombal, op. cit).También van adquiriendo 
mayor visibilidad y reconocimiento social organizaciones li-
gadas al campo de los derechos civiles; control sobre el poder 
político, defensa de las minorías (Poder ciudadano, Centro de 
estudios sobre la mujer, organizaciones ambientalistas, etc.).

Década de los 90: La reforma del Estado entra en su etapa 
de consolidación y produce nuevas relaciones con las organi-
zaciones sin fines de lucro, debido a la “aguda crisis de recur-
sos públicos y el paulatino desmantelamiento y liberaliza-
ción de los sistemas de seguridad social y asistencia médica” 
(Campetella, González Bombal, ob.cit.). Estas transformacio-
nes se despliegan en un contexto de ajustes estructurales, au-
mento significativo del desempleo, y de exclusión social.

De allí que, organizaciones de la sociedad civil, se van ha-
ciendo cargo paulatinamente de instrumentar acciones de 
asistencia y promoción social, bajo la legitimidad tanto del 
Estado como de organismos internacionales, quienes les con-
fieren un rol de mayor eficiencia y eficacia, en la prestación 
de bienes y servicios públicos. 

Se va delineando así, un espacio público por fuera del Es-
tado, no libre de tensiones e interrogantes. Emerge una so-
ciedad civil más activa y comprometida con los grupos más 
vulnerables, pero que, a su vez, mantiene una relación de 
ambigüedad con el Estado, quien reconoce su intervención 
y simultáneamente, demanda una relación de dependencia 
(clientelismo político, prácticas corporativas, ausencia de me-
canismos de fiscalización). “En gran medida las ONGs. con-
solidan un modelo asistencial que hace de la participación y 
del esfuerzo individual (voluntarista) la clave para resolver el 
problema de los sectores marginados” (Lo Vuolo, 1999)

Diciembre de 2001: Sectores medios urbanos cuestionan 
la legitimidad y competencia de los dirigentes políticos en el 
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contexto de la crisis económica (corralito), el mal desempeño 
y corrupción de los tres poderes del Estado (Ejecutivo-Legis-
lativo-Judicial). Surgen reclamos en torno a la desocupación, 
la pobreza (piquetes). En distintos puntos del país, cobran vida 
los cacerolazos, las asambleas barriales, las empresas recupe-
radas y el movimiento piquetero.Un estudio realizado por el 
PNUD, refleja que los primeros dos meses de 2002, dos de 
cada diez argentinos afirman haber concurrido a alguna re-
unión vecinal, o marcha de protesta. Cifra impactante, tratán-
dose en su mayoría de manifestaciones espontáneas. Los fac-
tores desencadenantes remiten a procesos de exclusión social 
como, también a la crisis de representación y legitimidad del 
movimiento sindical.

Las Asambleas barriales, persiguen como objetivos (Pa-
lomino, 2004): Politización de la sociedad; fuerte crítica al 
modelo de desarrollo y la propuesta de una economía basa-
da en la solidaridad de clase y los lazos sociales. También 
aparece con fuerza, el reclamo por la recuperación de un Es-
tado activo. El 2002, como sostiene Maristella Svampa, no 
fue solamente el año de la crisis y la descomposición social, 
los sucesos de diciembre de 2001, abrieron un nuevo ciclo de 
movilización, por el regreso de la política a las calles. Ba-
rrios, plazas, locales y fábricas recuperadas, van dando for-
ma a un nuevo espacio público, donde se van generando cru-
ces e intercambios entre un conjunto heterogéneo de actores. 
El 2002, siguiendo el análisis de la autora mencionada, fue 
un año extraordinario, con toda la carga ambigua del térmi-
no, ya que refleja la profunda crisis que atravesaba a la socie-
dad, a la vez que emerge una sociedad movilizada,que entre 
la indignación y la reacción desesperada, buscaba recuperar 
su capacidad de acción, mediante la creación de lazos soli-
darios, fuertemente socavados, durante la década neoliberal. 
Se presenta un paisaje de experiencias, entre las que podemos 
mencionar: fábricas recuperadas; asambleas barriales;, movi-
lizaciones protagonizadas por grupos de ahorristas, frente al 
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establecimiento del corralito; movilizaciones contra el poder 
judicial (la corte “menemista”);la expansión de las redes del 
trueque; la visibilidad de los cartoneros (que refleja la entrada 
del país en la extrema pobreza latinoamericana); las organiza-
ciones de desocupados, entre otras.

2003: La llegada de Néstor Kirchner, a la presidencia de la 
Nación, refleja la realización de gestos políticos cargados de 
valor simbólico (descabezamiento de las cúpulas militares,la 
condena del terrorismo de los 70,la renovación de la Suprema 
Corte de Justicia). “Si bien, lo peor de la crisis, había pasado, 
todavía quedaban muchas cuestiones por resolver, como de-
mandas a satisfacer. La deuda del default,que con superávit co-
mercial y fiscal, las perspectivas de solución eran buenas. Por 
otro lado, la sociedad demandaba el restablecimiento del orden 
y de la autoridad presidencial. Por detrás venían otras dos, que 
no tenían la misma unanimidad: encontrar una salida a la des-
ocupación y a la pobreza, como restablecer la legitimidad, el 
lazo entre gobernantes y gobernados” (Romero, 2012).

Kirchner, establece estrechos vínculos con las organiza-
ciones de Derechos Humanos, en particular con Madres y 
Abuelas de Plaza de Mayo. Recupera la tradicional línea na-
cional, popular y antiimperialista del peronismo, repudia el 
neoliberalismo de los 90 y se va apartando de otras tradi-
ciones como el respeto a la ley y a las instituciones. Este 
discurso, resulta atractivo a muchas organizaciones socia-
les vinculadas a los derechos humanos y también organiza-
ciones piqueteras, que reciben reconocimiento y prebendas. 
Se va gestando un proceso contradictorio y ambiguo, por un 
lado se va recuperando la presencia activa del Estado, que 
fue una de las banderas acuñadas durante las movilizacio-
nes de 2001, pero también la orientación del gasto público, 
es orientado hacia la obtención de réditos políticos. La cen-
tralización de los recursos fiscales es usada para disciplinar 
a los gobiernos provinciales e intendentes del conurbano, lo 
que genera un comportamiento disciplinado a las órdenes 
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del poder ejecutivo, aspecto que se continúa bajo la presi-
dencia de Cristina Fernández de Kirchner.

“Es innegable que el escenario de crecimiento económico y 
del empleo muestra un contexto más favorable y una ruptura 
con el periodo anterior. También se observa el retorno de lo po-
lítico y de la intervención del Estado como elemento válido de 
incidencia en las condiciones laborales y en la generación de 
empleo, a diferencia de la pretendida libertad de mercado y la 
consiguiente deslegitimación de la política que se difundió en la 
década de hegemonía neoliberal. Sin embargo, los estudios ana-
lizados muestran que las medidas económicas hacia el mercado 
de empleo no alcanzan a producir un cambio cualitativo en la 
estructura socioeconómica, lo que pone en duda la sustentabili-
dad de este modelo en el largo plazo” (Hopp, 2009).

El mapa actual de la Argentina, muestra una proliferación 
de movilizaciones y conflictos sociales, en torno a temas muy 
diversos: mínimo no imponible, la catástrofe de Once y de 
Castelar; el repudio a la reforma del sistema Judicial; la crí-
tica a la implementación de la ley de medios, marchas por la 
seguridad ciudadana; las reivindicaciones de los pueblos ori-
ginarios; el repudio frente al asentamiento de las mineras. 

También aparece un amesetamiento de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, ya que por problemas a veces financie-
ros, otras por la cercanía con el gobierno nacional y el acceso 
a subsidios, han sido cooptadas y van perdiendo la capacidad 
de autogestión y autonomía, lo que va en desmedro del forta-
lecimiento de la sociedad civil.

Con relación a la capacidad de respuesta de las OSC se des-
tacan dos cuestiones: por un lado la forma eficaz, rápida y 
creativa frente a la emergencia de las problemáticas de interés 
social, pero por otro lado, “buena parte de esa energía inicial, 
muchas veces no llega a solidificarse a causa de carencias or-
ganizativas. Estas carencias incluyen: dificultades en el finan-
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ciamiento, baja planificación a mediano plazo, escasa presen-
cia en los medios de comunicación, baja incidencia de las redes 
existentes en la coordinación de acciones, limitada llegada a 
actores políticos, entre otros factores” (GADIS, 2011).

En cuanto a la influencia de la incidencia en las Políticas 
Públicas, si bien, las organizaciones sociales han cobrado ma-
yor visibilidad y reconocimiento, sobre todo las que se asien-
tan en grandes aglomerados urbanos, como también una ma-
yor capacidad de diálogo con el Estado, la incidencia en las 
políticas tiene un impacto nulo o limitado, un 63% de miem-
bros de OSC y un 55,6% de actores externos así lo conside-
ran, acorde al estudio referenciado en párrafos anteriores.

Finalmente podemos sostener que entre las fortalezas, o 
aspectos positivos logrados es dable destacar los siguientes: 
mayor reconocimiento por parte de organismos gubernamen-
tales, que se refleja en la creación de áreas para el fortale-
cimiento de la sociedad civil, como programas destinados a 
ello y que incluyen prácticas asociativas (consejos consulti-
vos, planificación estratégica, presupuesto participativo, audi-
torías ciudadanas, entre otras).

Como limitaciones se dan, por un lado, en la esfera estatal: 
alto nivel de desconfianza, falta de continuidad en las políti-
cas relativas a la sociedad civil, y la tendencia, que relega al 
sector para la etapa de ejecución de los programas y políticas 
sociales. 

Por otro lado, con relación a las. Organizaciones de la so-
ciedad civil, además de las dificultades ya señaladas, se agre-
gan los obstáculos que presentan las mismas, para actuar de 
manera coordinada, trascendiendo diferencias y atomizacio-
nes, sean éstas ideológicas, geográficas o institucionales. A 
las dificultades específicas de las instituciones, se les suma el 
problema de la autonomía. Para que las organizaciones socia-
les, cumplan el rol que se les prescribe en la formulación de 
las políticas, y para democratizar el acceso a las políticas so-
ciales y a la participación en el espacio público, requieren de 
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autonomía, respecto de los organismos nacionales pero tam-
bién de los poderes locales. Este problema no es de fácil solu-
ción, dado que responde a las lógicas de funcionamiento pro-
pias de la política, pero se ve acentuada, en un contexto en el 
cual las organizaciones sociales, no cuentan con capacidades 
suficientes, para llevar adelante intervenciones, sin el finan-
ciamiento y el acompañamiento del Estado.

Para finalizar y retomando la metáfora que da origen al 
artículo que presentamos, queremos, a modo de conclusión 
abierta, plantear algunos interrogantes que puedan orientar-
nos en la búsqueda de nuevas claves conceptuales, que pue-
dan echar luces sobre la comprensión del entramado asociati-
vo en el país.

La recuperación de la política, en qué medida, nos pregun-
tamos, apuesta a la innovación y la democratización o por el 
contrario, cuanto de subordinación de las instituciones y acto-
res sociales y políticos a la imagen del líder, desactivando la 
concepción movimentista.

Existe espacio para valorar nuevas prácticas y el impacto 
positivo que las mismas podrían ejercer en un proceso de re-
formulación del contrato social en sentido incluyente.

Cómo construir consensos, en torno a temáticas y deman-
das tan diversas que emergen en el paisaje público, que lo-
gren obtener una mayor incidencia en las agendas y políticas 
públicas.
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ACERCA DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 
COMO UNA ALTERNATIVA EN CONSTRUCCIÓN

María Victoria Deux Marzi

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS EN LA ECONOMÍA SO-
CIAL Y SOLIDARIA

Entre las diversas iniciativas teóricas y políticas de cons-
trucción de “otra economía”, en los últimos años comenza-
ron a resonar numerosas propuestas que se identifican como 
de economía solidaria, economía social, economía comunal, 
economía popular, economía de la solidaridad, etc. Estas va-
riadas formas de denominación reflejan en parte la diversidad 
de posiciones y teorías que componen lo que estamos tratan-
do de caracterizar, el campo de la economía social y solida-
ria, como elegimos llamarlo en esta oportunidad. 

Si bien hay numerosos puntos de desencuentro entre las di-
ferentes perspectivas, hay consolidados acuerdos acerca de 
aquello a los que se oponen ¿Qué atributos no son propios de 
la Economía Social y Solidaria?

Quijano (2002) señala la existencia de un imaginario co-
mún “anticapitalista”, que se opone tanto al capitalismo (y 
en particular a las posiciones dogmáticas sobre la posible y 
deseable existencia de un mercado total y autorregulado), 
como a la propuesta de estatización y control estatal absoluto, 
formulada como alternativa al capitalismo.

Asimismo, hay fuertes acuerdos en que la Economía So-
cial y Solidaria (ESyS en adelante) no implica necesaria y ex-
clusivamente economía informal, subterránea, oculta. Si bien 
muchas de las experiencias que hoy se identifican como de 
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ESyS son informales, esto no es un atributo propio de este 
campo sino que es una de las características y de las condi-
ciones en las que hoy vive y trabaja gran parte de la población 
mundial. En esta misma dirección, la ESyS no se circunscri-
be a los microemprendimientos productivos y las políticas de 
promoción, ni es una propuesta enfocada en los sectores más 
empobrecidos.

Por otra parte, no reúne sólo cooperativas y mutuales, aun-
que son actores importantes de la ESyS. Tampoco es coinci-
dente que el llamado “tercer sector”; aunque puede compren-
derlo e incluir a parte de sus actores, la ESyS no es estricta ni 
exclusivamente Tercer Sector. Si bien algunas perspectivas lo 
consideran equivalentes, en América Latina, la ESyS no se 
define exclusivamente por la ausencia de fin de lucro, ni por 
la ausencia de rentabilidad, ni por la asistencia al que no es 
atendido por el Estado ni el mercado1. 

Ahora llega el momento de preguntarnos, ¿qué es Econo-
mía Social y Solidaria? Muchas corrientes postulan que se 
trata de una economía alternativa. Aceptar esta definición 
nos lleva a formular dos nuevas preguntas: ¿qué es economía? 
¿y que implica ser “alternativa”? 

Comenzando por la segunda pregunta, Boaventura de Sou-
za Santos y Cesar Rodríguez (2002) señalan que se trata de 

1 El “Tercer Sector” tal cual lo propone Rifkin depende de la con-
tinuada transferencia de recursos desde el sector público (redis-
tribución fiscal), desde el sector empresarial o de mercado (fi-
lantropía), o desde la misma sociedad (trabajo voluntario). Esta 
concepción parte de la predicción de que la era del trabajo asa-
lariado como integrador social se ha acabado y que sin embar-
go restan comunidades locales –no necesariamente de pobreza 
extrema– con necesidades insatisfechas. Uno de sus objetivos 
concretos es resolver las necesidades de infraestructura y ser-
vicios a nivel local, confiando en que esto irá generando nue-
vos valores y terminará reposicionando al trabajo (voluntario) 
como categoría articuladora de la sociedad. 



177

una construcción alternativa a aquello que rechazamos del ca-
pitalismo. Específicamente se refieren a:

La  – desigualdad estructural de recursos y de poder que 
produce y reproduce para su continuidad, que no se 
agota en la subordinación de la clase trabajadora a la 
capitalista, sino también es desigualdad entre géneros, 
entre etnias, entre países, etc.
Una  – sociabilidad empobrecida, basada en relaciones 
sociales estructuradas a partir de la competencia y el 
interés individual, excluyendo otras motivaciones. Esta 
sociabilidad no se da sólo en el mercado, sino que va 
colonizando cada vez más todos los ámbitos de la vida.
La  – insustentabilidad de la producción y el consumo a 
nivel global, que están destruyendo el medio ambiente 
y las posibilidades de reproducción del propio género 
humano.

Frente al sentido común que tiende a aceptar estos proble-
mas como naturales de la vida humana, proponer una eco-
nomía alternativa implica reconocerlos como construcciones 
sociales susceptibles de ser modificadas. En este sentido, las 
prácticas y el pensamiento de una propuesta de economía al-
ternativa buscan ampliar el espectro de lo posible a través de 
la experimentación y reflexión sobre formas de organización 
económica que: 

partiendo del reconocimiento de la diversidad y digni- –
dad de las personas y los pueblos promuevan relacio-
nes más igualitarias;
impulsen el  – asociativismo y relaciones sociales (inter-
personales y colectivas) más solidarias;
prioricen el  – cuidado del medio ambiente y las posibi-
lidades de reproducción de la vida de todos, en el pre-
sente y en el futuro.
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Entonces, desde esta perspectiva una propuesta de econo-
mía sería alternativa en la medida en que promueva prácti-
cas y relaciones sociales no-capitalistas, “que apuntan a una 
transformación gradual de la producción y de la sociabili-
dad hacia formas más igualitarias, solidarias y sustentables” 
(Santos y Rodríguez, 2002). Conocer, analizar y difundir este 
tipo de prácticas permitiría ampliar el presente, ampliando el 
espectro de lo posible; para proyectar un futuro más rico y 
diverso.

En relación a la segunda pregunta, qué entendemos por 
economía, la definición más difundida en manuales y li-
bros de texto es la formulada por Lionel Robbns, que la defi-
ne como la “ciencia que estudia el comportamiento humano 
en tanto que relación entre fines y medios escasos que tienen 
usos alternativos”. Esta perspectiva económica suele denomi-
narse como “formalista” porque según postula, no todo com-
portamiento humano es económico sino sólo aquel que se re-
fiere a la elección y la asignación de recursos escasos con una 
lógica o racionalidad particular que es la de maximización de 
las ganancias, los resultados, los beneficios y/o la utilidad. De 
ello se sigue que le atribuye a los individuos una racionalidad 
maximizadora que es la que prima –o debería primar– en su 
comportamiento económico. 

Consecuentemente, según esta perspectiva formalista, “lo 
económico” no reside en instituciones, en estructuras o en un 
sistema económico, sino en una lógica particular, la caracte-
rística distintiva de la economía y de toda acción económica 
es que está regida por cierta racionalidad maximizadora de 
los individuos. 

Los agentes, recursos y fines se coordinan a través de un 
mecanismo principal que es el del mercado. Los defensores 
neoclásicos de la definición formalista de la economía, con-
sideran que sólo el mercado permite garantizar una coordina-
ción eficaz entre actores subjetivamente racionales. Por ende 
existe para ellos un único sistema económico si no real por 
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lo menos legítimo: el sistema de economía de mercado. To-
das las relaciones sociales deben organizarse según una lógi-
ca mercantil de compra y venta de los recursos escasos con 
arreglo a las necesidades subjetivas.

Una referencia ineludible a las posiciones críticas a la uni-
versalización del concepto de economía y a la utopía del mer-
cado autorregulado es la crítica de Karl Polanyi (2007) a la 
concepción de la economía humana como un mecanismo po-
tencial de oferta-demanda-precio aplicable universalmente, la 
cual es en realidad un producto del mundo occidental a partir 
del siglo XVIII y, por lo tanto, sólo es válida en el marco de 
un proceso histórico social específico, la “economía de mer-
cado”. Polanyi sostiene que existen diferentes significados del 
término economía, y postula que el significado real o sustan-
tivo deriva de la dependencia del hombre con la naturaleza 
y sus semejantes para conseguir el sustento. Refiere al inter-
cambio con el entorno material y social, en la medida en que 
esta actividad es la que proporciona los medios para satisfacer 
las necesidades materiales (subsistencia). Entiende a la econo-
mía empírica o real como una actividad institucionalizada de 
interacción entre el hombre y su entorno que da lugar a un su-
ministro continuo de medios materiales de satisfacción de ne-
cesidades (Polanyi, 2007)

La institucionalidad de la actividad económica confiere 
unidad y estabilidad, da lugar a una estructura con una fun-
ción determinada en la sociedad, y modifica el lugar de la 
actividad económica en la sociedad, añadiendo así significa-
ción a su historia, centra el interés sobre los valores, las mo-
tivaciones y la actuación práctica. La economía humana está 
integrada y sumergida en instituciones de tipo económico y 
extraeconómico (como el gobierno o la religión). De esto el 
autor deduce dos proposiciones: primero, el estudio del lugar 
cambiante que ocupa la economía en la sociedad no es más 
que el análisis de cómo está institucionalizada la actividad 
económica en diferentes épocas y lugares; segundo, el estudio 
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de la institucionalidad de la actividad económica debe empe-
zar por la forma en que la economía adquiere dicha unidad y 
estabilidad.

Por lo anterior, para este autor sólo el significado real o 
sustantivo del término posibilita comprender todas las econo-
mías que existen o existieron. Polanyi sostiene que “no existe 
una realidad económica a la que hay que adaptarse o morir, 
más bien, a partir de cualquier economía empírica, otras eco-
nomías son siempre posibles” (Polanyi, 2007). En este senti-
do, hacemos referencia a las obras de Polanyi porque consi-
deramos que tienen mucho valor para analizar críticamente 
cómo se han construido la economía en los últimos 200 años, 
y para “desnaturalizar” lo que antes trataba de sintetizar como 
la “visión formalista” predominante. 

Haciendo un repaso por algunas obras de Polanyi, Cora-
ggio (2007) señala los siguientes argumentos que refieren a 
qué es lo económico:

Toda sociedad contiene procesos económicos (activi- –
dades recurrentes realizadas para la satisfacción de 
necesidades)
Una sociedad no puede perdurar a menos que pueda  –
institucionalizar el proceso económico de tal forma 
que produzca y reproduzca las condiciones materiales 
para el sustento de la vida humana y de la naturaleza. 
Al menos desde la modernidad, las economías son  –
construcciones políticas y no el mero resultado de pro-
cesos naturales
Esas construcciones para ser viables y no auto-destruc- –
tibles deben reconocer la base natural transhistórica 
que toda sociedad humana necesariamente tiene; esto 
es, reconocer la naturaleza humana implica asumir al 
hombre como un ser social y necesitado. 
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Coraggio (2007) adopta una definición sustantiva de la 
economía, definida como “el sistema de instituciones, valo-
res y prácticas que se da una sociedad para organizar la pro-
ducción, distribución, circulación y consumo de bienes y 
servicios, a fin de resolver de la mejor manera posible las ne-
cesidades y deseo legítimos de todos sus miembros”. Esta de-
finición pone en evidencia que la condición de posibilidad 
para tener “fines” –a los que asignar recursos escasos o no– 
es que los mismos sean compatibles con la existencia del su-
jeto en el tiempo. La vida es la posibilidad de tener fines, pero 
no es un fin en sí mismo. Es decir, una economía y una socie-
dad que amenazan constantemente la vida, está destruyendo 
los fundamentos materiales de toda sociedad humana. Y por 
lo tanto está auto-destruyendo las condiciones de posibilidad 
de esa economía y esa sociedad (Hinkelhamert, 2008). De lo 
anterior se sigue que el punto de partida de una “otra econo-
mía” debe definirse en términos de las condiciones de posibi-
lidad de la vida.

ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA Y LA CONCEPCIÓN DE LA 
ECONOMÍA PLURAL O MIXTA

Siguiendo a Polanyi y su identificación y caracterización 
de diferentes principios de comportamiento e institucionali-
zación económica2, Jean-Louis Laville distingue tres formas 
actuales de economía: la mercantil, en la cual el mercado au-
torregulado define la distribución de bienes y servicios; la no 

2 A partir de estudios antropológicos e históricos muestra que 
esto es producto de pocas pautas, a las que denomina inicial-
mente principios de comportamiento: reciprocidad, redistribu-
ción, administración doméstica e intercambio (Polanyi, 1989), 
y luego como formas de integración: simetría, centralidad, au-
tarquía, mercado (Polanyi, 1976). 
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mercantil (la distribución de bienes y servicios deviene de la 
redistribución organizada por el estado); y la no monetaria, 
en la cual esta distribución está basada prioritariamente en la 
reciprocidad (2004).

Coraggio, por su parte, considera que todo país está con-
formado por la combinación de “tres subsistemas diferencia-
dos por la lógica o sentido dominante en las unidades de or-
ganización económica”: 

Sector de la Economía Pública; compuesto por unida-• 
des jurídico-adminsitrativas, orientadas por una com-
binación de objetivos, muchas veces en contradicción: 
el bien común, la legitimación estratégica, la acumula-
ción de poder y la gobernabilidad.
Sector de la Economía Empresarial Privada, compues-• 
to por empresas privadas de capital, orientadas por la 
acumulación privada del capital de sus propietarios.
Sector de la Economía Popular; compuesto por las • 
unidades domésticas orientadas por la reproducción 
de las vidas de sus miembros, grupos y comunidades 
particulares.

En el marco de esta economía plural (Laville) o mixta (Co-
raggio) está aún por esclarecer qué es lo que da unidad y esta-
bilidad, hace sostenible y genera las bases de la institucionali-
zación de formas basadas en la reciprocidad y la solidaridad, 
que potencialmente componen el campo de la Economía So-
cial y Solidaria. Asimismo, en el marco de las corrientes de 
pensamiento referidas a la Economía Social y Solidaria exis-
ten diferentes posiciones sobre la relación y la inscripción de 
la ESyS en el sistema económico vigente, y sobre la naturale-
za y los alcances de la disputa entre dicho campo y la econo-
mía capitalista. 

Por ejemplo, algunos autores analizan las experiencias de 
ESyS como expresiones que buscan sobrevivir y desarrollarse 
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en un sistema con hegemonía del modo de producción capitalis-
ta; otros entienden que la ESyS es una propuesta para la transi-
ción contrahegemónica y finalmente un tercer grupo de autores 
sostiene que podría constituir un eventual modo de producción 
dominante. ¿Qué consecuencias tiene adoptar una u otra tesis? 
¿qué perspectiva habilita cada mirada? A continuación revisa-
remos autores representativos de estas visiones.

¿HACIA UN NUEVO MODO DE PRODUCCIÓN?

Luiz Inácio Gaiger (2007) sostiene que un modo de produc-
ción en plenitud produce un sistema institucional capaz de ase-
gurar la reproducción de sus condiciones de existencia, y por lo 
tanto no puede aplicarse ese concepto a formas de producción 
subordinadas al capitalismo que no cuentan con el potencial 
para desarrollarse como un modo contrapuesto. En particular, 
en relación a las configuraciones del trabajo agrega que desde 
sus inicios, el capitalismo recurrió a formas de organización 
del trabajo que escapan a las estrictas condiciones de asalaria-
miento y de extracción de plusvalía, denotando que diversas 
formas secundarias de trabajo pueden surgir, expandirse y des-
aparecer durante la vigencia de un modo de producción (2007: 
86, 87). En relación a nuestras preguntas, la cuestión reside en 
saber cómo son dichas formas secundarias de trabajo, cómo se 
sostienen y perduran sometiéndose cada vez más o, al contra-
rio, reduciendo su vulnerabilidad ante el modo de producción. 
Es más, cómo dichas formas, a partir de su lugar subalterno o 
periférico, pueden dar inicio a movimientos de ampliación de 
su propio campo y de su lógica interna sustrayéndose en algu-
na medida al control del capital. Para eso, es necesario conocer 
si en esencia tales formas de trabajo son típicas o atípicas del 
modo de producción vigente. 

Partiendo de que cada modo de producción es caracteriza-
do por una forma social de producción específica (las socie-
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dades tribales primitivas por relaciones de parentesco, las so-
ciedades feudales por relaciones serviles, y en el capitalismo 
predominan relaciones salariales entre los vendedores de la 
fuerza de trabajo –los trabajadores– y los dueños de los me-
dios de producción), Gaiger argumenta que la denominada 
economía campesina es un caso ilustrativo de las formas so-
ciales de producción capaces de adaptarse a modos de pro-
ducción de los cuales son atípicas. En esta misma dirección el 
autor entiende que la ESyS tiene similitudes con la economía 
campesina, en tanto las prácticas de autogestión y coopera-
ción en las que se sostienen ambas construyen y están orien-
tadas por principios y finalidades de la acción económica que 
se separan de la extracción y apropiación del trabajo exceden-
te, como ocurre en las economías capitalistas (2007: 88, 89).

Al mismo tiempo, sostiene que las innovaciones principa-
les de estas experiencias se concentran en el ámbito de las re-
laciones internas. A su entender, las experiencias de ESyS no 
reproducen en su interior las relaciones capitalistas pero tam-
poco eliminan o amenazan la reproducción de la forma típi-
camente capitalista, motivo que lo lleva a descartar la hipóte-
sis acerca de la ESyS como un nuevo modo de producción. 

Las vinculaciones comerciales –“hacia afuera”– ubican a 
las organizaciones de ESyS en una posición subordinada y 
desventajosa en la cadena de valor y en relación a la compe-
tencia mercantil, que Gaiger interpreta como un “déficit de 
autonomía” que afirma el carácter “incompleto de la eman-
cipación del trabajo solidario ante el dominio del capital” 
(2007: 93).

Este análisis difiere de la caracterización que hace Singer, 
para quien una formación económico social es una articula-
ción de varios modos de producción. Si bien el capitalista es 
el modo dominante en el mundo occidental, para este autor 
“la economía solidaria surge como un modo de producción y 
distribución alternativo al capitalismo, creado y recreado pe-
riódicamente por los que se encuentran (o temen quedarse) 
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marginados por el mercado de trabajo” (2007: 61). Respecto a 
las formas de gestión de la ESyS, el autor considera que no se 
trata de ir avanzando hasta sustituir la gestión del capital sino 
de propiciar un “laboratorio de experiencias, aprendizajes y 
generación de autoconfianza de la clase obrera de que no es 
necesario el patrón capitalista para organizar la economía” 
(Singer, 2007: 62). 

Por su parte, Orlando Núñez se suma a estas reflexiones 
señalando que si el capitalismo nace mercantilizando la fuer-
za de trabajo, en su ocaso la primera mercancía que deje de 
serlo debería ser precisamente la mujer y el hombre. Según 
entiende el autor, en el contexto actual se dan las “condicio-
nes para una economía alternativa, compuesta por producto-
res-trabajadores, cuya finalidad no sea la satisfacción de las 
necesidades del capital sino las necesidades integrales (indi-
viduales y sociales) de la gente” (2007: 111). Asimismo, agre-
ga que esta economía alternativa sólo puede resistir, competir 
y superar al régimen de producción capitalista a través de un 
recorrido asociativo y autogestionario. 

En este sentido, propone un “proyecto asociativo y auto-
gestionario” que integra rasgos de diferentes corrientes de 
orientación socialista (comunitario, cooperativa, socioestatis-
ta). En relación a las modalidades de gestión, dicho proyec-
to se basa en la cooperación autogestrionaria dentro de las 
fábricas y en diferentes ámbitos de la comunidad, el control 
democrático de los recursos, la orientación principal hacia la 
satisfacción de las necesidades sociales y administración de 
las unidades económicas con participación de los productores 
directos. Pero agrega que para el crecimiento y expansión de 
dichas experiencias es necesario construir una alternativa fe-
deral que las integre, aunque también subraya la necesidad de 
tener estrategias empresariales de mercado y una matriz de 
acumulación que les permita crecer y competir exitosamente 
en el sistema capitalista. 
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Finalmente, nos referimos a la posición de Coraggio, para 
quien “mientras no se pase de experiencias micro a un proyec-
to de la clase trabajadora organizada como tal, las experiencias 
de ESyS pueden quedarse en meros intentos de adaptación a la 
economía de mercado regida por la lógica del capitalismo”, in-
troyectando la competencia mercantil como criterio de gestión 
y organización del trabajo (2007: 28). Agrega que la gestión 
conjunta de las fuerzas productivas proyectadas por Singer, en-
tre otros, no se dará sólo por la sumatoria ni la articulación de 
empresas solidarias sino que requiere avanzar en procesos de 
democracia participativa para asumir funciones estatales, el 
control de los sistemas de ciencia y tecnología, educativo, de 
seguridad social, etc. En este sentido, sostiene que aunque haya 
contradicciones coyunturales, la construcción de “otra econo-
mía” basada en “otro trabajo” no puede separarse de la lucha 
de los trabajadores asalariados por sus derechos dentro de las 
relaciones con el capital y el Estado. 

A diferencia de Gaiger, que asigna un papel central a las 
prácticas reales y concretas de los trabajadores para generar 
sucesivos cambios en la conciencia y en las mismas prácticas, 
Coraggio sostiene que el significado y el posible desarrollo de 
esa “otra economía” no queda determinado en cada experien-
cia, ni por sus prácticas ni por las intenciones. Considera que 
además esta “codeterminado por el contexto, por el campo de 
fuerzas sociales, políticas e ideológicas, por las transforma-
ciones culturales asociadas al aprendizaje colectivo en base a 
experiencias concretas” (2007: 28). 

Más allá de las diferencias, todos estos autores coinciden 
en que en los últimos años se han experimentado diversas for-
mas de trabajo y gestión que logran “volver más incómoda” 
la reproducción y hegemonía de la economía capitalista (San-
tos: 2002: 29). El desarrollo concreto de estas modalidades de 
organización del trabajo y autogestión es incipiente y se en-
marca en el surgimiento heterogéneo, desestructurado e inor-
gánico de un campo en construcción, como es el de la ESyS. 
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En esta dirección, y buscando sintetizar las ideas antes rese-
ñadas, nos preguntamos acerca de los elementos comunes que 
caracterizan las organizaciones de la ESyS. 

Tomando un conjunto de autores latinoamericanos, Cora-
ggio aproxima una respuesta identificando varios atributos 
específicos de las organizaciones de ESyS. En primer lugar, 
plantea que estas organizaciones se caracterizan por confor-
marse a partir de la asociación de trabajadores autogestiona-
dos para algunos de los siguientes fines: (i) la realización de 
una actividad orientada al uso propio o para el mercado, y 
en este último caso, teniendo como fin la generación de au-
toempleo e ingresos monetarios y no la obtención de ganan-
cias; (ii) la realización de compras conjuntas y otras formas 
de asociatividad para mejorar el poder de negociación en el 
mercado; (iii) la socialización de riesgos a través de sistemas 
de protección colectivos, por ejemplo; (iv) la autoprovisión de 
crédito; (v) la generación de sus propios mercados y monedas; 
entre otras posibles actividades y sus combinaciones. En se-
gundo lugar, propone atributos generales de estas organiza-
ciones entre los que se destaca la no separación entre propie-
tarios y no propietarios de los medios de producción; la libre 
asociación, autogestión y cooperación entre los trabajadores; 
la organización de los factores de la producción con predomi-
nio del trabajo, siendo los lazos interpersonales parte de las 
relaciones sociales de producción (Coraggio, 2007).

Los debates y discusiones aún están abiertos, y nadie pue-
de asegurar cuál será el rumbo de la Economía Social y So-
lidaria en América Latina ni en el mundo. Ante la pregun-
ta ¿pueden las crisis o las fisuras de la economía capitalista 
abrir espacios a nuevas formas de organización, producción 
y reproducción de la vida que generen una sociabilidad más 
rica? No existen respuestas unívocas ni caminos lineales para 
responder a estas preguntas, pero sí resulta claro que no será 
posible construir otra economía” sin “otra política, otro esta-
do y otras políticas públicas. 
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ECONOMIA SOLIDÁRIA E TRANSFORMAÇÃO SOCIAL. 
FIQUE ATENTO, POIS AS MUDANÇAS NÃO SERÃO 
NOTICIADAS NOS TELEJORNAIS1

Antônio Cruz2

ESPECTROS

“Um espectro ronda a Europa: o espectro do comunismo”, 
escreveram Marx e Engels no famoso Manifesto, quando re-
cém, no velho continente, as fábricas consolidavam seu papel 
protagonista das relações econômicas e havia pouco tempo a 
maioria dos camponeses tinha deixado para trás a terra e as 
lavouras e se tornado uma classe operária, com longas jorna-
das na indústria e de condições miseráveis de vida em cida-
des apertadas, feias e sujas.

A carga genética da sociedade capitalista então nascente 
–diziam aqueles jovens idealistas alemães, rebeldes nascidos 
em famílias abastadas–, continha em si um conjunto grave de 
moléstias crônicas que não lhe permitiria grande longevidade 
histórica. Tratava-se de um organismo destinado à autodes-
truição, muito mais instável que as formações sociais que lhe 
haviam antecedido ao longo da história. Como um espectro, 

1 O subtítulo deste artigo foi inspirado no título do documentário 
“A revolução não será televisionada” (The revolution will not 
be televised, 2003, 74min.), dos cineastas irlandeses Kim Bar-
tley e Donnacha O’Briain.

2 Doutor em economia aplicada, professor da Universidade Fede-
ral de Pelotas (Brasil).
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previam eles, o comunismo assombraria a existência do ain-
da adolescente capitalismo até que este, colapsado por suas 
crises, crônicas e inevitáveis, alcançaria um estágio marcado 
pela decrepitude e pela decadência, onde nem mesmo a sua 
maior virtude –sua capacidade de renovar-se constantemente, 
destruindo o que havia sido recém criado, para recriar e re-
criar e recriar-lhe permitiria continuar tratando a tudo e a to-
dos como mercadorias à venda por um preço qualquer.

Neste século e meio que se seguiu ao Manifesto, as vezes 
em que o espectro se manifestou o fez como uma aparição 
fantasmagórica, como um espírito intruso que se utiliza do 
corpo de um médium para comunicar-se com o outro lado da 
existência, com o mundo dos vivos, com o nosso mundo. Em 
outras palavras, as experiências “socialistas” foram marcadas 
por uma espécie de esquecimento etimológico: ao invés de 
economias orientadas pelas necessidades e pelos desejos da 
sociedade, elas foram erguidas e dirigidas pelo Estado, con-
trolado por uma burocracia apartada da cidadania. Ou ainda, 
sob o rótulo do socialismo, partidos e lideranças alcançaram 
poder e prestígio político em sociedades de economia capita-
lista, comportando-se como porta-voz es de um espírito igua-
litário que, do outro lado da existência, falava através da voz 
de líderes de uma sociedade marcada pela iniquidade e pela 
busca de uma felicidade estranha e irracional, onde as rela-
ções humanas –o amor, a amizade, o afeto, a sexualidade, a 
liberdade– foram/são confundidas com coisas que podem ser 
vendidas e compradas.

Dos últimos decênios do século XX até agora, tudo indica 
que o número de pessoas que já não vê futuro neste modelo 
de sociedade é cada vez maior e que talvez já seja uma maio-
ria o conjunto daqueles que estariam dispostos a jogar no lixo 
o capitalismo (e isto inclui uma parcela de pequenos empre-
sários), se houvesse uma alternativa seguramente melhor.

Neste período atual, um caleidoscópio de grupos sociais 
radicais resiste e se mobiliza, agravando as enfermidades do 
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capitalismo envelhecido: mulheres libertadas do poder mas-
culino; etnias excluídas que buscam a cidadania; povos ori-
ginários revigorados em suas identidades; ambientalistas em 
confronto com a sanha destrutiva do sistema; jovens indig-
nados, vestidos de preto ou não; trabalhadores que perderam 
seus empregos ou que pararam de receber seus salários; pes-
soas comuns que querem viver suas vidas mas que são cha-
madas à rua para dizer não a algum absurdo intolerável, seja 
uma ditadura, uma ação marcada pelo excesso policial, ou 
preços que não param de subir; pessoas que tiveram suas vi-
das marcadas por guerras –cujo fundamento era a manuten-
ção de determinado poder político e econômico– e que agora 
desejam apenas paz e vida digna.

Na América do Sul, tudo isto se tornou algo comum nos úl-
timos anos, embora pareça um movimento histórico que não 
tem um sentido preciso, que não sabe exatamente aonde quer 
chegar. O que também é comum é que neste mesmo período 
o continente se encheu de governantes que se colocaram no 
lugar de porta-vozes dos insatisfeitos. E, falando daí, conquis-
taram os palácios presidenciais, muito embora na maioria das 
vezes, assim como os médiuns, falem em nome de um espíri-
to que não é o seu.

A ECONOMIA SOLIDÁRIA NA AMÉRICA LATINA NÃO É A RE-
EDIÇÃO TARDIA DO COOPERATIVISMO EUROPEU

Quando o neoliberalismo –uma nova droga, recentemente 
desenvolvida para tentar retardar o envelhecimento do capi-
talismo, forjada nos laboratórios das faculdades de economia 
de Viena e Chicago– foi utilizado em doses maciças no nos-
so continente, uma espantosa sensação de alívio e bem estar 
invadiu as mentes e corações da burguesia e dos setores con-
servadores da classe média. Tanto mais que tudo isto vinha 
acompanhado da aparente derrota final do espectro do comu-
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nismo, exorcizado de uma vez por todas através da dissolução 
do bloco soviético. 

Mas enquanto os sintomas da senilidade do capitalismo 
eram disfarçados por esta espécie de botox teórico –baseado 
em modelos matemáticos cujo componente principal da fór-
mula é sempre o cœteris paribus–, a ampliação do fosso entre 
os mais ricos e os mais pobres não parava de ampliar-se. 

Eis que surge, neste exato período, um processo social es-
tranhamente novo mas que lembra vagamente alguma coisa 
do passado, a que alguns chamaram de “economia solidária”.

Tratava-se de um processo de articulação econômica entre 
agentes aparentemente dispersos ou em vias de dispersão, que 
entretanto, contraditoriamente, escolhiam aglutinar-se como 
forma de continuar existindo individualmente. Juntavam-se 
em função de suas ocupações presentes ou de suas condições 
passadas: camponeses (pequenos agricultores familiares), ar-
tesãos, pescadores, coletores de lixo urbano, trabalhadores de 
fábricas falidas, vizinhos, pessoas atingidas por alguma po-
lítica de exclusão, pessoas agraciadas por alguma política de 
inclusão. Suas formas de organização eram igualmente diver-
sificadas: grupos, redes, associações, cooperativas, articula-
ções, feiras… Não havia, entretanto, entre estas experiências 
estranhas aos olhos da maioria das pessoas, o tipo mais co-
mum de empresa: aquela em que alguém (ou alguns) é pro-
prietário e controlador, e onde outras pessoas trabalham e re-
cebem salários. E era justamente esta novidade que chamava 
a atenção.

Em resumo, eram e são empreendimentos econômicos co-
letivos, de tipo associativo, em que o trabalho, a propriedade 
dos meios comuns de operação (de produção, de consumo, de 
comercialização ou de crédito), os resultados econômicos que 
aí se produzem e o poder de decisão sobre a organização e o 
processo, são compartilhados entre aqueles que deles partici-
pam, segundo regras e princípios fundamentados na solida-
riedade e na busca da igualdade. Para que a cooperação possa 
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alcançar eficiência, as diferenças pessoais precisam ser reco-
nhecidas e respeitadas e eventuais desigualdades são tolera-
das apenas se racionalmente justificadas e se forem aceitas 
coletivamente3, pois o princípio fundamental da governança é 
a autogestão coletiva.

Muitos teóricos e militantes da transformação social ques-
tionaram a novidade do processo, lembrando que as coopera-
tivas, surgidas na Europa à mesma época que o Manifesto de 
Marx e Engels e comuns na América Latina, também cons-
tituíam um tipo diferente de empresa e que tinham as mes-
mas características desta agora chamada “economia solidá-
ria”. Que não havia, portanto, diferença substancial entre a a 
economia social (cooperativas e associações mutuais) e a eco-
nomia solidária.

Esta perspectiva não poderia ser, de forma alguma, ignora-
da. Pois quando se dá um nome novo para algo que já existe4, 

3 Em muitos empreendimentos, de formação mais complexa, a 
mediação entre solidariedade interna e competitividade externa 
exige, muitas vezes, alguma forma de desigualdade. A neces-
sidade de funções relacionadas a investimentos de tempo em 
escolaridade, por exemplo, se não tiver uma remuneração ade-
quada pode inviabilizar um empreendimento solidário. Assim, 
é comum que um coletivo de trabalhadores associados admita 
que um engenheiro ou um administrador receba mais que um 
trabalhador que não possui estas qualificações, desde que isto 
não represente uma desigualdade gritante ou que não se traduza 
em poder de decisão acima do coletivo.

4 Foi assim com a tentativa de dezenas de partidos comunistas 
pelo mundo afora, que trocaram de nome tão logo a União So-
viética se dissolveu. Evidentemente, não deixaram de ser o que 
eram. Por motivos semelhantes, muitos críticos contemporâne-
os do capitalismo e que defendem a igualdade social e a demo-
cracia radical tem dificuldades para se nomearem como “so-
cialistas”, pois o termo está carregado de significados com os 
quais eles não querem ser associados. No sentido contrário, 
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o que se faz é tentar apagar ou diminuir a coisa que existia. 
E é preciso saber se o velho cooperativismo, que representou 
durante muito tempo uma alternativa ao sistema por dentro 
do próprio sistema (tal qual pretendem que seja a economia 
solidária) deve ser abandonado.

Algumas observações a este respeito são muito importantes:

uma parte significativa (talvez até mesmo a maioria) a) 
dos chamados empreendimentos econômicos solidá-
rios (EES) adotaram a forma jurídica “cooperativa”, o 
que demonstra que os dois processos não se encontram 
tão longe um do outro;
uma parte igualmente significativa dos militantes da b) 
economia solidária costuma criticar o “movimento co-
operativo” pelo mesmo viés que a nova esquerda (plu-
ral e radicalmente democrática) critica a velha esquer-
da (estatista e organicamente hierarquizada), isto é: 
como um movimento que abandonou seus princípios, 
que agora deveriam ser retomados de forma legítima e 
reconfigurada;
a economia solidária, em todo continente, tem propos-c) 
to um diálogo com os novíssimos movimentos sociais 
que, muitas vezes, o cooperativismo tradicional igno-
rou ou mesmo combateu;
daí a economia solidária reivindicar a retomada da de-d) 
mocracia direta e participativa nos empreendimentos, 

uma fração importante da direita fundamentalista, visceralmen-
te antiestatista e pró-mercado, como o filósofo Robert Nozik 
por exemplo, costuma chamar-se de “direita libertária”, ten-
tando confundir-se com o anarquismo e apresentando-se como 
uma corrente política “utópica”. Tenta reciclar seu velho con-
servadorismo, adotando para si um termo carregado de roman-
tismo, de idealismo e de verdadeira utopia, no melhor sentido 
que estas palavras podem significar.
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levantando de forma clara a bandeira da autogestão, 
mesmo quando, nem sempre, ela constituiu uma prá-
tica efetiva dos empreendimentos que se colocam no 
seu campo.

É necessário observar que este “novo associativismo” nas-
ce em paralelo ou em certos casos imediatamente após a 
emergência dos movimentos sociais com os quais dialoga. 
Na maioria dos casos, a liderança que anima o surgimento 
e o desenvolvimento desses empreendimentos já havia expe-
rimentado, em algum momento, em algum lugar, formas de 
ação coletiva, fosse na mobilização social, fosse no empreen-
der econômico, e é preciso aclarar que além da crise estrutu-
ral do capitalismo do final do século XX, a emergência dos 
chamados “novos movimentos sociais” na América Latina, 
no mesmo período, constituiu a fonte da subjetividade auto-
gestionária da economia solidária.

Em alguns poucos países do continente, é difícil diferen-
ciar o “velho” do “novo” cooperativismo e este talvez seja o 
caso do Uruguai e da Costa Rica. Isto porque, nesses casos, 
o movimento cooperativo permaneceu próximo de suas tra-
dições e manteve viva, em maior ou menor grau, na maioria 
dos empreendimentos, a participação efetiva e democrática 
de seus associados. Mas certamente esta não é a regra.

Assim, a economia solidária apareceu com uma espécie 
de irmã mais nova do cooperativismo, que herdou dele uma 
parte importante de seus traços, mas que quer afirmar sua 
própria personalidade e distinguir-se com clareza a sua fisio-
nomia; uma irmã que não se importa de ser relacionada ao ir-
mão mais velho, mas que deseja que lhe reconheçam as dife-
renças e que não a confundam com ele.
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A ECONOMIA SOLIDÁRIA NÃO É A ECONOMIA INFORMAL, 
NEM A ECONOMIA POPULAR

A recente Lei da Economia Popular e Solidária do Equa-
dor atende a uma outra perspectiva: a de que estas duas “eco-
nomias” (a popular e a solidária) constituem uma coisa só. 
Isto permitiu ao governo equatoriano afirmar, por exemplo, 
que 60% dos empregos do país são gerados por este “setor” 
da economia.

É uma forma nova de dizer algo bastante antigo para a 
América Latina, ou seja: que uma parte substantiva das ocu-
pações são o resultado do empreendedorismo individual e 
autônomo, conhecido historicamente e reconhecido pela 
Organização Internacional do Trabalho como “economia in-
formal”. Qual a diferença entre a economia popular e a eco-
nomia informal? É difícil dizer. Não existe, na grande maio-
ria dos países do continente, um “movimento da economia 
popular”, organizado e politicamente representado, como é o 
caso do cooperativismo ou da economia solidária.

E por que, então, diferenciar (ou não diferenciar) a econo-
mia popular e a economia solidária? Porque conceitos infor-
mam propostas, e propostas informam ações.

Por um lado, termos como “economia social e solidária” 
(cooperativas + EES) ou “economia popular e solidária” per-
mitem legitimação para a formulação de política públicas. 
A economia solidária, quando vem acompanhada, se tor-
na “maior”, justificando então a existência de uma política 
para ela. Num outro exemplo, no governo do estado do Rio 
Grande do Sul, no Brasil, criou-se uma Secretaria (ministé-
rio) da Economia Solidária e do Apoio às Micro e Pequenas 
Empresas. 

Em todos esses casos, embora o pragmatismo político seja 
justificável, ele também é questionável. Pois as políticas que 
se formulam para um setor “amplo” não podem ser discrimi-
náveis, isto é: não se justifica ter linhas de crédito ou de assis-
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tência técnica diferenciadas para a economia popular e para a 
economia solidária, no caso do Equador, tanto quanto produ-
zir ações marcadamente diferenciadas, no caso do Rio Gran-
de do Sul.

Entretanto, a questão-chave é: o que muda na sociedade 
atual se o Estado ou os movimentos sociais apostarem seus 
recursos e seus esforços no apoio aos empreendimentos indi-
viduais ou familiares? Empreendimentos associativos e em-
preendimentos individuais não produzem repercussões dis-
tintas sobre a reprodução do capitalismo? Ou será que, como 
quer uma parte significativa da esquerda, ambos não fazem 
mais que aprofundar a reprodução ampliada do capital?

Certamente, o apoio aos produtores autônomos, às peque-
nas empresas e à agricultura familiar desempenham um pa-
pel fundamental de democratização da renda e da riqueza e 
de acesso à cidadania para milhões de pessoas em todo conti-
nente. Mas não apontam para um novo tipo de sociedade. 

Acaso podemos afirmar o contrário em relação à economia 
solidária?

A ECONOMIA SOLIDÁRIA É PARTE DA FORMAÇÃO SOCIAL 
CAPITALISTA, MAS NÃO É PARTE DO MODO DE PRODUÇÃO 
CAPITALISTA

O que faz da economia solidária algo diferente do que exis-
te hoje é, portanto, a sua igualdade: a cooperação e a solida-
riedade contidas no processo de autogestão.

Podemos utilizar diferentes categorias teóricas para expres-
sar esta objetividade. Nós, particularmente, acreditamos que 
os conceitos propostos por nossos caçadores de fantasmas do 
século XIX (Marx e Engels) são bastante úteis.

Assim, podemos afirmar que a principal diferença entre 
os empreendimentos econômicos solidários (EES) e os em-
preendimentos econômicos capitalistas (EEC) reside no fato 
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de que o resultado econômico é socializado nos primeiros, e 
apropriado de forma excludente, nos segundos. Em outras pa-
lavras, nos EES o resultado econômico pertence aos que dele 
participam diretamente, e nos EEC, aos proprietários do ca-
pital5. Nos primeiros, a riqueza produzida se distribui; nos se-
gundos, ela se concentra.

Porém, para que os EES possam sobreviver em condições 
de concorrência de mercado, eles estão obrigados, necessaria-
mente, a acumular a capital, ainda que de forma coletiva e so-
cial. Isto é: uma cooperativa de pequenos agricultores (ou de 
pescadores, ou de coletores de lixo etc.), para subsistir, pre-
cisa de máquinas, de veículos, de capital de giro, de edifí-
cios e assim por diante. Precisa, igualmente, compreender os 
movimentos do mercado e, na maioria das vezes, submeter-
se a eles: quando busca certa qualidade para seu produto, por 
exemplo; ou quando precisa levar em consideração seus cus-
tos, os preços praticados no mercado e as estratégias das fir-
mas capitalistas concorrentes.

Para muitos militantes e para muitos teóricos, todo este 
palavreado soa como algo muito capitalista, muito longe dos 
princípios da economia solidária. Nós concordamos com isto. 
Mas não se trata aqui de dizermos como nós gostaríamos que 
as coisas funcionassem, mas sim de reconhecermos a obje-
tividade do processo que estamos analisando e admitir que, 
embora a economia solidária comporte relações e valores dis-
tintos do capitalismo, ela opera sob os constrangimentos do 
mercado de capitalista.

Então, ela é parte do capitalismo, ela é capitalista? Sim 
e não (note que só a dialética permite uma resposta como 
esta…). Ela é capitalista na medida em que opera sob as con-
dições de funcionamento da economia capitalista, sob a con-

5 Há aqui, portanto, uma divergência mais ou menos significativa 
com aqueles que compreendem a economia solidária como “re-
produção ampliada da vida”. 
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corrência de preços e de qualidade, sob a necessidade de de-
senvolvimento de tecnologia e de acumulação de capital etc. 
Ela não é capitalista à medida que as relações sociais que ela 
engendra não separam as pessoas entre proprietários e pro-
dutores, concebedores e executores, patrões e empregados; a 
riqueza que ela produz é compartilhada por aqueles que dela 
participam diretamente.

Para muitas pessoas (talvez as mesmas que não gostam 
do palavreado que usamos), isto é demasiadamente comple-
xo e não ajuda muito a termos definições. Nós respondería-
mos que o universo é complexo e que simplificar as coisas 
nos leva a conclusões equivocadas em quase 100% dos casos. 
Diríamos, também, que o mundo não se divide entre o preto 
e o branco (há infinitas tonalidades de cinza) e ou entre o dia 
e a noite (em que momento da aurora ou do crepúsculo uma 
coisa substitui a outra?).

Pois bem, a economia solidária é parte do crepúsculo do 
capitalismo, ou da aurora de um novo tempo, como se que-
ria. Ela contém os traços de uma sociedade que ainda não 
faleceu, e o germe de uma sociedade que ainda não nasceu. 
Ela está contida no ventre do capitalismo, é filha das contra-
dições desse sistema e seu organismo ainda está misturado ao 
dele. Mas ela não é ele e suas cargas genéticas coincidem ape-
nas em parte.

Isto, porque a economia solidária constituiu um modo de 
produção sob o capitalismo, tanto quanto o feudalismo ou a 
escravidão já o foram. Ou ainda, da mesma forma como o ca-
pitalismo já foi um modo de produção sob o feudalismo.

O capitalismo conviveu por séculos com o comunitarismo 
camponês, com o feudalismo e com a escravidão. Entre os sé-
culo XV e XVIII, na Europa, havia empreendimentos econô-
micos capitalistas (as companhias de navegação ou as fábri-
cas régias, de concessão monopolista por parte do Estado, na 
Europa), mas eles estavam submetidos à lógica econômica, às 
leis e ao tipo de mercado próprios do período absolutista feu-
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dal6. Mais tarde, após a revolução industrial e as revoluções 
políticas lideradas pela burguesia, esses modos de produção 
(o feudalismo e o escravismo) continuaram convivendo com o 
capitalismo, mas agora, então, em condições subordinadas a 
ele e hoje estão em vias de desaparecer. Mas, no caminho in-
verso, as cooperativas surgidas no começo do século XIX re-
presentaram o aparecimento de um novo modo de produção, 
de um novo tipo de associativismo (de socialismo, talvez), isto 
é, um modo de produção que combina o uso de ferramentas 
e de maquinaria moderna a um modelo de sociedade baseado 
na solidariedade social. Ao contrário da escravidão e do feu-
dalismo, este modo de produção está longe de desaparecer e 
se expande toda vez que o capitalismo se contrai.

Portanto, é o conceito de formação social, sob este viés 
teórico, que explica esta articulação contraditória e confli-
tuosa entre modos de produção diversos num mesmo perío-
do histórico. Em outras palavras: uma formação social arti-
cula um conjunto heterogêneo de modos de produção, sob a 
hegemonia daquele que subordina os demais à sua lógica de 
reprodução.

6 Coincidimos aqui com a análise de Perry Anderson (1993) e de 
Maurice Dobb (1988), que consideram os estados nacionais ab-
solutistas europeus como uma fase avançada e envelhecida do 
feudalismo, onde a lógica de reprodução continuava fundamen-
tada na renda da terra, extraída do trabalho dos camponeses, e 
onde a ampliação da riqueza dependia essencialmente das guer-
ras de anexação, do colonialismo e da política de heranças. Ao 
abolir as fronteiras feudais, monetizar a economia (permitindo, 
inclusive, a conversão das obrigações feudais em taxas pagas 
em dinheiro) e conceder poderes de monopólio a companhias 
capitalistas, o absolutismo criou as condições para a acumula-
ção primitiva de capital, descrita por Marx, e para a ascensão 
do capitalismo como modo de produção hegemônico na transi-
ção à nova formação social.
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FORMAÇÕES SOCIAIS, REGIMES DE ACUMULAÇÃO E MODOS 
DE REGULAÇÃO

Vamos agregar, agora, os conceitos da chamada teoria da 
regulação7 para compreendermos como um modo de produ-
ção subordina outros modos de produção, ou no nosso caso 
específico, como no período atual a economia solidária está 
subordinada ao modo de produção capitalista e, especialmen-
te, como esta situação pode inverter-se no futuro.

Nesta perspectiva, um regime de acumulação “descreve a 
estabilização, por um longo período, da alocação do produto 
líquido entre consumo e acumulação; ele implica alguma cor-
respondência entre a transformação tanto das condições de 
produção como das condições de reprodução da força dos as-
salariados”. Já o modelo de regulação “toma a forma de nor-
mas, hábitos, leis etc. que garantam a unidade do processo, 
isto é, a consistência apropriada entre comportamentos indi-
viduais e o esquema de reprodução” (Lipietz, 1986). 

Estes conceitos se aproximam, de fato, das noções de in-
fraestrutura e superestrutura de Marx, mas avançam da ge-
neralização que eles representam, para uma descrição mais 
precisa dos processos histórico-econômicos.

Assim, podemos dizer que o modo de produção capitalista 
tornou-se hegemônico, iniciando a transição à formação so-
cial capitalista, quando estendeu a toda Europa Ocidental o 

7 A teoria da regulação ou “escola francesa da regulação” cons-
titui-se a partir de uma síntese teórica das escolas econômicas 
“heterodoxas”, fundamentada nas formulações de Marx, de 
Keynes e do historicismo alemão (List e Sombart). Entre seus 
principais nomes pode-se citar Michel Aglieta, Alain Lipietz, 
Benjamin Coriat. Esta corrente produziu profunda influência na 
economia crítica contemporânea, e autores como Elmar Altva-
ter e François Chesnais (dentre os economistas) ou David Har-
vey (geógrafo/cientista social) poderiam ser associados às for-
mulações da “regulação”.
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regime de acumulação baseado no capitalismo concorrencial 
típico do século XIX, estruturado segundo o modelo de regu-
lação liberal deste mesmo período, todos eles copiados –em 
maior ou menor grau– do liberalismo inglês do século XVIII, 
defendido teoricamente por Smith, Ricardo e a escola clássica 
(Malthus, Say, Stuart Mill etc.). 

Até o começo do século XX, entretanto, vastas regiões do 
planeta –os interiores rurais da África, da Ásia e da maior 
parte da América Latina– continuavam organizando suas 
economias a partir de modos de produção não-capitalistas, 
baseados em estruturas semiescravistas, semifeudais ou sim-
plesmente comunitárias, ordenadas segundo regimes de acu-
mulação e modos de regulação totalmente distintos do capita-
lismo europeu. É o que nos explica a teoria da dependência8.

Pois essas formas não-capitalistas estavam crescentemen-
te vinculadas ao regime de acumulação capitalista através da 
transferência de rendas e de riqueza líquida que se operava 
através do comércio internacional. Isto fazia com que uma 
comunidade de coletores de látex de borracha na Amazônia 
sul-americana ou nas florestas da Indonésia, ao venderem seu 
produto a um comerciante qualquer que o exportava para a 
fabricação de pneus, contribuíam para a acumulação de ca-
pital na Europa ou nos EUA. Isto valia também para as fa-
zendas de café com mão de obra escrava no Brasil, em 1880, 

8 A teoria da dependência foi desenvolvida na segunda meta-
de do século XX, como uma perspectiva crítica a respeito do 
subdesenvolvimento da periferia do capitalismo. Funcionan-
do como uma síntese entre a teoria do imperialismo (Lênin, 
Trótski, Rosa Luxemburgo etc.) e a teoria do subdesenvolvi-
mento (Prebisch, Furtado etc.), a teoria da dependência explica 
o atraso econômico da América Latina pelas relações desiguais 
e combinadas estabelecidas entre centro e periferia do sistema, 
com nítido favorecimento do primeiro. Paul Baran, Andre Gün-
der-Franck e Theotonio dos Santos são nomes destacados nesta 
corrente teórica.
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ou para as frutas tropicais colhidas por comunidades agríco-
las camponesas na Nicarágua ou em El Salvador e compra-
das pela United Fruits, em 1910 ou 1920. Valia também para 
a produção de algodão na Índia, na África e na América La-
tina, a partir de formas semifeudais de organização da produ-
ção. E assim por diante.

Portanto, embora os modos de regulação dessas diversas 
economias locais fossem distintos daqueles do centro do capi-
talismo, o regime de acumulação pressupunha uma articula-
ção estrita entre eles.

ACUMULAÇÃO CAPITALISTA E ACUMULAÇÃO SOLIDÁRIA

A acumulação capitalista, em conformidade com a descri-
ção de Marx, pressupõe um processo contínuo de concorrência 
entre firmas, fundamentado na exploração do trabalho (trans-
ferência de riqueza dos produtores diretos aos proprietários do 
capital), mediada pelo emprego da tecnologia. As firmas que se 
recusam à concorrência estão fadadas a desaparecer; aquelas 
que admitem a concorrência, mas utilizam demasiados escrú-
pulos (respeitando aos consumidores mais do que o usual, ou 
pagando melhores salários para seus trabalhadores) correm o 
risco de ver achatados os seus níveis de investimento e, portan-
to, a sua capacidade de concorrência, desaparecendo, por fim, 
da mesma forma. Assim, sob diferentes regimes de acumula-
ção (concorrencial, imperialista, globalizado etc.), o modo de 
produção capitalista não tem piedade de quem não quer con-
correr ou de quem o faz de maneira inapta.

Neste sentido, não há e nem pode haver uma coexistência 
harmoniosa entre diferentes modos de produção (ou mesmo 
de modelos de regulação) sob a formação social capitalista9. 

9 Alguns respeitáveis teóricos da economia solidária –Paul Sin-
ger, Genauto França Filho, Jean-Louis Laville, dentre outros– 
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Nela os capitais concorrentes –as firmas– estão constrangi-
dos a drenar para si, como uma força centrífuga, toda renda 
e toda riqueza que possam alcançar. Uma formação social, 
portanto, é um campo de luta onde diferentes projetos de so-
ciedade disputam entre si o presente e o futuro. E tão logo foi 
possível ou necessário, as formas não-capitalistas de produ-
ção na periferia do sistema foram substituídas por mecanismo 
típicos de acumulação.

Na origem desse modo de produção, para que o capitalis-
mo engendrasse uma nova formação social, foi preciso liber-
tar aos empreendimentos econômicos capitalistas das limi-
tações impostas ao seu crescimento pelo modo de regulação 
feudal. Isto foi possível graças ao processo combinado das lu-
tas políticas e ideológicas da burguesia nascente (as revolu-
ções que assolaram o mundo ocidental no século XIX) com a 
chamada acumulação primitiva de capital: um processo vio-
lento de exploração econômica em ampla escala que combi-
nou a expropriação das terras da Igreja, do campesinato e de 
frações da nobreza; o colonialismo; a escravidão, e –por fim– 
o aviltamento extremo das condições de vida e de trabalho do 
recém formado operariado fabril e do campesinato nas regi-
ões periféricas do sistema.

Esta excepcional máquina de produção de riquezas que é 
o capitalismo não poderia e não pode operar sem um pro-
cesso crescente de concentração de capital –com firmas cada 
vez maiores, que agora operam em escala mundial– e sem 
um processo sistemático de superação de quaisquer barrei-
ras ao uso indiscriminado e igualmente crescente dos recur-
sos naturais. 

O crescimento econômico infinito, porém, não é possível 
nos marcos de um planeta finito: as mercadorias só podem 
continuar a ser produzidas se forem compradas; o uso dos re-

costumam situar a economia solidária como parte de um com-
plexo de “economias plurais”, complementares entre si.
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cursos naturais só pode continuar ao longo do tempo se eles 
ainda existirem.

A economia solidária, então, nasce e cresce da incapaci-
dade do capitalismo de continuar se reproduzindo indefini-
damente. Ao contrário do cooperativismo europeu do século 
XIX, ela não é apenas o resultado da contestação social, mas 
é também o resultado de um sistema cujas crises de desdo-
bram umas sobre as outras, com “saídas” cada vez mais tem-
porárias e frágeis.

Mesmo assim, os EES continuam necessariamente operan-
do nos marcos do mercado capitalista e, na grande maioria 
das vezes, contribuindo para a acumulação de capital da mes-
ma forma como foi descrito nos últimos parágrafos da seção 
anterior, com a transferência de renda e riqueza das econo-
mias periféricas para o centro do sistema. 

Ora, escapar à lógica da acumulação capitalista exigiria da 
economia solidária a construção de circuitos próprios de acu-
mulação, invertendo o fluxo de renda e riqueza, drenando-as 
da economia capitalista para a economia solidária e, prefe-
rentemente, preparando as condições para uma futura desa-
cumulação de capital.

Os mecanismos da acumulação solidária vem sendo aper-
feiçoados historicamente, desde os primórdios do cooperati-
vismo. Eles incluem, desde então, os aprendizados da gestão 
coletiva e participativa, do gerenciamento administrativo dos 
empreendimentos face às regras do mercado capitalista, e do 
desenvolvimento do consumo consciente. 

Mais recentemente, nos últimos trinta anos, somaram-se a 
esses, outros mecanismos:

a  – intercooperação, através da formação de redes de ne-
gócios horizontais e verticais, como Mondragón Cor-
poración Cooperativa (País Basco), Gruppo Salinas, 
Cooperar, Renafipse (Equador), Jade Grupo Coopera-
tivo (México), Justa Trama, Rede Asta (Brasil), Villa 
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Salvador (Peru), Grameen Bank (Bangladesh) e muitas 
outras iniciativas articuladas ao redor do planeta;
a  – colaboração internacional, como as redes de Co-
mércio Justo e suas certificadoras (a exemplo da FLO 
International), ou a Rede de Cartões de Crédito CA-
BAL (Argentina, Uruguai, Paraguai);
o desenvolvimento de  – tecnologias sociais, como os 
softwares livres, os produtos e processos registrados 
sob o princípio de copy left, ou as incubadoras de em-
preendimentos econômicos solidários (Brasil, Uru-
guai, Alemanha);
a construção de  – fóruns de representação política, em 
níveis locais, regionais e nacionais, bem como de redes 
internacionais de colaboração;
a estruturação e desenvolvimento de  – políticas públicas 
em diversos níveis, para diversas áreas de atuação eco-
nômica e social, com variados formatos e objetivos.

Para escapar à força centrífuga da acumulação capitalista, 
os mecanismos da acumulação solidária precisam internali-
zar os circuitos econômicos –produção, distribuição, consu-
mo, financiamento, desenvolvimento tecnológico–, buscando 
evitar transferências de renda e riqueza para a economia ca-
pitalista, e ao mesmo tempo operar para inverter este fluxo. 
Isto pode ser feito, apenas a título de exemplo, direcionando 
o consumo dos assalariados da economia capitalista para os 
produtos da economia solidária; através de linhas de crédito 
e de assistência técnica privilegiadas oferecidas pelo Estado 
(como no caso da Venezuela), ou pelo desenvolvimento de tec-
nologias sociais com financiamento de recursos públicos10. 

10 A discussão em torno dos processos de transição do capitalismo 
ao socialismo, no âmbito da (II) Internacional Socialista e na 
União Soviética, após o fim da guerra civil de 1918-1921, cons-
titui um marco interessante sobre este tema. Recomendamos, 
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Para além disso, a formação de uma consciência social 
marcada pelos valores da economia solidária –autogestão, 
cooperação, solidariedade, respeito à diferença, democracia 
participativa, preservação ambiental etc.– é tão ou mais im-
portante quanto o processo econômico em si.

Trata-se, portanto, de forjar, à medida que nossas forças e 
o nosso tempo nos permitem, os fundamentos de um regime 
de acumulação e de um modo de regulação que tornem con-
creta a possibilidade de uma formação social baseada na eco-
nomia solidária. 

Esta tarefa, porém, só pode ser realizada a partir da toma-
da de consciência dos atores fundamentais desse processo 
histórico: os trabalhadores associados.

QUAIS SÃO AS OUTRAS ALTERNATIVAS?

A maioria de nossos colegas acadêmicos costumam olhar 
de maneira muito cética (para não dizer cômica) para a pers-
pectiva que aqui estamos oferecendo.

Entretanto, esses mesmos colegas ficaram espantados com 
a crise argentina de 2001; anunciaram muitas vezes a emi-
nente derrota de Hugo Chávez na Venezuela; olham com cer-
to temor a onda de governos antiliberais que se alastrou pela 
América Latina nos últimos anos; eles tem uma certa intui-
ção, mas não uma explicação, de que a primavera árabe foi 
resultado do islamismo; não entenderam até agora os funda-
mentos da crise econômica mundial iniciada em 2007/2008; 
viram nos telejornais, estupefatos, as jornadas de rebelião ju-
venil nas ruas do Brasil –o agora “ex-país do futuro”–, em ju-
nho de 2013; preferem acreditar que a sequencia cataclísmica 

particularmente, o texto de Evgueni Preobrazhenski (1974) so-
bre a “acumulação socialista primitiva”, em seu livro “A nova 
economia”, publicado pela primeira vez na URSS em 1926.
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de acidentes naturais das últimas décadas é algo normal, ape-
nas amplificado pela existência, hoje, de uma mídia global.

A velha esquerda, por sua vez, continua depositando suas 
esperanças numa classe trabalhadora assalariada que é cada 
vez menor do ponto de vista numérico, cada vez mais frag-
mentada do ponto de vista subjetivo e cada vez mais subor-
dinada, do ponto de vista objetivo, à lógica da reprodução do 
capital. De forma cada vez mais contraditória, apela à recom-
posição do papel indutor do Estado no “desenvolvimento eco-
nômico”, ao mesmo tempo que denuncia a crescente interde-
pendência entre a tecnocracia do grande capital oligopolista e 
a burocracia estatal.

A nós, o que realmente espanta é a insistência da fração 
majoritária da intelectualidade em fechar os olhos para uma 
crise civilizatória de tão grandes proporções. E da mesma 
forma, sua insistência em negar aquilo que a teoria crítica de 
Marx sublinhou de forma tão clara: que as transformações 
sociais se operam ao mesmo tempo e de forma interdepen-
dente na esfera da materialidade econômica e na esfera subje-
tividade social.

Se o nosso tempo é o tempo do desenvolvimento da cons-
ciência sobre a necessidade da preservação ambiental, da exi-
gência da cidadania participativa e da democracia direta, do 
exercício do respeito à diferença e da defesa dos direitos hu-
manos, enfim, se este é o nosso tempo, que modelo econômi-
co pode dar suporte a esta nova sociedade que começa a se 
forjar pelo mundo afora, senão a economia solidária?

A economia solidária não é uma utopia ou uma proposta. 
Ela existe e representa um modo de produção que articula al-
gumas centenas de milhões de pessoas ao redor do planeta e 
algumas dezenas de milhões na América Latina.

Seu desafio, agora, é superar o capitalismo e inaugurar 
uma nova formação social mais humana, mais fraterna, mais 
pacífica, que recomponha o metabolismo natural do qual os 
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seres humanos fazem parte. Uma acumulação de valores hu-
manos que permita, no futuro, a desacumulação de capital.

Por isto, agora que o capitalismo, velho e alquebrado, cami-
nha para tornar-se um espectro, talvez já seja a hora de rees-
crever a velha máxima de Marx e Engels, e dizer: “trabalha-
dores associados: por muitos e diferentes motivos, uni-vos!”.
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INTRODUCCIÓN

Los artículos de esta sección se ocuparán de una tarea 
compleja, acercarse a la economía social y solidaria desde la 
perspectiva económica. La aproximación que los autores rea-
lizarán se propone en primer lugar poner en tensión la teoría 
económica hegemónica, el análisis económico convencional, 
que parte de premisas y supuestos que se inscriben en la ló-
gica de mercado y comportamientos individuales de un homo 
economicus natural.

Es así como distintos caminos se transitarán para el abor-
daje económico, pero ya no “sólo económico” o como suele 
decirse desde la “economía a secas”, sino procurando com-
prender las dinámicas económicas incrustadas en lo social 
que caracterizan a las experiencias asociativas, colectivas, 
solidarias; en la búsqueda de lo transdisciplinar o al menos, 
siendo más modestos, de las múltiples dimensiones que con-
fluyen en estas prácticas.

Los autores abrirán diferentes caminos que confluyen en 
las herramientas y discusiones necesarias que permitan apre-
hender la economía social y solidaria. Por una parte, desde el 
camino del pensamiento económico, reconociendo el origen 
de la disciplina y las primeras discusiones en torno al origen 
del valor. Este debate representa el eje principales que divide 
aguas en las perspectivas económicas, con particular centrali-
dad en las prácticas económicas solidarias, ¿el valor está en el 
trabajo humano o en el intercambio?

También nos llevaran por el camino de la ruptura episte-
mológica en la disciplina, que implica una ruptura política. 
La tarea aquí será desmenuzar los conceptos, los supuestos 
que sostienen las formas de definir lo económico, desnatura-
lizar las prácticas económicas y el hombre económico.

Con distintos estilos, la invitación de los autores será en-
contrarnos con los conceptos económicos de forma no apre-
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surada, desde economía social y solidaria hasta cada una de 
las categorías analíticas que implica: los recursos, el trabajo, 
las necesidades, el mercado, la racionalidad, entre otras que 
caracterizan estas prácticas sociales.
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SISTEMAS ECONOMICOS, ANALISIS ECONOMICO, 
ECONOMIA POLITICA Y ECONOMIA SOCIAL

Edmundo Virgolini1

“Hasta un papagayo puede aprender economía si se le 
enseñan dos palabras: oferta y demanda” (Anónimo)2

Hace muchos años cuando cursaba la carrera de Economía 
en la Universidad Nacional de Rosario los alumnos criticá-
bamos la ausencia en nuestro programa curricular de un se-
minario sobre Sistemas Económicos Comparados3. Coexis-
tencia pacífica se denominaba al momento internacional que 
atravesaba la llamada “guerra fría” al transcurrir los años 70 
del siglo pasado. En esa instancia nuestra disciplina proponía 
confrontar logros de las economías occidentales cuya orga-
nización se cimentaba en la descentralización decisional con 
los del opuesto modelo de “economía de planificación cen-
tral” extendido en el planeta al terminar la segunda guerra 
mundial4. 

Para este plano de análisis podía visualizarse un matizado 
despliegue de formas en la organización de las economías de 
inspiración descentralizada (o de mercado) insinuando lo que 

1 Profesor de la Maestría en Entidades de la Economía Social. 
Universidad Nacional de Rosario.

2 Citado por Samuelson (1982)
3 Existían numerosos cursos de esta índole tanto en Europa como 

en Estados Unidos con profusa literatura surgida de los mis-
mos. Véase por ejemplo a Dobb (1972), Kohler (1972) y Euc-
ken y otros (1971)

4 Hacia 1960 dos tercios de la población mundial abastecía sus 
necesidades en economías de no mercado.
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algunos autores concluían era, en realidad, un “sistema de 
economía de mixta”5. Los aludidos matices contenían diver-
sos grados de intervención estatal introducidos como expe-
dientes correctores o estabilizadores después de la crisis de la 
Gran Depresión allá por los años 30 del siglo pasado. Mien-
tras tanto, en el marco de las economías centralmente planifi-
cadas, se vislumbraban atisbos de descentralización a medida 
que la asignación de recursos se complejizaba y la evolución 
social iba produciendo una creciente diferenciación en la de-
manda de bienes. Algunos reputados economistas 6 arriesga-
ban una probable convergencia futura visto esta tendencia a 
matizar los modelos originales.7 Si bien la polémica teórica 
evolucionó hacia una paridad conceptual 8 en los hechos el 
sistema de planificación central sucumbió hacia fines del si-
glo XX subsistiendo en muy contadas geografías y compar-
tiendo en muchos casos su funcionamiento con un segmen-
to asignado a los designios descentralizados de productores y 
consumidores. 

Es por ello que en la actualidad lo que se discute no es la 
comparación de logros sistémicos sino los matices de inter-
vención pública en las economías de mercado. La discusión 
se centra en este plano porque la hegemonía actual de la va-
riante descentralizada reposa en el costado práctico del pro-

5 Es el caso del Premio Nobel de Economía Paul Samuelson 
quien en muchas de sus obras presentó este esquema

6 Es el caso del también Premio Nobel de Economía Jan 
Tinbergen

7 Modelos que fueron discutidos en los años 30 del siglo pasado 
en la famosa polémica por “el cálculo económico en el socia-
lismo” entre los destacados economistas Ludwig Von Mises y 
Oskar Lange. Véase Taylor (1972)

8 La academia sueca también premió en 1975 con el lauro en 
Economía al científico soviético Leonid V Kantorovic por sus 
aportes en materia de asignación óptima de recursos en siste-
mas de planificación centralizada.
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blema. Sin embargo, ello no impide justificar la intervención 
pública en los mercados amparada en una enorme cantidad de 
argumentos del mismo plano práctico9 como así también en 
fundamentos teóricos insoslayables. Por eso es que propone-
mos realizar en estas páginas un rápido examen de la cuestión 
intentando postular una serie de variantes analíticas que pre-
tendan dar una introducción panorámica a este problema. 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. CIENCIA ECONÓMI-
CA, ECONOMÍA POLÍTICA Y POLITICA ECONOMICA. ALGUNAS 
PRECISIONES CONCEPTUALES

Juzgamos imprescindible enfrentar estas acepciones de 
la disciplina económica porque las mismas insinúan aspec-
tos del abordaje diferencial que procuran de la problemáti-
ca económica. Por ejemplo la formulación convencional de la 
problemática económica identifica el estudio de esta ciencia 
como tendiente a proporcionar respuestas a las clásicas tres 
preguntas:

¿QUÉ BIENES PRODUCIR?, ¿CÓMO PRODUCIRLOS?, ¿PARA QUIÉN 
PRODUCIRLOS?

Ahora, cuando se habla de ciencia económica o “Econo-
mía” a secas, se la identifica con una visión analítica del pro-
ceso de intercambio entre los denominados “agentes” eco-
nómicos: consumidores y productores. Estos sujetos son 

9 El funcionamiento libérrimo de los mercados exhibe una consi-
derable cantidad de fenómenos disfuncionales generadores de 
grandes tensiones sociales.
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considerados individualmente10 y se les atribuye un compor-
tamiento racional maximizador y competitivo en el ambiente 
mercantil. 

Esta teoría contiene una fuerte carga instrospectiva (gira 
alrededor de una concepción subjetivista del valor), estática 
(el concepto de equilibrio11 es sustantivo en esta formulación) 
y se la supone ajena a cualquier contexto temporal y espa-
cial.12 La problemática a investigar deviene del denominado 
“principio de escasez” de recursos disponibles para los pro-
ductores frente a la existencia de necesidades ilimitadas en 
los consumidores. La jerarquización en el aprovisionamiento 
y la consecuente satisfacción de las necesidades será provis-
ta por las señales de precio desarrolladas en el marco de fun-
cionamiento de la economía de mercado. Como resultado de 
ello, el énfasis de este enfoque se halla localizado en la de-
manda de bienes. Algunos economistas han llamado a este 
enfoque como “centrado en la soberanía del consumidor”13. 

Este paradigma deviene de fines del siglo XIX con el auge 
del marginalismo en Austria y Gran Bretaña14 y adquiere 
gran potencia lógica al blindar su esquema de razonamiento 
con un escudo matemático muy consistente. A principios del 
siglo XX, el esquema teórico neoclásico adquirió proyección 
social con la creación del sistema de Equilibrio General de 

10 Es el procedimiento usualmente denominado “individualismo 
metodológico”

11 En una primera instancia se aborda el equilibrio parcial en el 
mercado de un producto “céterispáribus” el funcionamiento de 
los otros mercados. 

12 La lógica situacional implícita en este análisis se supone opera-
tiva en contextos históricos y geográficos de la máxima diver-
sidad. (Beker, 2001)

13 Véanse por ejemplo las opiniones de Walter Eucken (1972)
14 Los economistas que impusieron este modo de ver la problemá-

tica fueron, entre otros, Alfred Marshall en Gran Bretaña y Karl 
Menger en Viena.
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LeonWalras al que se agregó la posterior expresión de Bien-
estar Social Máximo de Wilfredo Pareto. Estos economistas 
pertenecieron a la escuela de Lausana (Suiza). La propues-
ta científica de este abordaje se completa con una pretendida 
neutralidad valorativa. 

Por ello, su objeto de estudio es describir el comportamien-
to de los agentes económicos en pos de proporcionar la máxi-
ma producción de bienes con el mínimo costo de recursos sin 
detenerse a investigar quienes consumen esa producción y 
atendiendo solamente a que la misma consista en los bienes 
más deseados. El camino recomendado para conseguir ese 
propósito es permitir el libre funcionamiento de los mercados 
y desarrollar instituciones que definan con claridad los de-
rechos de propiedad. Toda interferencia en el funcionamien-
to de los mecanismos de mercado y cualquier oscurecimien-
to institucional de los derechos de propiedad proporcionarían 
asignaciones sub-óptimas que perjudicarían el bienestar so-
cial máximo en los términos paretianos. 

Con el complemento institucional referido el mecanismo 
de mercado adquiere las características de sistema económico 
proyectándose su construcción hasta nuestros días. Por eso es 
que en una anterior entrega decíamos que15:

“….una caracterización acertada de sistema económico exi-
gía la necesidad de considerar dos aspectos que hacen a su na-
turaleza total. Uno de ellos es el de los modos de propiedad y 
otro el de las formas de acción política. 

”Los sistemas económicos no adquirirían el carácter de ta-
les si no se apoyan en una base jurídico formal que determine 
la naturaleza del sistema de propiedad 16al que han de referir y 

15 Los autores Javier Ganem y Edmundo Virgolini (2011) se apo-
yaron principalmente en Portnoy (1979)

16 Para un examen de la influencia de los derechos de propiedad 
en el desarrollo y equilibrio de la economía de mercado véase 
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tampoco si simultáneamente no generan las formas de acción 
política.” (Ganem y Virgolini, 2011)

La organización de la producción, la circulación y la distri-
bución en base al mecanismo de mercado se ha apoyado fun-
cionalmente en la propiedad privada y en la división de pode-
res como soporte democrático formal que define los canales 
de participación de la comunidad en la toma de decisiones.

Los esquemas enfrentados con este enfoque fueron ori-
ginalmente propuestos por la Escuela Clásica Inglesa. Esta 
perspectiva, sin embargo, fue anterior al pensamiento neoclá-
sico y su aporte al pensamiento económico fue proporcionar 
fundamento al estudio separado de la Economía Política al 
explicar el proceso de acumulación que se desarrollaba en el 
marco de la revolución industrial a fines del siglo XVIII y 
principios del siglo XIX. Su exposición giraba alrededor de la 
Oferta de Bienes y prestaba particular atención a las relacio-
nes sociales insertas en el proceso productivo. 

No era ajena a su atención la dinámica del proceso eco-
nómico y su literatura está marcadamente poblada de una 
descripción del medio social histórico al que asigna una in-
fluencia decisiva. La atención por las relaciones sociales del 
proceso productivo pueden observarse tanto en la obra de Da-
vid Ricardo como de Adam Smith a los que preocupó no solo 
el problema del intercambio sino las consecuencias distribu-
tivas de este funcionamiento17. No pasaban desapercibidas en 
su análisis las recurrentes fluctuaciones del devenir económi-

Canavese (2007).
17 Ricardo en sus Principios( ed 1972) identificó al problema de la 

distribución del producto como el principal foco de atención de 
la Economía Política.
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co y expresaban su preocupación por un estancamiento futu-
ro del mismo18. 

Hacia mediados del siglo XIX el panorama económico 
estudiado por la Escuela Clásica Inglesa exhibía crudamen-
te fuertes tensiones sociales que desembocaron en profun-
dos movimientos revolucionarios. Dentro de las mismas ba-
ses metodológicas pero proveyendo cambios significativos a 
la teoría del valor Carlos Marx19 desarrolló una potente críti-
ca al fondo clásico exponiendo algunas aristas no examinadas 
por sus antecesores. Incorporado el examen económico a una 
teoría más amplía explicativa del devenir histórico e inser-
ta dentro de una visión dialéctica de la filosofía de las cien-
cias Marx predijo la futura caída de la formación económi-
ca y social que denominó “capitalismo”20 y su reemplazo por 
la apropiación colectiva de los medios de producción. Car-
los Marx denominó a su aporte “Contribución a la crítica de 
la economía política” paulatinamente completada hasta con-
cluirla en una magna obra21. 

En consecuencia, tanto en la visión clásica como en el en-
foque marxista, podemos hallar una valoración muy signifi-
cativa del estudio tanto de las relaciones sociales durante el 
proceso productivo como de la distribución del producto. Ese 
enfoque trasciende la visión más estrecha del problema plan-
teado con posterioridad y ha abierto una división conceptual 

18 Vease Baumol (1972) especialmente su capítulo “La dinámica 
magna”.

19 Algunos economistas como Heilbroner (1982) identifican a 
Marx como uno de “los últimos clásicos”.

20 Caracterizada por la reducción a propiedad individual de los 
medios de producción. Surge entonces la situación dialéctica 
entre el carácter social que Marx atribuye al proceso productivo 
y la propiedad privada de los medios con todas las consecuen-
cias que prevé este análisis.

21 Nos referimos a “El capital” (1974)
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proyectada a lo largo del tiempo entre el objeto del estudio de 
la Economía Política y de la Economía a secas.

Sin embargo, hacia la segunda década del siglo XX el apor-
te de Pigou22 incorporó como materia la denominada “Econo-
mía del Bienestar” o “Economía Normativa” (o Economía del 
deber ser) que se diferencia del análisis tradicional que pasa 
a identificar la Economía a secas como “Economía Positiva”. 
La introducción de la acción estatal correctiva ante dificulta-
des no contempladas por el marginalismo primigenio se guia-
ría por el mapa de la “Economía normativa”23.

Otros problemas del funcionamiento de la economía de 
mercado derivados de su carácter eminentemente monetario 
adquirieron singular relevancia ante las convulsiones que pre-
sentaba el orden económico capitalista al arrojar fuerte volati-
lidad de comportamiento impulsando al desempleo y la mise-
ria a amplios sectores de la población. La falta de respuestas 
del esquema analítico tradicional sumado a la amenaza políti-
ca de una situación revolucionaria 24 obligó la reconsideración 
de las relaciones sociales dentro del cuadro de análisis. 

22 Arthur Pigou profesor de Cambridge, atacó la concepción sub-
jetivista del valor tradicional que suponía a los consumidores 
decidiendo su demanda en función de la utilidad proveniente de 
su propio consumo. Se introducen aquí los denominados “efec-
tos externos” en la utilidad

23 Las dificultades señaladas serían las “externalidades” que oscu-
recerían la exactitud asignativa atribuída por Pareto y Walras al 
mecanismo de libre funcionamiento del mercado. En la Europa 
continental buena parte de la doctrina de libre mercado había 
cedido frente a los embates de la “Escuela Histórica Alemana”. 
Véase al respecto Lange (1974)

24 En 1917 se había producido la Revolución Rusa y hacia 1928 se 
había lanzado en la Unión Soviética el Primer Plan Quinquenal. 
Ese esquema de colectivización de los medios de producción 
y planificación central de la actividad económica parecía mar-
ginar definitivamente las crisis económicas cíclicas. Pero tam-
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No extraña entonces que las ideas de John Maynard Key-
nes abarquen un espectro de análisis mucho más amplio que 
el del esquema hasta ese momento dominante. Por ejemplo, 
Keynes en 1928 definía a los economistas como raras aves 
dado que para él:

“los buenos economistas, al menos, e incluso los competen-
tes, constituyen una “rara avis” siendo este un campo tan senci-
llo en el cual muy pocos alcanzan la excelencia. Esta paradoja 
se explica, quizás, por el hecho de que el economista magistral 
debe poseer una rara combinación de dotes. Debe alcanzar altas 
normas en varias direcciones diferentes y debe combinar talen-
tos que no se encuentran reunidos con frecuencia. Hasta cier-
to grado debe ser matemático, historiador, estadista y filósofo. 
Debe ser capaz de entender símbolos y expresarse con palabras. 
Debe meditar sobre lo particular en términos de lo general y to-
car lo abstracto y lo concreto en el mismo vuelo de la imagina-
ción. Debe estudiar el presente a la luz del pasado y con miras 
hacia el futuro. Nada de la naturaleza del hombre o de sus insti-
tuciones debe quedar completamente fuera de su atención. Debe 
ser simultáneamente resuelto y desinteresado. Tan abstraído e 
incorruptible como un artista y a veces, tan pegado a su tierra 
como un político.” (Keynes, 1992)

Como surge del texto, la visión de los estudios económicos 
para Keynes es bastante amplia prolongando hasta bien entra-
do el siglo XX su consideración del entorno social en un sen-
tido bastante lato por lo que bien podría calificársela con el 
adjetivo de política. 

bién, la inestabilidad del sistema de mercado había impulsado 
la adopción de soluciones políticas totalitarias para dominar la 
crisis de las economías de mercado y así había surgido el fas-
cismo en Italia en 1922 posteriormente extendido a otros países 
europeos y americanos. 
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Sin embargo, muy rápidamente surge la reacción analítica 
a la variante teórica keynesiana a través de J. R. Hicks quien 
en 193725 desarrolla el modelo IS-LM, o de “síntesis neoclá-
sica keynesiana” abriendo el espacio de la denominada Políti-
ca Económica y circunscribiendo sus aportes al dominio ma-
croeconómico del corto plazo. De esa manera se desvincula el 
razonamiento keynesiano de la problemática del largo plazo. 
Esta bifurcación hace que la economía entonces para un con-
junto de cuestiones bastante delimitadas pase a denominarse 
política económica. Se entiende como la selección y uso de 
los instrumentos apropiados en pos de dominar la coyuntura 
macroeconómica de corto plazo y servir a la orientación que 
brinden los órganos políticos. La visión de largo plazo y más 
sistémica del pensamiento keynesiano fue abordada por los 
economistas poskeynesianos de la Escuela de Cambridge que 
concibieron la disciplina económica como proveedora de “he-
rramientas” para el análisis de la realidad26.

ii. LAS FALLAS DE MERCADO O LOS CUESTIONAMIENTOS 
DESDE LA DEMANDA. ECONOMIA MIXTA Y LA NUEVA ECO-
NOMIA POLITICA

Como hemos visto por variados aportes teóricos pero tam-
bién por innumerables contribuciones prácticas hacia me-
diados del siglo XX, la intervención del sector público en la 
economía moderna fue creciendo a contrario sensu de lo in-

25 La aparición de la “Teoría General de la ocupación, el interés y 
el dinero” se había producido un año antes.

26 Entre los exponentes más connotados de esa escuela se desta-
can Joan Robinson, Nicholas Kaldor y Luigi Pasinetti. También 
puede asimilarse a esa posición aunque desde una perspectiva 
más marxista al notable economista polaco Michael Kalecki.
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dicado por los libros de textos convencionales. ¿Por qué ocu-
rría esto?

La respuesta la podemos sintetizar en un conjunto de fac-
tores explicativos que se han dado en denominar “fallas de 
mercado”27:

Como hemos visto la asignación eficiente en el sen- –
tido de Pareto (máxima producción con mínimo cos-
to) debe fundarse en mercados plenamente competiti-
vos tanto de factores como de productos, con todas las 
condiciones que implican como la atomicidad de de-
mandantes y productores y la correlativa inexistencia 
de poder de mercado, la libre entrada, la información 
completa, etc. Condiciones que indudablemente no se 
verifican en todos los mercados distorsionando conse-
cuentemente la asignación de recursos y removiendo el 
principio de la “mano invisible”.
La existencia de los denominados bienes públicos que  –
por sus características distintivas de los bienes priva-
dos (que desarrollaremos más adelante) impiden su 
provisión por parte del mercado.
Condiciones tecnológicas en la producción de determi- –
nados servicios que determinen la existencias de cos-
tos decrecientes o subaditividad de costos con lo cual 
se dan las condiciones de existencia de un monopo-
lio natural. Estas características se presentan particu-
larmente en la provisión de servicios públicos (agua, 
electricidad, gas natural, telefonía), que implica la pre-
sencia de importantes costos hundidos generando con-
diciones de monopolio o una importante barrera a la 
entrada de competidores.

27 Inicialmente descubiertas por Samuelson (1954) fueron acaba-
damente expuestas por R.Musgrave (1959).
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Los problemas de externalidades que surgen al no in- –
ternalizarse plenamente los costos y beneficios de las 
acciones de los agentes que actúan en el mercado.
La asimetría de información genera grandes distorsio- –
nes en determinados mercados,donde la misma resul-
ta particularmente relevante, dando lugar a los deno-
minados “mercados incompletos” o directamente a la 
inexistencia de mercado. Ejemplo de ello son las acti-
vidades aseguradoras y la financiera. En este tipo de 
mercado se genera una gran demanda insatisfecha, de-
tectándose problemas profusamente estudiados de se-
lección adversa, discriminación por riesgo, riesgo mo-
ral, altos costos de transacción, entre otros28.
Como ya hemos señalado la economía de mercado  –
no garantiza la estabilización automática de los ciclos 
económicos. Por el contrario, la falta de regulación 
pareciera acentuarlos con las consecuencias indesea-
das sobre el nivel de empleo, nivel de precios y tasa de 
crecimiento. 
Las fallas de mercado y sus consecuencias asignati- –
vas defectuosas, no garantiza que la distribución surgi-
da que del mismo resulte se considere “justa” desde el 
punto de vista social, por lo cual se hallan ampliamen-
te admitidos los ajustes en la distribución de la renta y 
de la riqueza por fuera de las fuerzas competitivas. 

Surge así la necesidad de la intervención presupuestaria es-
tatal resumida por Musgrave (1959) en tres funciones centra-
les de la hacienda pública:

28 Uno de los economistas que mejor expone estos argumentos es 
J. Stiglitz (1997).
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Función de asignación: dirigida a la provisión de bie- –
nes y servicios y a la regulación de los mercados para 
superar las fallas enunciadas.
Función de distribución: dirigida a ajustar las distribu- –
ción de la renta y la riqueza en relación a aquel estado 
que la sociedad considera equitativo en un momento 
determinado.
Función de estabilización: mediante la cual se procu- –
ra mantener un alto nivel de empleo, estabilización de 
precios y tasas adecuadas de crecimiento económico.

De resultas del intervencionismo habría entonces un sis-
tema económico y social mixto que decidiría primeramente 
cuanto espacio abarcaría la economía pública dentro del total 
de la actividad económica y cómo procedería a su financia-
miento. Esta decisión es de carácter eminentemente político29 
y se ajustará a las “preferencias” de la “comunidad”30.

Algunos economistas han alertado acerca de comporta-
mientos poco competitivos en el mecanismo político de de-
cisión pública. Suponiendo un comportamiento utilitarista 
de los participantes en este extremo desarrollan una nueva 
concepción de la Economía Política donde la agenda pública 
debe preservarse de la tendencia al comportamiento monopó-
lico del gobierno31. Advertimos a esta concepción como una 

29 Muchos economistas sostienen que el sistema político que ase-
gura “consenso” en las decisiones públicas es la “regla de la 
mayoría”. En un sistema representativo el esquema desarrolló 
la “regla del votante mediano”.

30 Si bien inicialmente la dimensión espacial de la decisión en 
cuanto a provisión de bienes públicos fue nacional ensegui-
da fue reducida a escala local y hasta comunitaria. Véase por 
ejemplo Tiebout (1956).

31 Tal es la propuesta de la ultraconvervadora Escuela del Public-
Choice con aportes como los de Buchanan y Tullock (1992) o 
Brenan y Buchanan (1997).
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nueva visión de la Economía Política ahora desarrollada des-
de el lado de la demanda de bienes y desatendiendo la visión 
tradicional desde la oferta de los mismos.

Así, como hemos mencionado algunas de las concepcio-
nes más importantes, podríamos seguir recorriendo concep-
tos elaborados a lo largo de más de dos siglos de existencia 
de la ciencia económica. Como vemos no se han podido defi-
nir claramente parcelas autónomas de atención científica. Por 
eso se habla así de teoría, análisis, política, estructura e histo-
ria económica, pero las incursiones de los estudiosos de cual-
quiera de estas especialidades en otras son inevitables y a la 
vez necesarias. Es que las fronteras son imprecisas y el parce-
lamiento es más bien el fruto de la división del trabajo cientí-
fico que de los objetos materiales de estudio.

III. TERCER SECTOR DE LA ECONOMIA. ECONOMIA SOCIAL 

Es frecuente el reconocimiento de la producción desarro-
llada por entidades cuyos móviles estatutarios no registran 
propósitos lucrativos como perteneciente a un “tercer sector 
de la economía” también denominado “sector de la econo-
mía social”. Tradicionalmente se produjo su emergencia para 
coadyuvar esfuerzos frente a los comportamientos devastado-
res de las fuerzas del capitalismo de libre empresa sobre los 
que había advertido Marx. Tanto las teorías marxistas “de la 
explotación de la fuerza de trabajo” como la de la “inevitable 
concentración económica del capitalismo” fueron enfrentadas 
por organizaciones de productores y trabajadores que erigie-
ron formulaciones cooperativas y mutuales de resistencia con 
notable éxito de empresa32. Numerosos autores apreciaron las 

32 La propuesta democrática frente a la concentración del capital 
se puso en práctica en Gran Bretaña a mediados del siglo XIX 
en los denominados Principios de Rochdale.
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bondades de estas experiencias y les asignaron un rol sustan-
tivo en el funcionamiento económico moderno33, siendo ac-
tualmente bastamente reconocido su aporte a la producción 
de bienes y servicios34.

Sin embargo, como hemos advertido en anterior trabajo 
(Ganem y Virgolini, 2011), el análisis económico convencio-
nal soslaya por completo su tratamiento académico. En un es-
fuerzo teórico encomiable, el economista Julio Olivera (2008) 
expuso las ideas principales en la formulación cooperativa de 
la empresa35 proporcionando un modelo de funcionamiento de 
estas organizaciones en la economía de mercado y exhibien-
do rigurosamente el diferencial de su contribución al bienes-
tar colectivo. 

La visión desde la oferta de bienes se ha profundizado en 
los últimos años atravesando los problemas estructurales del 
desarrollo económico signado por un funcionamiento global 
dominado por los movimientos especulativos de capitales. El 
fenómeno de la globalización financiera produce a nivel in-
ternacional fenómenos similares a los del capitalismo salvaje 
del siglo XIX. La marginación y exclusión del proceso pro-
ductivo es confrontada por construcciones institucionales ten-
dientes a proteger a amplias poblaciones y comunidades afec-
tadas por los fenómenos globalizadores. Surge entonces una 
visión estructural del fenómeno de economía social que com-
bina acciones inspiradas en estudios económicos, sociológi-
cos y antropológicos. La resultante es un abanico de políticas 
públicas que promueven el funcionamiento del sector de eco-
nomía social. 

33 Es el caso del economista clásico John Stuart Mill (1974).
34 Una buena diferenciación es la que practica Mario S.Schujman 

(2008).
35 Especialmente la regla de Howarth sistematizada y reformulada 

por George Fauquet (1962).
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Desde la demanda también se puede entender el funciona-
miento de las organizaciones del tercer sector aventando las 
dificultades que surgen de las denominadas “fallas de merca-
do”. Se puede colegir de observaciones anteriores que el sec-
tor de la economía social permite reforzar la actividad finan-
ciera pública constituyéndose en vehículo más que adecuado 
de sus propósitos. Así razonamos su fuerte incidencia en la 
denominada “función asignación” referida fundamentalmen-
te a subsanar los problemas inherentes a las actividades que 
presentan altos costos hundidos (monopolios naturales) y los 
mercados incompletos con problemas de información o dis-
criminación (con selección adversa y moral hazard, como los 
mercados del crédito y seguros). La promoción de las activi-
dades de la “economía social” halla así un espacio fértil don-
de se asentarán medidas de desgravación fiscal, conjunta-
mente con fomentos crediticios o bien directamente subsidios 
presupuestarios36.

Por otra parte, la evolución teórica de la ciencia económi-
ca hacia el concepto de equilibrios múltiples y la apertura de 
un capítulo de teoría de los juegos cooperativos habilitan es-
pacios de alta fecundidad para la exploración teórica del com-
portamiento colectivo. Las iniciativas de economía social 
encontrarán seguramente un amplio espacio de expansión y 
contribución al bienestar humano.

36 Las entidades de la economía social que mantengan mayor re-
lación con el proceso ingreso-gasto del sector público podrían 
constituir “haciendas conexas” y ser objeto de procedimientos 
de control propios de la economía pública. 
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IV. REFLEXIONES FINALES

En las páginas anteriores hemos procurado brindar una pa-
norámica de la teoría económica contemporánea y su trayecto 
evolutivo. Probablemente algunos eslabones aún queden re-
pasar para completar debidamente el examen. Sin embargo 
el objetivo inicial, cual ha sido revisar las definiciones más 
importantes y sus doctrinas inspiradoras, ha sido acometido 
con el objeto de verificar el funcionamiento de la denomi-
nada “economía social” dentro del abanico de posibilidades 
que cada sistema de ideas proyectaba. Distintas épocas mar-
caron distintas relaciones y diferente dinámica al desarrollo 
del “tercer sector”. Su ritmo de crecimiento y la fecundidad 
de su actuación estuvo acotada por la mayor o menor apertu-
ra hacia su funcionamiento. La revisión ensayada proporciona 
una lista de argumentos teóricos que habilitan un futuro pro-
tagonismo de estas entidades en la vida económica moder-
na. Pero también hay elementos que forman parte de la místi-
ca de estas entidades, cual es el comportamiento solidario, la 
fe en la nobleza de sus objetivos y la superación de la visión 
egoísta del ser humano como único fundamento del progreso 
material. 

Como bien expresa el profesor Olivera el sistema social so-
lidario persigue no solo objetivos económicos sino también 
educativos. Y señala textualmente:

“Desde el punto de vista económico el sistema cooperativo 
se propone obtener la mayor cantidad de bienes al menor costo 
social posible. Desde el punto de vista educativo, su finalidad 
es formar hombres capaces de actuar solidariamente en bene-
ficio de todos dentro de un marco de libertad individual.” (Oli-
vera, 1974: 141)



234

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA

BAUMOL, WILLIAM

—(1972). Introducción a la Dinámica Económica. Marcombo Edi-
ciones. Barcelona.

BECKER, VÍCTOR

—(2001). “¿Es la economía una ciencia?” Anales de la Asociación 
Argentina de Economía Política. Accesible en: http://
www.aaep.org.ar/anales/works/works2001/beker.pdf. 
Ultima consulta 20/07/2013.

BUCHANAN, JAMES Y TÜLLOCK, GORDON

—(1992). El cálculo del consenso. Editorial Planeta Agostini. 
Madrid.

CANAVESE, ALFREDO 

—(2007). “Algunos temas en el análisis económico de los derechos 
de propiedad”. Revista de Economía Política. Año 1 Vol 1. 
Facultad de Ciencias Económicas Universidad de Buenos 
Aires. Buenos Aires,.

DOBB, MAURICE 

—(1972). Economía del bienestar y Economía del socialismo. Edi-
torial Siglo XXI. Buenos Aires.

EUCKEN, WALTER, LANGE, OSCAR Y OTROS

—(1971). Sistemas Económicos Comparados. Editorial Amorrortu. 
Buenos Aires.

EUCKEN, WALTER

—(1964). “Cuestiones Fundamentales de Economía Política”. Edi-
torial Revista de Occidente, Madrid.

FAUQUET,GEORGE

—(1962). El sector cooperativo. Ediciones Intercoop. Buenos 
Aires.

GANEM JAVIER, VIRGOLINI EDMUNDO Y OTROS

—(2011). Empresa cooperativa y Teoría Económica. UNR Edito-
ra, Rosario.



235

KEYNES, JOHN MAYNARD

—(1992). Ensayos Biográficos. Políticos y Economistas. Crítica, 
Barcelona, [1933].

KÖHLER, HEINZ

—(1972). Planificación y Bienestar. Editorial Amorrortu. Buenos 
Aires

MARX, CARLOS

—(1974). El capital. Fondo de Cultura Económica. Buenos Ai-
res. Obras del autor forma digital en http://www.ucm.es/
info/bas/es/marx-eng/84of/84OF.htm. Ultima consulta 
20/07/2013.

MUSGRAVE, RICHARD

—(1972). Teoría de la Hacienda Pública. Editorial Aguilar, 
Madrid.

OLIVERA, JULIO H.G

—(1974). “Teoría Económica y Sistema Cooperativo”. En Econo-
mía Clásica Actual. Editorial Macchi. Buenos Aires.

PORTNOY, LEOPOLDO

—(1979). “La economía cooperativa como sistema”. Cuadernos de 
Economía Social Editorial IAIES nº 2 del 2do cuatrimestre.

SAMUELSON, PAUL

—(1982). Curso de Economía moderna. Editorial Aguilar, Madrid.
SCHUJMAN, MARIO

—(2008). Tercer Sector y Sector Social de la Economía. Publica-
ción del Centro de Estudios de Cooperativas, Mutuales y 
otras entidades de la Economía Social. Facultad de Dere-
cho, UNR. Rosario.

STIGLITZ, JOSEPH

—(n/d). Economía del Sector Público. Antoni Bosch Editor. 
Barcelona.

MILL, JOHN STUART

—(1974). Principios de Economía Política. Fondo de Cultura Eco-
nómica. Buenos Aires.



236

TIEBOUT, CHARLES

—(n/d). Pure theory of local goods.Disponible en http://www.unc.
edu/~fbaum/teaching/PLSC541_Fall08/tiebout_1956.pdf.
Ultima consulta 20/07/2013. 



237

SOBRE LA ECONOMÍA SOCIAL O SOLIDARIA

Sergio Arelovich

El presente artículo tiene doble propósito: por un lado ex-
poner un conjunto de desafíos orientados a revisar conceptos 
y prácticas vinculados con aquello que se identifica con eco-
nomía social o solidaria. Por otro lado, pretende exhibir la ex-
periencia del dictado del seminario homólogo en el marco de 
la Maestría de Entidades de la Economía Social.

CONCEPTOS Y PRÁCTICAS

Una de las primeras cuestiones a debatir, revisar, concep-
tualizar, es qué entendemos por economía social o solidaria y 
que tensiones se plantean en esta tarea. Para ello ofreceremos 
una pincelada de reflexiones abiertas susceptibles de ser revi-
sadas, ampliadas, rebatidas y mejoradas:

Subjetivar en lo económico significa reproducir la frag-• 
mentación construida durante la consolidación del ca-
pitalismo como sistema-mundo. Por tanto puede impli-
car perder de vista la multidimensionalidad del campo 
de las relaciones sociales. En otras palabras: no existen 
relaciones económicas, fuera de las políticas, las geo-
gráficas o territoriales, las sociológicas, las religiosas, 
las culturales, las antropológicas, etc. Las relaciones 
sociales se componen de todas ellas y de muchas más, 
todas aristas de un mismo prisma. La segmentación en 
económica o política o antropológica o cualquier otro 
área sólo constituye un recurso de laboratorio para su 
estudio, una construcción humana que responde a un 
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criterio taxonómico de clasificación del saber, de las 
disciplinas, propio de la modernidad, de la propia no-
ción de ciencia. La vida no sabe de disciplinas cientí-
ficas, es todas ellas al mismo tiempo y bastante más 
que ellas.
Por tanto, utilizar como prefijo el término economía a • 
procesos de construcción relacional que exceden larga-
mente aquello que identificamos con lo económico es 
recortar su interpretación y por ende limitar su desa-
rrollo. Se trata de procesos que se expresan también en 
términos de lo económico pero no se reducen a ello.
El sufijo que acompaña a esta identificación es el tér-• 
mino social. Sin ingresar en una revisión epistemológi-
ca inconducente, pareciera redundante hablar de social 
en escenarios en los que lo visible, tangible y esencial 
es la trama relacional. La economía siempre tiene ca-
rácter social. Quizá pueda admitirse que el uso hace 
referencia a otro rasgo de estas experiencias, cual es la 
búsqueda de propósitos asociados con el bienestar co-
lectivo por sobre el individual. En tal caso, el contra-
punto tendría como polos opuestos la competición y la 
solidaridad.
Esto hace que sea necesario concebir –independiente-• 
mente del nombre que le demos– un ámbito multidi-
mensional que apunte a promover la construcción de 
nuevas relaciones sociales, a contracorriente de aque-
llo que reproduce el sistema-mundo en el que vivimos, 
lo cual no elimina paradojas, contradicciones, conflic-
tos ni coexistencias. Quizá pudiera sugerirse un nuevo 
nombre que sirva de paraguas para discutir aquello que 
se promociona. En tal caso, podría hablarse de “Re-
laciones Sociales Solidarias” o “Relaciones Humanas 
Solidarias”, sin prefijos disciplinares ni adjetivaciones 
redundantes.
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Estas relaciones promovidas tienen, en la solidaridad, • 
uno de los aspectos diferenciadores respecto de los que 
a diario vemos reproducir en nuestro medio de actua-
ción. Y si bien no es el único atributo, es un elemento 
central sobre el cual trabajar.
A continuación, entonces se plantea el problema de • 
conceptuar la solidaridad. ¿La solidaridad es con los 
pares, con los diferentes, con ambos? En principio esto 
nos plantea la necesidad de identificación de los dife-
rentes tipos de sujetos y el rol que cada uno tiene o 
puede jugar en la trama de un nuevo tipo de relaciones 
humanas.
En general, toda actividad de promoción de estas expe-• 
riencias nominadas como de economía social o solida-
ria tienen como sujeto dinamizador a los Estados –en 
sus diferentes niveles jurisdiccionales– sobre la base 
de necesidades sociales explicitadas y no atendidas. En 
esta línea de razonamiento, podríamos decir que pro-
mover socialmente significa proveer recursos de dife-
rente tipo para garantizar la superación de un estadio 
a otro estadio superior de personas, familias, grupos, 
segmentos sociales determinados, etc. Esta actividad 
de promoción, entendida como facilitadora o viabiliza-
dora para la superación de una situación preexistente, 
para ser tal –es decir promocional– debe tener un al-
cance temporal determinado. La asistencia permanente 
a un mismo sujeto o grupo social, sin resultados men-
surables de cambios positivos de estadios, no cumplen 
el atributo de “promocionales”, por el contrario, cons-
tituyen expresión de la incapacidad de transformación 
de la realidad conceptuada como inconveniente. Ello 
termina construyendo y homologando prácticas que to-
dos identificamos como “asistencialismo”. 
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En consecuencia, la realidad acreditada por las accio-• 
nes de los Estados, da cuenta de dos grupos diferencia-
dos de perfiles de actuación, a saber:

Orientados a la administración de planes de a) 
asistencia con cierto grado de permanencia, de 
personas, familias, grupos sociales vulnerables.
Orientados hacia la promoción, construcción y b) 
afianzamiento de experiencias productivas, co-
merciales o de servicios con pretensión de auto 
sustentabilidad intertemporal.

Por tanto, los objetivos, las herramientas, el alcance de 
la labor es notoriamente diferenciado, según se trate 
del caso a) o del caso b). 
En este sentido, pasa a tener importancia la articula-• 
ción de los esfuerzos entre ambas áreas de trabajo, si 
pretendemos hacer honor a la etimología de la palabra 
“promoción” y no nos conformamos con circunscribir-
nos al asistencialismo.
Una pregunta que subyace es: ¿cuál es la diferencia en-• 
tre un emprendedor individual o colectivo promovido 
por alguna iniciativa estatal respecto de otro empren-
dedor individual o colectivo que lo hizo por fuera de 
ella? ¿Uno es “social” o “solidario” y el otro no lo es? 
¿Persiguen fines individuales diferentes? ¿Uno busca 
sólo un reconocimiento social en cambio el otro procu-
rarse el sustento para una vida digna? ¿El denominador 
común es en general el autoempleo, eliminando por 
tanto la posibilidad de contratación de fuerza de traba-
jo? ¿En un caso se trata de emprendimientos colectivos 
organizados como cooperativas de trabajo y en el otro 
como emprendimientos sujetos a las formas societarias 
comerciales? Obviamente no es sencilla la respuesta y 
probablemente –de existir– sea dinámica, plural y se 
vaya transformando conforme se desarrollen las con-
ductas individuales.
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Pero ello plantea un desafío vinculado al ámbito de ac-• 
tuación de los Estados, orientado hacia el caso b) antes 
descripto. Veámoslo con algunos ejemplos:

Un espacio ferial común en el que hay produc-a) 
tores individuales, ¿es una experiencia de cons-
trucción de nuevas relaciones sociales con lazos 
de solidaridad? 
Una política de promoción de emprendimientos b) 
individuales o familiares, mediante asignación 
de fondos públicos para la adquisición de herra-
mientas o instrumentos de trabajo,¿promueve 
necesariamente espacios de solidaridad?

Esto expresa que la realidad o el ámbito de actuación • 
concreto que poseen los Estados hoy, sean expresión 
de una situación emergente de exclusión social perma-
nente de la cual no nos podemos abstraer. Así viene 
la vida, pero no obligatoriamente debemos acompa-
ñarla inercialmente, sin plantearnos –concomitante-
mente– como ir transformando el rol hacia la construc-
ción de relaciones sociales nuevas con atributos de 
solidaridad.
Una última cuestión vinculada es la recurrente confu-• 
sión entre intercambio, intercambio mercantil o merca-
do y mercado capitalista. La promoción de formas de 
intercambio no mercantil no le quita carácter social a la 
producción, en todo caso cuestiona la construcción de 
la trama relacional a la que nos hemos acostumbrado.

En Argentina, el igual que en el subcontinente, han asumi-
do carácter estructural: a) la situación de pobreza, tanto me-
dida por ingresos como por necesidades básicas insatisfechas, 
y b) la desocupación abierta y/o implícita en la heterogénea 
gama de subocupación horaria, procesos agudizados a partir 
de los años noventa. Si bien en la experiencia política abier-
ta a partir de 2003 en nuestro país, la desocupación abierta ha 
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expresado un descenso altamente significativo, no lo fue tan 
intensamente en la situación de pobreza.

Ello ha ido generando desde el último cuarto del siglo XX 
un abanico de respuestas emergentes, por iniciativa de los 
afectados directos, orientadas a la construcción de alterna-
tivas de subsistencia y resistencia a las condiciones deriva-
das de tales situaciones. Inicialmente, y en general de modo 
autónomo, lo fue sin participación activa de los Estados, en 
todas sus jurisdicciones. El cambio, en las perspectivas polí-
ticas a partir de los gobiernos “progresistas” en nuestra Amé-
rica Latina, hizo que los Estados comenzaran a involucrarse 
de modo creciente en estas experiencias. 

Las experiencias desarrolladas fueron transitando desde 
respuestas individuales y familiares a otras de tipo colectivo 
de diversa naturaleza bajo formas asociativas heterogéneas, 
tales como los clubes de trueque, redes de economía solida-
ria, organizaciones de consumidores, espacios promotores de 
consumo responsable, empresas recuperadas por los trabaja-
dores, etc.

El propio desenvolvimiento del conjunto de estas experien-
cias representó un aprendizaje tanto para los emprendedores 
de ellas como para los Estados, adecuados estos inercialmen-
te a la producción de respuestas asistencialistas derivadas fác-
tica o deliberadamente en prácticas clientelares. Esta situa-
ción ha catalizado o estimulado la necesidad y posibilidad de 
construcción de nuevos paradigmas respecto de las relaciones 
sociales orientadas hacia la generación o consumo de bienes 
y servicios, jerarquizando los valores de la cooperación y de 
la solidaridad en contraste con la competición que caracteriza 
el funcionamiento de los mercados en los que domina la rela-
ción social capital-trabajo.

Una mirada retrospectiva permite afirmar que las expe-
riencias generadas permiten contemplar un salto en calidad 
en su devenir, superando el movimiento inercial del subsis-
tir para durar, virando hacia el vivir para desarrollarse. La 
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obtención de nuevos, renovados o persistentes derechos ha 
puesto en vilo la sostenibilidad intertemporal de tales avan-
ces, agregando otra fuente de disputa en materia distributiva. 
Estas experiencias hacen necesaria la producción de políticas 
públicas que estimulen la consolidación de esta nueva trama 
de relaciones sociales, respetando su heterogeneidad y espe-
cificidad; tal que permita transformarlas de su rol de alterna-
tivas de subsistencia en alternativas de desarrollo y mejora in-
tergeneracional en las condiciones socio-ambientales de vida.

Ello requiere, por parte de los Estados, de procesos de 
construcción dinámica de normas y mecanismos que acom-
pañen y contribuyan a orientar y consolidar estas iniciativas, 
que tengan en su virtud la aceptación de que otro mundo es 
posible, en base a valores de cooperación, solidaridad, equi-
dad y una nueva ética de convivencia. De suyo se evidencia 
la necesidad que puedan expresarse en un tipo de relaciones 
sociales a escala humana, sustentable desde una concepción 
planetaria y viabilizada desde acciones locales, aún con las 
paradojas que planteen en su vínculo con las condiciones do-
minantes de reproducción sistémica.

EXPERIENCIA, CONTENIDO Y ALCANCE DEL SEMINARIO

El propósito ha sido trabajar conceptos, tensiones y proble-
matizaciones referidos a lo que hemos convenido en recono-
cer como Economía Social. 

Dado que la realidad que ocupa el centro de esta Maestría, 
forma parte de otra a la cual pertenece, se hace inevitable re-
lacionar y revisar las articulaciones que existen entre la lla-
mada economía social y su entorno.

Desde esta perspectiva, se proponen tres ejes centrales a 
trabajar:

Lo referido a la economía social• 
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Una revisión de conceptos económicos ya trabajados • 
durante este seminario
Referenciar claves del entorno en el que se desenvuelve • 
la economía social

Esta maestría se ocupa de las entidades de la economía 
social,el rótulo plantea en principio dos grupos de problemas:

Construir una noción de entidadesa) 
Conceptualizar el término “economía social”b) 

Tales problematizaciones, referenciadas al inicio de este 
artículo, permiten estimular la revisión de conceptos y cen-
tralmente de prácticas.

SOBRE LAS ENTIDADES

Hablar de entidades involucra espacios colectivos, presume 
la asociación entre personas físicas o incluso entre personas 
ideales, ideales en el sentido jurídico.

Espacios colectivos que pueden reducirse al núcleo fami-
liar o extenderse a tipos estructurales mayores.

Espacios colectivos que, estando sujetos o no a tipos so-
cietarios previstos normativamente, constituyen experiencias 
que se diferencian en algo de otros tipos de asociaciones.

SOBRE LA ECONOMÍA SOCIAL

Hablar del atributo de social para la economía, implicaría 
la aceptación de que hay otra economía que no merece tal ca-
lificación, una economía que podríamos mencionar proviso-
riamente como a-social, sólo a los fines de diferenciarla.
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A la vez, circunscribe estas experiencias al terreno de lo 
económico, como excluyente o predominante.

Desde que existe el intercambio en nuestra vida planetaria, 
la economía ha dejado de ser un digesto de recomendaciones 
de buenas prácticas para la administración de la casa –del oi-
kos– y en cambio fue comenzando a ser:

una actividad orientada a producir bienes y servicios • 
para los demás, esto es para una parte de la sociedad y 
un área de conocimiento que la modernidad ha puesto • 
en el lugar de la ciencia. 

El carácter social de lo económico está implícito en su 
naturaleza, entendiendo lo económico como relacional, 
como la resultante del entramado de vínculos entre grupos 
de sujetos que desempeñan un rol central en la división so-
cial del trabajo.

Identificamos, sin embargo, el término de economía social 
con experiencias que tendrían algo de diferente en relación a 
cómo funcionan las cosas dentro del sistema-mundo en el que 
vivimos, que es el capitalismo.

Se trataría de una microesfera que se desenvuelve dentro 
de una esfera que la contiene, que se diferencia de otras mi-
croesferas convivientes, en un conjunto de elementos que in-
tentaremos identificar, aunque –a los fines de su reproduc-
ción– se relacione con ellas.

El proceso social de producción del conocimiento mues-
tra la necesidad de rotular, clasifi car, ordenar, de acuerdo a 
patrones comunes. 

Comprender el mundo ha implicado siempre construir 
taxonomías, desde el naturalista sueco Carl Nilsson en ade-
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lante, más conocido como Linneo o Linneous (1707-1778). 
“Si ignoras el nombre de las cosas, desaparece también lo que 
sabes de ellas” (Linneo,1755).

La taxonomía es una palabra que proviene del griego: taxis 
(ordenamiento) y nomos (norma). Es la construcción de nor-
mas que nos permiten ordenar, reglas que nos facilitan identi-
ficar grupos. Es la “ciencia” de la clasificación. 

Y la propia noción de ciencia es una construcción humana, 
que nace para diferenciarla del conocimiento basado en lo re-
ligioso, lo místico, lo pagano, etc.

En nuestro caso, llamar o catalogar como social a cierto 
tipo de experiencias en el plano de lo económico, forma parte 
del mismo comportamiento.

Necesitamos dar identidad a procesos y experiencias, 
para poder diferenciarlos, para discernir qué es lo mismo 
y qué es lo otro. 

Requerimos ponerle nombre o rótulo para saber de qué es-
tamos hablando y ese rótulo es algo así como una gran sínte-
sis. Síntesis que nos permite reconocer simbólicamente cierto 
significado.

Así nacen los términos economía social, economía solida-
ria, sector no lucrativo, sector voluntario, tercer sector, tercer 
sector social, sector solidario o iniciativa social.

Foucault, sociólogo e historiador francés, en su libro “Las 
palabras y las cosas: una arqueología de las ciencias huma-
nas”, cuya primera edición en francés de 1966, comienza el 
prefacio recordando un texto de Borges que dice así:

“Este libro nació de un texto de Borges. De la risa que sacu-
de, al leerlo, todo lo familiar al pensamiento –al nuestro: al que 
tiene nuestra edad y nuestra geografía– trastornando todas las 
superficies ordenadas y todos los planos que ajustan la abun-
dancia de seres, provocando una larga vacilación e inquietud 
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en nuestra práctica milenaria de lo Mismo y lo Otro. Este tex-
to cita “cierta enciclopedia china” donde está escrito que “los 
animales se dividen en a] pertenecientes al Emperador, b] em-
balsamados, c] amaestrados, d] lechones, e] sirenas, f] fabu-
losos, g] perros sueltos, h] incluidos en esta clasificación, i] 
que se agitan como locos, j] innumerables, k] dibujados con 
un pincel finísimo de pelo de camello, l] etcétera, m] que aca-
ban de romper el jarrón, n] que de lejos parecen moscas”.*

En el asombro de esta taxonomía, lo que se ve de golpe, lo 
que, por medio del apólogo, se nos muestra como encanto exó-
tico de otro pensamiento, es el límite del nuestro: la imposibili-
dad de pensar esto. Así, pues, ¿qué es imposible pensar y de qué 
imposibilidad se trata? Es posible dar un sentido preciso y un 
contenido asignable a cada una de estas singulares rúbricas; 
es verdad que algunas de ellas comprenden seres fantásticos 
–animales fabulosos o sirenas–; pero justo al darles un lugar 
aparte, la enciclopedia china localiza sus poderes de contagio; 
distingue con todo cuidado entre los animales reales (que se 
agitan como locos o que acaban de romper el jarrón) y los que 
sólo tienen su sitio en lo imaginario.” (Foulcault, 1968: 1)

SOBRE LA ECONOMÍA Y LA ECONOMÍA SOCIAL

Producir para al autoconsumo o hacerlo para el consumo 
de otros, constituye la clave que permite la explicación del 
intercambio. 

El intercambio tiene por eso la antigüedad del exceden-
te, de niveles de producción superiores al tamaño de la de-
manda propia. Es su existencia la condición necesaria para 
que haya mercados. 
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En todo caso la noción de intercambios excede a la de mer-
cados, la comprende, la incluye. Los mercados constituyen 
una pluralidad no sólo dentro de la historia del sistema-mun-
do en el que vivimos, el capitalismo, sino también en las for-
maciones sociales previas y en lo que fue la experiencia del 
llamado socialismo real.

Por lo tanto intercambio no es igual a mercado y este no 
es sinónimo de capitalismo. En todo caso podemos hablar de 
mercado capitalista o de mercados en el capitalismo.

Pasa que el mercado, en el sistema-mundo que se ha ido 
modelando a partir del siglo XV, dejó de ser un dato marginal 
de la realidad cotidiana, para ser el símbolo identitario de los 
nuevos tiempos. 

Todo ocurre aparentemente en el mercado, hasta la fuer-
za de trabajo se convierte en mercancía allí y es adquirida 
en un denominado mercado de trabajo.

Todo o casi todo se convierte en mercancía en el sistema-
mundo en el que vivimos. A los primeros escritos explicati-
vos de la naturaleza del nuevo sistema social, se los conoce 
como “mercantilistas”. 

Los escritos fisiocráticos de Quesnay en el siglo XVIII, po-
nen su énfasis en la naturaleza del excedente, el producto neto 
y en la circulación dentro del sistema económico. Ocurre que 
como el capitalismo se tornó sistema dominante desde hace 
tanto tiempo, tendemos a tomarlo como normal, natural, eter-
no y atemporal.

Y en todo caso si convenimos en identifi car, aunque lo 
sea de modo aproximado, economía de mercado con capi-
talismo, aquella debe ser necesariamente competitiva en to-
dos los sentidos. Esto plantea inicialmente una tensión, en-
tre los conceptos de solidaridad y de competición.



249

En principio la competencia aparece como buena desde dos 
puntos de vista, tal lo sugiere Paul Singer:

Permite escoger a los consumidores, lo que mayor sa-a) 
tisfacción produce y al menor precio posible.
Ello hace que venza el mejor, generando una espiral en b) 
el que las empresas exitosas seguirán creciendo y las 
que fracasen terminarán perdiendo terreno o cerrando 
sus puertas. Es el concepto de la selección natural de 
las especies en el plano de lo económico.

De esto se deriva que los que mejor atienden a los consumi-
dores serán los ganadores y los que no lo consiguen serán los 
perdedores. Sin embargo esto obliga a ver los efectos sociales 
de un escenario en el que la regla de oro es la competición.

“Si la historia la escriben los que ganan, eso quiere decir 
que hay otra historia” dice la letra de una canción de Lito Ne-
bbia. Las empresas fallidas pierden su acceso al crédito fi-
nanciero y comercial. Los desempleados quedan fuera del 
llamado mercado de trabajo y su permanencia regular en si-
tuación de paro, se va constituyendo en un elemento de selec-
ción negativa.

Los hijos de padres en situación económica favorable tie-
nen más posibilidades que aquellos que no poseen esa ven-
taja. Intergeneracionalmente esto ahonda las desigualdades. 
Los ganadores acumulan ventajas y los perdedores acumulan 
desventajas. Un sistema basado en la competición como regla 
produce permanentemente asimetrías, desigualdades. La in-
clusión y la exclusión resultantes de ellas, las profundiza.

Sin embargo y en forma paradojal, los excluidos se incor-
poran como tales al sistema global de inclusión. El sistema 
requiere, para funcionar, también de los excluidos.

Viviane Forrester afirmaba:
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“Sin embargo, en este sistema sobrenada una pregunta esen-
cial, jamás formulada: ‘¿Es necesario `merecer’ el derecho a 
vivir?’. Una ínfima minoría, provista de poderes excepciona-
les, propiedades y derechos considerados naturales, posee de 
oficio ese derecho. En cambio el resto de la humanidad, para 
‘merecer’ el derecho de vivir, debe demostrar que es útil para 
la sociedad, es decir, para aquello que la rige y la domina: la 
economía confundida más que nunca con los negocios, la eco-
nomía de mercado. Para ella, ‘útil’ significa casi siempre ‘ren-
table’, es decir que le dé ganancias a las ganancias. En una pa-
labra, significa ‘empleable’ (‘explotable’ sería de mal gusto). 
[…]

”Pero ¿qué sucede con el derecho de vivir cuando éste ya 
no funciona, cuando se prohíbe cumplir el deber que da acceso 
al derecho, cuando se vuelve imposible cumplir con la obliga-
ción?.” (1997: 15-16)

Otra de las preguntas que subyace es si es posible cambiar 
el patrón de comportamiento, reemplazando la competición 
por la solidaridad y la cooperación.

Dentro de una sección de una empresa o dentro de una em-
presa, la regla general no es la competición, sino la coope-
ración. Todos trabajan en pos de un objetivo común, que es 
producir más y mejor, aún aceptando la existencia de expec-
tativas diferenciadas entre propietarios y trabajadores. 

¿Es posible pensar en un modelo solidario, cooperativo, 
fuera de los límites de la empresa? Una noción extendida de 
solidaridad y cooperación implica ciertas reglas de igualita-
rismo en lo productivo, lo comercial, el consumo y el ahorro. 
Esto pone en escena los conceptos de autogestión y hetero-
gestión. El primero basado en reglas de cierto igualitarismo 
y el segundo como expresión de la existencia de estructuras 
jerárquicas.

Podemos agregar el caso de la co-gestión, que implica la 
convivencia de ambas situaciones. Sin embargo, los concep-
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tos nominales señalados no dan cuenta de lo que ocurre en las 
respectivas experiencias relacionales.

Una estructura nominalmente autogestionaria puede con-
vertirse en una realidad cuya praxis se base en jerarquías. No 
sería el primer caso en que emprendimientos asociativos de la 
llamada economía social (cooperativas, mutuales, etc.) termi-
nen siendo compañías típicamente comerciales, aunque con 
ropaje jurídico autogestionario. Y si bien sería un caso más 
difícil de encontrar, también puede haber estructuras nomi-
nalmente de heterogestión que en su práctica acreditable sean 
democráticas y con rasgos de igualitarismo.

A esta altura, es importante detenerse en la problemática de 
la competencia. Esta, es un “juego” entre partes y a la vez una 
aptitud o cualidad diferenciada. El primer significado –como 
competición– implica el desconocimiento del resultado final 
del juego, aunque no las expectativas de los participantes. Na-
die estaría dispuesto a “jugar” sabiendo que el resultado le 
será inapelablemente adverso. Todos los que “juegan”, lo ha-
cen para ganar y presumiendo que las posibilidades de hacer-
lo efectivo son tangibles. 

La economía de mercado no es necesariamente sinónimo 
de economía capitalista. El mercado presume la posibilidad 
de competir, el capitalismo realmente existente en los albores 
del siglo XXI, niega la competencia en lo cotidiano, en su de-
venir perceptible. 

La reivindicación de la competencia la hacen los acto-
res sociales que desean ingresar a un mercado o ampliar su 
participación en él. La negación de la competencia, la sus-
tentan quienes tienen una posición de privilegio en el mer-
cado o quienes temen perder parte del dominio de una por-
ción de él. 

La competencia que redistribuye porciones de dominio de 
mercados, “desestabiliza” el “equilibrio microeconómico”. 



252

Ningún empresario desea la competencia, si en ella reside la 
desdicha de su desplazamiento a manos de otros actores. Se 
compite sólo para ganar, no para perder ni para “corroborar-
se” frente a los pares o competidores. 

Por lo tanto, toda reivindicación de la libertad de mercado, 
debe ser interpretada como reclamo del derecho de ejercicio 
del ingreso a tales mercados o de expansión de la presencia 
pretérita, en ellos.

REPASANDO CONCEPTOS

Antes de tratar algunos tópicos que nos permitan identifi-
car las características distintivas de estas experiencias que co-
nocemos como de economía social, se hace necesario recor-
dar algunos conceptos de lo económico, como los siguientes:

Desde que la economía constituye un campo relativamente 
autónomo de conocimiento, los escritos, ensayos, tratados y 
discusiones giran en torno de dos grupos de preguntas:

La primera vinculada con el origen de la riqueza, de 1. 
dónde nace la riqueza y cómo se mide.
La segunda referida a las razones y la dinámica de la 2. 
distribución de tal riqueza generada.

El primer grupo de preguntas ha dado lugar a la construc-
ción de las teorías del valor y el segundo grupo a las teorías 
de los precios y consecuentemente de la distribución. En el 
primer grupo de preguntas, la tensión aún presente en la dis-
cusión académica es si la riqueza socialmente generada se 
mide por el trabajo utilizado en su creación o si por el contra-
rio se trata de un acto de medición individual, que es a la vez 
función exclusiva de las necesidades.

Esto ha dado lugar a la consolidación de dos explicaciones 
diametralmente opuestas:
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La teoría laboral del valor, con origen en el pensamien-• 
to fisiocrático, profundizado en los escritos clásicos de 
Smith y Ricardo y con un viraje particular en Marx y 
su teoría de la explotación.
La teoría subjetiva del valor, con origen y defunción • 
en el pensamiento marginalista, que fue convirtiéndo-
se de una teoría del valor a una teoría particular sobre 
los precios.

La perspectiva teórica de este seminario, el marco concep-
tual sobre el que se construyen las inferencias, pertenece al 
primer grupo de explicaciones, a la Teoría Laboral del Valor.

Y si bien este seminario no tiene por objeto analizar esta 
polémica, se estima necesario abordar algunas cuestiones que 
servirán a su desarrollo.

Por eso, se estima relevante aclarar algunos conceptos re-
lacionados desde esta perspectiva conceptual. Si se habla de 
mercado, se acepta que en él se intercambian mercancías. El 
nivel del arte alcanzado en torno de lo que es una mercancía, 
permite afirmar:

Que es un objeto útil socialmente: esto le confiere va-1. 
lor de uso, un valor de uso de carácter social.
Que es resultado del trabajo humano socialmente con-2. 
siderado: esto le otorga valor de cambio, expresado en 
valor.

El valor de uso tiene un contenido histórico, geográfico y 
social determinado. No interesa si la utilidad se refiere a la 
satisfacción de una necesidad material o espiritual. Aunque 
en términos de Manfred Max Neef, las necesidades son siem-
pre las mismas cambiando en todo caso los satisfactores.

El valor, si es función del trabajo utilizado en la creación 
de la mercancía, necesita ser medido y eso incorpora el tiem-
po como dimensión a considerar. El tiempo de trabajo es la 
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medida del valor, pero no el tiempo individual, sino el tiempo 
social, el tiempo de trabajo socialmente necesario en la res-
pectiva rama de actividad. Nadie reconocería en el mercado 
un valor fruto de mayor tiempo de trabajo que el promedio de 
la rama.

El otro problema es cómo ese valor se transforma en pre-
cio, porque las mercancías se intercambian en los mercados 
por precios y no por sus valores.

Esto tiene principio de solución o solución en la perspectiva 
de autores como Smith (1776), Ricardo (1814) y Marx (1867), 
mejor desarrolladas ya en el siglo XX por autores como Isaac 
Rubin, Piero Sraffa, Anwar Shaikh, Alan Freeman, Maldona-
do Filho, Diego Guerrero, entre otros.

Esto obliga a un análisis de las asimetrías en la capaci-
dad de externalización de poder entre los diferentes acto-
res que participan en los mercados, sean estos nacionales o 
internacionales.

Si bien los valores y los precios son primos hermanos y 
recorren sus caminos cruzándose todo el tiempo, rara vez 
coinciden.

Por otra parte, si la mercancía es expresión del trabajo hu-
mano, entonces es posible identificar un proceso de trabajo 
o proceso de producción de mercancías o de valores que po-
dríamos plantear en una sinopsis como la siguiente:

Trabajo anterior
Objetos de trabajo
Medios de trabajo

Trabajo actual
Fuerza de trabajo
Excedente

Trabajo anterior como condición necesaria y expresión de 
procesos anteriores al que se analice. Trabajo actual como si-
nónimo de valor agregado neto.
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Trabajo actual como suma de la remuneración de la fuerza 
de trabajo más el excedente bruto de explotación.

Excedente que desde la perspectiva de la Teoría Laboral 
del Valor es la resultante del despliegue físico e intelectual 
del trabajo vivo, de la fuerza de trabajo. 

Surplus en Smith, excedente como valor residual en Ricar-
do, plusvalía en Marx.

Desde esta perspectiva, la riqueza medida socialmente no 
se genera en el o los mercados sino fuera de ellos. En todo 
caso se realiza, cristaliza, expresa en los mercados. La mer-
cancía se diploma en ellos, en el acto de su venta.

El intercambio sólo transfiere y redistribuye valores pre-
existentes. Lo interesante es que hay una equivalencia de es-
tos conceptos con los indicadores económicos usualmente 
utilizados.

Estos conceptos reaparecen en categorías convencionales 
de uso frecuente como el producto bruto, el valor agregado, la 
distribución funcional del ingreso, etc. El tiempo de trabajo, 
lejos de ser entonces área exclusiva de preocupación y ocupa-
ción de los sostenedores de la teoría del valor-trabajo, ha sido 
y sigue siendo el centro de atención de empresarios, gobier-
nos y académicos.

La productividad no es otra cosa que la medición de la ca-
pacidad de generación de riqueza en una unidad de tiempo, 
dada cierta cantidad y calidad de factores utilizados. El tiem-
po de producción y circulación sigue siendo ese obscuro obje-
to del deseo en la historia de la acumulación del capital. 

Sólo a título de mención puede decirse que en la historia de 
la dinámica de los procesos de trabajo, ha habido tensiones de 
diversa índole, las que han dado lugar a innovaciones organi-
zacionales y de concepción de dichos procesos de trabajo. A 
título de ejemplo sólo se mencionan las siguientes:

Taylorismo: cronómetro y tiempos estándar.• 
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Fordismo: la cadena de montaje y fijación externa a la • 
voluntad del trabajador del tiempo.
Onhismo o Toyotismo: la reducción de tiempos en el • 
input y en el output, tercerizando los tiempos muertos, 
los sobre-stocks. El concepto del taller flexible.

ACERCA DE LOS ORÍGENES DE ESTAS EXPERIENCIAS

Se puede afirmar que consolidado el proceso de la pri-
mer revolución industrial (desde mediados del siglo XVIII a 
principios del siglo XIX) en Europa Central, ello trajo apa-
rejado un desbalance en términos de productividad entre los 
emprendimientos más tecnificados respecto de aquellos que 
continuaron con sus procesos artesanales.Ello había sido pre-
cedido por la expulsión masiva de campesinos de los antiguos 
dominios señoriales, arrojando a la miseria a viejos trabaja-
dores rurales, que paulatinamente se fueron incorporando a la 
nueva formación social en calidad de trabajadores urbanos a 
cambio de un salario.

Quizá en estas situaciones, encontremos algunas de las ra-
zones que permiten explicarnos acerca de la aparición iniciá-
tica de organizaciones de carácter defensivo, que la conven-
ción ha empujado en identificarlos como de economía social, 
solidaria, tercer sector, etc.

La explotación del trabajo asalariado en Inglaterra, cuna de 
la primera revolución industrial, no tenía en origen límites le-
gales y amenazaba la reproducción biológica de la fuerza de 
trabajo.Se había extendido el trabajo infantil y las jornadas la-
borales duraban lo que el cuerpo era capaz de soportar.

Los movimientos de protesta frente al nuevo estado de co-
sas, adquirieron formas diversas. Entre ellos el llamado mo-
vimiento ludista, encabezado por un personaje legendario, 
probablemente inexistente, Ned Ludd, entre 1811 y 1816. El 



257

objetivo de esta organización fue la destrucción física de má-
quinas y equipos.

Robert Owen (1771-1858), originario de Gales se hizo car-
go de una empresa de propiedad familiar al comenzar el 
1800. Se trataba de un gran complejo textil en New Lanark 
(Escocia). Entre las medidas innovadoras que tomó, podemos 
señalar la limitación horaria de la jornada de trabajo y la pro-
hibición del trabajo infantil, acompañando esto con la cons-
trucción de complejos escolares para los hijos de los trabaja-
dores. Lo sorprendente fue que no obstante la relativa buena 
paga salarial, sumada a aquellas medidas, esto no impidió al-
tas tasas de productividad relativa. Se lo menciona como el 
primer caso de ejercicio del socialismo utópico.

Owen propuso incluso al gobierno británico la construc-
ción de una red de asistencia para las víctimas de la pobreza 
y el desempleo, con posterioridad a la victoria británica so-
bre Napoleón en Waterloo (1815). Aquí se encuentra inclusa 
una versión de los primeros antecedentes de sistemas masivos 
de pensión.En 1817 propuso al gobierno inglés, reemplazar la 
asistencia a los pobres por la compra de terrenos para la crea-
ción de Aldeas Cooperativas. De este modo y tempranamente 
él visualizó la inconveniencia multidimensional del asisten-
cialismo, promotor de consumidores, versus la construcción 
de comunidades de productores.Incluso fue el fundador de la 
experiencia comunitaria en New Harmony (Indiana, Estados 
Unidos) en 1825, aunque el fracaso lo haya obligado a vender 
sus participaciones cuatro años más tarde.

Entre 1811 y 1832, la resistencia laboral inglesa al nuevo 
sistema de producción fue provocando en primer término la 
aceptación patronal del derecho de agremiación y en segundo 
término la creación de emprendimientos solidarios bajo for-
mas cooperativas, imitando el modelo propuesto por Owen. 
Un buen número de los centenares de cooperativas formadas 
a finales del primer cuarto del siglo XIX, fue consecuencia 
de las huelgas derivadas en despidos masivos, la permisividad 
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normativa de efectuar reducciones salariales y el desempleo 
crónico.Los llamados pioneros de Rochdale, constituyen otra 
experiencia particular solidaria, a la que se identifica con el 
origen del cooperativismo.

Hay un conjunto interesante de antecedentes relativamen-
te recientes en Brasil, Venezuela, Bolivia, México, Ecuador, 
España, Francia, centralmente desde la segunda mitad del si-
glo veinte y con particular intensidad en el último cuarto de 
siglo.

ALGUNOS ANTECEDENTES EN ARGENTINA

Una ley del 22 de agosto de 1822, que complementó un de-
creto de fecha 4 de setiembre de 1812, posibilitó que se dicta-
ran reglamentos para diversas colonias agrícolas, de tipo so-
cial. El reglamento de la Colonia San Carlos, Provincia de 
Santa Fe, facultaba a los colonos para formar comisiones con 
el objeto de atender las necesidades de los huérfanos y las 
viudas.

En 1854 se constituyó en Buenos Aires la Sociedad Fran-
cesa de Socorros Mutuos; en 1856 la Sociedad de Socorros 
Mutuos San Crispín, del gremio del calzado; y en 1858 la 
Unión y Benevolenza, en Buenos Aires. Estas entidades aún 
subsisten.

Una estadística de 1875 señalaba la existencia de 74 mutua-
les así distribuidas: 27 en la Provincia de Buenos Aires, 12 en 
la Capital Federal, 19 en la Provincia de Santa Fe, 9 en la Pro-
vincia de Entre Ríos, 6 en la Provincia de Córdoba y 1 en la 
Provincia de Tucumán. De esas 74, 25 habían sido constitui-
das por italianos, 14 por españoles, 7 por franceses, 3 por sui-
zos. El resto por distintos gremios. En el año 1910, funciona-
ban 659 mutuales, que reunían a más de 200.000 asociados.

En la República Argentina, las Mutuales están reguladas 
por la Ley 20.321 y una gran cantidad de resoluciones ema-
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nadas del organismo de contralor, que a través de los últimos 
años ha sido denominado de tres maneras diferentes: INAM 
(Instituto Nacional de Acción Mutual); INACyM (Instituto 
Nacional de Acción Cooperativa y Mutual) e INAES (Institu-
to Nacional de Asociativismo y Economía Social).

Si bien la realidad no se circunscribe a cooperativas y mu-
tuales, la lectura de la dimensión de estos emprendimientos 
permite valorar la importancia de este tipo de experiencias.

A MODO DE SÍNTESIS

La experiencia desarrollada en esta iniciativa académica, 
ha permitido reunir saberes provenientes de diferentes cam-
pos disciplinares, tanto en el plantel docente como en el cam-
po de los maestrandos. Junto a ello, el propio ejercicio de 
dictado ha permitido revisar las formulaciones y planes ori-
ginales, adecuándolos a la naturaleza y composición de las 
expectativas de cada cohorte. Las coyunturas políticas y eco-
nómicas siempre constituyen fuente de reflexión, generan-
do nuevas tensiones y el desafío de abrir nuevos debates. De-
bates que no necesariamente se traducen en respuestas, sino 
en fuente de elaboración de nuevos abanicos armónicos de 
interrogantes. 

Si bien las búsquedas individuales constituyen un legítimo 
derecho de los maestrandos, el intento desarrollado durante el 
cursado estuvo orientado a contextualizar tales propósitos y 
articularlos en conjuntos ordenados de problemas bajo el pa-
raguas de los objetivos académicos trazados.

La inevitable mirada disciplinar ha mostrado recurrente-
mente su limitación, abriendo la necesidad de un doble con-
traste: con otras áreas del saber científico y con un abor-
daje transdisciplinar que asuma la existencia de sistemas 
complejos.
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ECONOMÍA SOCIAL: DISCUSIONES EPISTE-
MOLOGICAS Y POLÍTICAS EN TORNO A SU 
CONCEPTUALIZACIÓN

Karina Tomatis1

El introducirnos en el concepto de economía social desde 
una perspectiva teórico-política crítica, recuperando la arti-
culación de la economía con lo social y político, nos lleva al 
reconocimiento del plano epistemológico y político que atra-
viesan los debates de Economía Política. 

Este abordaje nos permitirá dar respuestas a las proble-
máticas que surgen de las prácticas económico-sociales vin-
culadas a la producción, comercialización y distribución de 
bienes y servicios que constituyen el objeto de estudio de la 
economía social, poniendo énfasis en la dimensión ético-po-
lítica. Así también redefinir las categorías analíticas centrales 
que constituyen este ámbito de estudio: la reproducción am-
pliada de la vida, las necesidades, los recursos, el trabajo, el 
mercado, entre otros conceptos que atraviesan las prácticas 
económicas.

En el artículo trabajaremos sobre los supuestos que subya-
cen en dos concepciones de la economía y a partir de allí re-
cuperaremos las discusiones necesarias para llegar a la eco-
nomía social y sus categorías teóricas.

1 Docente-Investigadora. Cátedra Economía Social, Facultad de 
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Córdoba.
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UN ACERCAMIENTO A LA ECONOMÍA SOCIAL DESDE LA ECO-
NOMÍA POLÍTICA

Si intentáramos ensayar un concepto de economía social 
sería un error simplemente quedarnos en el ámbito de lo des-
criptivo del objeto de estudio. Definir el objeto de estudio im-
plica un posicionamiento teórico-político y epistemológico, y 
en especial dentro de la disciplina economía política. Por lo 
tanto, es necesario abrir la discusión frente a las concepcio-
nes dominantes, particularmente a la perspectiva neoclásica.
Centrándonos en diferentes cuestiones epistemológicas y teó-
ricas, avanzaremos en distinguir la visión sobre el hombre, 
la definición sobre su racionalidad, el punto de partida en el 
abordaje del objeto de estudio, entre otras dimensiones.

Considerando que la teoría neoclásica hegemoniza el pen-
samiento económico2, partimos de la clásica definición de 
economía de Lionel Robbins (1932) como “la ciencia que es-
tudia la conducta humana como una relación entre fines y me-
dios escasos que tienen usos alternativos”. La cuestión central 
es la acción individual, lo social se construye desde el indivi-
duo, que se encuentra frente a una encrucijada a-histórica y a-
temporal, la encrucijada de lo económico en cualquier tiempo 
y lugar: administrar recursos limitados o escasos para afron-
tar necesidades ilimitadas. Así surge el principal problema de 
la economía, la elección (Mundell, 1968).

De la definición se desprende que el acto económico surge 
de la relación de las necesidades o preferencias que represen-
tan al hombre desde su dimensión subjetiva con la materiali-
dad dada por los recursos que se encuentran en la naturaleza. 
Para Mundell (1968: 14), los aspectos económicos aparecen 

2 Nos referimos a la teoría neoclásica como la perspectiva domi-
nante en la economía.En el plano político, en las últimas dé-
cadas fue representada por el denominado neoliberalismo, con 
una profundización de las visiones mercantilizantes.
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“cuando la materia se transforma en supresión de necesidades 
merced a la producción y consumo de bienes. Los fenómenos 
subjetivos y objetivos de la vida se unen en el concepto eco-
nómico de bienes”. Estos bienes presentan el fenómeno de la 
escasez, la cual no es un atributo del bien en cuanto materia, 
sino reflejo de la relación necesidades-recursos. Así, frente a 
esta situación el problema de la economía será la elección, la 
selección de alternativas, la administración de la relación me-
dio-fines, la relación costos-beneficio. La elección implicará 
una acción racional para que la misma sea la mejor, y no sólo 
eso, la más eficiente.

Dos supuestos centrales destacamos de este sucesivo de re-
laciones que llevan a la denominada ley de la economía, que 
entiende al hombre como el hombre económico, el homo eco-
nomicus. Por una parte, un individuo que actúa de forma li-
bre y que su elección será la más eficiente por su carácter de 
egoísta y calculador. Como lo expresara Adam Smith desde el 
siglo XVIII, existe una condición natural en el humano con 
ciertas inclinaciones o propensiones innatas que a partir de 
su interés individual–que además promueve el interés social 
sin saberlo.

“El hombre casi siempre tiene la ocasión de recibir la ayu-
da de sus semejantes, y es inútil que la espere de su benevolen-
cia solamente. Es más probable que lo consiga si puede inclinar 
en su favor el egoísmo de ellos demostrándoles que le interesa 
hacer lo que él les pide […] No es la benevolencia del carnice-
ro, del cervecero o del panadero la que nos procura el alimento, 
sino la consideración de su propio interés.” (Smith, 1997: 17)

“[…] sólo piensa en su propia ganancia; pero en este como en 
muchos otros casos, es conducido por una mano invisible a pro-
mover un fin que no entraba en sus intenciones. Más no implica 
mal alguno para la sociedad que tal fin no entre a formar parte 
de sus propósitos, pues al perseguir su propio interés, promueve 
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el de la sociedad de una manera más efectiva que si esto entrara 
en sus designios.” (Smith, 1997: 402)

Además, a partir de una naturalización del ser humano, se 
le atribuye una condición natural a intercambiar.

“Esta división del trabajo, que tantas ventajas reporta, no 
es en su origen efecto de la sabiduría humana, que prevé y se 
propone alcanzar aquella general opulencia que de él se de-
riva. Es la consecuencia gradual, necesaria aunque lenta, de 
cierta propensión de la naturaleza humana que no aspira a una 
utilidad tan grande: la propensión a permutar, cambiar y nego-
ciar una cosa por otra.” (Smith, 1997: 16)

Estas características del hombre se reducen en el supuesto 
de que el hombre actúa bajo una racionalidad instrumental, 
subjetiva o simplemente económica, que problematizaremos 
en la próxima sección; y en definir al mercado como institu-
ción central de la organización social, subsumiendo las acti-
vidades económicas a simples intercambios mercantiles, acti-
vidades mediadas por el mercado. La elección, el mercado, la 
economía centrada en la asignación de los recursos.

Frente a esta definición restringida que se hace de lo eco-
nómico, proponemos la conceptualización de Coraggio (2003:  
171) como “el sistema que se da una comunidad o una so-
ciedad de comunidades e individuos, para definir, generar y 
administrar recursos a fin de determinar y satisfacer las ne-
cesidades legítimas de todos sus miembros”3. En esta defini-

3 Consideramos la primera definición desarrollada por Corag-
gio, en función de los intereses del artículo. La misma ha sido 
ampliada y complejizada, en realidad ha explicitado elementos 
que subyacen a la primera: la división social del trabajo, el me-
tabolismo socio-natural, la reproducción ampliada de la vida y 
la mirada intergeneracional.
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ción encontramos elementos que acompañan el concepto de 
lo económico desde diferentes perspectivas4, excepto, claro 
está, de la neoclásica.

Por una parte, la economía no es concebida como un acto 
individual, la misma tiene un carácter histórico, es un proceso 
social de reproducción material y simbólica del hombre defi-
nido a partir de las propias condiciones y relaciones de orga-
nización que se dan las sociedades o comunidades. En este 
sentido, se parte de una mirada holística para la construcción 
del conocimiento y estudio de lo económico.

En tanto, el hombre se lo concibe como un sujeto histórico 
y así también se fueron constituyendo sus necesidades, como 
históricas y sociales, en función de sus posibilidades de exis-
tencia. Si bien el hombre se presenta en los albores de la civi-
lización desde actitudes instintivas y primarias para obtener 
su sustento, en la satisfacción de sus necesidades básicas que 
componen el núcleo fundamental de necesidades, esta com-
posición de bienes será diferentes en cada espacio y tiempo, 
considerando las relaciones que se construyen y las condicio-
nes que determina la naturaleza, el desarrollo cultural, entre 
otras cuestiones políticas, sociales, tecnológicas.

“En este proceso de satisfacción de necesidades humanas 
se modifica el hombre, su contenido natural, y la naturaleza 
misma. Cambian las relaciones de los hombres entre sí y los 
vínculos establecidos entre hombre y naturaleza.” (Burkún y 
Spagnolo, 1985: 9)

Cada proceso social, que deviene en un particular sistema 
económico, establecerá cómo se resuelve la creación de los 
objetos para la satisfacción de las necesidades, lo que Cora-
ggio expresa como “definir, generar y administrar recursos”, 

4 Especialmente nos interesa mencionar corrientes marxistas e 
institucionalistas.
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es decir la producción y distribución. Estas dos dimensiones 
de lo económico implican un proceso de trabajo y una forma 
de apropiación, que se delimitan en función de las relaciones 
sociales históricas que implican. En la producción encontra-
mos una potencialidad de energía vital que el hombre pone en 
la práctica, el conocimiento para definir la capacidad de pro-
ducción en función de las herramientas y tecnología de tra-
bajo y la materia que reconozca y extraiga de la naturaleza. 
En el proceso de apropiación nos encontraremos con normas, 
procedimientos sociales, instituciones formales o informales, 
a través de las cuales los individuos se participan de lo pro-
ducido. En la esfera de la distribución es interesante el aporte 
que realiza Polanyi[1944](2007) desde los conceptos formas 
de integración y patrones institucionales o estructuras de apo-
yo, caracterizando la reciprocidad, la redistribución, el hogar 
y el trueque o intercambio como formas particulares del pro-
ceso de apropiación.

Así la producción y la distribución son también procesos 
de producción del individuo como individuo social, un proce-
so de re-producción.

“Una comunidad o una sociedad determinada no produce 
sólo los bienes que garantizan su supervivencia; esta produc-
ción simultáneamente produce y reproduce las formas de re-
lación social entre los individuos. La reproducción es enton-
ces el contenido fundamental de lo económico: es el concepto 
que interconecta producción-distribución-consumo (satisfac-
ción de necesidades), como actividades básicas y esenciales 
del quehacer económico de los individuos sociales.” (Burkún 
y Spagnolo, 1985: 13)

Subyace aquí una racionalidad más abarcativa que permite 
explicar por qué el hombre actúa como actúa.

El concepto de lo económico, sintetizando la discusión y 
siguiendo a Polanyi, (1994), está compuesto por dos signifi-
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cados que tiene fuertes implicancias tanto teóricas como po-
líticas. El primer significado, al cual se reduce la economía 
neoclásica, surge del carácter lógico de la relación medios-fi-
nes, vinculado al “economizar”, al ahorro, al bajo costo. Por 
otra parte, el segundo significado de lo económico es el sus-
tantivo vinculado a la subsistencia del hombre, es decir, refiere 
a lo más elemental de los humanos, su vida y reproducción.

Al significado formal subyace la eficiencia, la maximiza-
ción, el obtener el máximo resultado con los medios disponi-
bles.La estructura social que permite realizar esta maximiza-
ción, a partir de la división del trabajo y la natural propensión 
a intercambiar del hombre, es el mecanismo oferta-demanda, 
es decir, el mercado. El problema radica en que el significado 
formal, con el desarrollo de la sociedad capitalista, ha reduci-
do la historia del hombre y sus estrategias de subsistencia al 
concepto del mercado, ha construido la “falacia económica” 
de identificar los fenómenos económicos con los fenómenos 
del mercado. Desde la ley de la economía, tal cual la descri-
bimos, esta falacia se convirtió en una de las “fuerzas más 
poderosas que jamás ha penetrado en el panorama humano” 
e intelectual, “la imagen del hombre y de la sociedad, trans-
formada en economía de mercado, surgió necesariamente de 
la estructura esencial de una comunidad humana organizada 
a través del mercado” (Polanyi, 1994: 81-82), con la transfor-
mación del hombre y la naturaleza en mercancía5 (fuerza de 
trabajo y tierra como recurso natural).

Por su parte, el significado substantivo se sostiene desde la 
dependencia del hombre de la naturaleza y de los otros hom-
bres, del intercambio en torno a lo natural y lo social para sa-
tisfacer necesidades materiales. En este sentido, estudiar la 
economía es estudiar los medios (que tiene el carácter de ma-
terial) que dan sustento al hombre, en un proceso que abarca 

5 Denominadas por el mismo Polanyi (2007) como mercancías 
ficticias.
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dos niveles: la interacción entre el hombre y su entorno y la 
institucionalización de ese proceso. En el primer plano habla-
mos de los ámbitos de la producción y distribución/circulación 
de bienes, localización y apropiaciónen términos de Polanyi. A 
su vez, el resultado de esta interacción confluye en una inves-
tidura institucional dada por el tiempo/espacio, las estructuras 
sociales, la historia y la política. “He aquí las bases para defi-
nir el concepto de economía humana como un proceso institu-
cionalizado de interacción, cuya función es ofrecer los medios 
materiales a la sociedad.” (Polanyi, 1994:  106).

Para completar este abordaje epistemológico y político es 
necesario ampliar la discusión en torno a la racionalidad, con-
cepto clave en la conceptualización de la economía social.

EL DEBATE DE LA RACIONALIDAD

Como lo dijimos, la teoría neoclásica centra el análisis en 
la asignación de recursos y define la economía como el estu-
dio en el sujeto individual, con determinaciones naturales,y 
la resolución de una relación fines y medios. Esto se sustenta 
en una racionalidad instrumental, centrada en el individuo y, 
como lo expresa Max Horkheimer (1973: 7), “en hallar me-
dios para lograr los objetivos propuestos en cada caso”. Por 
lo tanto, si se piensa en el comienzo del desarrollo capitalista 
en el mundo moderno, se sigue la concepción de éste a par-
tir de una racionalidad instrumental que guía las acciones de 
los individuos y propone elecciones basadas en cálculos me-
dio-fin que consagran la eficiencia en términos de rentabili-
dad. Wallerstein (2001: 159) ejemplifica acertadamente, “los 
capitalistas tenían que ser ‘racionales’ si querían alcanzar su 
primer objetivo por encima de cualquier otro, que es maximi-
zar sus ganancias”. De este modo, la racionalidad medio-fin 
en el sistema capitalista se impone desde el individuo a la so-
ciedad entera.
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El concepto racionalidad instrumental, con arreglo a fines, 
práctica o subjetiva –denominación que dependerá del autor 
que consideremos6–, o simplemente racionalidad económica, 
es el concepto que subyace a la teoría económica neoclásica. 
La misma se concibe como una elección/cálculo, que vincu-
la en forma lineal medios y fines, siendo el objetivo juzgar 
acerca de los medios utilizados para conseguir fines deter-
minados. Esta elección se basa en preferencias desnudas, sin 
ningún tipo de evaluación a priori, sin examinar o evaluar 
(Rescher, 1993), resultando ser la racionalidad la capacidad 
de calcular probabilidades y de adecuar así los medios co-
rrectos a dichos fines, para la economía neoclásica simple-
mente preferencias. Y aquí uno de los principales problemas, 
refiere a la relación que el objeto o concepto (medio) guarda 
con el fin y no al propio objeto o concepto. En tanto, no exis-
te una discusión de los fines, de una meta en relación a otra, y 
claro está tampoco de los medios, de cómo se definen, se uti-
lizan, se explotan (Horkheimer, 1973).

Por lo tanto, el criterio de racionalidad económica actúa 
como un criterio de costos, es decir, lograr un determinado 
fin con el mínimo de medios. Así, la elección de los fines es-
capa a la racionalidad de las ciencias, dado que la racionali-
dad con arreglo a valores u objetiva se refiere a juicios en los 
cuales la ciencia no tiene acceso. Para la teoría económica los 
juicios de este tipo son juicios de gusto, deseos, una utilidad7.

6 Max Weber (1944); Nicholas Rescher (1993); Max Horkheimer 
(1973), respectivamente.

7 El utilitarismo se desarrolló desde una orientación individualis-
ta. “Esta orientación se centró, no en la necesidad de evitar en-
tidades holísticas en la ciencia social, sino en el reconocimiento 
del hecho de que sólo los individuos tienen poder de elección 
y juicio moral […] El cómo deberíamos actuar no entra dentro 
de la órbita de la epistemología individualista, porque la ciencia 
y los juicios de valor pertenecen a campos distintos de discurso 
racional” (Gordon, 1995: 704).
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La definición que consideramos de Coraggio en el apartado 
anterior, así como la economía social, se sostienen desde una 
racionalidad más amplia, es decir, una racionalidad en donde 
los valores se incorporan y son los que orientan la producción 
y el intercambio de bienes. Un sistema de valores, socialmen-
te relevantes, lleva inherente la premisa de satisfacer las ne-
cesidades sociales y mejorar la calidad de vida de los sujetos, 
resolver su sustento. En este sentido, se realiza a partir de una 
perspectiva holística que piensa en la reproducción ampliada 
de la vida del hombre y se constituye como una integridad de 
sujeto, sociedad y naturaleza, en términos de Hinkelammert 
(2003) como racionalidad reproductiva.

Si rastreamos los estudios en este sentido encontraremos 
quienes plantean la idea de una racionalidad “alternativa”. 
Aquí no utilizaremos este término porque consideramos ex-
tensos los debates filosóficos en este sentido, y sus conse-
cuentes críticas a la racionalidad económica, que se siguen de 
la tradición kantiana hasta la Escuela de Frankfurt. El uso del 
término “alternativo” sería dar como ganado al pensamiento 
hegemónico el debate teórico.

Consideramos adecuado introducir la definición de razón 
objetiva de Max Horkheimer (1973), ya que proviene del pen-
samiento crítico. La misma es concebida como “la fuerza 
contenida no sólo en la conciencia individual, sino también 
en el mundo objetivo: en la relación entre los hombres y entre 
las clases sociales, en instituciones sociales, en la naturaleza 
y sus manifestaciones”, lo cual define un sistema amplio que 
incluye al hombre y sus fines, una racionalidad abarcadora 
que concilia “el orden objetivo de lo ‘racional’ con la existen-
cia humana”, sin excluir, por supuesto, la racionalidad subje-
tiva (económica)8. En su crítica a la razón instrumental, el au-

8 Los distintos autores que discuten sobre el concepto de raciona-
lidad y plantean una caracterización más abarcativa no exclu-
yen de la misma al plano del cálculo o de la optimización. Cla-
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tor observa como en otros momentos históricos la sociedad se 
sostiene en principios fundados en la razón objetiva –justicia, 
igualdad, fraternidad, democracia, entre otros–, pero el desa-
rrollo del sistema capitalista fue reduciendo dicha racionali-
dad a la forma subjetiva, transformándose en un simple ins-
trumento y tomando protagonismo la idea de interés egoísta. 
La razón como expresión del proceso social se convierte en 
un criterio que domina al hombre y la naturaleza.

“El poder social es conferido hoy más que nunca por el po-
der sobre las cosas. Pero cuanto más intenso resulta el interés 
de un individuo respecto al poder sobre las cosas, tanto más 
lo dominarán las cosas, tanto más le faltarán rasgos verdade-
ramente individuales, tanto más su espíritu se transformará en 
autómata de la razón formalizada.” (Horkheimer, 1973: 139)

LA ECONOMÍA SOCIAL Y LA DISPUTA POR LAS CATEGORÍAS 
TEÓRICAS: NECESIDADES, APROPIACIÓN DE RECURSOS Y 
MERCADOS

A la conceptualización de la economía social contribuye 
una diversidad de organizaciones de trabajadores, ya sean 
desocupados, campesinos, organizados en cooperativas de 
trabajo o informalizados, donde los puntos en común son las 
formas solidarias y democráticas de organizar el trabajo. La 
asociatividad, la cooperación, el compromiso y la solidaridad 
son necesarios para dar solución a los problemas de trabajo y 
para constituirse como formas socioeconómicas opuestas al 
modelo de acumulación. Desde esta perspectiva, otros valo-
res y otra lógica diferente a la acumulación de capital consti-

ro está que el hombre cuando actúa realiza una adecuación de 
medios a fines, el problema es la reducción a dicho plano.
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tuyen la producción y el intercambio de bienes.Podríamos en-
tonces llamar economía social a:

“…las prácticas que van construyendo segmentos creciente-
mente organizados por trabajadores asociados que siguen esa 
lógica reproductiva sobre la base material de la economía popu-
lar, que es hoy parte subordinada de la economía capitalista. Se 
trata de organizar un subsistema orgánico de economía social-
mente consciente de los lazos intersubjetivos, intercomunitarios 
en diversas escalas y las relaciones sociales y con la naturaleza 
que se van institucionalizando.” (Coraggio, 2007: 6)

A partir de dicha enunciación, y de la discusión que dimos, 
se desprenden las siguientes dimensiones que guían las teori-
zaciones en torno a la economía social9: 

la a) finalidad, guiada por una racionalidad objetiva o va-
lorativa, definida desde la reproducción ampliada de la 
vida, la satisfacción de necesidades, en contraposición 
a la acumulación de capital; 
una b) relación capital-trabajo diferente, lo que implica 
una reformulación de las formas de propiedad, de los 
procesos de producción y de apropiación; 
autonomía en la gestiónc) , como motor especial de toda 
dinámica asociativa; y 
con d) procedimientos de decisión democrática.

Con esta simple caracterización de nuestro objeto de estu-
dio reconocemos como insuficiente, desacertada, la forma de 
denominar lo económico que realiza la teoría neoclásica. El 
concepto de economía social se visualiza como contrapues-
to frente a la perspectiva dominante que centra el estudio del 
problema económico desde una separación entre el “hombre 

9 Construcción propia a partir de Defourny (2003)
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económico” y “hombre social”. Polanyi (2007) contribuye al 
análisis de dicha separación a partir del estudio de la existen-
cia de una economía de mercado 10 de naturaleza autorregula-
da. El autor nos dice que “un mercado autorregulado requiere 
nada menos que la separación institucional de la sociedad en 
una esfera económica y una esfera política […] normalmente, 
el orden económico es sólo una función del orden social en el 
que se contiene” (2007: 121).

Esta separación también se traduce en categorías teóricas 
como las necesidades. Como lo trabajamos al inicio, para los 
teóricos de la economía de mercado, las necesidades son algo 
dado, son preferencias, constituyen el carácter subjetivo del 
hombre “por ser un estado mental […] son ilimitadas, omni-
presentes, universales y eternas” (Mundell, 1968: 13). Por lo 
tanto, no significan un problema económico en esencia, sino 

10 Para dar detalle sobre el término es importante tener en cuenta 
como Polanyi conceptualiza la economía de mercado. La consi-
dera como el “sistema económico controlado, regulado y dirigi-
do sólo por los mercados; el orden en la producción y distribu-
ción de bienes se encomienda a este mecanismo autorregulado. 
Una economía de esta clase deriva de la expectativa de que los 
seres humanos se comporten de tal manera que alcancen las 
máximas ganancias monetarias. Tal economía supone la exis-
tencia de mercados donde la oferta de bienes (incluidos los ser-
vicios) disponibles a un precio dado será igual a la demanda a 
ese precio. Supone la presencia del dinero, que funciona como 
un poder de compra en manos de sus propietarios. La produc-
ción estará controlada entonces por los precios, ya que los be-
neficios de quienes dirigen la producción dependerán de ellos; 
la distribución de bienes dependerá también de los precios, ya 
que los precios forman ingresos, y es con la ayuda de estos in-
gresos que los bienes producidos se distribuyen entre los miem-
bros de la sociedad. Bajo estos supuestos, los precios aseguran 
por sí solos el orden de la producción y distribución de los bie-
nes” (Polanyi, 2007)
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que la preocupación es como se asignan los recursos escasos 
para satisfacer necesidades infinitas pensadas como deseos o 
preferencias, desnudas de cualquier tipo de evaluación o exa-
men. Claro está que tienen un papel determinante, sin nece-
sidades no existirían bases para la elección, sin preferencias 
no hay criterio de para la elección, por lo tanto, las mismas 
deben revelarse, expresarse y ordenarse de forma no contra-
dictoria. Las decisiones últimas estarán libradas a un asunto 
de elección o predilección, lo ético-político no cumple nin-
gún papel relevante. La legitimación de las necesidades, des-
de la lógica del capital se da en el mercado a partir de las 
preferencias individuales, las necesidades existen, no hay que 
legitimarlas.

Desde la perspectiva de la economía social, la necesidad 
“es la urgencia humana de vivir en un circuito natural de la 
vida, fuera de este circuito no hay vida posible” (Hinkelam-
mert, 2003: 46), la necesidad es fundante de un sujeto necesi-
tado. Por lo tanto, la lógica que debe guiar las relaciones so-
ciales es la reproducción ampliada de la vida. Esta es la idea 
que se sigue desde las organizaciones de la economía social, 
una integridad de sujeto, sociedad y naturaleza. Las necesida-
des no se subordinan a un simple acto de elección, por el con-
trario, son las que juzgan sobre el modo de vivir del hombre.

La economía, mirada así, está definida como un bien co-
mún y desde este punto de vista el agregado de que las necesi-
dades tienen que ser legítimas implica una vinculación con lo 
político, lo social y lo cultural. Es de importancia el concepto, 
el problematizar cuáles son las necesidades en sí mismas, ya 
que en el actual sistema de acumulación éstas se consideran 
como dadas y no como construcciones sociales. En esta pro-
blematización se problematiza la finalidad de la economía.

Por el contrario, desde la perspectiva neoclásica el mercado 
es el que tiene la legitimidad, es el totalizador, no así las ne-
cesidades y por ende tampoco el sujeto.Es la mano invisible 
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la que ordena, el sujeto es invisibilizado, lo único que hace es 
manifestar el deseo.

Con respecto a la apropiación de recursos, en el proceso 
de acumulación capitalista se da a través del funcionamiento 
del mercado siendo la institución principal la propiedad pri-
vada. Definido así, los recursos se agotan, se destruyen, se 
consumen sin pensar en la continuidad de la vida,están al ser-
vicio del proceso de acumulación de capital. Como resultado 
de esto, cualquier acción medio-fin es racional en la medida 
que resulte maximizadora, eficiente, tanto las que sean com-
patible con la vida como las que no. Los recursos quedan su-
bordinados a esta lógica y se usan sin preservar la vida hu-
mana, quedan desprovisto de todo tipo de contenido objetivo, 
ético, de valores, pese a la puesta en peligro de los fines últi-
mos que constituyen el sentido de la vida de los seres huma-
nos (Daly, 1989).

Desde la economía social, los recursos son concebidos den-
tro de una totalidad sujeto/sociedad/naturaleza y su preserva-
ción es inherente a la reproducción y continuidad de la vida. 
Por lo tanto, la asignación no la realiza el mercado, surge de 
un consenso valorativo.Estos valores no son universales, sino 
que están histórica y culturalmente determinados, por ejem-
plo, el significado de la tierra o de la propiedad privada no es 
universal sino que depende de las raíces culturales de cada 
comunidad. El sentido de la propiedad familiar y comunal y 
la herencia de la tierra para los campesinos es muy diferente a 
lo que sucede en los centros urbanos modernos.

La construcción de mercados, por su parte, debe pensar-
se de acuerdo a otros determinantes y no sólo el precio como 
señal del comportamiento de los individuos. No se piensa en 
la inexistencia de los mercados sino en el cambio de su orien-
tación, son espacios de intercambio donde prima la idea de 
sostener la vida, el intercambio tiene que ver con la lógica del 
reconocimiento del otro. El intercambio de bienes, de valores 
de uso, tiene como sentido el contribuir a la riqueza del sujeto 
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en un sentido integral, pensado al individuo como totalidad. 
El precio debe incorporar el principio de justicia y no sólo de 
escasez y competencia para su determinación.

ALGUNAS REFLEXIONES

“(…) La ciencia social debe recrearse a sí misma… debe re-
conocer que nuestras verdades no son verdades universales y 
que  si existen verdades universales son complejas, contradic-
torias y plurales. Debe reconocer que la ciencia no es la bús-
queda de lo simple, sino la búsqueda de la interpretación más 
plausible de lo complejo. Debe reconocer que la razón por la 
que estamos interesados en las causas eficientes es como mar-
cadores en el camino hacia la comprensión de las causas fina-
les. Y por último, debe aceptar que la racionalidad incluye la 
elección de una política moral y que el papel del intelectual es 
iluminar las opciones históricas que todos colectivamente te-
nemos.” Inmanuel Wallerstein (2001).

La manera de abordar la economía social, sus prácticas, los 
sujetos que la constituyen, nos implica en la labor teórica, la-
bor que también es política.Esta tarea intentamos reconocer 
en las modestas líneas de este artículo; no es menor la dife-
renciación en torno a cómo concebimos la economía, los di-
ferentes planos que se ponen en juego y proponen miradas 
contradictorias sobre el hombre, su racionalidad y la cons-
trucción del conocimiento.

En este repaso, la teoría neoclásica como cuerpo teórico 
hegemónico en nuestro tiempo y desde su concepción, hace 
más de cien años, nos enfrenta al desafío de desaprender, des-
naturalizar y desmitificar supuestos fuertemente arraigados 
tanto en la academia como en el sentido común. Esta fuer-
za contenida en los postulados económicos, se refuerza con 
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el papel que cumple el capitalismo como proceso social de 
acumulación, no sólo sostenido en una maraña de conceptos 
sino también en acciones concretas que tienen una sola fina-
lidad, la acumulación y reproducción del capital, posible bajo 
la idealidad del buen funcionamiento del mercado. No hay 
duda que es dialéctica la relación entre ambos.

Muchos elementos estuvieron ausentes en los intentos por 
acercarnos al concepto de economía social, en el artículo 
simplemente hicimos un recorte, arbitrario, de las discusiones 
más urgentes desde las que creemos se debe comenzar. Trata-
mos de llevarlas a una lectura de las prácticas de la economía 
social y solidaria, prácticas que también reconocemos no se 
presentan de manera pura, sino que son atravesadas, condi-
cionadas y en muchos casos hasta constituidas desde la lógi-
ca del capital. De todos modos, hicimos el intento esperando 
interpelar a quienes les interesan estas prácticas tanto como 
área de estudio, como ámbito de desarrollo y transformación.
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INTRODUCCIÓN

En este apartado: La praxis interpelada, se presentan los 
grandes lineamientos desde donde se plantean los distintos 
modos de hacer ciencia de lo social, con el objeto de posibili-
tar que los estudiantes de la MAEES, analicen y reflexionen 
criticamente los “puntos nodales” y comprendan la necesaria 
continuidad que debe establecerse entre la Epistemología, la 
Metodología de la Investigación Social y las Técnicas a ser 
utilizadas. 

La propuesta de este bloque, entonces, es habilitar proce-
sos de aprendizaje que contemplen la producción de conoci-
miento desde opciones cuidadosas y rigurosas en los distintos 
momentos en que se lleva a cabo una investigación, así como 
también, de la apropiación de las principales herramientas 
teórico-metodológicas a fin de lograr una adecuada y cohe-
rente formulación de su proyecto de tesis, una adecuada eje-
cución y análisis de la información hacia una feliz finaliza-
ción de la tesis. 

Por lo que se persigue promover el desarrollo de una mira-
da crítica sobre el proceso de investigación, el cuidado en la 
consideración de los aspectos metodológicos y las técnicas a 
ser aplicadas, así como también respecto a aquellas decisio-
nes vinculadas (siempre: implícita o explicitamente) con cier-
tos basamentos epistemológicos.

Considerando que la praxis del investigador en el campo de 
la ESyS se construye en la interrelación, realimentación, siner-
gia y participación como clave para el aporte y transformación de 
su entorno social, ubicando la formación de los estudiantes de 
la MAEES en el contexto argentino y latinoamericano, desde 
este Bloque, en el marco del Plan de Estudios de la Maestría 
en Entidades de la Economía Social, se intenta dar cuenta 
de toda la importante producción existente pensada desde el 
abordaje y la delimitación de las Ciencias Sociales, su ubica-
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ción y relaciones, la reflexión sobre los fundamentos, el aná-
lisis de los problemas y corrientes actuales de la Epistemolo-
gía, y sus construcciones críticas, lógicas y filosóficas. 

Los dos artículos aquí reunidos intentan mostrar estos li-
neamientos expuestos anteriormente en lo atinente al enfo-
que y metodologías abordadas y de alguno de los problemas 
más relevantes que abren caminos de reflexión epistemológi-
ca desde la visión latinoamericana.

Si bien por razones de diversa índole, no se pudieron pre-
sentan todos los artículos que se deseaba para esta Parte.

Uno de estos trabajos faltantes es el de la Profesora Alicia 
gonzález-saibene, a quién se trata de recuperar, a gran-
des rasgos, en el primer artículo de este apartado: “ cuan-
do la realidad interpela la universidad: ¿para qué 
construir otra epistemología?”, donde en líneas gene-
rales y considerando la amplitud que aborda la propuesta 
de formación de esta materia –pero no exclusivamente– se 
intenta dar a conocer desde donde se piensa la formación 
de los maestrandos y la discusión respecto a qué procesos 
epistemológicos son privilegiados en nuestras universidades 
(González-Saibene, 2013), qué tipo de conocimiento se pro-
duce y para qué o quién se produce. 

En el segundo artículo “consideraciones teórico meto-
dológicas en el campo de estudios de la economía so-
cial y solidaria” la autora reflexiona y analiza respecto a 
“qué significa producir conocimiento en el campo de la Eco-
nomía Social y Solidaria” de manera de articular la práctica 
del investigador social con la especificidad de las prácticas 
vinculadas a este campo a fin de que el conocimiento pro-
ducido contribuya de manera original, creativa y socialmente 
significativa en este campo, abriendo a los aspectos propues-
tos desde la Teoría Social Crítica ya que propicia el proceso 
de retroalimentación con la práctica social. 

Finalmente se desea mencionar que en este Bloque de la 
propuesta de Formación de la MAEES, otro de los aportes 
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a que se aspiraba incluir y que tampoco fue posible en esta 
oportunidad, es el espacio correspondiente a la propuesta del 
Profesor Humberto Tomamasino, quién parte de la produc-
ción de conocimiento para trabajar con aquellas herramientas 
teórico-conceptuales necesarias para la invervención/partici-
pación en el campo de la Economía Social y Solidaria.

Esperamos que estos textos –si bien parciales– contribu-
yan a las discusiones –imprescindibles– y al avance en las 
reflexiones acerca de los caminos de la investigación en el 
campo de la Economía Social y Solidaria en la aspiración de 
poder contribuir efectivamente hacia una repercusión favora-
ble en el movimiento cooperativo y solidario no solo en terri-
torio argentino sino también latinoamericano. 
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CUANDO LA REALIDAD INTERPELA LA UNI-
VERSIDAD: ¿PARA QUÉ CONSTRUIR OTRA 
EPISTEMOLOGÍA?

Kelly Pereyra1

Paulo Peixoto de Albuquerque2 

En la medida que ha ido avanzando el conocimiento en el 
campo de la Economía Social y Solidaria y se ha ido transfor-
mando también en campo de acción más o menos delimitado, 
desde una praxis con implicancias científicas, políticas y éti-
cas, ha llevado a que en las propuestas de formación univer-
sitaria –tanto de grado como de posgrado– se plantee como 
indiscutidamente imprescindible, procesos de reflexión sobre 
los fundamentos de las intervenciones –o de las investigacio-
nes, que se lleven adelante. Por lo que, considerando la diver-
sidad de las propuestas de formación, discutir que procesos 
epistemológicos deben ser privilegiados en una Maestría de 
Entidades de la Economía Social, pasa a ser fundamental, ya 
que la manera cómo se construyen los saberes no es inocente 
o gratuito; sino que: el CÓMO se construyen los saberes nos 
provee informaciones relevantes (en cantidad y cualidad) res-
pecto a la toma de decisiones, así como también, porque se-
ñala QUÉ tipo de conocimiento se está produciendo, y PARA 
QUIÉN se está produciendo.

La Epistemología o Filosofía de la Ciencia responde a una 
serie de tradiciones distintas entre sí, entre las que se pueden 
distinguir cuatro corrientes de investigación epistemológicas 
vinculadas a la importancia que se dé respecto al modelo, la 

1 Universidad de Buenos Aires
2 Universidade Federal do Rio Grande do Sul
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función, la esencia, el medio y el peligro al que se le incor-
pora la eticidad y la transformación social. Estas tradiciones 
son: la alemana, la anglosajona, la francesa y desde nuestra 
perspectiva, la latinoamericana.

La tradición alemana representada por los neokantianos 
Cassirer y Rickert, los historicistas como Dilthey, la fenome-
nología de Husserl, la hermenéutica de Heidegger y Gadamer 
y la teoría crítica de Hortheimer, Adorno, Habermas y Mar-
cuse, pone el acento –más allá de las profundas diferencias 
entre sus enfoques– en lo práctico, en el lugar donde la activi-
dad científica coincide con una acción de manipulación acor-
de a una intencionalidad. 

La anglosajona también presenta diversas corrientes a su 
interior: el positivismo lógico de Popper; el historicismo de 
Kuhn, Lakatos y Fayereband; el estructuralismo de Moulines 
y Stegmûller; el formalismo (semántico de Suppes y estructu-
ralista de Sneed) y el pragmatismo norteamericano de Pierce. 
Esta corriente posee como rasgo identitario su preocupación 
sobre lo teórico –la verdad y la fundamentación de la verdad– 
donde el lenguaje es aquella vía formal de información, de lo 
dicho y presumiblemente verdadero. 

La tradición francesa por su parte, tiene como preocupa-
ción lo creativo, que prima sobre lo teórico y sobre lo prácti-
co. La ciencia es la posibilidad de creación, la invención en-
focando su interés en “el problema”. De todos modos como 
en las anteriores tradiciones, la francesa también supone di-
ferentes corrientes, por ejemplo: el empirismo de Poincaré; 
la corriente criticista de Bachelard y Canguilhem continua-
da luego por Foucault, Althusser y Badiou quienes adoptan 
un enfoque histórico; y la corriente ontológica inaugurada por 
Bergson y luego retomada por Deleuze. 

Finalmente la corriente epistemológica latinoamerica-
na que recupera toda la vertiente de pensamiento crítico la-
tinoamericano. Boaventura de Sousa Santos, en el contexto 
de debate epistemológico iniciado en los ´80, diagnostica que 
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la ciencia en general así como también en las ciencias socia-
les se encuentran en una crisis del paradigma epistemológico 
y del modelo de racionalidad. Crisis que significa una doble 
ruptura epistemológica que va a dar paso a la formulación de 
un nuevo paradigma, de un “nuevo paradigma político y so-
cial” (Sousa Santos, 2006:36). Y esto se trata de “pensar la 
transformación social más allá del capitalismo y más allá de 
las alternativas teóricas y prácticas al capitalismo producidas 
por la modernidad occidental.” (Sousa Santos, 2006:36). El 
autor recuperando el ensayo “Nuestra América” de José Mar-
tí, afirma que a “finales del siglo XX (…) emergió otro siglo” 
(Sousa Santos, 2006:162): el “siglo americano” con potencial 
de una globalización contrahegemónica edificada desde y en-
tre la diferencia y la igualdad, el reconocimiento y la redis-
tribución. Reside ahí el potente potencial epistemológico la-
tinoamericano. “En vez de importar ideas del extranjero, se 
deben encontrar las variables de las realidades específicas del 
continente desde una perspectiva latinoamericana.” (Sousa 
Santos, 2006: 173) 

Por lo que la propuesta de formación de la MAEES en es-
tas disciplinas, implica partir del reconocimiento de los pa-
radigmas clásicos y de la actual crisis de los mismos, iden-
tificando la irrupción de nuevos paradigmas que cuestionan 
un conjunto de premisas y nociones que orientaron la activi-
dad científica, dando lugar a novedosas reflexiones filosófi-
cas sobre la producción de conocimientos, la acción social y 
la subjetividad. 

Estos procesos se acompañan por un descentramiento en 
las ciencias, los que privilegian su carácter de construcción 
social y de no adscripción a una verdad única y objetiva, sien-
do algunas de sus consecuencias la necesidad de estableci-
miento de consensos locales y la consideración de cuestiones 
éticas que orientarán la búsqueda de nuevos modos de pensar 
el conocimiento respecto de lo social.
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ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, ESCENARIO HEGEMÓNICO 
Y NUEVAS CUESTIONES EPISTEMOLÓGICAS

La Economía Social y Solidaria se ha convertido en un he-
cho social de relevancia en las últimas décadas no solo en Ar-
gentina sino en Latinoamérica planteando nuevos desafíos y 
reflexiones sobre las problemáticas propias en dicho campo a 
fin de ir estableciendo aproximaciones conceptuales, análisis 
meticulosos desde un estudio riguroso del contexto histórico 
y social. 

La actual relación capital trabajo, –donde la globalización 
/mundialización de la economía, social, cultural, la informa-
ción y la tecnología marcan los tiempos de la producción y 
aparece con un mundo más interdependiente ligado a un mo-
delo político en base a la ideología neoliberal (consumismo, 
individualismo exacerbado, ambición desmesurado de acu-
mulación, homogenización cultural)–, asume en la actualidad 
una multiplicidad de formas que se renuevan cotidianamen-
te. Concretamente eso significa en términos de realidad del 
mundo del trabajo: una tendencia a la disminución del trabajo 
asalariado y estable; aumento del asalariado mediano; trabajo 
tercerizado y precario; aumento del trabajo femenino; reduc-
ción de la franja etaria donde los jóvenes y los mayores de 40-
45 tienden a ser excluidos; trabajo informal, aumento del tra-
bajo infantil; trabajo semiesclavo, entre otras modalidades. 

La configuración socioproductiva y la realidad social que 
coloca a los países del Cono Sur en la periferia han creado 
las condiciones de surgimiento de un nuevo /renovado actor 
/trabajador que a partir de diversas estrategias (recuperación 
de empresas quebradas; asociativismo, solidaridad, mutualis-
mo, mercados solidarios, entre otras modalidades) intentan 
no solo la reproducción de la vida sino construir una “otra” 
economía con centralidad del ser humano en el proceso y la 
economía es vista como medio y no como fin. 
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Por eso, en función de los cambios socio-económicos y la 
tendencia creciente de la disminución del trabajo asalariado, 
con la emergencia en las últimas décadas de procesos asocia-
tivos y solidarios en cuyo marco otro trabajador y otra forma 
de inserción en el mercado de trabajo interpela los modos de 
abordar este emblemático hecho social, pone como tema pri-
vilegiado de debate, la problemática de que los procesos co-
operativos o asociativos no significan solamente generación 
de trabajo y renta, sino que significan además y fundamen-
talmente, pensar el trabajo no desde el concepto hegemónico 
de empleabilidad (competencias, habilidades y actitudes) para 
hacer una tarea específica, sino como un proceso de innova-
ción social que no puede estar únicamente asociado a la eco-
nomía propuesta por las grandes empresas sino desde el con-
cepto de ciudadanía ampliada y de democracia radical.

Ya sea que los procesos asociativos y solidarios se sustenten 
desde lo alternativo o desde un proyecto de transformación en 
cuyo marco convergen búsquedas y luchas, constituyen reali-
dades que desafían los marcos interpretativos y exigen reno-
vadas indagaciones en primer lugar sobre la lógica de los pro-
cesos, los criterios epistemológicos desde donde se produce 
conocimiento desde este campo, la relación sujeto-objeto, en-
tre otros aspectos filosóficos no menos importantes. 

Asimismo se trata de sortear aquellos obstáculos prove-
nientes del lenguaje formalizado que, en el caso que nos ocu-
pa, toma del campo empresarial capitalista un sistema de 
conceptos en calidad de referencia y que aún no ha podido 
verse libre de desplazamientos, ambigüedades o diferencia-
ción conceptual. Esto plantea otro desafío a a la investigación 
en la ESyS, en tanto una disciplina de la acción, no solo debe 
avanzar en una revisión de las proposiciones teóricas sino ha-
cia un conocimiento críticamente mediado por un compromi-
so transformador acorde al campo que nos ocupa. 

La claridad en la opción de al guno/s de los para dig mas 
predominantes y vigentes en las cien cias sociales-ma te rialis-
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ta-histórico, po siti vista e in ter pretativo, y la consideración de 
la irrupción del constructivismo y el construccionismo socia-
les el fun da mento de toda investiga ción, en tanto que los dis-
tintos discursos teóricos y epistemológicos impactan y legiti-
man una determinada forma de pensar y construir lo social, 
hecho que desdibuja la univocidad de la razón y con ello su 
principal argumento de dominación.

Las organizaciones de economía social precisan ser visua-
lizadas como una comunidad POLÍTICA, permitiendo movi-
lizar el conjunto dos actores sociales y de los grupos profesio-
nales en torno de un proyecto común. 

Por lo cual, se hace necesario realizar un esfuerzo de de-
marcación de los espacios propios de acción; solamente en la 
clarificación de esos limites (conceptuales) se puede apalan-
car propuestas de una epistemologia efectivamente solidaria, 
que solamente con la participación de las comunidades de la 
Economía social encuentra toda su legitimidad y su dimen-
sión social y política.

Así es que conocer y comprender las problemáticas epis-
temológicas actuales de las ciencias sociales, consideradas 
relevantes por las principales corrientes de pensamiento no 
basta. Es necesario Identificar la relación entre epistemología 
y ciencias sociales que le permitan a la primera analizar las 
producciones de las segundas, para así reconocer los conflic-
tos, los problemas y las dificultades en su tarea, quitándole a 
la epistemología su carácter de disciplina normativa, rígida 
y formal. Solamente cuando se puede analizar críticamente 
las distintas corrientes, distinguiendo los supuestos epistemo-
lógicos que conforman la base de las diversas producciones 
será posible comprender los problemas epistemológicos fun-
damentales en el campo de las Ciencias Sociales y particular-
mente en la ESyS.

Por lo tanto, se hace necesario la repertorización, o sea, 
identificar los elementos de nuestro aprehender la realidad. 
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Por qué pensamos lo que pensamos? Los saberes no son 
gratuitos.

Los saberes y sus procesos de producción. Saber y cien-
cia son construcciones discursivas que tienen su relación con 
el poder. En ese sentido, la historia como recurso heurístico 
sirve también cómo aproximación epistemológica adonde al 
sujeto y al objeto del conocimiento se reconocen; no se tra-
ta apenas de una discusión filosófica, pero la necesidad de 
encontrar en los discursos de oposición y los de articulación 
aquellos elementos-clave que formaran nuestro pensar.

Los diversos modos de percibir y de procesar las informa-
ciones se vincula con procesos de aprendizaje en tanto sig-
nifican una acción continuada en la cual se crean nuevas re-
presentaciones que se revelan, en los sentidos, en las ideas, lo 
que hace imprescindible construir un marco conceptual pro-
pio desde la acción colectiva.

“Otro aspecto que debe ser considerado es que hay diver-
sos modos de conocer, y que el patrón de conocimiento cien-
tífico, analítico, basado en una investigación experta, es uno 
entre varios, estando actualmente en disputa su pretendida su-
perioridad asociada al proyecto político cultural que llamamos 
Modernidad. Sin absolutizar ni despreciar el conocimiento 
científico, codificado, es preciso ponerlo en diálogo con el co-
nocimiento práctico, tácito, vinculado a la experiencia particu-
lar de individuos, grupos o comunidades, rutinizado o vuelto 
costumbre.”3 (Coraggio, 2011: 10)

3 Coraggio José Luis, 2011. Economía social y solidaria: las rela-
ciones entre conocimiento y políticas públicas. Documento presen-
tado por el autor ante el Seminario-Taller Internacional: “Políticas 
públicas para la economía Social y Solidaria: líneas de investiga-
ción”, IAEN, noviembre 10-1 -2011. Disponible en la Web. 
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Comprehender como se da la relación entre teoría y prácti-
ca significa en los espacios asociativos tener presente un otro 
modo de conocer; un reconfigurar, desde lo pedagógico pro-
puesto por el curso, la construcción de un repertorio de co-
nocimientos que permita al estudiante transitar por entre los 
fundamentos de su saber profesional y por los saberes de la 
comunidad.

UNA HIPÓTESIS DE TRABAJO Y DIMENSIONES EPISTEMOLÓ-
GICAS DEL CAMPO DE LA ESYS

Se parte de la hipótesis de trabajo de que la capacidad de 
oposición de los agentes universitarios –extensible a los de-
más agentes sociales– a un movimiento dado o un orden esta-
blecido (hegemónico) deriva fundamentalmente de procesos 
formativos – sistemáticos o nó – que habilitan nuevas modali-
dades de subjetivación (constituyendo verdaderos marcos in-
terpretativos) que se desdoblan no solo en palabras y manifes-
taciones, promoviendo identidades que anuncian otras formas 
de actuar expresado en una praxis comprometida y responsa-
ble, explicitando quién hace y que se pretende hacer. 

Las opciones metodológicas no son otra cosa que “teorías 
en acto” (Bourdieu, 1980), tanto conciente o inconcientemen-
te del “hecho social” así como de las múltiples relaciones que 
se establecen entre los mismos. La consecuencia inmediata 
de esta afirmación es que todo proceso investigativo requiere 
una fundamentación lógica y epistemológica de las opciones 
que se van tomando en el proceso. 

Por lo que la trascendencia de la Epistemología, queda 
planteada a partir de que “toda intervención social –y la ac-
tuación de operadores profesionales en entidades de la Eco-
nomía Social, es un tipo de intervención social– orientada 
políticamente. Resulta necesario, por lo tanto, que recupe-
remos el papel de esta disciplina en la búsqueda y esclareci-
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miento del objeto, los objetivos, las estrategias, los conceptos, 
los sujetos…” (González-Saibene, 2005). 

El abordaje epistemológico en el campo de la ESyS requie-
re la consideración de diversas dimensiones fundamentales:

La dimensión geopolítica, en tanto espacio político de re-
presentación social y contexto donde se configuran las rela-
ciones de poder, se expresa en América Latina a partir de un 
escenario en el cual mientras el capital se territorializa/deste-
rritorializa permanentemente “son muchos los movimientos 
que se oponen a la destrucción del hogar, la comunidad, el te-
rritorio, y la nación por obra del avance constante de los flujos 
de capital” (Harvey, 1990: 264). Estos procesos fermentales 
de resistencia, de movimientos alternativos o de transforma-
ción coloca nuevos problemas y reflexiones con profundas 
raíces en lo propiamente latinoamericano.

La dimensión utópica, en tanto componente propio del 
campo de la Economía social y solidaria, plantea la interro-
gante respecto de ¿cuál es el papel de la utopía en el proceso 
de producción de conocimiento en ESyS? Utopía con carácter 
disruptivo (Krotz, 1998) que contiene, la crítica, la esperanza, 
la convicción política de que otra economía es posible, y por 
tanto también la posibilidad de transformación social. 

La dimensión ética desde donde se propone la producción 
de conocimiento. En toda investigación o acción sistemáti-
ca “desde”, “hacia” y “en” el campo de la ESyS, existe un 
substrato normativo que debe explicitarse: desde qué criterios 
y modelos conceptuales orientativos, hacia qué horizonte y 
para quienes se investiga/actúa.
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FORMACIÓN EN EL CAMPO EPISTEMOLÓGICO. RECORRIDO 
EN EL MARCO DE LA MAEES

La formación en esta disciplina se ha pensado desde el ob-
jetivo de introducir a los/as maestrandos/as en los complejos 
procesos de reflexión sobre los fundamentos de sus interven-
ciones/acciones –o de sus investigaciones, según el caso.

Se trata de este modo, de recuperar el papel de esta disci-
plina filosófica, convocada bajo la denominación de Episte-
mología o Filosofía del Conocimiento, cuya diferencia en el 
modo de llamarla no es casual, sino fruto de posiciones diver-
gentes que es imprescindible poner en debate. 

La noción de paradigma en cuanto concepto no es natural, 
sino que expresa prácticas sociales que traducen estrategias 
lógicas para reducir la complejidad de lo real y, cómo tal de-
ben ser analizadas. Y se entiende como paradigma la formu-
lación dada desde la perspectiva de Thomas Kuhn que pro-
vee de herramientas para comprender el convencionalismo y 
las revoluciones científicas. Esta perspectiva posibilita la re-
flexión en relación al estrecho vínculo entre marco teórico 
conceptual y las distintas opciones en relación a las estrate-
gias metodológicas. 

Por lo que ante lo que muchos autores definen como “La 
muerte de los grandes relatos” se hace imprescindible apelar 
a visiones teóricas múltiples de cara al quiebre de los modelos 
unívocos y unilineales. 

Paul Feyerabend (1986) subvierte el tratamiento de la cien-
cia y los estándares científicos proponiendo un anarquismo 
metodológico, que pasan a ser un recurrido lógico necesario 
para aquel que tiene en la acción o en los procesos asociati-
vos su quehacer profesional, ya que concibe que ante todas 
las inconsistencias propias de las características positivas de 
la ciencia (rigidez en el orden racional) se le debe oponer una 
postura crítica tolerante y de absoluta libertad. Y principal-
mente da centralidad respecto al objeto de una ciencia ya que 



297

es lo que determina el método apropiado a ser adoptado en la 
misma. De este modo no tiene sentido la formulación de una 
forma general de la ciencia o sobre los criterios para elegir. 
Los avances a partir de la investigación no obedecen necesa-
riamente a haberse ajustado a estándares generales, sino que 
en los distintos momentos se ha apoyado en unas reglas o en 
otras no habiendo certeza en referencia a aquello que efecti-
vamente la ha hecho avanzar.

Por lo que las diversas lecturas propuestas, como por ejem-
plo: las de Bloch, Castoriadis (2000), Foucault (1984), Witt-
genstein (1953), Kosik (1963), Elías (1994), entre otros auto-
res, proveen importantes ideas fuerza para el debate actual y 
para pensar/repensar los esquemas dominantes y los efectos 
de poder a la hora de toma de decisiones en el campo de la 
acción/investigación. 

Como plantea el Programa del Seminario en Epistemología 
de la MAEES: 

“Entiendo a la Epistemología como el acto político de ejer-
cicio de la crítica. Y aclararé recordando que tal ejercicio de 
la crítica es la puesta en duda de las representaciones admiti-
das colectivamente en el espacio de la política, entendida ésta 
como posibilidad de transformación de las instituciones en pos 
del objetivo de libertad, pensada como autonomía (Castoriadis, 
2000: 147 y sgs.)” (González-Saibene, 2011). 

“Pensar en estos términos nos obliga a plantear, desde la 
base, la cuestión de lo teórico en toda intervención profesional 
y sus posibilidades transformadoras, ya que en el momento de 
la intervención, la teoría explica… Este es el eje fundamental 
y el punto de partida de la presentación actual. 

”Estas distinciones permitirán consolidar una intervención 
fundada, a diferencia de una posible actualidad de una inter-
vención indiscriminada –es decir, que no se justifica ni puede 
justificarse. Discutir fundamentos es condición de posibilidad 
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de toda construcción racional, y eso significa proceso argu-
mentativo” (González-Saibene, 2012: 9).

La pluralidad de los escenarios sociales no esconde que en 
la correlación de fuerzas en las relaciones humanas funda-
mentadas en la alteridad (en la cual el sujeto reconoce el otro 
en su diferencia y singularidad) está el elemento clave para 
pensar la conexión entre el conocimiento con el interés eman-
cipatorio, de que la producción de verdad de los enunciados 
científicos deben estar estrechamente vinculados a la vida o 
al potente concepto proveniente de los pueblos originarios “el 
buen vivir” ó “bien vivir”.
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CONSIDERACIONES TEÓRICO METODOLÓGICAS EN 
EL CAMPO DE ESTUDIOS DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
Y SOLIDARIA

Kelly C. Pereyra1

PRESENTACIÓN

En este trabajo se va a abordar aquellos puntos nodales 
así como la necesaria continuidad en la consideración entre 
la Epistemología, la Metodología de la Investigación Social y 
las técnicas a utilizar, que desde lo teórico metodológico po-
sibilita el desarrollo de una mirada crítica sobre el proceso de 
investigación, así como el abordaje de los aspectos teóricos 
metodológicos a nivel general, y reflexionar sobre las decisio-
nes y ejecución de los aspectos técnicos específicos que ha-
cen a la producción de conocimiento en el campo de la Eco-
nomía Social y Solidaria.

Este objetivo convoca a realizar una reflexión respeto a que 
significa producir conocimiento en el campo de la Economía 
Social y Solidaria a fin de articular la práctica investigativa 
con las prácticas específicas vinculadas a este campo de ma-
nera de propiciar aportes densos, originales, creativos de co-
nocimientos socialmente significativos para este campo. En 
esta línea de reflexión se plantea también aquellos aspectos 
propuestos desde la Teoría Social Crítica en tanto permite un 
proceso de retroalimentación con la práctica social hacia la 
construcción de una práctica relevante.

Importa asimismo reflexionar y problematizar las diversas 
metodologías de intervención concebidas a partir de distintas 

1 Facultad de Filosofía y Letras
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concepciones construidas a lo largo de la historia y en la ac-
tualidad vinculadas a las prácticas extensionistas donde surge 
con enorme potencial la idea de extensión universitaria lati-
noamericana para pensar y proponer formulaciones de pro-
yectos profundamente comprometidos con su entorno.

ALGUNAS CUESTIONES INTRODUCTORIAS AL TRATAMIENTO 
DE LOS ASPECTOS TEÓRICO METODOLÓGICOS…

El conocimiento teórico metodológico tiene como piedra 
fundacional el momento mismo en que el ser humano se en-
frentó a una situación problemática desafiándole e inspirán-
dole diversas interrogantes: “qué”, “por qué”, “cómo”, “para 
qué”. Sin embargo, no es sino hasta el siglo XVI, que distin-
tos autores reconocen como el momento de inicio del conoci-
miento científico cuando Galileo sienta las bases del método 
experimental, que contribuyó al desarrollo de las ciencias fí-
sicas, más allá de las limitaciones que se le reconocen en la 
actualidad2. 

A fin de ir definiendo qué significa o “qué es investigar en 
ciencias sociales” importa historizar muy brevemente cómo 
se va a conformar la lógica racional moderna ya que la misma 
se va a imponer como criterio de legitimación de cualquier 
actividad de producción de conocimiento. Esta idea de “ra-

2 Cambell Donald y Stanley Julián (1966) importantes metodó-
logos de la investigación empírica, en su trabajo Experimental 
and Quasi-experimental designs for research, si bien dan cuen-
ta de los obstáculos y limitaciones de este enfoque visualizan 
que el mismo es utilizable bajo ciertas condiciones y en cier-
tos contextos. Esto los lleva a realizar ciertas recomendaciones 
bajo el análisis de algunas variables en diseños “cuasiexperi-
mentales” con potencial para posibilitar verdaderos avances del 
conocimiento. Este libro ha sido publicado recientemente –año 
2012–, en nuestro país, por Amorrortu editores.
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zón” se remonta al periodo conocido como Iluminismo mo-
mento en que el ser humano “deja de mirar el cielo para mirar 
la tierra y los otros seres humanos” desde una valorización 
del conocimiento como instrumentos privilegiado de domina-
ción del ser humano y la naturaleza, abonada desde los apor-
tes de Francisco Bacon y Renato Descartes (s. XVI) cuando 
se inicia el proceso de conformación de los principios regu-
ladores para conocer e interpretar la naturaleza y la sociedad.

Desde esa “visión de mundo” se va a permear todas las es-
feras del quehacer humano dando lugar a la conformación de 
un paradigma basado en la razón como vía privilegiada de 
hacer ciencia al cual se le otorga un poder de “patrón” y “re-
gulador”, fundando una lógica que se constituyó en un crite-
rio de legitimación de cualquier actividad de producción de 
conocimiento.

Michel Foucault en su obra La verdad y las formas jurí-
dicas desde su preocupación por establecer cómo se fueron 
conformando “dominios de saber a partir de las prácticas so-
ciales”, afirma que, al pasar de la centralidad del castigo a los 
métodos de observación, técnicas, procedimientos de investi-
gación, métodos de verificación, se va a producir un tipo de 
saber específico: un saber disciplinar (criminología, psiquia-
tría, psicología, sociología). Y son esta ciencias, fuentes de 
producción de saber, las que posibilitan la participación en la 
política, lo social y la economía. Por lo que este autor entien-
de que las Ciencias Humanas se constituyen, como prácticas 
políticas disciplinares y expresan relaciones de poder, postu-
ra que propone que todo proceso de producción y sistemati-
zación de saber es un proceso político, así como todo saber 
tiene su génesis en relaciones de poder, contrarrestando toda 
idea de neutralidad del saber. 

Sousa Santos (2009), en sintonía con lo que plantea M. 
Foucault (1973, 1977, 1980), I. Wallerstein (1999) y G. Ka-
plún (2007), va a afirmar que “las teorías, los conceptos, las 
categorías que usamos en las ciencias sociales fueron elabo-
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rados y desarrollados entre mediados del siglo XIX y media-
dos del siglo XX en cuatro o cinco países: Francia, Alemania, 
Inglaterra, EEUU, e Italia.”3 (p.137), y estuvieron propuestas 
en función a las experiencias de esos países.

Por lo que se puede concluir que es con el proceso de con-
formación del capitalismo, su posterior consolidación, desa-
rrollo y el consecuente predominio del pensamiento moderno 
que se instituyó una matriz disciplinar hegemónica cuyo ob-
jeto es establecer regulaciones, formas de producción de ver-
dad, consensos, modos disciplinares. 

PRINCIPALES DEBATES METODOLÓGICOS DEL SIGLO XX

El siglo XIX fue un escenario que propició un importante 
pensamiento crítico iniciado por los pensadores utópicos, y 
con Marx, Engels, y desde sus perspectivas. Sin embargo es-
tas posturas recién van a tener resonancias a mitad del siglo 
XX respecto al modo de entender los modos de hacer ciencia 
de lo social. 

En el siglo XX la centralidad de los debates teórico-meto-
dológicos y epistemológicos estuvieron puestos en relación a 
los pares antitéticos: 

cualidad-cantidad. debates que encuentran sus ante- –
centes en autores como Marx, Webwer y Durkheim; 
individuo-sociedad. (donde los enfoques estuvieron ya  –
sea dirigidos a los actores sociales o caso contrario en 
la estructura social.

3 Sousa Santos Boaventura. 2009. Pensar el estado y la sociedad: 
desafíos actuales. CLACSO y WALDHUTER editores. Buenos 
Aires. Argentina. 
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“La perspectiva generalista encontró su versión metodológi-
ca más acabada en el positivismo, siguiendo el camino marca-
do por Auguste Comte, Gabriel Tarde y Herbert Spencer, y más 
aún por Emile Durkheim - heredero del pensamiento de Bacon y 
Descartes. Durkheim (1895), a la luz del modelo de las ciencias 
naturales, estableció una analogía entre el objeto de las ciencias 
sociales –el hecho social– y las cosas, y predicó la necesidad de 
tratar metodológicamente al primero igual que a las segundas.” 
(Marradi, Archenti, Piovani, 2007: 31) 

Estos debates no solo implicaban cuestiones epistemológi-
cas, sino además ontológicas y gnoseológicas, o sea las di-
versas bases filosóficas y los diferentes modos de entender el 
mundo, a los seres humanos y la sociedad, lo que inauguran 
debates acerca de cuál es el modo de producir conocimiento 
así como las formas de su validación en el marco de las cien-
cias sociales. 

En la primera mitad del siglo XX fue dominante el “carac-
ter empírico” de la investigación en cuyo marco la medición, 
sondeo y cuantificación predominó en el manejo de la infor-
mación relevada. Estas posturas si bien presentaban distintos 
matices entre ellas redefinieron el positivismo y conformaron 
la corriente conocida como neopositivismo /falsacionismo en-
contrándose entre sus máximos exponentes a Rudolf Carnap, 
Carl Hempel, Ernest Nagel, Karl Popper, entre otros, cuya in-
fluencia aún se extiende hasta la actualidad

En la década del los años ´60 estos debates se van a plas-
mar en dos importantes enfoques de investigación: Enfoques 
Cuantitativos y los Enfoques Cualitativos que se resolvían ya 
no en el plano de las discusiones teóricas sino en la racionali-
dad de las decisiones respecto a 

elección del problema de interés  –
diseño acorde al problema  –
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herramientas técnicas más adecuadas para llevar ade- –
lante la investigación.

 Estos dos enfoques pusieron de manifiesto las clásicas an-
tinomias de:

objetividad-subjetividad –
neutralidad-compromiso político –
descripción-interpretación –

En 1962, Thomas Kuhn, influido por la idea de “universos 
de discurso” de Wittgenstein, revoluciona estas discusiones al 
publicar su obra The stucture of scientific revolution, donde 
pone el énfasis en el estudio histórico de la ciencia y no ya en 
la metodología normativa (defendida por Popper). La ciencia 
es una producción social que está vinculada a ciertas prácti-
cas sociales, históricamente situadas, donde factores subjeti-
vos en el proceso de investigación no tratan solo de una con-
trastación como práctica neutral entre teorías y realidad, sino 
que en este proceso se van estableciendo discusiones, diálo-
gos, luchas y tensiones entre aquellos que defienden un para-
digma confrontados con los que defienden otros.

Imre Lákatos va a sumar a estos debates tratando de en-
contrar una conciliación entre el pensamiento popperiano con 
el enfoque historicista de Kuhn introduciendo como “unidad 
de análisis” al “programa de investigación” en cuyo concepto 
integra tanto aportes de Popper como de Kuhn.

Un nuevo autor en 1970 va a incorporar nuevas discusiones 
enfocadas desde lo histórico y lo sociológico: Paul Feyera-
bend. Este autor defiende la idea de que el camino de la cien-
cia no sigue un camino prefijado ni tampoco sigue principios 
universales de racionalidad sino que los avances y aspectos 
positivos provienen de una combinación de crítica, tolerancia 
de las inconsistencias y anomalías en un marco de libertad 
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absoluta, óptimos ingredientes de una producción de conoci-
miento científico creativo. 

Sin intentar abarcar toda la riqueza y extensión de los de-
bates de este momento considerado, si se desea dar una gran 
pincelado acerca de la los distintos debates y enfoques que 
han ido dando lugar a los distintos modos de hacer ciencia de 
lo social.

Sin embargo lo que estaba ocurriendo en las Ciencias Exac-
tas va a ser un nuevo ingrediente que va a revolucionar estos 
debates. 

CUESTIONAMIENTOS Y HECHOS QUE INTERPELAN LA MA-
TRIZ DISCIPLINAR DOMINANTE

Otra importante vertiente que revolucionó las discusiones 
sobre los modos de hacer ciencia, surgieron en la última mi-
tad del siglo XX, en oportunidad de la ocurrencia de dos im-
portantes hechos que ponen sobre la mesa del debate la crisis 
de dichos modos de producción conocimiento:

La 1. Tercera Revolución de la Física en el siglo XX, que 
le sucedió a las revoluciones producidas por la teoría 
de la relatividad y la mecánica cuántica, que dieron lu-
gar a una serie de descubrimientos en el campo de las 
Ciencias Naturales, con el avance de las leyes de la ter-
modinámica y las Teorías del caos.
El Informe Gulbenkian presentado por I. Wallerstein 2. 
donde se hace referencia a este hecho producido en las 
ciencias naturales el cual sacude epistemológicamen-
te la actividad científica en general –considerada has-
ta ese momento como estable, universal, objetiva, neu-
tral, acumulativa y ocupada en encontrar regulaciones 
y equilibrios de lo real– y en lo particular a las Cien-
cias Sociales.
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En el primer punto en referencia a las Teorías del Caos y 
los Sistemas Complejos se merece un comentario, en relación 
a que tiene como principal carácter propiciar la la confluen-
cia de enfoques y campos del conocimiento para el abordaje 
de todo aspecto relativo al Caos y a los Sistemas complejos, 
dando así énfasis a las perspectivas interdisciplinares, y mul-
tidisciplinares. Estos sistemas no lineales son sistemas irre-
gulares, altamente impredecibles, manifestados en muchos 
ámbitos de la vida y la naturaleza. en este sentido se consi-
dera que una de las características que probablemente más ha 
contribuido a este desarrollo, es justamente su carácter mul-
tidisciplinar. En la actualidad, muchas Revistas especializa-
das en esta temática como Physical Review o International 
Journal of Bifurcation and Chaos, versan sobre fenómenos 
de comportamiento caótico, entre los que se abordan reaccio-
nes químicas, ecología, economía, circuitos eléctricos, láse-
res, mecánica celeste, entre muchas y diversas problemáticas.

Las teorías del caos entre sus estudios, consideran una va-
riante que es la llamada “flechas del tiempo”. O sea, aque-
llas modificaciones que se producen en la estructura de un 
sistema, que conformado como tal, en la medida que se ale-
ja, se separa de esa situación de equilibrio, va cambiando por 
la flecha del tiempo pasando a una ruptura de ese equilibrio 
inicial, una situación de imprevisibilidad. La importancia de 
este concepto de imprevisibilidad se da porque interpela aho-
ra la posibilidad de formulación de leyes universales. Así im-
previsibilidad y complejidad asumen centralidad a la hora de 
pensar la producción de conocimiento. 

Respecto a la noción de complejidad, en diversas opor-
tunidades se ha citado un fenómeno conocido como efecto 
mariposa. Este efecto mariposa fue descripto en una con-
ferencia dictada por Edward N. Lorenz en el año 1972 bajo 
el título:“¿Puede el aleteo de una mariposa en Brasil desen-
cadenar un tornado en Texas?”, realizada en el marco de la 
139º Encuentro de la Sociedad Americana para el Avance 
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de la Ciencia, donde se enfatiza la consideración de las las 
condiciones iniciales de un hecho al momento de analizar las 
modificaciones y dependencias del mismo. 

“Lo esencial que debemos notar acerca de los estudios de la 
complejidad es que en ningún sentido han rechazado el análi-
sis, sino sólo el determinismo newtoniano. Pero al volver patas 
arriba algunas premisas, y en particular rechazar el concepto de 
reversibilidad a favor del concepto de la flecha del tiempo, las 
ciencias naturales están dando un paso gigantesco en dirección al 
terreno tradicional de la ciencia social, la explicación de la reali-
dad como realidad construida.”4 (Wallerstein, 2001: 243).

Estos descubrimientos, paradojalmente, abonaron la puesta 
en tela de juicio del concepto de objetividad y la posibilidad 
de formular leyes universales a partir de introducir la noción 
de imprevisibilidad. 

En el campo de las ciencias sociales, muchos autores co-
mienzan a estudiar y analizar dicho introduciendo el concep-
to de crisis, al tiempo que se propone repensar los modos y 
premisas tradicionales de investigar. 

Immanuel Wallerstein, en su trabajo “Abrir las Ciencias 
Sociales”, realizado en el marco de su informe ante la Co-
misión Gulbenkian y presentada ante The Social Science Re-
search Council of New York –expresa, a partir de una histo-
rización acerca del surgimiento de las Ciencias Sociales, la 
preocupación acerca del curso de las ciencias sociales en los 
países centrales y concluye en el diagnóstico de la existencia 
de una crisis respecto de un modelo de hacer ciencia. 

Problematiza el por qué la sociología, la ciencia política 
y la economía se constituyeron como ciencias diferenciadas 
afirmando que eso se debe a la ideología dominante durante 

4 WALLERSTEIN, I., 2001. Conocer el mundo, saber el mundo. 
El fin de lo aprendido. Ed. Siglo XXI. México.
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el siglo XIX que consideraba al estado, el mercado y la socie-
dad como tres entes diferentes. 

Las tres grandes áreas en las que se dividió el conocimien-
to científico moderno –Ciencias Naturales, Ciencias Sociales 
y Humanidades–, han sostenido una postura que reviste tres 
dimensiones: intelectual, política e ideológica. Cada una de 
estas áreas de las ciencias ha reclamado para sí el carácter de 
universalidad de su investigación científica. 

I. Wallerstein (2002) en su obra Conocer el mundo, saber 
el mundo: el fin de lo aprendido, a partir de su propuesta de 
unir las ciencias sociales analiza el problema del eurocentris-
mo afirmando que “La ciencia social es un producto del siste-
ma mundial moderno, y el eurocentrismo es parte integrante 
de la geocultura del mundo moderno.” (p. 191) y esto se debe 
según el autor a que:

“La ciencia social surgió en respuesta a problemas euro-
peos, en un momento de la historia en que Europa dominaba 
todo el sistema mundial. Era prácticamente inevitable que su 
elección de su tema de estudio, su teorización, su metodología 
y su epistemología reflejaran las condiciones del crisol en que 
fue formulada.”5 (Wallerstein, 2001: 191). 

Otro problema que analiza es la creencia del universalismo 
de la ciencia, o sea, la creencia de que el saber científico daba 
cuenta de los procesos universales que explican la realidad y 
cualquier hipótesis que se pudiese verificar es válida a través 
del tiempo y el espacio. Esto expresa una visión ahistórica. 
“Las teorías universalizantes han sido atacadas con base en 
que la situación particular en un tiempo y lugar particulares 
no parecía ajustarse al modelo.” (Wallerstein, 2001:195). Pero 
en los últimos treinta años, sostiene el autor, han aparecido 

5 WALLERSTEIN I., 2002. Conocer el mundo, saber el mundo: 
el fin de lo aprendido. Siglo XXI editores
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otra serie de críticas referidas a que el universalismo más bien 
se corresponde con un “patrón histórico occidental”.

En el mismo sentido, otro de los problemas radica en el 
concepto de “civilización”. La ciencia social al ser eurocén-
trica es el símbolo de la civilización. Y esto es así porque 
Europa se consideró a sí misma como “algo más que una ci-
vilización entre muchas” (Wallerstein, 2001: 196). Y esa civi-
lización era parte de la modernidad. Por lo tanto este carácter 
“civilizatorio” permea todas las esferas de la vida occidental 
legitimando incluso la intervención colonial. De este proble-
ma se deriva uno muy importante para las ciencias sociales y 
es que esos valores dominantes –“civilizados”, “modernos”– 
permean la ciencia, y la forma de hacer ciencia. 

“Los científicos sociales han incorporado esos valores a sus 
definiciones de los problemas (…) que consideran que vale la 
pena estudiar. Han incorporado esos valores en los conceptos 
que han inventado para analizar los problemas e indicadores que 
utilizan para medir los conceptos.” (Wallerstein, 2001:197). 

Vinculado a la idea “civilizatoria” Wallerstein pone otra 
que le sucede y ocupa: “la posición de reserva” que es la de 
“inevitalibilidad del progreso”. 

Wallerstein alerta sobre los peligros del eurocentrismo tan-
to para la ciencia como para lo político y percibe que lo espe-
cífico del mundo del saber moderno radica en la existencia de 
dos culturas, de un divorcio entre ciencia y filosofía /humani-
dades lo que considera la separación entre “la búsqueda de lo 
verdadero y la búsqueda de lo bello y lo bueno” (Wallerstein, 
2001: 208). Y esta división ha sido instituyente de los siste-
mas universitarios.

Si bien existe una idea dominante en referencia al modo de 
hacer ciencia y la producción de conocimiento válido, existen, 
asimismo, otras líneas de producción de conocimiento por 
fuera de los ámbitos legitimados, donde diversos actores no 
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solo reconocen y diagnostican diferentes situaciones proble-
máticas sino que desarrollan estrategias para su resolución. 

LATINOAMÉRICA Y SUS FECUNDOS APORTES A LOS DEBATES 
TEÓRICOS METODOLÓGICOS 

La Investigación Acción Participativa surge en el marco de 
las Ciencias Sociales desde el pensamiento crítico de los años 
de 1940 en adelante, y cobra gran visibilidad a partir de la ex-
periencia surgida en 1961, oportunidad en que Paulo Freire es 
nombrado director del Departamento de Extensión Cultural 
de la Universidad de Recife. Desde ese marco institucional en 
el año 1963 va a poner en marcha su experiencia de educación 
de adultos, dentro de la Campaña Nacional de Alfabetización. 
En su obra ¿Extensión o Comunicación? La concientización 
en el medio rural (1978) va a cuestionar profundamente la ex-
tensión y la capacitación.

De este modo, una importante contribución a los modos de 
entender la producción de conocimiento, encuentra en Paulo 
Paulo Freire a uno de sus máximos representantes. Sus apor-
tes, centralmente en lo relativo al establecimiento de lo “dia-
lógico” en la construcción del espacio pedagógico, permite 
avanzar hacia una ruptura de la relación de dependencia, so-
metimiento y subordinación, del vínculo sujeto-objeto y pa-
sar a una relación horizontal sujeto-sujeto. Esta perspectiva 
de la educación como acción consciente humanizante, huma-
nizadora y transformadora, conduce a Paulo Freire a reflexio-
nar sobre el concepto de “extensión”6, desde dos ejes funda-
mentales: a) desde lo lingüístico y b) desde la teoría filosófica 
del conocimiento. Por lo que la acción extensionista en sus 
diversas acepciones (trasmisión, entrega, donación, mesianis-

6 Freire Paulo (1998). ¿extensión o comunicación? La concienti-
zación en el medio rural. Siglo XXI editores. México.
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mo) sostiene el autor, está relacionada en su significación a la 
negación del ser humano como sujeto histórico, como sujeto 
de conocimiento, como sujeto transformador, como sujeto en 
ejercicio de su libertad. La conclusión de esta situación para 
el autor, es considerar que el concepto de extensión aporta a 
un “equívoco gnoseológico” (Freire, 1998: 24) con diversas 
dimensiones: a) desde la propia práctica (pura acción de ex-
tender); b) desde lo filosófico ya que se propone “sustituir una 
forma de conocimiento por otra” (p.27)

“Conocer es tarea de sujetos no de objetos. Y es como su-
jeto, y solamente en cuanto sujeto, que el hombre puede real-
mente conocer.” (Freire, 1998: 28)

Freire insiste en la comunicación ya que abre cuatro re-
laciones constitutivas del conocimiento: a) la relación gno-
seológica; b) la relación lógica; c) la relación histórica; d) la 
relación dialógica. “El mundo humano es un mundo de co-
municación” lo que significa que nadie piensa solo, pensar re-
quiere de la co-participación de otros. Y a su vez el pensar 
contempla una doble función: cognoscente y comunicativa.

El autor propone entonces un paradigma que pone en el 
centro al ser humano concreto que no puede existir, sino en 
una realidad concreta y que propone pasar de una relación su-
jeto-objeto a una relación sujeto-sujeto.

Otra vertiente de pensamiento lo constituye el surgimien-
to y desarrollo de la Investigación Acción Participativa y las 
implicaciones epistemológicas que contiene. El impulso y re-
definición que tuvo la educación popular con Paulo Freire y 
su obra Pedagogía del Oprimido, publicada en 1970. Desde 
la idea defendida por Freire respecto a que van a impactar, 
entre otros hechos y autores, en el desarrollo de los enfoques 
participativos. 
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“La metodología que defendemos exige (…) que en el flujo 
de la investigación se hagan ambos sujetos de la misma, tanto 
los investigadores como los hombres del pueblo que aparente-
mente, serían su objeto.” (Freire, 1999: 127)

En las décadas de 1960 y 1970 América Latina estaba in-
mersa en un contexto sociopolítico y cultural marcado por las 
luchas populares. Por su parte, en el campo de la Metodología 
de la Investigación Social se vivía una profunda brecha en-
tre las modalidades tradicionales de investigación y el cam-
po de la intervención que presentaban nuevas demandas des-
de las prácticas sociales, en ese momento atravesadas por la 
búsqueda de cambio y justicia social. El modelo hegemónico 
de transferencia vertical y unidireccional aparecía ante mu-
chos como ineficiente. A esto se sumaba el desconocimiento/
deslegitimación del conocimiento de los otros actores socia-
les (trabajadores, campesinos; indígenas, pobres, otros). Estos 
aspectos reabren el debate acerca del rol del investigador: el 
“para qué” y el “para quién” de la producción de conocimien-
to e inicia por parte de pensadores críticos revisiones, nue-
vas prácticas, búsquedas de nuevas modalidades de producir 
conocimiento social ante un escenario académico donde se 
enfrentaban paradigmas expresados en “positivismo Vs. dia-
léctica”, “modernización Vs. dependencia” que intentaban in-
terpretar el cambio histórico latinoamericano (Sirvent, 1994: 
9), y que fueron dando lugar a “una nueva práctica denomi-
nada “Investigación Participativa” (Sirvent, 1994: 10) que se 
inscribió en el marco de la Ciencias Social Crítica. 

De modo de reconocer algunos antecedentes emblemáticos, 
se debe recordar los aportes de Kurt Lewin (1944) quién in-
troduce el concepto de investigación acción (action research) 
tratando no solo obtener alcances en el campo teórico sino 
también cambios sociales. En 1946 publica el artículo La in-
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vestigación-acción y los problemas de las minorías7 en cuya 
obra analiza, problematiza y debate respecto a la utilización 
de la investigación acción como herramienta que enriquece la 
práctica social. 

Asimismo, y en la misma línea anterior, también se debe 
recuperar la vertiente antropológica y la técnica de la obser-
vación participante, que articula en la observación dos aspec-
tos centrales: la participación y la actitud científica. 

En el Simposio Mundial sobre Investigación-Acción y 
Análisis Científico, realizado en la ciudad de Cartagena, Co-
lombia, en 1977, se da impulso y desarrollo a la investiga-
ción-acción como metodología de investigación. Sin embar-
go no es sino hasta los años 80 en que toma el nombre de 
investigación-acción-participativa. 

De este modo también se van perfilando las diversas co-
rrientes respecto a la investigación participativa entre las que 
se reconoce a Orlando Fals Borda8, quién la reivindica como 
un nuevo paradigma de producción de conocimiento. 

 “La historia de una metodología en ciencias sociales, como 
toda historia no es lineal, avanza y retrotrae para luego avan-
zar nuevamente, Las experiencias de Investigación participa-
tiva aportan un elemento nuevo, que no rechaza los anteriores 
y que todavía es un interrogante. ¿Cómo incluimos el compo-
nente participativo? ¿ qué problemas teóricos subyacen a su 
inclusión? ¿cuáles son los fundamentos que apoyan su justi-
ficación como fuente de datos cualitativos? ¿cuáles datos? 
¿Cómo se controlan las normas básicas de rigurosidad y obje-
tivación científica?” (Sirvent, 1994:16)

7 “Action Research and Minority Problems”
8 Fals Borda, Orlando y otros, 1972. Causa popular. Ciencia po-

pular. Una metodología de conocimiento científico a través de 
la acción. Publicación de la Rosca. Bogotá
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El sociólogo Fals Borda (1991) afirma que el objetivo de la 
IAP es generar un conocimiento liberador que parte del pro-
pio conocimiento popular y que explica su realidad integral-
mente a fin de permitir consolidar una estrategia de cambio, 
para la comunidad a nivel local. 

Partir de conocimiento popular, coloca a la participación 
en el centro del proceso de investigación garantizando la com-
prensión holística de la realidad por parte del investigador. 

LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA Y LOS ASPECTOS TEÓRI-
CO METODOLÓGICOS ¿PROPIOS? 

El tratamiento de los aspectos teórico metodológicos en el 
campo de estudios de la Economía Social y Solidaria requie-
re en primer lugar ser vistos en perspectiva sociohistórica en 
tanto los mismos son “constructos sociales”. Este punto de 
partida es el que va a permitir luego un abordaje crítico de los 
producción de conocimiento, conceptos y herramientas meto-
dológicas a utilizar. 

Las dificultades y obstáculos teóricos metodológicos a la 
hora de abordar estudios en el campo de la economía social y 
solidaria se debe a múltiples aspectos:

porque no existe un solo enfoque para entender y defi-1. 
nir dicho campo
porque muchas de las categorías que se utilizan son to-2. 
madas del campo de la economía capitalista, más pre-
cisamente lo que atañe al ámbito empresarial, sin una 
revisión crítica profunda acerca de cómo surgió el con-
cepto, si el mismo es o nó aplicable a este campo de es-
tudios, etc. 
la demanda de los protagonistas que construyen día a 3. 
día la Economía social y Solidaria en relación a que las 
investigaciones que se lleven adelante contribuyan en 
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lo inmediato a solucionar algunos de los muchos pro-
blemas que cotidianamente enfrentan. Ante la urgencia 
muchas veces no se analizan los presupuestos episte-
mológicos de los enfoques adoptados y de las prácticas 
investigativas. 

Por lo que se hace imperioso avanzar hacia nuevas reflexio-
nes a fin de ir esclareciendo cuales son aquellos paradigmas 
que constituyen los marcos teóricos-metodológicos más ade-
cuados a ser utilizados para investigar los hechos sociales 
propios de este campo de estudios en un contexto socio-histó-
rico-político y económico particular. 

A fin de dejar planteadas algunas preocupaciones que ha-
cen a los aspectos teórico-metodológicos, en primer lugar res-
pecto a que el abordaje del campo metodológico no puede ser 
separado de las bases epistemológicas que posibilitan la pro-
ducción de conocimiento y la elección y elaboración de las 
técnicas a utilizar en la investigación social. 

En segundo lugar, el componente de transformación –pre-
sente en el espíritu de la Economía Social y Solidaria– que 
propicia el establecimiento de relaciones sociales solidarias 
en el marco de los procesos cooperativos y asociativos que 
tensiona e interpela los modos de producción de conocimien-
to en dicho campo. 

En tercer lugar, que todo abordaje teórico metodológico 
no solo es tensionado por los supuestos epistemológicos, sino 
que además implica aspectos ontológicos y gnoseológicos lo 
que obliga a analizar sus posibles puentes hacia las opciones 
metodológicas y las técnicas a utilizar.

En cuarto lugar, avanzar en una mirada crítica, no 
instrumental.

En quinto lugar, la necesaria consideración por parte del 
investigador en relación a cómo asume la perspectiva de los 
actores y reconoce los significados y sentidos que ellos coti-
dianamente construyen. 
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Desde estas preocupaciones se pretende dejar planteada 
“este camino de búsqueda”, donde hay mucho conocimien-
to construido pero –dentro de los límites reales–, se necesi-
ta avanzar en la producción creativa y original que habilite 
avances sustantivos a este campo de estudios. 

Esta es una de las aspiraciones que desde este bloque 
de formación en el Plan de estudios de la MAEES, se deja 
planeada. 
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INTRODUCCIÓN

Los artículos de esta sección enfatizan la perspectiva so-
ciológica expresando en ellos la conciencia de que la(s) crisi(s) 
socioeconómica contemporánea favorece la emergencia de 
otros modos de pensar los fenómenos organizacionales de los 
procesos productivos en la sociedad industrial.

En ese sentido, los autoes/as apuntan para un “desencan-
tamiento” del mundo y para un cierto pesimismo que, podría 
decirse, weberiano, que reduce la salida de la(s) crisis a las es-
trategias del emprendedor en tanto protagonista de esta nueva 
forma de organizar los flujos del trabajo en red. 

 Al poner de relieve la autogestión su dimensión política 
insinúa que su función fundamental ya no es el de la organi-
zación de “los tiempos y métodos” de trabajo en la fábrica o 
para determinar las diferencias en la productividad a través de 
innovaciones productivas (como lo hizo el empresario clásico 
o schumpeteriano) sino la de proporcionar la “construcción” 
del marketing social como un tejido productivo autónomo. 

Los artículos señalan que las características que hoy mejor 
identifican el carácter específico de los modos de organiza-
ción del trabajo, parecen ser la participación social, la fluidez 
de las redes, la permanencia de los circuitos de comunicación 
marcada por la proximidad en los territorios.

Fundamentalmente estos “ensayos” en las transformacio-
nes del trabajo son discutidos en busca de calificar el debate 
confuso del proceso de trabajo cuando no se tienen en cuenta 
los contextos en los cuales se objetivan las diferentes formas 
de organización del trabajo.

Para el buen entendedor, se puede decir que la lectura de 
estos textos, nos remite a otra lectura de los fenómenos orga-
nizativos, en lo que concierne a la interpretación del sentido 
de modernidad. 
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Si lo que se presenta como “posmoderno” se define, en 
efecto, como lo que viene después de lo moderno, se nos da 
a entender en un sentido “el fin de la modernidad”, y los tex-
tos se preguntan en qué sentido hay efectivamente un “fin de 
modernidad “cuando se tienen estas relaciones sociales de 
producción.

Mario Schujman
Paulo P. Albuquerque

Kelly Pereyra
Karina Tomatis
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INTRODUÇÃO

Os artigos desta secção enfatizam a perspectiva sociológi-
ca; neles fica expressa a consciência de que os que a(s) crise(s) 
sócio-econômicas da contemporaneidade favoreceram a 
emergência de outros modos de pensar o fenômeno organiza-
tivo dos processos produtivos na sociedade industrial. 

Nesse sentido, os autores apontam para um “desencanta-
mento” do mundo e para um certo pessimismo que, se po-
deria dizer, weberiano, que reduz a saída da(s) crise(s) as es-
tratégias do empreendedor enquanto protagonista desta nova 
forma de organizar os fluxos do trabalho em rede. 

Ao destacar nas formas autogestionarias a sua natureza po-
lítica insinuam que sua função fundamental não é mais aque-
la de organizar “tempos e métodos” do trabalho da fábrica ou 
de determinar as diferenciações de produtividade por meio 
de inovações produtivas (como fazia o empresário clássico ou 
shumpeteriano), mas de proporcionar a “construção” do so-
cial no mercado como tecido produtivo autônomo. 

Os artigos apontam que as características que hoje melhor 
identificam o caráter especifico dos modos de organizar o 
trabalho parecem ser a participação social, a fl uidez das re-
des, a permanência dos circuitos de comunicação marca-
dos pela proximidade nos territórios. 

Fundamentalmente nestes “ensaios” as transformações do 
trabalho são discutidas buscando qualificar o debate confuso 
sobre o processo de trabalho quando não se leva em conside-
ração os contextos nos quais se objetivam as diferentes for-
mas de organização do trabalho.

Para bom entendedor pode-se dizer que a leitura dos textos, 
nos remete à uma outra, leitura dos fenômenos organizativos, 
que concerne a interpretação do sentido da modernidade. 

Se o que se apresenta como “pósmoderno” se define, com 
efeito, como aquilo que vem depois do moderno, isto nos dei-
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xa entender de um certo modo “o fim da modernidade” e os 
textos perguntam em que sentido existe efetivamento um “ 
fim da modernidade” quando se tem presente as relações so-
ciais de produção.

Mario Schujman
Paulo p. Albuquerque

Kelly Pereyra
Karina Tomati
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ESPECIFICIDAD DE LA GESTIÓN DE LAS ORGANI-
ZACIONES DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Mirta Vuotto1 
Claudio Fardelli2

LAS EMPRESAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Las organizaciones de la economía social actúan sobre la 
base de principios similares y enfrentan desafíos relaciona-
dos con su doble carácter: democrático, por su modo de go-
bernanza, y económico por su actividad orientada al servicio 
de su misión social. El desarrollo del potencial de estas orga-
nizaciones requiere de una gestión que contempla en especial 
las implicancias de su misión, el papel de sus miembros y de 
las partes interesadas que comparten su visión, junto con las 
prácticas que favorecen su papel en la democratización de la 
economía.

Para focalizar la especificidad de estas organizaciones ha-
remos referencia a las empresas de la economía social (EES) 
en especial las que adoptan la forma jurídica de cooperativa 
o de asociación civil cuyas principales características se pre-
sentan en el Cuadro 1.

1 Directora del Centro de Estudios de Sociología del Trabajo. Fa-
cultad de Ciencias Económicas, Universidad de Buenos Aires

2 Investigador-docente / Director del Instituto de Industria de la 
Universidad Nacional de General Sarmiento
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Cuadro 1 Características de las empresas de economía social (EES)

Su finalidad primordial es producir bienes y servicios 1. 
que respondan a necesidades económicas y sociales, in-
dividuales o colectivas
Está centrada sobre la persona, sus principios y reglas de 2. 
funcionamiento se basan en:
Una estructura legal que asegura un proceso de gestión 3. 
democrática
Actividades que favorecen en sus miembros y en los 4. 
usuarios la participación y la responsabilidad individual 
y colectiva
La primacía de la persona y el trabajo sobre el capital5. 
Un propiedad colectiva del capital y los medios de 6. 
producción
Su contribución se expresa en su incidencia sobre el de-7. 
sarrollo local y de las comunidades, especialmente por 
la creación de empleos sostenibles, el desarrollo de una 
oferta de nuevos servicios, el mejoramiento de la calidad 
de vida, etc. 
Su viabilidad económica se apoya principalmente en los 8. 
ingresos que genera su actividad comercial dirigida a 
consumidores privados o públicos. Una intervención del 
Estado puntual o recurrente puede ser necesaria ya que 
estas empresas intervienen en actividades económica-
mente menos rentables o caracterizadas por un mercado 
restringido o insuficiente.

La producción de bienes y servicios supone una correspon-
dencia de la misión de la empresa con las necesidades de la 
comunidad y en ocasiones con las del mercado. Su producti-
vidad como empresa no se mide exclusivamente en función 
de criterios e indicadores financieros clásicos sino que toma 
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en cuenta su utilidad social y su contribución al enriqueci-
miento colectivo. 

La primacía de la persona y el trabajo sobre el capital en la 
EES refiere a la distribución de los beneficios y adopta mo-
dalidades y prácticas muy variadas. Puede tratarse de una re-
muneración limitada del capital o del reparto de los exceden-
tes entre los trabajadores o entre los miembros usuarios bajo 
la forma de retorno, o bien de la constitución de una reserva 
de excedentes para el desarrollo de la actividad, o la asigna-
ción inmediata de los excedentes para fines sociales, etc. La 
forma más extendida aunque más rigurosa es la que corres-
ponde a las asociaciones ya que se someten a la restricción de 
no distribución de su beneficio entre quienes la controlan o la 
dirigen.

Basada en la responsabilidad individual y colectiva la EES 
implica el compromiso con un objetivo social, una cultura, 
un conjunto de valores y un proceso democrático que busca 
promover el consenso de las mayorías a través del diálogo y 
el acuerdo por sobre los procedimientos formales. Supone el 
compromiso con una organización de estructuras igualitarias 
y participativas, acorde al criterio que establece que una de-
cisión no es legítima a menos que todos aquellos que se ven 
afectados por ella han sido invitados a formar parte del diá-
logo previo. 

Debido al principio de decisión democrática en que se apo-
yan: “un miembro, un voto”, todos los asociados son deciso-
res de igual importancia en la empresa y los procesos impli-
can una gestión participativa que se traduce en una asamblea 
soberana, un consejo de administración electo; rendición de 
cuentas y formación de los miembros en cuanto a roles, dere-
chos y responsabilidades. 
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FORMAS JURÍDICAS

Entre las formas jurídicas que representan a la mayoría de 
las empresas de economía social en la Argentina se encuen-
tran las cooperativas y las asociaciones civiles. Mientras que 
las cooperativas se distinguen principalmente por su modo de 
propiedad y de organización, basados en la utilización de ser-
vicios, las asociaciones se definen por el desarrollo de activi-
dades socialmente útiles.

La cooperativa es una asociación autónoma de per-• 
sonas que se han unido voluntariamente para satisfa-
cer sus necesidades y aspiraciones económicas, socia-
les y culturales comunes, por medio de una empresa 
de propiedad conjunta y democráticamente gestionada 
(Alianza Cooperativa Internacional, 1995). Se encuen-
tra específicamente regulada por la ley 20.337 que le 
confiere el alcance de sujeto de derecho.
La asociación civil es una persona jurídica de carácter • 
privado, constituida por un conjunto de personas físi-
cas que se asocian entre ellas para emprender en forma 
conjunta una actividad sin fines de lucro, de bien co-
mún. El carácter de persona jurídica es otorgado por la 
Inspección General de Justicia (IGJ).

La estructura de gestión democrática de ambas formas ju-
rídicas se basa en los siguientes órganos sociales:

La Asamblea General (AG) como autoridad máxima • 
cuyas decisiones son obligatorias para todos los miem-
bros. Este órgano soberano está conformado por todos 
los socios con voz y voto, aunque pueden participar 
también con derecho a voz todos aquellos asociados 
que determina el estatuto. La AG establece las grandes 
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orientaciones y los temas relativos al funcionamiento 
de la organización. 
El Consejo de Administración (CA) en las cooperati-• 
vas y la Comisión Directiva (CD) en las asociaciones. 
Asumen la representación de la entidad y su adminis-
tración, sus miembros son elegidos en la AG y provie-
nen de la misma asamblea.
La Sindicatura (S) en las cooperativas y la Junta Fisca-• 
lizadora o Comisión Revisora de Cuentas (JF) en las 
asociaciones, como órganos de contralor interno cuya 
función principal es supervisar y controlar la adminis-
tración de la entidad. Sus integrantes son elegidos por 
la AG y su función es velar para que el CA o la CD 
cumplan con la normativa vigente, el estatuto, el regla-
mento y las resoluciones que adopte la asamblea repre-
sentando los intereses del conjunto de los asociados. 

GOBERNANZA Y GESTIÓN

Aunque el término gobernanza refiere generalmente al arte 
o la manera de gobernar, las definiciones contemporáneas 
añaden a esa noción el interés por establecer la diferencia con 
el gobierno como institución y el hecho de basar la gobernan-
za en la participación de la “sociedad civil” a todos los nive-
les (Joumard, 2009). De esto se desprende que la gobernanza 
acontece en las organizaciones sociales de todo tipo y su lógi-
ca consiste en asegurar que las mismas produzcan resultados 
importantes y eviten, a la vez, consecuencias indeseables para 
las personas interesadas. La gobernanza representa el conjun-
to de procesos, prácticas, políticas y estructuras que determi-
nan cómo se dirige, administra y controla una organización. 
Incluye las relaciones entre los diversos grupos de interés y 
los objetivos generales de la misma. 



332

Por su parte, la noción de gestión acentúa los aspectos de 
organización y coordinación de las actividades y los esfuerzos 
de las personas de acuerdo con las políticas diseñadas para lo-
grar las metas deseadas. Como proceso, la gestión consiste en 
planificar, organizar, dirigir y supervisar a las personas para 
que realicen las tareas necesarias para el logro de las metas 
proyectadas, es decir se trata de un procedimiento de adecua-
ción de recursos y fines. 

La distinción básica entre las nociones de gobernanza y de 
gestión radica en que la primera crea el marco para desarro-
llar las actividades organizativas mientras que la segunda se 
ocupa de la implementación cotidiana de las actividades or-
ganizativas previstas en ese marco. La gobernanza es más 
amplia que la gestión, ya que aporta las políticas que confor-
man la base del trabajo de gestión y refiere a la formulación 
de políticas que identifiquen las actividades y movilicen los 
recursos para lograr las aspiraciones o las metas de los miem-
bros y/o usuarios. Por su parte la gestión se ocupa de realizar 
las actividades para alcanzar las metas o aspiraciones de los 
miembros (Wanyama, 2010). 

En gran medida, la gobernanza y la gestión de las EES 
son influenciadas significativamente por su membresía y la 
propiedad colectiva ya que estas se encuentran impulsadas 
principalmente por la finalidad de alcanzar beneficios socia-
les, en contraposición con la acumulación de capital, y están 
“centradas en las personas”. En consecuencia, cada miembro 
tiene el mismo derecho a participar en la empresa. No obstan-
te las diferentes estructuras organizativas, todas se esfuerzan 
por ofrecer a sus miembros la oportunidad de participar en su 
gobernanza y gestión. 

La gobernanza como ejercicio de un poder soberano se en-
cuentra estatutariamente en manos de la AG o del CA que re-
presenta a sus miembros. Sin embargo, el poder no se limita 
sencillamente a la responsabilidad legal de representar los in-
tereses de los miembros o de otras partes interesadas (stake-
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holders). El poder generalmente se delega, al menos en parte, 
a uno o varios responsables o gerentes. Aunque el verdade-
ro poder no se mide solamente a través de la dominación que 
ejerce sobre los otros, sino en su capacidad de desarrollar la 
autonomía y la responsabilidad de otros, “el poder genuino 
no es el control coercitivo” (Follet, 1924). La cuestión del po-
der, y por consiguiente de la democracia, implica relaciones 
sociales y una dimensión institucional y organizacional (Bé-
langer y Lévesque, 1992). La dimensión institucional corres-
ponde al gobierno o al poder de orientar estratégicamente las 
actividades. La dimensión organizacional se relaciona con el 
mecanismo de coordinación que implica un modo de gestión 
particular.

UNA PERSPECTIVA GLOBAL 

Cuando se trata de apreciar la correspondencia entre lo que 
se planifica y lo que se alcanza en una EES se evalúan por lo 
general distintos aspectos. Uno de los más relevantes refie-
re al equilibrio entre la misión a lograr por el grupo funda-
dor y la eficacia económica de las actividades de la empresa 
que el grupo constituye. Este equilibrio requiere el estímulo a 
la empresa de un liderazgo capaz de apoyar esas dos dimen-
siones. Supone además coherencia y compatibilidad entre los 
fines sociales que se espera lograr y los medios disponibles 
para alcanzarlos, considerando especialmente las consecuen-
cias prácticas que tendrán las actividades cotidianas sobre la 
misión.

A los aspectos anteriores se añade la importancia del em-
presariado colectivo y la calidad de la vida asociativa que 
constituye la fuente de vitalidad de la EES, el apoyo de la 
comunidad en la que la empresa se inserta –equivalente a su 
grado de arraigo–, la capacidad para establecer una red de 
contactos y la eficacia operativa para ofrecer productos y ser-
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vicios a sus miembros a precios aceptables, que permitan ase-
gurar la viabilidad de la empresa.

Estos aspectos constituyen los activos de la EES y contri-
buyen a: 

Movilizar los medios técnicos y financieros necesarios • 
para la viabilidad a largo plazo de la empresa
Reforzar el potencial de éxito económico asegurando • 
la preferencia de compra de los usuarios, gestionando 
contratos de servicio con el sector público, etc.
Resolver adecuadamente las situaciones que habitualmen-• 
te se presentan a toda empresa durante su ciclo de vida.

Desde esta perspectiva, cada uno de los aspectos mencio-
nados puede tener un impacto sobre la realización del proyec-
to de la empresa y por consiguiente debe ser tomado en cuen-
ta cuando se analiza su desempeño. Junto con estos aspectos, 
los indicadores tradicionales del análisis económico financie-
ro permiten completar los elementos de apreciación del des-
empeño. Cualquiera sean los ejes de desarrollo identificados 
por la empresa y sus promotores, estos deben ser justifica-
dos teniendo en cuenta el empresariado colectivo, la vitalidad 
asociativa y los procesos de gestión democrátiica, la misión, 
el arraigo territorial y sectorial, el mercado, las operaciones, 
las personas que trabajan en la organización, el marco finan-
ciero, la utilidad social y los beneficios económicos.

EL DOBLE CARÁCTER DE LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

Distintos autores aluden al doble carácter de las EES tanto 
en su condición de “asociación de personas” y de “empresa”, 
como al referirse a la dirección y gestión (Desroche, 1977; 
Fairbairn, 2005; Malo. 2005; Morales Gutiérrez, 2005; Da-
vis, 2005). Ese doble carácter remite también al papel de los 
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miembros en su condición de asociados y de participantes en 
las actividades. Desde esta visión se esquematiza a las EES 
bajo la forma de dos triángulos invertidos representando en 
la parte superior a la organización social y en la inferior a la 
empresa. La parte superior incluye los distintos órganos le-
gales: AG, CA y S y la inferior al gerente general, los niveles 
medios de dirección y los empleados y técnicos. Cada parte 
con su lógica, disposiciones y técnicas. 

A diferencia de la representación clásica del proceso estra-
tégico de una empresa convencional por medio de un trián-
gulo que señala tres factores: el entorno, la empresa y el di-
rigente, en las EES el triángulo del proceso estratégico se 
transforma en un reloj de arena debido a que los dirigentes 
de estas organizaciones son miembros elegidos por los demás 
miembros para ocupar el CA. Se distingue entonces el CA, de 
la gestión, es decir, los dirigentes elegidos y la administración 
designada.

Se separa la estructura de la empresa, que está bajo la res-
ponsabilidad de la gestión y la estructura de la asociación 
compuesta por la AG de los miembros y el CA, que funcionan 
según la regla de la democracia formal, es decir, “un miem-
bro igual a un voto”. En el proceso estratégico la dirección 
general, conjuntamente con la presidencia, tiene un papel de 
mediador en la interfaz de las estructuras de asociación y de 
empresa. En el reloj de arena, la dirección general está colo-
cada, precisamente en el lugar de encuentro de la parte supe-
rior del reloj (la gobernanza por un grupo de personas) y la 
parte inferior (la relación entre el entorno sectorial y la em-
presa). La parte superior representa la compleja gobernanza 
de una organización cooperativa, llevada a cabo por un gru-
po de personas que tiene una doble relación de asociación y 
de actividad con la empresa (Vienney, 1980). Los miembros y 
los dirigentes elegidos, según el tipo de cooperativa, son pro-
veedores, empleados o clientes. 
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Una manera de pensar acerca de la dirección estratégica en 
el caso particular de la cooperativa remite a un enfoque in-
tegrado, en el que los objetivos sociales se logran a través de 
actividades económicas y la membresía es el lugar donde las 
funciones sociales y económicas se encuentran. El foco de las 
cooperativas está claramente puesto en las actividades econó-
micas. Sin embargo las funciones económicas de la coopera-
tiva poseen efectos sobre la comunidad, sobre los stakehol-
ders y presentan también efectos derivados de su actividad, 
al igual que en cualquier otro tipo de empresa. Sin embargo, 
el principal impacto social de cualquier cooperativa debería 
ser el que ejerce en sus miembros. Quiénes son sus miembros, 
dónde viven, qué hacen, son aspectos que determinan la na-
turaleza de la contribución de la cooperativa a la comunidad 
y a la sociedad. 

LA ORGANIZACIÓN Y LAS DECISIONES

Un aspecto clave en cuanto al modo de organización de las 
decisiones se traduce en la representación y la eficacia. La 
vida asociativa tiene un impacto directo sobre la organización 
económica de la empresa que la conduce a organizarse según 
un modo de gestión democrática que supone entre otros: la 
consulta de sus miembros, la circulación de la información, la 
transparencia de las decisiones y la aplicación de estos princi-
pios en concordancia con los imperativos de gestión cotidiana 
y las decisiones operativas.

Una empresa colectiva debe adoptar decisiones rápidas en 
lo cotidiano y por este motivo numerosas decisiones operati-
vas deben ser delegadas: de la AG al CA, de este a un comité 
ejecutivo y en algunos casos a uno o varios comités específi-
cos; del comité ejecutivo a una dirección general y de esta a 
los responsables operativos, si corresponde.
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Toda delegación supone rendición de cuentas de manera tal 
que los diferentes niveles de decisión deben recibir un informe 
regular –mas o menos formalizado– a medida que se asciende 
en la cadena de responsabilidades: estas van de la información 
verbal y escrita en las reuniones de equipo operativo bajo res-
ponsabilidad de la dirección general, al informe de la dirección 
al CA, hasta el informe anual del CA a la AG.

En este proceso, el CA juega un papel clave ya que su res-
ponsabilidad principal refiere a la selección y evaluación de 
los gerentes, la definición y reevaluación de la misión de la 
organización, la planificación del desarrollo, la aprobación 
del presupuesto y el apoyo en la obtención de recursos para la 
organización. Asimismo su responsabilidad se expresa en la 
planificación de las actividades a desarrollar, la coordinación 
y seguimiento del conjunto de actividades, la sensibilización 
y motivación de los miembros para ejecutar el conjunto de ac-
tividades de manera eficaz, asegurar una buena circulación 
de la información, y si corresponde, designar comités espe-
cializados encargados de ejecutar o seguir las actividades.

Como tal el CA se distingue claramente como el medio 
fundamental para poner en práctica el enfoque de gobernan-
za adoptado. En su composición y su funcionamiento debe 
promover este objetivo. Aunque su composición es altamente 
dependiente de la organización, tradicionalmente incluye di-
versas categorías de representantes internos y externos. Inter-
namente, la tendencia actual es reducir la representación, es-
pecialmente para evitar que los líderes de la coalición interna 
dominen la organización. En cuanto a los representantes ex-
ternos (además de los que representan directamente a los aso-
ciados) la razón de su participación y su perfil influyen en el 
tipo de gobernabilidad adoptado.
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EQUILIBRIO Y COMPLEMENTARIEDAD

La gestión democrática es un modo de gestión y dirección 
de empresa que funciona respetando la misión, mostrando la 
capacidad operativa con un sistema de decisión rápido y ade-
cuado. Se trata de un liderazgo entre la asociación, que debe 
mantener el control de las decisiones más importantes y el 
equipo de gestión de la empresa que debe disponer de una 
amplia autonomía decisoria. El carácter colectivo de la em-
presa exige una estructura de gestión formal para asegurar 
la eficacia en la toma de decisiones preservando el espacio 
democrático necesario para que el conjunto de promotores y 
asociados puedan expresarse sobre las orientaciones de la or-
ganización y su modo de funcionamiento (comités de gestión, 
asambleas regulares etc.)

Una EES es el resultado de una voluntad colectiva que tra-
ta de encontrar soluciones adaptadas y satisfactorias a la ne-
cesidad sentida por un grupo o una comunidad. Como toda 
empresa, su viabilidad económica se apoya principalmente en 
los ingresos que obtiene de sus actividades comerciales des-
tinadas a consumidores privados o públicos. Como organiza-
ción comporta dos aspectos:

Es una asociación de personas unidas en un marco de-• 
mocrático, que comparten valores de solidaridad y de-
sarrollo sostenible para realizar en conjunto este obje-
tivo común. Es el sentido de la “misión social”.
Es también una empresa que desarrolla actividades • 
económicas en el contexto de un mercado competiti-
vo, produciendo y vendiendo bienes y servicios. Su ra-
zón de ser consiste en permitir a la asociación realizar 
su misión.

La clave del éxito de una EES consiste en su capacidad 
para crear y mantener un equilibrio y complementariedad en-
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tre la rentabilidad social,.es decir la satisfacción de las nece-
sidades tal como son planteadas por la asociación de personas 
y su comunidad, y la eficacia de la empresa de acuerdo con su 
función económica (Ver figura 1). Mantener el equilibrio sig-
nifica que los imperativos del mercado, la presión sobre los 
precios y sobre los excedentes, no pueden conducir a la em-
presa a cambios de organización y modificaciones de estrate-
gia de venta y producción sin que una reflexión se haya lle-
vado a cabo por la asociación sobre los efectos e impactos de 
estos cambios y sobre la misión social. Por otra parte signifi-
ca que la voluntad de la asociación respecto a la realización 
de la misión social no llevará a la empresa a una situación 
precaria, imponiéndole restricciones operativas (en cuanto al 
número de empleos, el grado de exigencia de las experiencias 
y capacidades necesarias, sobre la política de precios, etc.) in-
compatibles con sus obligaciones de productividad, rentabili-
dad y competitividad. Mantener la complementariedad equi-
vale a que las actividades económicas desarrolladas por la 
empresa deben permanecer siempre organizadas de manera 
compatible y conjugándose eficazmente con las finalidades 
sociales adecuadas para la asociación.
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Figura 1. Equilibrio entre la asociación y la empresa de economía social

Por otra parte, según los fines de accesibilidad del servicio 
en términos de precio facturado, los precios de venta deben 
corresponder a la capacidad de pago de la población a la que 
se destina el servicio y no deben basarse en las estrategias de 
máximo excedente. Finalmente debido a la finalidad de ac-
cesibilidad de los servicios en términos de proximidad, estos 
debe ser concebidos y organizados para alcanzar a la pobla-
ción objeto según la misión social de la organización.

Esta prioridad de la misión social en cuanto a las elecciones 
de organización, de producción y de política comercial, debe 
permanecer compatible con la viabilidad financiera de la em-
presa. En otros términos las inversiones y la productividad 
que se alcance deben permitir a la empresa operar con un pre-
cio de venta compatible con la capacidad de pago de los usua-
rios y los precios de venta practicados por la competencia.
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LA UTILIDAD SOCIAL

En economía, la utilidad es una de las medidas de bienes-
tar obtenido por el consumo de un bien o servicio y está rela-
cionada con el concepto de necesidad3. 

Desde esta perspectiva es posible definir una función de 
utilidad social que refleje las preferencias de la sociedad en 
su conjunto y no sólo las del consumidor individual. No exis-
te un sentido compartido sobre el concepto utilidad social 
no obstante su auge en la literatura sobre las organizaciones, 
desde su aparición en la década de 1970. Mientras que algu-
nas definiciones la consideran como característica de las or-
ganizaciones para responder a las necesidades desconocidas 
o mal satisfechas por el Estado o el mercado, otras la consi-
deran como identidad de la economía social, o incluso como 
un concepto surgido del debate público y orientado al nivel 
local.

De manera esquemática la utilidad social representa los 
efectos cuantitativos y cualitativos resultantes de las activida-
des de la empresa en beneficio de su medio y de su comuni-
dad, considerando que su contribución se aprecia a partir de 
la calidad y pertinencia de los servicios que ofrece. Así las 
actividades de la EES presentan un impacto y un conjunto de 
efectos positivos sobre la comunidad que no necesariamente 
se traducen en términos monetarios en su contabilidad, ni en 

3 Jeremy Bentham sentó las bases del utilitarismo al afirmar en 
su obra publicada en 1789 Introducción a los principios de mo-
ral y legislación, que los individuos buscan ante todo el placer 
y que la promoción de la mayor felicidad debería ser el criterio 
moral del bien. Por su parte John Stuart Mill, representante de 
la escuela económica clásica, planteó en la obra El utilitarismo 
(1863), que la filosofía del utilitarismo significa un hedonismo 
ético, en el sentido que la acción individual es moral si toma 
como criterio la mayor felicidad para el mayor número y no el 
interés individual.



342

un impacto monetario cuantificable sobre la economía local, 
provincial o nacional. Por ese motivo resulta fundamental el 
análisis de la utilidad social para apreciar la pertinencia de la 
misión y las actividades elegidas por la organización con rela-
ción a una problemática. La experiencia de empresas exitosas 
indica que cuanto más pertinente resulta una actividad orien-
tada a responder a las necesidades del medio, en mayor me-
dida el medio y los organismos financiadores públicos sostie-
nen la empresa y crean perdurablemente las condiciones de 
su desarrollo.

Las dimensiones antes consideradas permiten plantear una 
definición sintética y considerar que es de utilidad social la 
actividad de una EES cuyo resultado y objetivo contribuye a 
la reducción de las desigualdades económicas y sociales, in-
cluido el ejercicio de nuevos derechos, la solidaridad y la so-
ciabilidad para mejorar condiciones colectivas del desarrollo 
humano sostenible (que incluye la educación, la salud, la cul-
tura, el medio ambiente y la democracia) (Gadrey, 2006). 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA

La estructura de una organización es la forma en que la 
misma se articula en lo interno, divide sus actividades, las 
coordina, asigna responsabilidades y asegura el control, con 
el fin de obtener sus objetivos; se complementa con un siste-
ma de comunicación, procesos y circuitos y con el sistema de 
asignación de recursos. Es a través de ella que la organización 
puede dar respuesta a las diferentes demandas del contexto 
así como a la presión de sus propios grupos de poder internos. 
En principio puede ser concebida como un diseño o esquema 
racional más o menos efectivo, en la medida que logre repre-
sentar tanto las estrategias y tecnologías de la organización 
como la diversidad de los contextos en que actúa cada uno de 
sus componentes. La racionalidad del mismo viene dada es-
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pecialmente por su relación con los propósitos organizacio-
nales, en tanto son uno de los elementos constitutivos de una 
organización y explican en buena medida el porqué y el para 
qué de la misma, orientando las decisiones que se toman y 
las acciones que se realizan en los distintos estamentos de la 
organización. 

Sin embargo, si consideramos a las organizaciones como 
sistemas complejos, vemos que los propósitos no se definen 
en un único sentido sino que por el contrario, las organiza-
ciones poseen una multiplicidad de objetivos y metas que son 
fruto de acuerdos, conflictos y negociaciones entre quienes 
forman parte de ellas y se encuentran enmarcadas en un con-
texto incierto y cambiante y bajo la influencia de múltiples 
factores ajenos a la propia organización. Esta concepción se 
reafirma aún más cuando hablamos de organizaciones cuya 
particularidad esencial es el carácter democrático de su go-
bernanza, donde todos los miembros deben tener la posibili-
dad de participar en la construcción de aquello que definimos 
como misión de la organización.

Habitualmente suele concebirse a las estructuras de las 
EES como si fueran iguales a las del resto de las empresas, 
excepto en el carácter democrático de control por parte de sus 
miembros. En este sentido M. C. Malo (2005) señala la ne-
cesidad de distinguir la estructura de la asociación de la es-
tructura de la empresa, siendo la primera la expresión de la 
manera en que se organiza el gobierno cooperativo y demo-
crático y la segunda la expresión concreta de la gestión y or-
ganización del trabajo de la organización. Sin embargo este 
enfoque es sin duda insuficiente para comprender las particu-
laridades que a nivel estructural poseen estas organizaciones. 
Debe considerarse la dificultad que se presenta en la dinámi-
ca organizacional al separar entre los roles de gobernanza y 
gestión, dado que estas organizaciones operan sobre la base 
de principios colectivos y democráticos que exceden la sepa-
ración de ambas estructuras y suelen traducirse en mecanis-



344

mos de coordinación y dinámicas de gestión divergentes con 
la gestión jerárquica. La membrecía abierta y voluntaria y el 
liderazgo democrático en estas organizaciones reduce la je-
rarquía a un mecanismo para compartir la información más 
que para dar órdenes o instrucciones. (Fonteneau, 2011)

El sistema organizacional posee racionalidades dominan-
tes que orientan las decisiones y medidas de gobierno. La or-
ganización está atravesada por la influencia simultánea y no 
siempre congruente de factores políticos, culturales, sociales 
y económicos, que en cierta medida determinan las realida-
des de la organización y su lógica interna de funcionamien-
to. Este proceso implica el atravesamiento de la organización 
por el orden instituido. En este sentido, aunque las creencias 
y prácticas propias de una sociedad competitiva, basada en 
valores individualistas, resultan contradictorias con los valo-
res propios de la economía social, no dejan de proyectarse al 
interior de la misma. Así las EES deben atender a principios 
de cooperación, solidaridad e igualdad, pero al mismo tiempo 
deben resolver sus problemas de supervivencia en un ambien-
te incierto y agresivo y atender las diferentes y cambiantes 
demandas de sus miembros. La fortaleza de su ideología tien-
de a desplazar su lógica de acción del individualismo a la so-
lidaridad, a la cooperación y a la democratización de las de-
cisiones. Esto significa que en las organizaciones se produce 
la coexistencia de un orden racional, con una realidad cons-
truida sobre la base de imágenes, ilusiones y fantasías. La or-
ganización es tanto un espacio social como un espacio técni-
co donde se busca una integración más o menos congruente, 
entre las acciones que parecen responder a una racionalidad 
y aquellas que parecen responder más bien a aspectos emo-
cionales, sociales o culturales sin racionalidad aparente con 
respecto a determinados fines. Se debe reconocer que no es 
posible entender las estructuras sin reconocer la existencia de 
un contexto de significación compartido por los integrantes, a 
través del cual se comparten expectativas y se interpretan los 
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hechos cotidianos en una forma congruente, que se expresa a 
través de símbolos y signos compartidos que operan en un ni-
vel implícito. 

Considerar la estructura como una red de relaciones posi-
bles y no solo como lazos fijos resultantes de un diseño ra-
cional, permite apreciar la amplia cantidad de interacciones 
e interferencias entre un número muy grande de funciones y 
tareas en la organización. El considerar la estructura de una 
EES definida por relaciones y no por estructuras acentúa la 
importancia de cuestiones como la confianza y la representa-
ción, es decir cuánto y en qué sentido los miembros confían 
en la organización y hasta qué punto esta es eficiente para ac-
tuar representando sus intereses. La visión desde las relacio-
nes también permite destacar los procesos de autonomía o de 
autoorganización. Estos procesos sociales refieren a la diná-
mica de grupos internos, con sus acuerdos, normas y relacio-
nes, los cuales movilizan la propia estructura en la que fun-
cionan y esta no constituye un sistema determinado desde el 
planeamiento y la jerarquía. La realidad es compleja por la 
influencia de las necesidades, expectativas e imágenes social-
mente construidas y por lo tanto no es programable o maneja-
ble desde la dirección (Etkin, 2004).

La diversidad entre las organizaciones de economía social 
sugiere que la forma de gobernanza y gestión adoptada tien-
den a estar determinadas por su naturaleza y contexto de ope-
ración (Fonteneau,2011). Así algunas organizaciones concen-
tran su participación en la gobernanza teniendo estructuras 
de gestión más verticalizadas o tradicionales mientras otras 
pueden extender los esquemas participativos a la estructura 
de la empresa. Esto posee implicancias, tanto para la asocia-
ción como para el funcionamiento de la empresa, para la par-
ticipación democrática y el desarrollo y provisión de los pro-
ductos o servicios. Así, el concepto de relación con los socios 
une lo social y lo económico. Esta relación también puede 
construirse de muchos modos distintos por diferentes EES. 
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Frecuentemente la estructura de gobernanza democrática re-
sulta fundamental para esta relación, mientras que en algunos 
casos la relación con los miembros es definida a través de la 
cuestión operativa, por valores y visiones compartidas o por 
los productos o servicios que la organización brinda.

En este marco es posible identificar distintos esquemas es-
tructurales adoptados por las EES, por ejemplo, la autoges-
tión donde todos los miembros tienen derecho a participar en 
la gobernanza y gestión de la organización. Los miembros de-
penden de reglas negociadas y recíprocas basadas en la acción 
colectiva y el control social para desarrollar sus actividades, 
la autoridad jerárquica se reduce y los primeros van tomando 
distintas responsabilidades en la gobernanza y la gestión cada 
cierto tiempo. Sin embargo, en la medida que crece la organi-
zación en tamaño, su gestión necesita transformar sus estruc-
turas de gobernanza y gestión para aceptar la especialización 
de roles y afrontar la complejidad que implica el mayor ta-
maño. Así, algunas organizaciones pueden desarrollar un es-
quema de gestión colectiva, en que los miembros comparten 
las responsabilidades sin ceder necesariamente la autoridad 
controladora democrática del conjunto, gestionan también co-
lectivamente las organizaciones aunque desempeñan diferen-
tes roles. Finalmente en diversas ocasiones las organizacio-
nes pueden verse empujadas a adaptar estructuras de gestión 
más tradicionales basadas en esquemas de autoridad jerárqui-
ca típica de la empresa capitalista, en general en respuesta a 
exigencias de entornos competitivos y a las demandas de efi-
ciencia y competitividad, preservando la estructura de gober-
nanza como el espacio de participación en la decisión de to-
dos los miembros. (Fonteneau, op.cit.)

De lo anterior se desprende que no hay una forma orga-
nizacional única, o mejor, dado que la estructura acompaña 
las condiciones en que opera la organización, considerando el 
peso de la inestabilidad ambiental sobre las formas internas, 



347

las propias capacidades, la tecnología, las fuerzas internas y 
“otros factores de contingencia” que actúan en y sobre ella.

A MODO DE CONCLUSIÓN

De acuerdo con la visión de equilibrio asociación-empresa 
(Figura 1) la multiplicidad de elementos de la EES contribuye 
a su desarrollo, su éxito y asegura su viabilidad a largo plazo 
en la medida que los desafíos de la asociación como los com-
ponentes de la empresa se encuentran sólidamente presentes 
e integrados. El equilibrio exige que la visión de la asociación 
no cuestione la eficacia de la empresa y que los objetivos de 
la empresa no entren en contradicción con los desafíos de la 
asociación.

La asociación determina ciertos elementos de la empresa y 
se asigna una misión que será realizada a través de la activi-
dad de la empresa. Así, la misión contribuye a determinar el 
producto, la actividad y el mercado. El arraigo de la asocia-
ción es sustentado por su misión y su vitalidad por el juicio 
del medio sobre la calidad de sus operaciones. Este arraigo 
tendrá un impacto sectorial y territorial que calificará el ac-
ceso a ciertos recursos financieros. La relación entre la aso-
ciación y la empresa es un equilibrio que supone una autoali-
mentación mutua.

En la figura 2 se esquematizan los factores de éxito de la 
asociación y de su compromiso empresarial. La figura toma 
en cuenta los cuatro desafíos de la asociación y los desagrega 
en un conjunto de detalles operativos de validación
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Figura 2. Principales elementos que componen y determinan el éxi-

to de la asociación propietaria de la empresa colectiva

En la figura 3 se esquematizan los componentes tradicio-
nales de un plan de negocios de la empresa con sus factores 
de éxito. Se retoman los cuatro componentes de la empresa y 
se indica en cada uno los principales elementos de análisis e 
interpretación.
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Figura 3 Características y factores de éxito de la empresa

Por último se debe señalar que la complejidad de la ges-
tión de la EES puede revelar un conjunto de tensiones y divi-
siones que oponen a los diferentes actores dentro de la orga-
nización según su posición y de acuerdo con la distribución 
del poder organizacional. En algunos casos las tensiones son 
resultantes de una segmentación vertical entre el polo deci-
sorio (miembros y consejeros) y el polo ejecutivo (empleados 
y gerentes) es decir por un lado los “políticos” y por otro los 
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gerentes designados y los empleados asalariados que traba-
jan en la organización. Estas tensiones pueden ser habituales 
aunque la posición de cada actor se encuentre bien definida, 
y también pueden estimular distinto tipo de alianzas y coali-
ciones según las características de la actividad de la EES y el 
tipo de organización. 
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TRABAJO, EMPLEO Y CONTEXTO DE SUS 
TRANSFORMACIONES

Ruth Sosa1

Durante las tres últimas décadas, innumerables trabajos de 
intelectuales académicos, y de organismos internacionales ta-
les como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL) han mostrado un esfuerzo por 
dar cuenta de la coyuntura mundial, en especial, aquella in-
augurada a partir de la caída del llamado “socialismo real”, y 
los efectos que dicha crisis tuvo sobre el capitalismo mundia-
lizado. A partir de aquí proliferaron estudios acerca del im-
pacto de las emergentes tecnologías de punta sobre el empleo 
y la división internacional del trabajo; sobre las nuevas orien-
taciones geopolíticas; sobre los movimientos sociales que rei-
vindican cuestiones sectoriales y expresan la complejidad del 
momento contemporáneo; sobre el tema de la exclusión so-
cial y la pobreza. En fin, entre todos los temas de los últimos 
tiempos, el de empleo y trabajo parece ser el más central y so-
bresaliente, lo que confirma que aún estamos lejos de vivir en 
una civilización y en una cultura que no esté referenciada en 
el trabajo.

1 Doctora en Humanidades y Artes con mención en Historia, 
UNR. Master en Sociología, UNICAMP/BRASIL. Profesora 
e Investigadora en la Facultad de Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, UNR. Docente estable en la cátedra “Sociolo-
gía del Trabajo y de las Organizaciones” de la Maestría en En-
tidades de la Economía Social. UNR.
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Asumimos que existe una relación orgánica entre las re-
formulaciones producidas en el universo laboral y las trans-
formaciones del capitalismo contemporáneo del mismo modo 
que existe un vínculo relacional entre las prácticas y viven-
cias cotidianas de los sujetos y el conjunto de los cambios 
globales. Insistimos en esta correlación en tanto que al par-
cializar de manera extrema los estudios en torno al trabajo, 
en reiteradas ocasiones, no se toman en cuenta los aspectos 
más totalizantes y mediatos que condicionan su dinámica. 
Asimismo, si pensamos en los análisis focalizados en los de-
bates acerca de la centralidad o no-centralidad del trabajo, es 
posible constatar que muchos de estos abordajes reflejan una 
visión eurocentrista, o en su defecto, respaldada desde el pun-
to de vista de los países hegemónicos. Advertimos la caren-
cia de una perspectiva latinoamericana, que intente dar cuen-
ta de cómo estos procesos se actualizan en una realidad tan 
peculiar como la de nuestra región. Por otro lado, si lo anali-
zamos desde el prisma de las relaciones sociales de género, el 
concepto dominante de trabajo ha revelado ser profundamen-
te androcéntrico, debido a que su clásica definición no asu-
me ni el carácter de las relaciones asimétricas entre varones y 
mujeres, ni la división sexual del trabajo que se hallan presen-
tes tanto en la esfera doméstica como en el universo laboral. 
Desde esta dimensión, consideramos relevantes los estudios 
realizados por Helena Hirata y Danièle Kergoat (Hirata y 
Kergoat, 1994) en los cuales se abordan las consecuencias di-
ferenciales y asimétricas de la globalización para cada género 
asumiendo la histórica división social y sexual del trabajo.

1. CRISIS ORGÁNICA Y CONTEMPORÁNEO “ORDEN MUNDIAL”

Es posible constatar tres grandes coyunturas materiales e 
ideológicas que han marcado los desdoblamientos de los di-
ferentes momentos de la crisis orgánica experimentada por el 
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modo de producción capitalista durante la trayectoria del siglo 
XX: identificamos la primera con los impactos de la Revolu-
ción Rusa y el conjunto de sus contratendencias (entre ellas, 
la difusión del taylorismo y del fascismo); la segunda está sig-
nada por la configuración del Estado de Derechos Sociales 
como consecuencia de la crisis del año 1929 y de los acuerdos 
y tratados de la segunda posguerra mundial. Y, finalmente, la 
coyuntura que analizamos en este estudio, que se identifica 
con la configuración de la crisis de los años setenta, la cual se 
extiende hasta la contemporaneidad (Braga, 1998). Sus gran-
des componentes son la reestructuración productiva y la orga-
nización de la vida estatal y de la sociedad civil impregnadas 
por el orden capitalista de cuño neoliberal. Tales coyunturas 
se han materializado, con sus particularidades, tanto en los 
países del capitalismo avanzado como en los subalternos, y 
permiten advertir el eje vertebrador del “trabajo” en la vida 
de hombres y mujeres a lo largo del siglo XX.

Como sistema mundial de producción, el capitalismo viene 
experimentando, a partir de la compleja crisis orgánica des-
atada en la transición de los años sesenta/setenta, profundas 
mutaciones, con repercusiones significativas en los países la-
tinoamericanos. Durante la década de los ochenta, se sucedie-
ron, en el contexto de los países avanzados del capitalismo, 
transformaciones a nivel de su organización político-econó-
mica; y en el interior de ésta, en torno al mundo del trabajo. 
Mutaciones en los procesos de producción, en los modos de 
ejercer el trabajo, en las estrategias de organización e inser-
ción en la estructura productiva, y en las formas de represen-
tación sindical y política de las clases trabajadoras. Estas re-
formulaciones de envergadura en el plano objetivo suscitaron 
modificaciones profundas que impactaron sobre la subjetivi-
dad de trabajadores y trabajadoras. Las nuevas condiciones y 
determinaciones del mundo laboral han contribuido decisiva-
mente a reconfigurar el espacio de la vida cotidiana de los su-
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jetos, y a redimensionar las relaciones sociales entre hombres 
y mujeres, así como la relación del sujeto con el trabajo.

Entendemos que no es posible aprehender los cambios ocu-
rridos si no consideramos a las transformaciones en el mundo 
del trabajo en forma coordinada con las reformulaciones en el 
papel del Estado; el cual se ha encontrado fuertemente com-
prometido con intereses que trascienden el plano nacional.

Intentamos problematizar si el momento presente es indi-
cativo de ciertas transformaciones moleculares que estarían 
planteando una época de cambios, o si hay cambios de enver-
gadura que ya podrían estar comprometiendo la racionalidad 
de la época contemporánea. Hablar de una época de cambios 
es muy diferente a hablar en términos de un cambio de épo-
ca. Y si bien el trabajo, ya a partir de los tiempos inaugura-
dos por la Revolución Industrial, generó modificaciones en 
las formas de sociabilidad “transformaciones en las relacio-
nes entre hombres y mujeres, entre el mundo de lo público y 
lo privado, en las formas de hacer política”, las actuales mu-
taciones en el universo laboral, recoordinadas con los nuevos 
aparatos de hegemonía, parecen augurar signos de una épo-
ca diferente. De este modo, el concepto de trabajo actual da 
cuenta de los cambios de orden estructural y del conjunto de 
mutaciones en el ámbito superestructural de las sociedades.

2. DEL PATRÓN DE ACUMULACIÓN FORDISTA AL PATRÓN DE 
ACUMULACIÓN “POST-FOSTDISTA” Y “FLEXIBLE”

En términos temporales, los años setenta constituyen una vi-
sagra, debido a que afloran cambios de envergadura que con-
figuran la vertebración entre las mutaciones en los procesos de 
trabajo y las reformulaciones en los aparatos de hegemonía 
del capitalismo en crisis. Este período de transición de los años 
setenta fue evidenciando un conjunto de señales y de elemen-
tos que nos permiten caracterizar el momento actual del capi-
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talismo como un período de crisis orgánica, en términos de 
Antonio Gramsci. El autor identifica la crisis orgánica con un 
período prolongado en que se desarrollan abiertamente las con-
tradicciones insanables en la estructura; terreno sobre el cual se 
organizan las fuerzas antagónicas del orden hegemónico vigen-
te. Esto se pondría de manifiesto en una crisis de hegemonía de 
la clase dirigente o, dicho en otros términos, en una crisis del 
Estado en su conjunto (Gramsci, 1976: 46 y ss.). El marxista 
italiano le adjudica una relevancia particular al problema pro-
ductivo y a las llamadas “contratendencias”, que constituyen, 
fundamentalmente, estrategias que las clases dominantes se 
ven obligadas a implementar frente a estos períodos de fuertes 
alteraciones históricas, debido a que, momentos prolongados, 
con estas particularidades, tienden a fracturar la capacidad de 
dirección intelectual y moral de las clases dominantes. Estas 
estrategias de “contratendencia” son identificadas por Gramsci 
con el concepto de revolución pasiva (Annunziato, 1989; Buci-
-Gluckmann, 1995; Portantiero, 1999).

Para Gramsci la hegemonía se traduce como la capacidad 
de la clase dominante para monopolizar la producción de sen-
tidos, la producción espiritual, los valores y los principios. 
Esto es posible a través de las instituciones socializadoras 
que forman parte de la sociedad civil. Es clave la concepción 
de Estado como combinación entre coerción y consenso; en 
cuanto conjunto de instituciones que conforman y aseguran 
la hegemonía de la clase dominante, y el cual incluye tanto a 
las instituciones públicas, encargadas de dictar las leyes y ha-
cerlas cumplir, como a aquellas vulgarmente llamadas “pri-
vadas”; unas y otras aseguran ese orden y facilitan que sus 
fundamentos adquieran legitimidad para el conjunto de las 
clases subalternas. De esta manera, la familia, la iglesia, los 
sindicatos, los medios masivos de comunicación, las institu-
ciones educativas, los partidos políticos “en la medida en que 
juegan un papel en la difusión y aceptación de las normas de 
comportamiento” son aglutinados por Gramsci bajo el con-
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cepto de sociedad civil, en cuanto esfera donde se estructura 
y se construye la hegemonía de una clase social; hegemonía 
que se traduce en la capacidad de dicha clase en dar dirección 
intelectual y moral al conjunto de la sociedad. El Estado es 
comprendido por Gramsci en su sentido orgánico y más am-
plio, en la medida en que estaría conformado por las dimen-
siones de la sociedad civil y de la sociedad política; tal bino-
mio es inseparable en la realidad histórico-concreta.

El concepto gramsciano de hegemonía supone, por lo tan-
to, la articulación del consenso, ya que implica la capacidad de 
unificar a través de la ideología, y de conservar unido un blo-
que social que es heterogéneo y está marcado por profundas 
tensiones. El concepto “aparato de hegemonía” es central para 
especificar un modo particular de dominio intelectual y moral. 
En Gramsci, esta expresión se refiere sobre todo a las prácticas 
de la clase dominante. El aparato de hegemonía cualifica y pre-
cisa la hegemonía, entendida como dominio político y cultu-
ral de las clases dominantes. De modo que supone un conjunto 
complejo de instituciones, ideologías, prácticas y agentes (entre 
los cuales se cuentan los intelectuales), que sólo encuentra uni-
ficación a través del análisis de la expansión. En este sentido, 
una hegemonía no se unifica como aparato a no ser por refe-
rencia a la clase que se constituye en y a través de la mediación 
de múltiples sub-sistemas (Gramsci, 1976; Alonso, 1996; Ferri, 
1978; Braga, 1997a; De Felice, 1978; Gruppi, 1980).

Como respuesta a la situación de crisis orgánica, abier-
ta a partir de la década de los setenta, se van estructurando 
dos estrategias fundamentales, cuya combinación conforma 
la actual recomposición neoconservadora. Por un lado, la re-
estructuración productiva (cuya expresión se identifica a las 
reformulaciones tanto tecnológicas como organizacionales en 
el ámbito de la producción inmediata), y, por otro, la agenda 
neoliberal puesta sistemáticamente en práctica a partir de la 
década de los ochenta. El neoliberalismo ha implicado, fun-
damentalmente, la aplicación de políticas de ajuste y de des-
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monte de las conquistas históricas de trabajadores y trabajado-
ras. El costo político y social que ha tenido la implementación 
de estas dos estrategias permite, a su vez, identificar el ac-
tual período como una nueva situación de crisis orgánica que 
está configurando una “restauración neoconservadora”. La 
actual restauración neoconservadora, al estar fundamentada 
sobre mecanismos que desregulan y flexibilizan el ejercicio 
del trabajo, provee al capital de un instrumental necesario, el 
cual contribuye decisivamente para la adecuación del capital 
a su nueva fase de expansión, y da lugar a un neocolonialis-
mo de mercado y a nuevas formas de dominación y subalter-
nidad, no sólo al interior del contexto de la nación, sino en la 
interacción asimétrica configurada entre las diferentes nacio-
nes del planeta. Al estructurarse tales dispositivos es posible 
pensar en procesos de trabajo reordenados, readecuados y re-
coordinados con la esfera de la política (Braga, 1997a; Pa-
gotto, 1997; Tude de Souza, 1992; IFCH-UNICAMP, 1994). 
Esto, a su vez, nos remite a reflexionar acerca de una relación 
dialéctica entre el plano estructural y el superestructural.

La flexibilidad inherente al actual patrón de acumulación 
muestra lógicas diferentes. La lógica de la flexibilidad res-
ponde a la necesidad de estimular una mayor productividad, 
en detrimento del trabajo socialmente necesario. Si bien exis-
te un proceso de flexibilización al interior de los procesos la-
borales, también se lo observa en la forma de circulación del 
capital tanto productivo como financiero. La actual flexibili-
dad del capital trasciende las fronteras y se instala en lugares 
donde la fuerza de trabajo es más barata. Así consigue eva-
dirse del control de los Estados nacionales, al mismo tiem-
po que genera formas renovadas de dominación, tal como es 
posible constatar en nuestra región, la cual experimenta cre-
cientes procesos de precarización y desregulación laboral que 
aniquilan los derechos obtenidos como corolario del trabajo. 
En este marco, va perdiendo centralidad el trabajo de carác-
ter estable y formal, y ganando protagonismo el trabajo infor-
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mal, precario, inestable, inseguro. También es preciso con-
siderar la gran masa de “excluidos” de la esfera del trabajo 
formal. Ello es producto de esta reformulación del capitalis-
mo, objetivada en una lógica de flexibilización que queda re-
ducida a la precarización, y en cuya dinámica ya no solamen-
te se crea un “ejército de reserva” de trabajadores a la espera 
de ser empleados, sino que se genera una población excedente 
absoluta sin posibilidades de acceder a un empleo dentro de 
esta racionalidad; lo que, a su vez, actúa como instrumento de 
disciplinamiento y precarización laboral.

Si hacemos un análisis al interior de los procesos produc-
tivos, y acerca de cómo se inscriben éstos en la constitución 
de una determinada estrategia política de más amplio alcan-
ce, es posible constatar que el modo de acumulación taylor-
fordista –que fue el patrón de acumulación dominante desde 
1930 hasta 1970– comienza a coexistir con el llamado patrón 
de acumulación “flexible” (éste, con una creciente tendencia 
a ganar preponderancia) (Harvey, 1994; Aglietta, 1979, Bo-
yer, 1990; Boyer y Freyssenet, 2001; Lipietz, 1991) a partir de 
una descentralización del proceso productivo y de la apari-
ción de nuevas exigencias en torno a los actuales sistemas de 
producción que son resultado de las crecientes demandas del 
mercado internacional. El fordismo (como método específico 
de control del trabajo –stricto sensu– y en cuanto una nove-
dosa coyuntura que inauguró una nueva relación entre econo-
mía y política “lato sensu”) estaba ligado estrechamente a la 
economía nacional. Empero, se trataba de economías ya en 
proceso de internacionalización, aunque bajo el control de los 
Estados nacionales y con posibilidad de mantener un capita-
lismo relativamente autónomo. De modo diferente, el llama-
do “patrón de acumulación flexible” está relacionado directa 
y necesariamente con la internacionalización de la economía 
y con una clara reformulación del papel social de los Estados 
nacionales. La década de los ochenta presenció la ampliación 
de oligopolios internacionales y la creación de redes informa-
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tizadas de gestión que posibilitaron formas globales de inte-
racción, las cuales constituyen, sin duda, la nueva configura-
ción del sistema mundial de producción. En este sentido cabe 
señalar que estamos hablando en términos de procesos de tra-
bajo reordenados, readecuados y recoordinados en relación a 
la esfera de la política, los cuales objetivan la legitimación 
de una nueva hegemonía del capital, tal como se manifiesta 
a través de la combinación entre la “agenda neoliberal” y la 
“reestructuración productiva” de carácter “flexible” (Braga, 
1997a; Teixeira et al., 1996; Tude de Souza, 1992).

El fordismo, en cuanto coyuntura específica del capitalismo, 
se consolidó durante la segunda posguerra y, siguiendo las re-
comendaciones keynesianas, garantizó una amplia cobertura 
de beneficios sociales para el conjunto de la población; tales 
como una legislación social referente a salario mínimo, el ple-
no empleo, y la instauración del llamado “Estado de Bienestar 
Social” a través de la implementación de políticas sociales. Los 
aspectos fundamentales de las relaciones de trabajo sustenta-
das por el “compromiso fordista” se vinculaban, por un lado, 
a la aceptación de los sindicatos como interlocutores sociales y 
como lugar privilegiado de las reivindicaciones de los trabaja-
dores; por otro lado, al favorecimiento de una creciente regla-
mentación de las relaciones de empleo, así como de las nego-
ciaciones colectivas entre trabajadores (vía sindicatos), patronal 
y Estado. Al mismo tiempo este compromiso configuró una 
suerte de alianza entre capital y trabajo, merced a la cual capi-
talistas y trabajadores negociaban la distribución de la riqueza 
producida, a través de acuerdos que combinaban altos niveles 
de productividad con salarios crecientes. El Estado, por su par-
te, reglamentaba estas relaciones mediante un conjunto de polí-
ticas sociales y de legislaciones laborales.

Para Keynes, el economista que inspiró la forma organi-
zativa del capitalismo de posguerra, el salario (directo e in-
directo) era la estrategia fundamental y lo que permitiría dar 
el puntapié inicial para reactivar la demanda efectiva y la di-
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námica económica mediante una regulación macrosocial del 
Estado. En el marco de la racionalidad neoliberal, el salario 
es concebido como un gasto, dado que forma parte del “cos-
to laboral” que se genera dentro de un contexto institucional 
“rígido”. Éste es el punto neurálgico atendido por la lógica 
neoliberal al proponer mecanismos que flexibilicen las rela-
ciones laborales, lo que ha implicado una reformulación de la 
regulación estatal, para que ésta ya no sea partidaria de una 
estructura estable y rígida, sino flexible y cambiante.

Todos estos elementos fueron configurando una identidad 
del ser social que trabaja. Identidad que durante los años no-
venta se ha desestructurado frente a las grandes alteraciones 
de las políticas de los Estados nacionales, los cuales se halla-
ron sometidos a las recetas comandadas por el gran capital a 
través de los intelectuales orgánicos colectivos del sistema, 
como el Fondo Monetario Internacional (FMI) o el Banco 
Mundial (BM); organizaciones regidas por la tríada hegemó-
nica que configuran Estados Unidos, Europa y Japón. El Es-
tado, en su versión neoliberal, ha reformulado los términos de 
su intervención, lo cual, concomitantemente, ha reconfigura-
do la cultura del trabajo.

La unidad orgánica existente entre procesos de trabajo y 
aparatos de hegemonía en el contexto del orden fordista-key-
nesiano tendrá su correlato en la forma específica que asume 
el capitalismo de la segunda posguerra, el cual se verá obli-
gado a redistribuir una parte de la plusvalía global, así como 
también deberá poner en práctica políticas que combinen mé-
todos tayloristas de control fuerza de trabajo con pleno em-
pleo, asistencia social, salud, educación y seguridad social. 
Frente a la necesidad de contrarrestar la influencia de la ex-
pansión de la utopía “socialista”, se construyó el fundamen-
to real del llamado “Estado de Bienestar Social”, a través del 
cual las conquistas históricas de trabajadores y trabajadoras 
fueron presentadas como beneficios ofrecidos, peculiares de 
un “capitalismo humanitario” (Cervantes et al., 1997).
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En la actual revolución de las fuerzas productivas se re-
formula el patrón de acumulación incorporando, junto con la 
implementación de tecnologías de punta, innovaciones orga-
nizacionales al interior de los núcleos productivos, y mayor 
capital fijo, lo que hace prescindir de un creciente contingen-
te de fuerza de trabajo. De modo que el componente revolu-
cionario es meramente técnico, y no se alteran las relaciones 
sociales de producción capitalistas. Esto genera una oferta de 
fuerza de trabajo que tiene escasas o nulas posibilidades de 
ser empleada. Se tornan población excedente, dado que ya no 
están a la espera de ser empleados por la “dinámica virtuosa” 
del mercado de trabajo. Se acotan las “concesiones” del siste-
ma viabilizadoras de “cooptación”, y los grandes índices de 
desempleo se conforman como dispositivos disciplinadores 
tanto entre quienes permanecen empleados –en la medida en 
que trabajan con salarios relativamente bajos y con mayores 
tendencias a la precarización– como entre quienes consiguen, 
directamente, un “empleo” precario. Mientras que la revo-
lución pasiva configurada bajo el modelo keynesiano encas-
traba una cultura del trabajo con una racionalidad inclusiva 
e integradora, la cual se estructuraba en la forma de trabajo 
asalariado; la revolución pasiva que se vincula con la unidad 
orgánica entre neoliberalismo y reestructuración productiva 
persigue una lógica desestructurante de la antigua concepción 
del trabajo. En consecuencia, se va delineando, de forma pau-
latina, una racionalidad en la que la cultura de lo aleatorio y 
las otrora formas de trabajo “atípico”, parecen ir instalándo-
se como un dispositivo “normal” y corriente, que convive con 
las formas tradicionales de trabajo.



366

3. EL RECURSO ESTRATÉGICO DEL CONOCIMIENTO EN LOS 
NUEVOS PROCESOS PRODUCTIVOS

El fordismo revolucionó el uso de las fuerzas productivas y 
las relaciones de producción industriales durante la primera 
mitad del siglo XX, y generó, a su vez, la correspondencia an-
tropológica adecuada a dichos métodos de control del trabajo; 
tal como Gramsci lo pudo constatar cuando, en sus notas de 
la cárcel, plantea que “los nuevos métodos de trabajo son in-
separables de un nuevo modo de ser, de pensar y de sentir la 
vida” (Gramsci, 1979: 396).

Análogamente, entendemos que la reestructuración produc-
tiva ha actualizado y resignificado esta lógica, así como tam-
bién ha planteado nuevos conflictos entre capital y trabajo. 
Las condiciones exigidas por los nuevos procesos de trabajo 
extrapolan el ámbito de la producción, alcanzando las múlti-
ples esferas de la vida social. La educación en tanto institu-
ción socializadora juega un papel central, ya que se conjuga 
e imbrica con los procesos productivos. En el marco de nues-
tros gobiernos “pos-neoliberales”, es evidente que la educa-
ción y la formación orientadas al ámbito laboral tienen como 
objetivo adecuar la fuerza de trabajo a las necesidades del 
mercado y a las exigencias de competitividad de las empre-
sas. El “capital humano” –eufemismo de la fuerza de trabajo 
que más que nunca es una mercancía para la valorización del 
capital– precisa ser constantemente actualizado con el fin de 
garantizar la competitividad de la economía globalizada. Las 
tendencias son contradictorias en materia de educación por lo 
que refiere al mundo laboral. Si bien las antiguas calificacio-
nes se tornan obsoletas, la necesidad de formar “expertos” re-
significa un tipo de calificación segmentada que busca dotar 
a los “recursos humanos” con capacidades para abordar y re-
solver problemas múltiples. La “calidad total” en los nuevos 
procesos productivos, implica criterios de una racionalidad 
capitalista impregnada de eficiencia, eficacia y productivi-
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dad. Así, la educación es desplazada de la esfera de la políti-
ca, del ámbito de los derechos sociales –en donde la calidad 
supone un concepto político con una perspectiva civil-demo-
crática y de ciudadanía–, y es trasladada a la esfera del mer-
cado, en la cual la calidad es concebida, desde un reduccio-
nismo economicista, como un concepto gerencial, limitado a 
una perspectiva meramente productivista2. El savoir faire de 
los individuos se mercantiliza y es, en virtud del mercado, va-
lorizado o descalificado, tomado o descartado.

Se ha venido transitando desde una educación universalis-
ta y especializada hacia una educación generalista y particu-
larista, para la cual formar técnicos –“expertos” en un área, 
y despojados de saberes integrales– es central, según lo pres-
cribe la lógica meramente productivista del capital. Si bien en 

2 De acuerdo con Pablo Gentile, el tecnocratismo ha marcado los 
procesos de reestructuración universitaria promovidos por los 
gobiernos neoliberales. En sus palabras: “Una de las evidencias 
más notables de esta tecnocratización de las reformas es la centra-
lidad atribuida al concepto de calidad, desprovisto de su dimen-
sión política. Así, la calidad de la educación superior se reduce 
a la identificación de una serie de estándares de productividad y 
rendimiento académico, a la implementación de sistemas de eva-
luación jerarquizantes, a la vinculación (o subalternización) de la 
producción científica a las demandas del mercado, o al estableci-
miento de acuerdos y emprendimientos conjuntos con el mundo 
empresarial. Los procesos de privatización de la educación uni-
versitaria se asocian, de este modo, a una concepción limitada, 
meritocrática y gerencialista de la calidad. Una concepción que 
antagoniza el acceso democrático a los saberes socialmente sig-
nificativos con la excelencia académica; que contrapone la justi-
cia social en las oportunidades de acceso a y permanencia de los 
más pobres en la educación superior con el mérito y la calidad de 
los aprendizajes; que establece una dicotomía irreconciliable en-
tre el necesario compromiso social del trabajo académico con las 
demandas populares y la rigurosidad o la neutralidad científica” 
(Gentili y Levy, 2005: 16-17).
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la “etapa” de la acumulación fordista del capital la educación 
también estaba en función del mundo del trabajo, todavía al-
bergaba, sin embargo, un componente universalista, ya que 
privilegiaba impartir saberes y conocimientos universales, in-
tegrales y que propiciaran miradas abarcativas. En el actual 
estadio de la acumulación flexible, la tendencia en los pro-
gramas de educación muestra una clara fragmentación, y una 
orientación a impartir saberes para formar expertos. No es 
fortuito que, en el actual contexto, el Banco Mundial se haya 
tornado un agente privilegiado en política educacional y haya 
sugerido reformas en los objetivos y en la organización de los 
sistemas educativos cuyo foco ha estado volcado hacia la pri-
vatización, elitización y mercantilización de la educación su-
perior. La progresiva disminución del papel del Estado en la 
educación está siendo acompañada por un crecimiento del rol 
jugado, en ese ámbito, por los intereses del mercado. De ahí 
la necesidad de crear, a través de los programas educativos, 
trabajadores polivalentes y adaptables, capaces de responder 
a los problemas inmediatos que surjan al interior del proceso 
productivo, lo cual supone que se demanden nuevas formas 
de calificación, con efectos en la propia descalificación de la 
fuerza de trabajo. Así, el nuevo homo economicus que la glo-
balización del capital requiere está mediatizado por la lógica 
neoliberal; ésta torna a la educación en mera mercancía, con-
figurando un trabajador/trabajadora, productor/productora de 
ganancias y un ente consumista con un horizonte mental fi-
jado en la inmediatez. (Chomsky y Dietrich, 1996a; Deluiz, 
1997). Esto es necesario para el capital porque la naturaleza 
de los “nuevos” procesos productivos se reviste de imprevisi-
bilidad, y presenta diversas situaciones, ante las cuales tanto 
el trabajador como el equipo de trabajo tienen que escoger es-
trategias y hacer opciones continuamente; ello, a su vez, am-
plía las operaciones mentales y cognitivas en las actividades 
productivas. En efecto, el capital reestructurado pasa a exigir 
capacidad de diagnóstico, de solución de problemas, de toma 
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de decisiones, de trabajo en equipo. Demanda enfrentar situa-
ciones en constante cambio e intervenir en el proceso de tra-
bajo para mejor control de la calidad de los productos; de este 
modo busca garantizar crecientes niveles de productividad, 
debido a que promueve un ataque sostenido contra las “poro-
sidades” del proceso productivo. Esto resulta en una imbrica-
ción creciente entre el trabajo material-productivo y el trabajo 
inmaterial, lo cual compromete el campo del conocimiento y 
el componente subjetivo en el proceso de valorización.

Este interjuego entre educación y mundo del trabajo nos 
permite replantear el papel asignado al recurso estratégico del 
conocimiento. En el actual contexto, el conocimiento acep-
tado como “legítimamente válido” está monopolizado por el 
poder y el dominio de las megacorporaciones económico-fi-
nancieras. Estas controlan e impulsan el desarrollo de la tec-
nociencia moderna, en el seno de cuyo proceso se reconfigu-
ra la sumisión, la impotencia y la resignación de fracciones 
crecientes de la humanidad. En consecuencia, aquellos cien-
tíficos y técnicos que han adquirido cierto estatus y prestigio 
social se convierten en una elite; aceptan las reglas de juego, 
los paradigmas o las nuevas matrices epistémicas que respon-
den a intereses orgánicos de la clase dominante, y dan lugar a 
nuevas articulaciones entre saber y poder (Argumedo, 2001). 
La utilización estratégica del recurso del conocimiento para 
fines libertarios implica, necesariamente, ir desestructuran-
do la actual lógica taylorista de producción de saberes. Dicha 
lógica se corporiza en la fragmentación del conocimiento, es 
decir, en una tendencia que tiene como horizonte la hiperes-
pecialización creciente, y que genera una producción masiva 
de expertos altamente capacitados en problemas puntuales. 
Al mismo tiempo, incapacita para llevar adelante reflexiones 
abarcadoras y complejas, e inhibe la aptitud para elaborar mi-
radas integrales y de conjunto; lo cual acaba por resultar obs-
tructivo con respecto al enriquecimiento de las interpretacio-
nes parciales. Es sabido que dicho enriquecimiento depende 
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de la posibilidad de articular las interpretaciones con sus con-
textos y con los procesos complejos que las dotan de sentido, 
y que esto constituye una condición necesaria para formular 
respuestas críticas y creativas.

La taylorización del conocimiento trasunta una actividad 
netamente productivista y utilitaria cuyas medidas de rendi-
miento se reducen a términos meramente cuantitativos. Ade-
más es deliberadamente negligente con los aspectos cuali-
tativos, es decir, aquellos que posibilitan mirar más allá de 
la sola apariencia alcanzada por los sentidos. Como oportu-
namente señala Argumedo: “En esta perspectiva, mientras 
el nuevo tipo de conocimiento tiende a quebrar las fronteras 
disciplinarias y se requieren marcos transdisciplinarios que 
permitan definir las problemáticas particulares de las diver-
sas áreas en su articulación dentro de totalidades dinámicas, 
los distintos campos académicos permanecen cerrados en la 
producción taylorista de sus saberes. Una taylorización in-
habilitada, al mismo tiempo, para cuestionarse en profundi-
dad sobre el sentido último de su propia producción cientí-
fico-tecnológica. Estas condiciones facilitan un avance de la 
tecnociencia sin cuestionamientos y la neutralización de la 
capacidad crítica y reflexiva, que es una responsabilidad fun-
damental para quienes integran el campo académico-intelec-
tual, para quienes participan en la dinámica política y para 
todos aquéllos interesados en el destino de sus sociedades” 
(Argumedo, 2001: 18).

Pensar en la utilización del recurso estratégico del cono-
cimiento para fines emancipatorios, entonces, supone asumir 
los avances científico-técnicos contemporáneos y dotarlos de 
herramientas para el debate y la confrontación entre las dife-
rentes cosmovisiones para así ponerlos al servicio de las ne-
cesidades de la sociedad.
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3. DE LA REESTRUCTURACIÓN DEL CAPITAL AL DEBATE SO-
BRE LA CENTRALIDAD DEL TRABAJO

En el contexto de la reestructuración productiva, inducida 
por la lógica expulsiva del capital, se ha venido observando 
una tendencia a la reformulación de su composición orgánica. 
Dicho cambio se ha expresado en una creciente incorporación 
de capital fijo que tiende a reemplazar –a través de la adqui-
sición de nuevas tecnologías y de la utilización política y es-
tratégica de ellas– a los propios trabajadores y trabajadoras. 
Tal situación genera, a su vez, una reformulación en la com-
posición orgánica de la fuerza de trabajo, que se traduce en un 
progresivo aumento de la apropiación –por parte del capital– 
de la subjetividad y del saber hacer del trabajador/trabajado-
ra, como así también de sus facultades psico-intelectuales. Se 
trata de una paradoja que implica calificación por un lado y 
descalificación por otro. Empero, como otra tendencia sobre-
saliente, el capital está mostrando una capacidad, sin prece-
dentes en la historia, para disminuir notablemente el tiempo 
de trabajo vivo socialmente necesario.

Frente a esta realidad, una buena parte de los intelectua-
les del universo académico ha sostenido, durante los años no-
venta, que el trabajo estaba perdiendo centralidad. En térmi-
nos generales, la idea de progreso técnico, con la consecuente 
supresión de empleos, habría estado determinando la pérdi-
da de centralidad del trabajo en las sociedades contemporá-
neas. Gorz, por ejemplo, ha defendido la tesis según la cual 
la clase obrera estaría dejando de existir y, de esta manera, 
el trabajo dejaría de ser el factor principal de socialización; 
que la abolición del trabajo sería un proceso en curso y, con-
secuentemente, la sociedad se estaría tornando una sociedad 
del tiempo libre (Gorz, 1982). Para Habermas, en la fase ac-
tual del capitalismo, la categoría “trabajo” ya no tendría más 
relevancia para el sentido de la praxis humana, en la medida 
en que la utopía de una sociedad del trabajo ya habría perdido 
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su fuerza persuasiva. Por consiguiente, las condiciones de una 
vida emancipada ya no deberían ser producto de una revuelta 
en las condiciones de trabajo (Habermas, 1987 y 1986). Ha-
bría, en cambio, una transformación de la ciencia en “la prin-
cipal fuerza productiva”, así como también una transferencia 
de las energías utópicas del concepto de “trabajo” al concepto 
de “comunicación” (Habermas, 1987 y 1986). Kurz, por otra 
parte, ha defendido la hipótesis según la cual la controversia 
social e histórica que hasta la actualidad habría configurado 
la modernidad, y que fue comprendida por el marxismo como 
“lucha de clases”, se apoyó en el fundamento de la sociedad 
del trabajo; fundamento que estaría siendo disuelto (Kurz, 
1992). Offe, en un abordaje del asunto con un perfil más cir-
cunscripto a cuestiones de índole epistemológica, ha plantea-
do que el “trabajo” estaría dejando de ser una categoría clave 
en los estudios y análisis sociológicos como consecuencia de 
la declinación de la “ética del trabajo”. En este sentido, habría 
una declinación del modelo de investigación centrado en esta 
categoría que iría acompañada con la emergencia de la nece-
sidad de nuevas orientaciones conceptuales (Offe, 1994).

Ahora bien, este caudal de hipótesis, ¿a qué dimensión del 
trabajo ha aludido específicamente? (Antunes, 1995) ¿Estos 
autores se han referido al trabajo concreto, al trabajo abstrac-
to, al trabajo en cuanto actividad humana libre y creadora?, 
¿Se ha tratado de una pérdida efectiva de la centralidad del 
trabajo en la vida de hombres y mujeres?, ¿o se ha constatado 
la emergencia de un “nuevo sentido común posmoderno” que 
ha querido convencer a la humanidad de que el trabajo estaba 
dejando de ser el principal factor de socialización, así como 
parecía perder sentido en tanto eje estructurante de una iden-
tidad y de una civilización? ¿Qué conceptos de trabajo han 
estado subyacentes en estas tesis? ¿Qué conceptos de traba-
jo es posible pensar en la contemporaneidad? ¿Cómo pensar 
el trabajo a partir del nuevo contexto geopolítico y de las “re-
novadas” correlaciones de fuerzas? ¿Qué estatuto tiene hoy el 
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concepto de trabajo de cara a las relaciones sociales de géne-
ro y frente a los cambios sociales y culturales?

Conforme al planteo de Tosel, este nuevo sentido común 
“pos-moderno” “que estaría configurando una sociedad ca-
racterizada por el ‘no trabajo’” tendría como contrapartida la 
propia centralidad adquirida por el trabajo abstracto, la cual 
estaría produciendo la no centralidad del trabajo (formal) en 
la masa de excluidos del trabajo vivo; es decir, de todos aque-
llos que ya no pueden aparecer como individualizados y so-
cializados por el trabajo, y que intentan canalizar desespera-
damente su necesidad a través de las únicas esferas del “no 
trabajo”, como pueden ser las actividades de beneficiencia y 
de servicios (Tosel, 1995: 209-218). Son las relaciones socia-
les de producción capitalista, bajo las cuales se hallan ins-
criptas las actuales condiciones de trabajo, las que generan la 
crisis presente. Si no primara el capital sobre el trabajo difí-
cilmente se estaría vivenciando la “crisis” del empleo, ya que 
la disponibilidad del tiempo liberado, propiciada por el pro-
greso técnico, brindaría una vida más emancipada de la coac-
ción ejercida por la actividad laboral. El determinismo tec-
nológico opera un reduccionismo economicista al pretender 
mostrar una neutralidad de la ciencia y de la técnica, cuando 
en realidad ellas están mediadas por decisiones políticas.

Entendemos que en la tesis sobre la “pérdida de la centralidad 
del trabajo” subyace, además, una confusión entre disminución 
de empleo y disminución de trabajo, porque en la modernidad 
se han homologado los términos “empleo” y “trabajo”. Esto su-
pone una concepción reduccionista y restrictiva del “trabajo” 
entendido sólo como aquel de carácter productivo e industrial, 
que excluye, por ejemplo, toda producción doméstica, así como 
el sector de servicios personales, hoy en fuerte expansión (Hi-
rata, 1986). Cabe resaltar también que, si consideramos las re-
laciones de género, es posible constatar que la “relativización 
del trabajo asalariado” no es nada nuevo, dado que el trabajo 
doméstico, en cuanto gestión de la esfera doméstica –que es, y 
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ha sido, la modalidad de trabajo central en la vida de las muje-
res para asegurar la reproducción social3– constituye un ejem-
plo arquetípico de ese trabajo “no asalariado”, “no remunera-
do”, “no profesional”, “no formal” y “no estatuido”. Asimismo, 
es menester destacar que el trabajo doméstico no pago ha sido 
históricamente la clave par a mantener bajos los salarios. Por 
otro lado, el trabajo profesional puede ser visto como lugar pri-
vilegiado de socialización, de encuentro, de acceso a lo colecti-
vo para las mujeres, sobre todo en la lucha y en los movimentos 
sociales. También en este sentido, la centralidad del trabajo es 
innegable (Hirata, 1986).

La creciente entrada de las mujeres al universo laboral sacu-
dió la clásica concepción del trabajo y, concomitantemente, tras-
tocó la identidad sexual y la identidad de género (Hirata, 2004).

3 La separación de lo público y de lo privado, que arribó junto 
con el proceso de industrialización, disoció la esfera productiva 
de la reproductiva. Es posible constatar que, en los primordios 
de la era industrial, el trabajo productivo formaba parte de la 
escena doméstico-familiar. Con la consolidación del modo de 
producción capitalista, la esfera de la producción se desacopla 
de la esfera reproductiva del hogar. De modo que, de manera 
diferente, la familia retoma el centro de las actividades repro-
ductivas imprescindibles para el manteniemiento y crecimien-
to del sistema productivo capitalista. A partir de este momento, 
las mujeres se constituyeron en especialistas en el ámbito pri-
vado, sede de las tareas reproductivas. La esfera reproductiva 
es aquella donde se internalizan los nuevos hábitos que preten-
de inculcar la lógica cultural del capitalismo a través del ámbito 
privilegiado de la producción inmediata.
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ELEMENTOS PARA REPENSAR EL CONCEPTO DE 
AUTOGESTIÓN

Paulo P. Albuquerque 1

RESUMEN

Estas notas tienen por objetivo analizar las diferentes 
lecturas y significados del concepto de autogestión. En la 
perspectiva del autor, los términos explicativos de la rea-
lidad asociativa mistifican el lado empresarial y de ges-
tión en la medida que sus explicaciones e interpretaciones 
predomina la perspectiva empresarial. De hecho, tal cual 
el concepto de un lado encubre la crítica y de otro escon-
de la multidimensionalidad del concepto de autogestión. 

INTRODUCCIÓN O LOS RÓTULOS DICEN MÁS DE LO QUE 
PRETENDEN

LEWIS CARROL, EN “ALICE EN EL PAÍS DE LAS MARAVILLAS” 

Alice precisa beber de una botella para quedarse pequeña 
y pasar por una puerta aun más tiquita. Entretanto, a la vez 
de una botella, Alice encuentra dos, con un mismo rotulo que 
dice “bébame”. Peor es que Alice descubre que sus efectos 
serán opuestos: una la hará crecer e dificultando en mucho su 
pasaje, la otra puede tórnala pequeña y con derecho a ganar 

1 Universidade Federal do Rio Grande do Sul
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su pasaporte de entrada para el nuevo mundo. Y es exacta-
mente en ese momento que se traba el siguiente dialogo:

“—Cómo puedo saber cuál de las dos botellas escoger si los 
rótulos son iguales”? –Pregunta Alice. 
“—Aquel que cree en rótulos, no más de las veces se engaña” 
–Contesta Humpty-Dumpty 

Cuando hablamos de autogestión no estamos para entrar 
en el País de las Maravillas, pero andamos de cierto modo fe-
tichizados por el poder mágico de los rótulos y…autogestión 
para los espacios asociativos y cooperativos se presenta como 
palabra mágica y desafiadora del capitalismo.2

En verdad, hombre algún consigue imaginar a si mismo 
sin su corazón y su mente, así también ningún hombre de 
una época posterior podrá realmente saber cómo era vivir en 
aquellos días si no juzgar aquello que hoy conocimos a partir 
de otros criterios o parámetros. Si antes las personas solo co-
nocían aquello que tenían, hoy con certeza no nos contenta-
mos más a vivir solo con eso.

Así las notas que siguen sobre autogestión tienen la preten-
sión de hacer reconocer aquello que teníamos y no contentar-
nos con las explicaciones validadas por la lógica generalizan-
te, hegemónica y fundamentalista del capital.

2 Si Nombres como Robert Owen, Fourier, Louis Blanc, Proud-
hon, Willian Morris y Theodor Hertzka apuntan para algunas 
experiencias autogestionarias históricas, tampouco se pude 
desconsiderar otras experiencias autogestionarias de carácter 
más desafiador o revolucionario, a saber: la Comuna de Pa-
ris (1871), Revolución Russa (1905), Revolucion socialista de 
Outubro (1917), Revolución Hungara (1919), revolución Ale-
mana (1919), Revolución Italiana (1919), Revolucion Espanica 
(1936), Experiencias co-gestión Ioguslava (1950) Revolucion 
Argelina (1962) Revolución Tcheca de la Primavera de Praga 
(1968), el movimiento Solidarnosc Polonez (1980/1981).
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O sea, pensar la autogestión a partir de sus dimensiones 
políticas (contrapunto al capitalismo) y sociales (acción co-
lectiva ciudadana capaz de construir otras lógicas sociales) 
rescatando y agregando al concepto su dimensión utópica y 
dialéctica. En esa perspectiva retoma la necesidad dialéctica 
de experimentación (teoría-practica) para que el cambio so-
cial ocurra. 

En esa perspectiva autogestión retoma la idea de Rosa de 
Luxemburgo de “experimentación social”, porque no se pue-
de hablar de los cambios por los cuales están pasando los pro-
cesos de organización del trabajo sin tener presente que el 
modo de organizar el proceso de trabajo no traduce solamen-
te un tipo de configuración del trabajo, sino también, un mo-
delo de aproximación con el medio ambiente y un sistema de 
dominación

El concepto de autogestión es retomado en la contempora-
neidad por la inoperancia de una formula vencedora centrada 
en la pirámide, con el líder mirando para abajo en busca de 
un orden, simetría o uniformidad en una perfecta fragmenta-
ción de las tareas y responsabilidades.

Esa fórmula organizativa (taylorista y fordista) del proce-
so de trabajo pierde su dinámica (performance) frente a las 
grandes alteraciones del mercado y de las nuevas tecnolo-
gías de producción.

En la perspectiva empresarial “autogestión” o “autoge-
renciamento” en general, poco significa en términos de de-
mocratización de los espacios de trabajo, pues se restringen 
fundamentalmente, a cuestiones de pequeña importancia lo-
calizadas en el proceso de producción y en las prácticas ge-
renciales de empresas capitalistas.

Presentada como técnica de administración la autogestión 
mejora considerablemente la competitividad de las empre-
sas y puede ser consderada como un movimiento que crea las 
condiciones para la reconfiguración del proceso de trabajo en 
moda hoy en día.
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En la perspectiva del capital –Autogestión– puede 
ser entendida como acciones que buscan asegurar un 
régimen de acumulación a través de la aplicación de 
medios técnicos que favorecen la integración de proce-
sos o operaciones hasta aquí discontinuos y fragmen-
tados en un proceso ordenado que asocia maquinas de 
grande performance al trabajo humano, posibilitando 
brincos cualitativo y de cantidad en las empresas.

Nuestra primera hipótesis de trabajo y que sirve de arran-
cada en estas notas es que autogestión es mucho más que mo-
tivar personas a intervenir en el proceso de trabajo para redu-
cir costos operacionales; se trata de una proceso en lo cual la 
toma de decisión es apenas una de sus expresiones que tradu-
ce un modo de actuar donde ser protagónico (tomar inicia-
tivas) solo es posible cuando se coopera y se aprende en el 
colectivo 

Siendo así, re-significar el concepto de autogestión en los 
espacios asociativos y cooperativos pasa a ser fundamental en 
la medida que se repiensa el trabajo, no solamente como prác-
tica social localizad y datada, sino como proceso determina-
do por pedagogías y legitimadas por instancias representati-
vas de determinados modelos de gestión de la producción que 
se contraponen a la lógica de gestión del modo de organizar 
el trabajo por el capital.

1. PORQUÉ LOS SIGNIFICADOS NECESITAN SER 
RESIGNIFICADOS

Entendemos que discutir autogestión tiene un doble senti-
do: lo primero, es potencializar y maximizar la racionalidad 
de los actores sociales involucrados y, segundo, articular dos 
tipos de saberes: el conocimiento técnico-científico (de la ad-
ministración) con los saberes que las personas tienen: o los 
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saberes de la comunidad. Hecho que no es muy común o fá-
cil de hacerlo.

Entretanto, para situar adecuadamente el problema de la 
articulación de esos dos tipos de saberes en la promoción de 
la autogestión cooperativa es necesaria otra mirada, menos 
abstracta y universal sobre las formas que se explicitan y se 
construyen en la praxis colectiva.

Autogestión es un de esos significados que encanta, porque 
instaura una visión de historia colectiva como ruptura y dis-
continuidad, construyéndose en una serie de mutaciones inau-
gurales adonde no hay lugar para un proyecto divino.

“ …cada trabajador participará de las ganancias y perdi-
das del establecimiento, y tendrá voz deliberativa en su admi-
nistración” (Proudhon, 1932 apud Almeida, 1983) “adonde no 
puede haber separación entre trabajo y capital” (Singer, 2005).

Por eso se hace necesario tener presente los presupuestos 
del significado de la autogestión, porque son esos elementos 
que funcionan como reguladores que provocan redefinicio-
nes, olvidos o negaciones del concepto.

Dicho de otro modo, autogestión encanta porque rompe con 
la lógica del capital y se evidencia como una “representación” 
en la cual el individuo expresa su interpelación a las condi-
ciones reales de existencia; tiene que ver con el sentido de ne-
gación de lo experimentado, de un saber de los individuos o 
grupos que redefine determinados conceptos de gestión.

La autogestión en los espacios obreros o asociativos saca el 
concepto de gestión del dogmatismo, del carácter unilateral, 
de la esclerosis, del fanatismo y del espíritu categórico, de los 
elementos de intimidación, de la ingenuidad y de las ilusiones 
de una fijación sobre un solo plano: del concepto de gestión 
apenas cómo un ejercicio técnico especializado. 
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Nuestra hipótesis de trabajo es la siguiente:

La autogestión como praxis colectiva no produ-
ce una acción efectiva y modifi cadora de la realidad, 
cuando es solamente una concepción, cuyo producto 
es información técnica que tiene por propósito maxi-
mizar la racionalidad organizacional; cuando reducida 
de su dimensión socio-política es una acción puntual, 
más o menos emotiva, acaso sin objetivos defi nidos de 
transformación cualitativa de la realidad, por ser puro 
ejercicio organizativo “más o menos” efi ciente.

Por eso las estrategias de las empresas cuando hablan de 
“autogestión” se presentan muy parecidas: flexibilidad inter-
na y externa, modos de organización del trabajo ambiguos, 
donde la polivalencia obrera y/o funcional aparece como se-
ñal de movilidad de los trabajadores y aniquila los puntos de 
referencia antiguos.

Pensar autogestión como alternativa diferenciada a partir 
de su dimensión sócio-política en las organizaciones asociati-
vas es fundamental, principalmente cuando se tiene presente 
el escenario económico globalizante que niega la posibilidad 
material (en los procesos productivos) de concretizar nuevas 
prácticas sociales de redistribución de poder entre los diferen-
tes actores sociales3.

Nuestro cuidado con los sentidos o significados no es ape-
nas una preocupación semántica, se debe al hecho que frente 
a los dilemas de la gestión, independiente del tipo de organi-
zación del trabajo las nuevas formas de organización del tra-

3 La autogestión como forma de organización Del proceso de tra-
bajo tiene una aspiración a la integralidad social, cuya preten-
sión de equidad social se evidencia no solamente ahora: Saint 
Simon, Charles Fourier, Luis Blanc, Pierre Joseph Proudhon y 
Robert Owen (SANTOS RODRIGUZ, 2005).
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bajo son redundantes y reproducen formas de actuar antiguas: 
vino viejo en botella nueva. 

2. LOS SIGNIFICADOS Y SUS DIMENSIONES

La autogestión se presenta como un conjunto de prácti-
cas sociales datadas y localizadas históricamente (Francia de 
Proudhon, las oficinas de Owen, la Yugoslavia de Tito, los ki-
buwts israelís) que proponen la autonomía de lo “nosotros”, 
cualificando la cooperación entre las personas, porque funda-
menta esas prácticas en la reciprocidad, en la confianza, en la 
pluralidad y en el respeto al otro.

Es una perspectiva democrática, la calidad y el carácter 
asociativo que se evidencia alredor de ciertas operaciones rea-
lizada entre personas y/o grupos, explicita un modo de ejerci-
tar la ciudadanía, independiente de los resultado alcanzados 
o del modo como los elementos están agrupados o asociados, 
constituyéndose, así, desde una perspectiva democrática. 

De ese modo autogestión:

afirma un modo de acción colectiva que resulta no so-a) 
lamente de una experiencia concreta, pero si de la “ex-
perimentación”, del vivir de otro modo; 
señala un conjunto de acciones realizadas por personas b) 
(o grupos) que están movilizadas a partir de un proyecto 
común, que buscan superar dificultades que se presen-
tan y que no sería posible resolverlas individualmente.

Son acciones que buscan atender al imperativo categórico 
de construir criterios capaces de cualificar la acción colectiva 
a traves del establecimiento de normas cuyo fundamento mo-
ral y ético considera el “otro” cómo individuo autónomo y ca-
paz de tomar decisiones.
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En ese sentido, el asociativismo autogestionario de dos o 
más personas, es mucho más que una simple celebración 
de un contracto mutuo que establece obligaciones buscan-
do objetivos comunes. La esencia de esta sociedad civil 
está fundada en el modo de decidir, en la unión de esfuer-
zos y en el establecimiento de un otro tipo de acción colec-
tiva que tiene en la reciprocidad y en el respeto al otro la 
implementación de otro tipo de acción social.

Referida a la vida cotidiana de las personas es posible iden-
tificar tres dimensiones esenciales en el concepto de asociati-
vismo autogestionario: 

1. Política: que se expresa en recusar la lógica economicista que 
reduce el hacer humano a la búsqueda racional del interes pro-
pio y a la práctica cooperativa a tener como objetivo final la 
ganancia máxima. 

Eso rompe con la concepción que la cooperación solo es 
posible en una perspectiva contractualista y que el interes en 
asociarse es resultado de motivos egoístas y narcisistas. 

2. Socio-operativa: pues señala que la lógica del capital puede 
ser hegemónica, pero nos es homogénea y que en la acción co-
lectiva de la cooperación existe y materializa experiencias plu-
rales, singulares y no instrumentalizante es posible.

3. Ético-Filosófico: o sea, la interdependencia existente en cada 
acción individual, porque cooperar es proceso frágil, en lo cual 
se puede fallar independiente de los propósitos.
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3. EN LA PRAXIS COOPERATIVA SUS DIFERENTES 
IMPLICACIONES

Es necesario tener presente los diferentes tipos de coope-
ración, mismo que en cuanto proceso, se origina en el hacer 
diferenciado del comportamiento habitual de una comunidad, 
grupo o individuo, sobre una realidad considerada difícil e/o 
problemática: 

La cooperación tipo 1 - instrumentalizante o narcísa - 
favorece y abre posibilidades de un tipo de participación en 
la cual los integrantes se instrumentalizan mutuamente. Ese 
tipo de participación es frágil y pautada por la lógica de tru-
ques del mercado, adonde las partes cooperantes e asociadas 
buscan ampliar sus limitaciones a partir de la cooperación, 
por ejemplo: la cooperación entre un ciego/paralítico.

Ese tipo de asociativismo instrumentalizante tiene por pre-
supuesto que todos somos egoístas y racionales a punto, inclu-
so, de posibilitar situaciones en que se finge que cooperamos.

La cooperación de tipo 2 - cualifi cada o recíproca, en 
cuanto relación que depende de una esfera de actividades no 
nítidamente marcada por factores económicos tiende a ser 
más compleja y por eso más frágil, porque precisa ser cualifi-
cada; basada en la reciprocidad, confianza, pluralidad y en lo 
respeto al otro visto que propone fundamentalmente la auto-
nomía del colectivo. 

Esos dos tipos de cooperación que de cierto modo son los 
elementos constitutivos del asociativismo no fueron presenta-
dos apenas como un artificio lógico/conceptual para explicar 
el asociativismo, pero como elementos concretos de re-signi-
ficación de un proceso fundante de la vida. Lógica que cada 
vez más esta siendo colonizada por la teoría hegemónica del 
mercado como regulador social. Teoría que, en su limite, con-
sidera la reciprocidad del mercado como la propia vida.
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El asociativismo aparece y es entendido, tradicionalmente, 
a partir de otros filtros, de una perspectiva normativa que tie-
ne su visibilidad e identificación en las diferentes formas or-
ganizacionales. Tal hecho, reduce la comprensión de un pro-
ceso complejo à razón de ser de las personas a su objetivos.

En esa perspectiva la organización de personas, su unión, está 
directamente ligada a la solución de necesidades comunes y al 
alcance de mejores condiciones de vida (espacio de resistencia) 
cuyo resultado esperado es la posibilidad de continuidad del gru-
po. La participación se da en el sentido de la representación.

 En ese proceso asociativo, grupos jurídicamente estable-
cidos, se hacem representar actuando através de formas po-
líticas, religiosas, de trabajo, de estudio, comités, comisio-
nes, núcleos de producción, consumo, distribución, etc. Puede 
existir en varios campos de actividades humana y su creación 
deriva de motivos sociales, filantrópicos, científicos, econó-
micos o culturales, las más frecuentes son los siguientes:.

Asociaciones fi lantrópicas: congregan voluntarios que 
prestan asistencia social a los niños, viejos y otras personas 
necesitadas.

Asociaciones de pobladores: Organizaciones de personas 
viviendo en un mismo espacio urbano buscando mejores con-
diciones de vida, enseñanza, integración sociocultural.

Asociaciones de defensa de la vida: De ellas participan 
personas que se unen por las mismas condiciones de margi-
nalización y por garantizar los derechos sociales mínimos 
(niños de calle, alcohólicos anónimos, diabéticos, etc.) 

Asociaciones culturales, deportivas y sociales: Caracterizan 
se por la unión provisoria o no, ligadas a las actividades identi-
tarias, sean estas literarias, artísticas, deportivas, étnicas, etc.

Asociaciones de clase: En ese grupo destacan se los gre-
mios profesionales, las federaciones que representan, frente al 
Estado, los intereses de sus categorías empresariales o de tra-
bajadores cuyo objetivo es una mas grande participación en 
los resultados producidos por el trabajo colectivo.
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Asociaciones del trabajo: Incluyen los grupos de trabaja-
dores o de pequeños propietarios organizados para la realiza-
ción de actividades productivas; la prestación de servicios o 
de trabajo de producción o comercialización de mercancías.

En la pluralidad de las organizaciones que concretizan el 
proceso asociativo, se destacan tres modalidades de organi-
zación que apuntan para una práctica ciudadana: Asociación, 
cooperativa y gremiales, sobre las cuales señalaremos simili-
tudes y diferencias. 

Independiente del ángulo, por el cual el asociativismo esta 
siendo analizado y comprendido, es importante destacar que 
los modelos asociativos antes descritos deben ser entendidos 
como un proceso por el cual la sociedad civil asume los espa-
cios públicos y intenta a partir de una noción de control de-
mocrático (asambleas, consensos sobre las divergencias) esta-
blecer otro tipo de sociabilidad fundada en el discurso de la 
solidaridad.

Es importante destacar que la búsqueda de espacios demo-
cráticos realizado por estas organizaciones asociativas, sean 
las mismas corporativas, asistencialistas o espacios de resis-
tencia, señalan estrategias sociales que permiten el gerencia-
miento del bien común, tales como las elecciones como prin-
cipio de acceso y permanencia en el poder; control de abajo 
para arriba; transparencia pública y vigilancia organizada.

En ese sentido, el asociativismo funda la legitimidad del 
grupo, formatea un modo de vida común y representa el dere-
cho de los derechos basado en el bien común.

El asociativismo proyecta un modelo de regulación alternati-
vo en la medida que se fundamenta en el ejercicio de la ciuda-
danía buscando proponer modos plurales de actuación y instau-
rar un movimiento de interacion de los espacios económicos, 
socio-político y culturales en una perspectiva mas amplia. En 
esa medida se ofrerece como una acción colectiva diferenciada 
que puede ser interesante para la “otra economía”.
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4. EL SENTIDO DE LA AUTOGESTIÓN RE-SIGNIFICADO

Según los principios neoliberales, “Autogestión” significa 
la utilización más intensa de nuevas tecnologías, una liberali-
zación en el uso de los factores de producción y una acelera-
ción de la rotación del capital fijo y circulante” de las empre-
sas. En las empresas capitalistas, los principales argumentos 
en favor de las “nuevas” formas de organización del trabajo 
tipo “autogestión “son la reducción de los defectos, aumento 
de la producción y la productividad.

En ese sentido, La “autogestión”, tal como es presentada 
hoy en día visa la manutención del orden capitalista, y expre-
sa solamente una nueva técnica de gestión a partir de la pers-
pectiva patronal.

Esta perspectiva agrada por su “bon censo”, porque: 

Las empresas autogestionarias pueden coexistir en la a) 
pluralidad del orden capitalista neo-liberal, aun estan-
do comprometidas con la crítica de ciertas premisas 
del sistema en su totalidad,4su eficacia es mínima por 
construirse en unidades aisladas. 
estas nuevas técnicas de administración mejoran con-b) 
siderablemente la competitividad de la mayor parte de 
las empresas y pueden ser consideradas como un “big 
bang organizacional”5.
Esta forma de organización del trabajo, propuesta por c) 
el capital, se justifica por un discurso neoliberal que se 
presenta también como via de superación de la crisis, 
del progreso y de la modernización.

4 Autogestion et socialisme - cahier nº 24/25 spet/dec. 1973.
5 H. Seleyx, Le big Bang des sorganizations, Calmann-Levy, 

Paris, 1993
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Para nosotros, entretanto, a pesar del término autogestión 
haberse tornado corriente con la globalización de las técnicas 
de administración, su significado todavía permanece bastan-
te impreciso. 

La mayoría de las veces, este aparece asociado a procesos 
productivos (industriales), que se desenvolvieron asociados a 
determinados tipos de tecnología, que tienen por objetivo pro-
mover la ampliación o la integración fabril. Pero hay también 
quien lo utilice para describir un fenómeno político: la elec-
ción de sus dirigentes dentro de una perspectiva normativa es 
estatutaria o de subordinación político-cultural.

De una manera general, podemos decir que el término “au-
togestión” está siendo utilizado mucho más para designar una 
matriz de conocimientos relacionada a determinados métodos 
o técnicas administrativas que, mistificar el lado gerencial del 
proceso de trabajo, desconsiderando la realidad organizacional 
en cuanto resultado de las prácticas sociales de actores en un 
determinado contexto (histórico, geopolítico, espacial, etc).

Esta otra lógica social precisa ser explicitada y entendida, 
porque se torna cada vez más difícil hablar de empresas ca-
pitalistas en oposición a empresa cooperativa, considerando  
que las nuevas formas de organización de la fuerza de traba-
jo suponen la “desconstrucción” de los antiguos pactos socio-
políticos que diferenciaban y regulaban los actores sociales 
en el proceso de trabajo.

Las nuevas tendencias del proceso de producción –au-
tomatización, informatización, tercerización de procesos y 
servicios– señalan e indican la superación de determinadas 
condiciones de acumulación, y un cambio que no es apenas 
técnico-productivo. Y, en este contexto, la “autogestión “vie-
ne siendo propagada e incentivada en las empresas.
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Por otro lado, pensar la “autogestión” apenas a partir del 
referencial “cooperativo6 significa reducirlo a la “mitología 
del buen salvaje7, que disimula la realidad social y la comple-
jidad del proceso de producción, induciendo la creencia nos-
tálgica de que una relación simple y sana entre aquellos que 
producen puede ser promovida a través de sistemas de parti-
cipación propuestos y de responsabilidad apenas gerencial.

Partimos para la reflexión de este tema a partir de un punto 
de vista; la distinción entre “empresas cogestionarías “em-
presas autogestionarias” debe ser explicitada porque, en 
el escenario neoliberal, ellas surgen como factor de supe-
ración del capitalismo, dicho “salvaje”, y son entendidas 
apenas como instrumento colectivo para alcance de pro-
yectos individuales.

La distinción entre co-gestión y autogestión es pertinente 
principalmente porque el énfasis dado a la participación y a la 
cooperación dentro de las empresas tiene “significados “que 
llevan la “marca” de aquellos que detentan el poder. 

En este sentido, la participación del trabajador en el proce-
so de trabajo en cuanto actor social en las empresas es fun-
damental tanto para la co-gestión como para el auto geren-
ciamiento, pero no tiene poco significado en términos de una 
real democratización porque, en la mayor parte de las veces 
estas propuestas participativas no son más que formas más 
sofisticadas de represión.

6 El concepto de autogestión es un asunto que acompaña la histo-
ria del cooperativismo y todavía es tema nebuloso al punto de 
merecer contínuas reflexiones dada la posibilidad de implica-
ciones falaciosas y erróneas sobre el tema.

7 Ëliade, Mircea “mythes, rêves et mystéres. Folio/essais no* 128 
Gallimard 
El mito del buen salvage traduce interpretaciones apologéticas 
de una realidad social donde la libertad, la divisón del trabajo 
y los frutos del trabajo se dan de forma justa, donde el hombre 
vive en perfecta armonía com la naturaleza.
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Nos parece que la democratización de los espacios de tra-
bajo no se limita a la integración del funcionario a las me-
tas y objetivos de la empresa, así como la democratización 
en el trabajo no se reduce a la participación individualizada 
y formal.

Entiendo que se hace necesario que los mecanismos de re-
presentatividad y participación no se restrinjan, en el trabajo, 
a penas a la cuestión sindical, para haber posibilidad de inter-
ferencia concreta en la gestión.

La construcción de una “empresa autogerenciable”pasa ne-
cesariamente por la discusión, por la explicitación de las di-
ferencias, por el conflicto. Es necesario que el conflicto sea 
realmente encarado como un factor importante para la admi-
nistración, pues administrar por el “consenso”, tal como es 
hecho hoy en día, significa solamente una modalidad de sub-
ordinación, porque la hegemonía del proceso de comunica-
ción está en las manos de los jefes y de las administraciones.

La construcción del autogerenciamiento se hace por la in-
teracción de los actores sociales, se hace por la diversidad y 
no por el consenso, porque el “autogerenciamiento” es sobre 
todo un proceso, y, en cuanto proceso, no está completo y re-
ducido a fórmulas pre-establecidas que buscan la neutralidad 
o oscurecimiento de los conflictos.

Auto gerenciamiento a través de la participación propuesta 
por la mayor parte de los modelos autogerenciables se reduce 
a una representatividad falaz, porque reside en el distancia-
miento entre representantes y representados, tanto en las em-
presas asociativas como en las no asociativas.

Entiendo que autogestión en cuanto construcción so-
cial, son praxis colectivas capaces de engendrar accio-
nes y resultados aceptables para todos los individuos 
y grupos que producen de forma colectiva, porque se 
defi nen sobre la base de sistemas de representación cu-
yos valores, principios y prácticas privilegian el factor 
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trabajo sobre el capital, de forma que la prerrogativa 
de las decisiones sea resultado de una construcción co-
lectiva que pase por el poder, de opinar y decidir com-
partido por todos los segmentos, de forma que garanti-
ce el equilibrio de fuerzas (multiproporcionalidad) y el 
respeto a los diferentes papeles de cada uno dentro de 
la organización.

Para finalizar, más de que aspectos formales de un cambio 
del proceso de trabajo, pensar procesos autogestionarios en 
las organizaciones apunta para algunos presupuestos episte-
mológicos de pensar el trabajo a partir de la construcción de 
conceptos que no se contentan con las “verdades” legitimadas 
tautológicamente, pero a partir de otro orden que rompe con 
la racionalidad de un proceso productivo fordista por otra de-
finición de trabajo cooperativo o asociado.

CONSIDERACIONES FINALES

La construcción de estrategias sociales contra hegemónicas 
tienen en el asociativismo y cooperativismo los fundamentos 
para pensar otras formas de organizar las relaciones socia-
les de producción y… en ese sentido la autogestión se puede 
evidenciar como herramienta capaz de romper con lógicas de 
exploración propuestas entre capital y trabajo.

El peligro está en aceptar los significados propuestos en 
el cuadro de globalización de la economía, la transformación 
de los procesos de producción en las empresas que se legiti-
ma por un discurso neoliberal y que, centrándose sobre prin-
cipios de liberalización, abertura internacional, flexibilidad y 
privatización de los sistemas productivos económicos nacio-
nales, se presenta como explicación del cambio y símbolo de 
modernidad.
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Es cierto que todo punto de vista depende de ciertas supo-
siciones referentes a la naturaleza de la realidad. Si eso suce-
de, las suposiciones funcionan como hipótesis; si eso es olvi-
dado, funcionan como creencias y paradigmas de acción. Y 
los paradigmas se tornan normativos, se convierten en mar-
cos de referencia y filtros conceptuales que condicionan la 
manera de ver las cosas

Siendo así, pensar procesos autogestionarios en los espa-
cios cooperativos o asociativos tiene sentido, porque repensa-
mos el significado de lo que es autogestión a fin de establecer 
nuevas suposiciones que funcionen como hipótesis, o conti-
nuamos con la “creencia” mítica de que la “autogestión” es el 
“paraíso perdido” en las organizaciones.

Autogestión como campo complejo en que se entretejen 
múltiplos sujetos sociales, diferentes perspectivas epistemo-
lógicas y políticas, diversas prácticas y variados contextos 
sociales. 

Ese artículo no tuvo la pretensión de ser exhaustivo o con-
clusivo, realizó una aproximación introductoria y indicativa 
de una llave de análisis de los procesos constitutivos de iden-
tidades y diferencias socioculturales cuando se piensa proce-
sos organizativos del trabajo; de hecho pretende posibilitar 
interpretaciones críticas y creativas que no se reduzcan a los 
estereotipos, en que tan fácilmente se puede trabar un debate 
como ese.
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LA ECONOMÍA SOLIDARIA DESDE LOS PROCESOS 
SOCIALES Y LOS CAMBIOS EN LAS SUBJETIVIDA-
DES DE LOS ACTORES EN LAS NUEVAS FORMAS DE 
ASOCIATIVIDAD EN EL TRABAJO

María de los Angeles Dicapua1

El trabajo presentado en esta oportunidad intenta compar-
tir algunas reflexiones que han surgido en el marco de un 
proyecto de investigación, actualmente en su último año de 
ejecución2. El abordaje teórico de esta investigación se arti-
cula con la perspectiva de la economía social y solidaria que 
venimos trabajamos en el CIET3 desde el año 2005. Desde 
esta perspectiva, nos preocupa interpretar estos espacios de 
construcción colectiva donde, a partir de la articulación en-
tre la economía social y solidaria, se lleva adelante una bús-
queda común de diversos modos de organización socioeco-
nómica, en pos de construir alternativas incluyentes para el 
desarrollo de las capacidades de trabajo y la satisfacción de 
necesidades. 

1 Centro de Investigaciones y Estudios del Trabajo (CIET). Fa-
cultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. Uni-
versidad Nacional de Rosario

2 PID “Regularidades y rupturas en la construcción de relaciones 
sociales e identidades en los procesos de recuperación de em-
presas. Estudio exploratorio y comparativo de las empresas re-
cuperadas en el municipio de Rosario” código ipol147 - radica-
do en la Fac. de C. Política y RRII- CIET - UNR

3 Centro de Investigaciones y Estudios del Trabajo (CIET) 
de la Fac de C. Política y RRII – Univ. Nacional de Rosario 
– Argentina. 
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En este trabajo tratamos de dar cuenta de la evolución y 
permanencia de empresas productivamente recuperadas por 
sus trabajadores en el Gran Rosario, transcurrida más de una 
década de la aparición de los primeros casos. Para ello, toma-
mos en cuenta las condiciones que favorecen u obstaculizan 
su actividad a partir de un estudio comparativo sobre diversos 
ejes característicos de su funcionamiento. 

Así en nuestro proyecto de investigación iniciado en el 20104 
nos propusimos indagar acerca de los siguientes aspectos:

Cuáles eran las empresas recuperadas registradas a) 
en el municipio de la ciudad de Rosario en actividad 
actualmente. 
El estado actual de su actividad (producción/monto de b) 
ventas/situación patrimonial/ número. de integrantes 
de la empresa/forma jurídica).

Estos dos aspectos nos permitieron tener un panorama ge-
neral de la situación de las empresas recuperadas en el Gran 
Rosario y desde esta información seleccionar los casos tes-
tigos en pos de comparar la situación de dichas empresas a 
partir de ejes definidos en relación con estudios de casos ya 
realizados en proyectos anteriores5.

4 (pid202/unr) Regularidades y rupturas en la construccion de re-
laciones sociales e identidades en los procesos de recuperación 
de empresas. Estudio exploratorio y comparativo de las empre-
sas recuperadas en el Municipio de Rosario Código ipol147, 
radicado en el Centro de Investigación y Estudios Del Trabajo 
(CIET) de la facultad de Ciencia Política y RR.II (Universidad 
Nacional de Rosario).

5 (pid202/unr) La Organización Y Gestión Del Trabajo En Em-
presas Recuperadas Código 19/C190 - (pid202/unr) Nuevas 
Identidades Y Precarizacion Laboral: Mujeres Y Varones Re-
definiendo sus Relaciones de Género. Estudio de casos. Código 
1pol124 - (pid202/unr) Estrategias De Asociatividad En La 
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Nuestro objetivo central es presentarles las reflexiones so-
bre las dimensiones subjetivas que desde la cotidianidad son 
constituyentes de los procesos sociales de cambio, en particu-
lar en este caso en las trayectorias de vida, laborales y polí-
ticas de los y las trabajadores y trabajadoras de las empresas 
recuperadas. Consideramos que este es un aporte disciplinar 
para la Sociología del Trabajo y de las Organizaciones –asig-
natura que desarrollamos en la Maestría– poniendo en ten-
sión conceptos y categorías de análisis propios de este cuerpo 
teórico en el análisis de un recorte empírico, que puede servir 
como ejemplo de trabajo para los maestrandos.

METODOLOGÍA

Nuestro proyecto propone como estrategia metodológica 
un estudio exploratorio y comparativo de las empresas recu-
peradas en Rosario, para lo cual combina un abordaje cuanti/
cualitativo utilizando distintas técnicas de recolección de la 
información como el formulario cerrado, la entrevista semi-
estructurada y la observación no participante. Caracteriza-
mos esta propuesta como exploratoria según lo hace Dankhe, 
G. (1986: 412) al expresar que este tipo de estudios “… por lo 
general determinan tendencias, identifican relaciones poten-
ciales entre variables y establecen el `tono’ de investigaciones 
posteriores más rigurosas”.

Se trata de un diseño flexible de investigación que incor-
pora técnicas de tipo cuantitativo para relevar cuántas y cuá-
les son las empresas recuperadas en el municipio de Rosario 
(prácticamente un censo). Es en ese momento que la investi-

Reconstrucción de los lazos sociales a través del trabajo: Pymes 
y empresas recuperadas. - Radicados en el Centro de Investiga-
ción y Estudios del Trabajo (CIET) de la Facultad de Ciencia 
Política y RR.II (Universidad Nacional de Rosario).
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gación asume un carácter exploratorio, habida cuenta de la 
falta de datos fehacientes en nuestra ciudad y la correspon-
diente necesidad de construir esos datos en el trabajo de cam-
po. En cuanto a la caracterización de este proyecto como de 
diseño flexible, utilizamos el término tal como señala Men-
dizábal (2007: 67) “…el concepto de flexibilidad alude a la 
posibilidad de advertir durante el proceso de investigación si-
tuaciones nuevas e inesperadas vinculadas con el tema de es-
tudio que puedan implicar cambios en las preguntas de inves-
tigación y los propósitos; a la viabilidad de adoptar técnicas 
novedosas de recolección de datos y a la factibilidad de ela-
borar conceptualmente los datos en forma original durante el 
proceso de investigación….” 

Por otro lado, para la indagación del estado actual de la ac-
tividad de estas empresas, la investigación supera ese carácter 
exploratorio para aproximarse a un estudio descriptivo, traba-
jando sobre ejes (e hipótesis) ya elaborados en los proyectos 
anteriores como estudios de caso. 

RESULTADOS

En los proyectos mencionados más arriba, partíamos de la 
hipótesis de que estas nuevas formas –empresas recuperadas– 
son indicativas del comienzo de un proceso de reconstrucción 
(asistemático) de lazos sociales, desde la producción y por 
parte de la sociedad civil, que implican por una lado la cons-
trucción de nuevas identidades laborales y asociado a esto el 
surgimiento de cambios en las relaciones sociales de los acto-
res involucrados.

En la mayoría de los casos estudiados en nuestras investiga-
ciones, surge en principio la constatación que ya a más de diez 
años de su surgimiento, continúan en una situación de preca-
riedad que las atraviesa. Se trata de una situación compleja, 
con componentes (“precariedades”) estructurales y coyuntu-
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rales. Recordamos que etimológicamente “precario” proviene 
de “Precaris, tomar en préstamo. Contrato en que se cede una 
cosa a título de tolerancia, sin determinación de tiempo, fi -
nalidad ni modo”. Diccionario de la Lengua (1959)

Al referirnos a “precariedades estructurales” lo hace-
mos considerando los aspectos económicos, jurídicos y po-
líticos de dicha situación. Las “precariedades coyuntura-
les” se circunscriben al ámbito de la acción colectiva. Por un 
lado en el campo gremial, por otro lado con otras empresas 
recuperadas y finalmente, al interior de la misma empresa, 
en el entrecruce de las funciones de gestión, organización y 
representación.

Por otro lado, el estudio en profundidad sobre las empre-
sas recuperadas en nuestras investigaciones anteriores nos 
permitieron caracterizar ciertos procesos de cambio en rela-
ción a las transformaciones en las relaciones sociales de estos 
trabajadores ya no signadas desde el modelo Capital/trabajo 
sino a partir de la gestación de nuevas formas asociativas en-
tre ellos. Hemos organizado las conclusiones a las que hemos 
arribado a partir de distinguir factores que operan como favo-
recedores u obstaculizadores de su desarrollo, los cuales pue-
den ser sistematizados (sin olvidar la íntima interrelación en-
tre uno y otro) como:

Eje 1.- aquellos que refieren a su relación con el contexto 
(jurídicos, económicos y políticos); 

Eje 2.- aquellos que refieren a las distintas dimensiones que 
atraviesan a la empresa y a la acción colectiva (técnicos/profe-
sionales, organizativos, gestionarios, culturales e identitarios).
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EJE 1: EL CONTEXTO

En relación a este eje debemos hacer referencia necesaria-
mente a las etapas del proceso de recuperación de la empresa 
por parte de sus trabajadores. Los casos estudiados muestran 
ciertas regularidades en la consecución de las etapas por las 
cuales han atravesado los trabajadores en la recuperación de 
sus empresas. A saber: 

a.- La búsqueda de visibilidad política: emerge a partir de 
la necesidad que estos actores tienen del Estado, en más de un 
sentido:

primero, para que la Justicia no proceda al desalojo del  –
establecimiento que han tomado; 
después, para que legalice su situación, expropiando la  –
empresa y otorgándoles su explotación bajo alguna fi-
gura jurídica; 
y, finalmente, para que los asista en los momentos ini- –
ciales de la producción, direccionando hacia ellos sub-
sidios, créditos, asistencia legal y tecnológica, etc. 

En este proceso, la búsqueda de visibilidad política que, 
como hemos dicho, entraña entonces, la búsqueda de legiti-
midad, es dirigida hacia la sociedad para que por presión de 
ésta, llegue al Estado. Para ello, es necesario que expongan la 
razón de su lucha y la importancia de lo que está en juego en 
su proyecto. 

b.- La Concientización Social: estrechamente ligado a lo 
anterior, la permanente apelación y convocatoria a los medios 
de comunicación y a otras instituciones de la Sociedad Civil 
(organismos de Derechos Humanos, por ejemplo) busca con-
vencer a toda la Sociedad de lo necesario y justo de su ac-
ción colectiva, que se convierte en acción política, al tomar 
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como terreno de la lucha, al sentido común de esa sociedad 
(por ejemplo la inviolabilidad del derecho de propiedad pri-
vada). La lucha deviene entonces mediática. También aparece 
en esta línea la ocupación activa del espacio público: fueron 
frecuentes el establecimiento de carpas en plazas o predios 
cercanos a las fábricas recuperadas y las movilizaciones que 
recorriendo la ciudad ganaban “adeptos y simpatizantes de la 
causa”. 

c.- La reapertura de la fábrica, que supone el aprender-
haciendo, en distintas instancias, 

con la Justicia – : En los casos que hemos abordado, la 
labor de convencimiento, debe superar el terreno de 
lo ideológico –propio de la etapa anterior– para inter-
narse en los vericuetos del Derecho positivo. Se trata 
ahora de “convencer” a los jueces. En este desarrollo, 
se recuperan viejos derechos y viejos sentidos –el vie-
jo espíritu de la ley– de esos derechos, generalmente 
ocultos por la impronta neoliberal del contrato indivi-
dual y el mercado. 
con otros actores económicos –  (proveedores-clientes): 
En este caso la primer INVENCIÓN6 –el ingenio en 
el trabajo puesto en juego frente a la realidad no previ-
sible y desconocida– la encontramos en la elección de 
una figura legal que permita operar productivamente.; 
la cooperativa termina siendo la forma jurídica más 

6 Invención: utilizamos este concepto en el mismo sentido que 
Dessors, Dominique: como la acción creativa de los trabajado-
res que les permite superar la brecha entre el trabajo prescripto 
y los imprevistos del trabajo real. (tomado de Dessors et al: Or-
ganización del Trabajo y Salud, de la Psicopatología a la Psi-
codinámica del Trabajo; cap. 11 “De la prueba a la experiencia 
de trabajo, Davezies, Philippe)”
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adecuada para desarrollar las actividades de la empre-
sa. Tal vez sea en este plano en donde más claramente 
se ponen en evidencia los límites de una sociedad ca-
pitalista –en donde la producción se organiza en base a 
una lógica de mercado y de eficacia económica (costo-
beneficio)– con respecto a este nuevo tipo de empresas 
productivas, organizadas prioritariamente desde una 
lógica de eficacia social. 
con el Estado – , a través de políticas sociales específi cas: 

Por un lado ha podido detectarse el problema de la 
fragmentación de políticas públicas (a nivel Estado 
nacional) y la desarticulación entre Nación, Provincia 
y Municipios, así como la duplicación (y despilfarro) 
de esfuerzos consecuentes. Esto se expresa por ejem-
plo en las contradicciones que atraviesan al Estado 
con respecto a las Empresas Recuperadas. A partir 
de esas contradicciones, se establecen las condiciones 
para el desarrollo de gran parte de la conflictividad que 
caracteriza las múltiples situaciones problemáticas que 
las empresas enfrentan. Es a partir de esas contradic-
ciones que se explican las distintas falencias o vacíos 
legales que mantienen la precarización en que éstas de-
ben desarrollar su acción, agudizando la dependencia 
hacia el poder político. 

La principal contradicción que atraviesa al Estado es 
aquella que lo mantiene tensionado entre el reconoci-
miento de la legitimidad de las demandas de estos tra-
bajadores –y de la deuda política y social que el poder 
político mantiene con los mismos–, por una parte, y la 
defensa del fundamento legal del sistema capitalista li-
beral, el derecho a la propiedad privada, por la otra.
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d.- El efecto multiplicador de estas experiencias
El efecto multiplicador que estas experiencias han gene-

rado en la sociedad, es el que permite caracterizar, a estos 
procesos como parte de un movimiento de reconstrucción 
de ciudadanía más global. Cada una de estas empresas no 
quedaron cerradas en sí mismas. En la mayoría de los casos 
incluso, conformaron movimientos más amplios con una or-
ganización propia que, instaurándose como instituciones de 
contención que les permiten aliarse en la lucha, debatiendo y 
compartiendo experiencias comunes. Pero, por sobre todo, les 
ayudan a encontrar soluciones viables, constituyéndose en ac-
tores colectivos capaces de ser interlocutores válidos, multi-
plicando para todo el sector los pasos que detallamos antes7. 

EJE 2: DIMENSIONES QUE ATRAVIESAN LA EMPRESA Y LA 
ACCIÓN COLECTIVA

a) técnico/profesionales: Vinculados al ámbito Tecnológi-
co, aparecen ciertos obstáculos: la tecnología con que se cuen-
ta son las máquinas que pertenecían a la empresa anterior y 
en muchos casos muestran variables grados de obsolescencia. 

7 La pionera, fue la fugaz experiencia de la Federación Nacio-
nal de Cooperativas de Trabajo en Empresas Reconvertidas 
(FENCOOTER). Al poco tiempo surgieron el Movimiento Na-
cional de Empresas Recuperadas (MNER) y el Movimiento 
Nacional de Fábricas Recuperadas (MNFR), que nuclearon, 
en general, a las empresas que adoptaron la forma cooperativa 
permitiéndoles enfrentar desde ese espacio, los desalojos con 
otra posición de fuerza. Un tercer movimiento lo constituyó el 
Encuentro Nacional de Fábricas ocupadas y en lucha, a la 
que respondían aquellas empresas que rechazaban la cooperativa 
como forma jurídica y luchaban por la estatización de las empre-
sas bajo control obrero, y que con el tiempo se diluyó.
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Se suma a esto la dificultad para invertir en el mantenimiento 
de las máquinas y en nueva tecnología. 

Estrechamente relacionados con estos obstáculos, se pre-
sentan escollos que se refieren a la formación y califi cación 
de los trabajadores: en los casos de largas luchas hasta ocupar 
la empresa, en el momento de ponerla en marcha surgen di-
ficultades asociadas con la pérdida de habilidades de los tra-
bajadores. Se trata de una pérdida que afecta las capacidades 
motoras y perceptivas; y el restablecimiento de los saberes 
que forman su conciencia práctica no siempre opera en forma 
inmediata y efectiva. Obstáculo de manifestación individual 
que pone en juego la capacidad del colectivo para asimilarlo y 
procesarlo. Es a este nivel donde también se muestran los sa-
beres ausentes, porque en la empresa anterior eran desarrolla-
dos a nivel patronal y gerencial: administración, relación con 
el mercado, financiamiento, etc.

b) organizativos/gestionarios: En el propio colectivo es 
donde surgen estrategias particulares a cada grupo social en 
la búsqueda de soluciones a los conflictos. Se abre entonces 
la posibilidad de la INVENCIÓN, que permite la génesis no 
solamente de nuevas formas de organización del trabajo 
sino de nuevas formas de asociatividad, en este caso, de 
formas no capitalistas8 dentro de una sociedad capitalista. 
Menos evidentes que los anteriores, desde la dimensión es-
pecíficamente organizacional, también en algunos casos se 
presenta, por una parte, una inadecuación entre la organiza-
ción del trabajo “heredada” de la empresa anterior, construi-
da sobre el principio de explotación y disciplinamiento de los 
recursos materiales y (fundamentalmente) humanos (lo cual 
presupone una jerarquía) y, por la otra, las exigencias y desa-

8 Nos referimos a formas de empresas en las cuales no existe la 
explotación del trabajo por el capital; por lo tanto en las mismas 
no se genera plusvalía ni hay apropiación privada de la misma.
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fíos de esta nueva situación en la que han dejado no sólo de 
ser asalariados sino que ahora y sobre todo son trabajadores 
autogestionados, con status jurídico de cooperativistas, con 
igual peso político en el proceso de toma de decisión. Estos 
obstáculos muestran el desafío que tienen por delante los tra-
bajadores, desafío que supone aprendizajes conjuntos. 

c) culturales/identitarios: La conformación del colectivo 
de trabajadores autogestionados demanda el reemplazo de va-
lores y prácticas en los que han sido socializados, por otros 
a los que llamaremos “cívicos”, entre los cuales sobresalen 
la horizontalidad y la consideración del otro como semejan-
te, cuestiones sin las cuales la co-operación es imposible. Se 
trata de poder poner en marcha un sincero proceso de igua-
lación, en donde la organización del trabajo común devenga 
realmente participativa. 

Situación de inestabilidad ligada a la persistencia de ele-
mentos ideológicos provenientes de su socialización asalaria-
da pone en riesgo este objetivo. Entre ellos, una lógica compe-
titiva, jerárquica y machista orientada “hacia…” y “por…” el 
disciplinamiento capitalista. Esta práctica de disciplinamien-
to es una noción no sólo implícita en las formas de interac-
ción del colectivo de trabajo, sino que también se asocia con 
valores paradigmáticos y modélicos, que surgen del entrama-
do social. Un segundo elemento des-estabilizante del grupo 
se da como efecto de su nueva condición de trabajadores au-
togestionados, –a partir de sus vivencias como trabajadores 
asalariados– en un aprendizaje que debe cambiar aquellas 
formas de interacción asalariadas, jerárquicas y dependien-
tes. Así, como condición de esa acción colectiva, han debido 
aprehender nuevas formas de pensamiento y acción y, para 
hacerlo, han tenido que “desaprender” gran parte de aquellos 
disciplinamientos capitalistas: para poder ser cooperativistas 
han debido reemplazarlos por prácticas asociativistas, cuyos 
rasgos principales son la horizontalidad y la co-operación. 
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CONCLUSION

Estos cambios en la vida cotidiana de estos trabajadores 
implicaron necesariamente transformaciones culturales e 
identitarias profundas para ellos mismos y para sus familias. 
En principio podemos mencionar dos aspectos sustanciales 
en relación a estas transformaciones: 

en relación a su identidad laboral,  – La novedad de la 
experiencia de las ER explica esta “necesidad de nue-
vos habitus” en tanto estos trabajadores no han atra-
vesado ningún sistema de acción homologable a las 
mismas. Desde este aspecto, son sujetos instituyen-
tes (Castoriadis, 1989) que por imperio de las circuns-
tancias se ven compelidos a transformar el imaginario 
efectivo, organizador del sentido de los actos humanos 
y demarcador de las fronteras entre lo lícito y lo ilíci-
to, de lo permitido y lo prohibido, de lo justo y lo injus-
to, etc. Deben para ello poner en juego nuevos organi-
zadores de sentido para sus nuevas prácticas sociales. 
Esos nuevos organizadores de sentido que, siguiendo 
con Castoriadis, “…refieren a lo imaginario social no 
instituido, radical, instituyente siempre, utópico a ve-
ces, que da cuenta de la existencia de deseos que no se 
anudan al poder, que desordenan las prácticas, des-dis-
ciplinan los cuerpos, deslegitiman sus instituciones y 
en algún momento instituyen nuevas sociedades” (Cas-
toriadis, 1989:44).

Estos actores tienen que advenir a un nuevo tipo de subjeti-
vidad, diferente a ser obrero asalariado. No se trata de pérdi-
da de identidad, sino de ausencia de socialización en la nue-
va situación. La nueva unidad productiva es un híbrido que 
rompe con la forma de explotación capitalista pero que queda 
dentro –y dependiente– del mercado, aunque haya desapare-



409

cido la relación salarial. Con ella desaparecen los elementos 
en que se fundaba su identidad como trabajador (asalariado), 
a la vez que aparecen otros elementos identificatorios que to-
davía no están institucionalizados9 y, por lo tanto, no han po-
dido ser incorporados a través de una socialización. 

Desde esta perspectiva (la desaparición de la relación sala-
rial) es posible relevar en una primera aproximación (y a títu-
lo de hipótesis):

La desaparición –con la figura patronal– del “otro” que 1) 
los enfrenta, el referente que les asignaba el lugar en la 
división social del trabajo. No se trata únicamente de 
un lugar que desde el campo “económico”, los ubicaba 
a la vez como productores y como consumidores; sino 
de un lugar construido culturalmente, desde el cual ob-
tenían reconocimiento social. 
El desvanecimiento de los límites que marcaban las 2) 
responsabilidades asociadas a ese lugar en la división 
social del trabajo. Aparecen nuevas exigencias fun-
cionales (para las que frecuentemente no se tienen co-
nocimientos ni recursos simbólicos ni habitus para 
afrontarlas).
Un cambio profundo en la forma de relacionarse con 3) 
el contexto; antes lo hacían a partir de un vínculo esta-
blecido desde lo económico-social y ahora, ese vínculo 
está fuertemente atravesado por lo político.
Y aunque ya no se encuentre el sujeto que encarnaba la 4) 
dominación (patronal), ésta supuestamente, no desapa-
rece. En lo interno sigue operando la autoridad, aun-
que sea en su forma de autoridad técnica (lógica pro-
fesional) y en lo externo, las formas hegemónicas del 
capitalismo siguen constriñendo los distintos ámbitos 

9  Es decir, socialmente reconocidos, sancionados positiva o nega-
tivamente y trasmitidos.



410

en que transcurre su existencia, especialmente en los 
político-legislativos. 

en relación a su identidad como ciudadano: –  Estas 
nuevas experiencias asociativas han desnudado el he-
cho de que las políticas Públicas son una respuesta tar-
día al proceso de reconstrucción de ciudadanía, enten-
diendo a ésta como un proceso o práctica social y/o 
política.

Nos parece interesante la conceptualización propuesta por 
Turner (1993) y Somers (1993). Para el primero, “la ciuda-
danía constituye una serie de prácticas políticas, económi-
cas, jurídicas y culturales que definen a un individuo como 
miembro de una sociedad” (Turner, 1993)10. Para el segundo, 
se trata de “grupo de prácticas institucionalizadas, constitui-
das por redes de relaciones y lenguajes políticos que ponen 
de manifiesto la pertenencia y la universalidad de derechos y 
obligaciones en una comunidad nacional.” (Somers, 1993)11.

Para caracterizar a la recuperación productiva de empre-
sas como expresión del proceso de reconstrucción de ciuda-
danía en nuestro país, es necesario tener en cuenta que éste 
se desarrolla en sociedades fuertemente desiguales, producto 
de treinta años de polarización y fragmentación social, en las 
que los sectores populares12 fueron largamente empobrecidos 

10 Turner, B.,(Ed.) (1993): Citizenship and Social Theory. London.
11 Somers, M.R. (1993): “Citizenship and the Place of the Pub-

lic Sphere: Law, Community, and Political Culture in the Tran-
sition to Democracy”. American Sociological Review, 58 (5), 
pp. 587-621.

12 Sectores populares: aquellos cuya subsistencia depende de la 
venta de su fuerza de trabajo, sea en relaciones asalariadas for-
males o no, sea en la producción de su propia demanda en tra-
bajos por cuenta propia de baja calificación.
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tanto material como culturalmente y que, está integrado por 
luchas sociales y políticas.

Es en este marco que la “recuperación productiva de em-
presas” por sus trabajadores se constituye en un caso para-
digmático de reconstrucción, tanto del lazo social como de 
ciudadanía. En este último caso, este proceso implica siempre 
una transformación simultánea de los sujetos de la relación 
política: ciudadano y Estado. En lo concerniente al ciudada-
no, a través de la lucha por el reconocimiento, primero de su 
existencia como tal y, asociada a la misma, de sus derechos. 
En el caso del Estado, porque éste es compelido a reconocer 
estos actores. 

Esta acción política deviene entonces en una fuerza social 
desestructurante de los valores dominantes que están inscrip-
tos tanto en el sistema jurídico como en el sentido común. 
Cuando esa acción se realiza en el marco de una crisis que 
pone en riesgo el fundamento mismo de la vida social, estas 
prácticas, que en otro momento hubieran sido denostadas por 
su carácter de desobediencia civil, adquieren por el peso de 
los hechos, una fuerte legitimidad.
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INTRODUCCIÓN

La relación del estado, de sus manifestaciones próximas a 
través de las políticas públicas de gobierno, con el movimien-
to socio económico de la economía social y solidaria, es un 
quehacer en disputa permanente. Se trata de una relación car-
gada de contradicciones.

La sustentabilidad de la economía social y solidaria sumer-
gida en un mundo hegemonizado por oligopolios voraces que 
manejan la economía y la vida de la sociedad, reclama impe-
riosamente de la intervención del estado y de sus políticas pú-
blicas, para impedir que sus organizaciones sean aniquiladas, 
o asimiladas, o sometidas. Su autonomía, su identidad y su 
futuro son puestas en juego por las políticas públicas, pero si-
multáneamente dependen de ellas.

En América Latina donde en una maravillosa diversidad, 
la mayoría de los países procuran recuperar una porción del 
poder de los estados nacionales, “desarrollar” sus economías, 
explorando rupturas con las “remoras neocoloniales”, ponien-
do el acento en impedir que la sociedad global acentúe las 
desigualdades históricas, y profundice la pobreza y el des-
empleo, sin entrar en contradicciones con el poder hegemó-
nico, la economía social y solidaria es entendida desde las 
políticas públicas como instrumento de las políticas sociales, 
y en algunos casos como referencias parciales de las políticas 
económicas. 

Los valiosísimos y documentados trabajos que en este ca-
pítulo se presentan ponen de relieve, en el Trabajo de Ana 
Mercedes Sarria, un ejemplo sumamente importante, de polí-
ticas publicas, que evidencia alentadores avances sustanciales 
medidos en tiempos históricos, en Brasil a partir del encuen-
tro entre los estados y el movimiento de la economía solida-
ria, y un desarrollo no menos importante de María Victoria 
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Deux y Susana Hintze, sobre el concepto las políticas públi-
cas y la promoción de la economía social y solidaria. 

Indagar acerca de las políticas públicas, para el sector en 
la Argentina y Uruguay, en Colombia, Paraguay o Perú, en 
Ecuador, Bolivia y Venezuela, e incluso la inclusión de la te-
mática en Cuba, y en cada uno de los países que conforman 
nuestra realidad latinoamericana es una tarea que excede un 
capítulo en un libro, pero este es un punto de partida que for-
mula una miríada de preguntas, y los lectores investigarán 
sus respuestas. 
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POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ECONOMÍA SOLIDA-
RIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MODELO DE 
DESARROLLO. UN ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA 
BRASILEÑA

Ana Mercedes Sarria Icaza

INTRODUCCIÓN

La trayectoria de surgimiento y expansión de políticas pú-
blicas para la promoción de la economía solidaria en las úl-
timas décadas en diversos países latinoamericanos está re-
lacionada con dos elementos fundamentales, presentes de 
diferentes formas según cada realidad: de un lado, las luchas 
por profundización de espacios democráticos y de otro, la ne-
cesidad de construir alternativas a la lógica económica y el 
modelo de desarrollo dominante. Se trata, entonces, de po-
ner en relación dos términos generalmente tratados separada-
mente: democracia y economía.

La experiencia brasileña es emblemática en este sentido, 
ganando creciente legitimidad e institucionalización en los 
últimos veinte años, fundamentada en la interacción entre, 
por un lado, la organización de un conjunto de actores socia-
les que construyen un proyecto y de una acción común y, por 
otro, la implementación de un conjunto de políticas y progra-
mas de gobiernos a diferentes niveles (municipales, estadua-
les, federales), desarrolladas a partir de espacios institucio-
nales que se abren para esos actores sociales, como parte del 
proceso de ampliación democrática que se vive en el país.
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Este artículo se propone analizar la experiencia de cons-
trucción de las políticas públicas para economía solidaria en 
Brasil, tomando como base, tanto su relación con los proce-
sos democráticos y la dinámica entre el papel de la sociedad 
civil y el Estado, como su papel en cuanto política de comba-
te al desempleo y la desigualdad social. Para complementar el 
análisis, se presentan los resultados de una investigación so-
bre un conjunto de municipios de la región metropolitana de 
Porto Alegre, confrontados con los desafíos de la persistencia 
de importantes índices de informalidad y pobreza urbana.

Inicialmente, se realiza una contextualización de las po-
líticas nacionales para economía solidaria, considerando su 
génesis, características y dinámica actual. Diversos trabajos 
apuntan los avances experimentados en Brasil en los últimos 
diez años, pero al mismo tiempo indican importantes límites 
y desafíos.

Tomando como referencia esta contextualización, se ana-
lizan a seguir las políticas de promoción de la economía so-
lidaria en los municipios escogidos, identificando los progra-
mas existentes, su relación con los programas federales, el 
lugar que ocupan en las políticas municipales y su dinámica 
de interlocución con la sociedad civil. 

De manera general, el trabajo muestra que, a pesar de los 
avances, las políticas públicas de economía solidaria ocupan 
espacios restrictos, principalmente cuando considerando el 
universo de prácticas económicas y de políticas sociales exis-
tentes. Por otro lado, apunta la necesidad de profundizar las 
diferencias de perspectivas sobre la economía solidaria que 
aparecen entre las fuerzas sociales y políticas que la promue-
ven, muchas de las cuales tienden a reevaluar su potencial en 
el nuevo escenario de crecimiento económico y aumento del 
empleo que se vive en el país.
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1. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ECONOMÍA SOLIDARIA EN 
BRASIL: DINÁMICA DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y AVANCES 
INSTITUCIONALES

En una década que va desde la mitad de los noventa has-
ta la mitad de los dos mil, Brasil experimenta un importante 
avance de la economía solidaria, a partir de un proceso de or-
ganización y movilización social que logra articular un con-
junto de actores sociales alrededor del Foro Brasileño de Eco-
nomía Solidaria y de un proceso de incidencia progresiva en 
espacios institucionales que generan políticas de gobierno a 
diferentes niveles, comenzando por iniciativas a nivel munici-
pal, pasando para algunas experiencias a nivel estadual1 y lle-
gando al gobierno federal en 2003.

As experiências e a trama conceitual que vai se formando ao 
redor da Ecosol constituem-se, gradativamente, em referência 
social, que muda nas conjunturas, mas que mantém uma certa 
regularidade das questões que coloca e na maneira de formulá- 
las, expandindo-se, ganhando espaços institucionais e fazendo 
as vezes de princípios organizadores das intenções e objetivos 
dos gestores públicos. (Araújo e da Silva, 2005)

Las políticas para la Economía Solidaria comienzan a ser 
desarrolladas en municipios donde las demandas encuentran 
eco en fuerzas políticas que llegan al gobierno, específica-
mente el Partido de los Trabajadores –PT– y sus aliados. Van 
ganando espacio progresivo, en un proceso que puede ser re-
sumido en básicamente tres momentos:

1 Utilizamos el término “estadual” para referirnos a los gobier-
nos de los estados, pues Brasil es una república federativa con 
25 estados, de alguna forma equivalente a lo que en otros paí-
ses son regiones o departamentos.
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primero, desde mediados de la década de 1990 hasta  –
inicio de los 2000, de crecimiento de las políticas pú-
blicas a partir de gobiernos municipales, impulsadas 
por un proceso creciente de articulación de los actores 
sociales, en estrecha relación con la dinámica generada 
por las ediciones sucesivas del Foro Social Mundial;
el segundo momento coincide con los primeros cua- –
tro años del gobierno Lula, a partir de 2003, cuando 
se crea la SENAES, el Consejo Nacional de Economía 
Solidaria y se inicia lo que se pensaba sería una políti-
ca nacional integrada y vigorosa;
ya el tercer momento lo caracterizamos como de pérdi- –
da de impulso y de estabilización de la economía soli-
daria como una pauta secundaria, en un contexto en el 
que la prioridad es el empleo formal y el auto empleo.

Para entender mejor este proceso, nos parece importante 
retomar los dos elementos centrales que estructuran su diná-
mica en los últimos años: su relación con la ampliación de-
mocrática y su propuesta y lugar en los procesos de desarro-
llo económico.

A) LA DINÁMICA ENTRE LOS ACTORES SOCIALES Y EL ESTADO

En Brasil, la economía solidaria emerge a partir de los años 
1980, formando parte del proceso de luchas sociales por ciuda-
danía, relacionadas tanto a la necesidad de apertura de los espa-
cios propiamente políticos, históricamente autoritarios y restric-
tos a élites oligárquicas, cuanto al reconocimiento y el acceso 
de la gran mayoría de la población a derechos sociales básicos, 
en una sociedad desigual y excluyente. (Sarria Icaza, 2008)

En este sentido, el proceso de articulación de los actores 
sociales y la identificación de la pauta de la economía solida-
ria tuvo desde su inicio –coincidiendo con el período de la re-
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democratización y sumándose a las expectativas de construc-
ción en un estado social y participativo– una clara orientación 
de incidencia institucional, bajo la idea de que las políticas 
públicas eran fundamentales para hacer avanzar la economía 
solidaria y su proyecto de una sociedad justa e igualitaria. De 
hecho, los principales actores sociales identificaron la institu-
cionalización como un desafío central para hacer avanzar las 
experiencias y concentraron sus principales energías en esta 
dimensión.

El Foro Brasileño de Economía Solidaria2-FBES se cons-
tituyó en un actor fundamental, presentando un papel contra-
dictorio y al mismo tiempo clave en la interlocución con el 
gobierno: construir junto, pero al mismo tiempo mantener la 
autonomía para hacer la crítica y provocar el avance. Es po-
sible decir que es gracias a la fuerza de los actores que com-
ponen el FBES que se consiguió llevar la pauta de la eco-
nomía solidaria para dentro del gobierno Lula y que son las 
banderas por ellos presentadas las que sirvieron de base para 
la constitución de buena parte de las políticas públicas a nivel 
federal. (Sarria Icaza et allí, 2011)

La creación de la SENAES en 2003 y su actuación puede 
ser vista como una innovación importante en materia de po-
lítica pública para la Economía Solidaria, a partir de tres ele-
mentos principales:

2 Actualmente, el Foro Brasileño cuenta con foros organizados 
en los 27 Estados del país, con más de 3.000 emprendimien-
tos participando activamente en foros territoriales. Además 
de los emprendimientos, integran el Foro otros dos “segmen-
tos” de la economía solidaria: las entidades de apoyo y fomento 
y los gestores públicos. El FBES está sustentado en la dinámi-
ca de sus foros estaduales y regionales, los cuales presentan una 
gran diversidad de tamaño, organización y, consecuentemente, 
en su capacidad de incidencia para el desarrollo y constitución 
de políticas públicas a nivel municipal y estadual.
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su fuerte interlocución con la sociedad civil, en parti- –
cular, con los actores de la economía solidaria;
su perspectiva estratégica sobre la economía solidaria,  –
abordándola como política de desarrollo y no apenas 
como política asistencial de integración social;
el carácter transversal de la política propuesta, siendo  –
un espacio de articulación con otras políticas, princi-
palmente las políticas de trabajo y empleo, las políticas 
sociales y las políticas orientadas al desarrollo local.

Sin embargo, en términos de lo que ha sido efectivamen-
te realizado, el poder de acción de la SENAES acabó siendo 
extremamente limitado, cumpliendo, en el período del primer 
mandato del presidente Lula, un papel fundamentalmente 
simbólico, de apertura de espacios dentro del propio gobier-
no federal, dentro del cual la economía solidaria era un asun-
to prácticamente desconocido. Un desafío fundamental pasó 
a ser la creación de nuevas institucionalidades, hasta entonces 
inexistentes en materia de economía solidaria.

Temos então três novos elementos no cenário: a necessida-
de de dialogar com a linguagem da burocracia estatal na for-
mulação da política; a necessidade de traduzir os princípios 
do próprio movimento de economia solidária e, por tanto, da 
própria economia solidária, para um programa de governo; e o 
de negociar os interesses existentes nos dois lados (equipe do 
Estado e comunidade do movimento social) na definição das 
prioridades das próprias ações que seriam incorporadas for-
malmente àquelas estruturas. (Kleimann: 77)

El problema es que, diez años después, los avances insti-
tucionales se muestran profundamente limitados. No se lo-
gró construir hasta hoy un diseño institucional integrado 
para las políticas de economía solidaria. Lo que se ha venido 
desarrollando 
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son iniciativas y programas dispersos, que apuntan hacia 
una política pública todavía no estructurada como tal.

Ahora bien, si por un lado es claro que a lo largo de los úl-
timos diez años ha habido un proceso de construcción con-
junta de la política pública, existen también contradiccio-
nes entre las demandas que vienen de la sociedad y lo que es 
efectivamente realizado a partir de las políticas desarrolladas, 
evidenciando cuestiones como las diferentes visiones sobre el 
modelo de desarrollo, los límites del aparato de Estado brasi-
leño, la correlación de fuerzas entre los diferentes actores po-
líticos y sociales implicados.

De manera general, este proceso muestra cómo la cons-
trucción de políticas públicas no se restringe a la actuación de 
los actores políticos institucionales e integra la participación 
de varios otros actores sociales, destacándose una dinámica 
democrática en que se integran las dos dimensiones de lo po-
lítico: “de un lado, la acción común por el compromiso pú-
blico y de otro, la constitución de reglas rigiendo la vida en 
colectividad”. (Laville: 2006, 21).

A pesar de contradictoria y marginal, la economía solidaria 
ha logrado espacios importantes de interlocución los poderes 
públicos lo que ha permitido su ampliación y legitimidad. Se 
hace evidente, sin embargo, una problemática más amplia que 
se refiere a los cambios y desafíos de la actuación de los mo-
vimientos sociales y sus dilemas de relación frente al Estado.
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B) ECONOMÍA SOLIDARIA, CONTEXTO ECONÓMICO Y ESTRA-
TEGIA DE DESARROLLO

En el escenario de final de siglo XX dominado por el neo-
liberalismo, la economía solidaria se inscribió en los debates 
sobre las alternativas contra-hegemónicas y se desafió a mos-
trar que el rescate de formas de organización colectivas y aso-
ciativas no era apenas una respuesta coyuntural para “generar 
trabajo y renta” para aquellos que estaban fuera del mercado 
de trabajo, sino una propuesta de organización social y eco-
nómica, una alternativa al modelo de desarrollo dominante.

Sin embargo, si en el momento de crisis de empleo y de au-
mento de las desigualdades de los años 1990 pasó a ser de in-
terés de los poderes públicos, ya entrados los años 2000 y en 
la medida que el escenario nacional se modifica, se van ha-
ciendo evidentes las dificultades para que la economía solida-
ra se afirme como propuesta estratégica, social y económica, 
para el país.

A partir de la creación de la SENAES, a lo largo de diez 
años, los instrumentos de la política han ido ganando forma, 
incluyendo fundamentalmente:

fomento (apoyando las experiencias productivas y la • 
formación de redes y cadenas de valor);
apoyo para la comercialización (programa de ferias y • 
sistema de comercio justo);
formación y asistencia técnica (Red de Centros de For-• 
mación en Economía
Solidaria);• 
finanzas solidarias (bancos comunitarios y fondos ro-• 
tativos solidarios);
mapeo de la economía solidaria, creando un sistema • 
nacional de informaciones – SNIES.
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Se desarrollan también un conjunto de acciones importan-
tes, en articulación con otros órganos y políticas, entre los 
cuales se destacan: desarrollo agrario, desarrollo social, se-
guridad alimentaria, educación y ciencia y tecnología.

A pesar de todos los avances, sin embargo, el proceso de 
construcción de la política pública para la economía solidaria 
a nivel nacional se muestra limitado y el balance realizado en 
junio de 2010, durante la II Conferencia Nacional de Econo-
mía Solidaria3, apunta que “las políticas públicas todavía son 
limitadas, fragmentadas y con poca amplitud, muy por de-
bajo de la necesidad real…” (SENAES, 2010). El Foro Bra-
sileño de Economía Solidaria es todavía más contundente y 
declara que, a pesar de los avances, la agenda de la economía 
solidaria “no entró efectivamente, ni de leve, en la agenda 
del desarrollo brasileño” (FBES, 2010).

El límite principal aparece relacionado con el carácter res-
tricto y residual que las políticas de la economía solidaria 
mantuvieron, complementando tímidamente las políticas de 
asistencia social y las políticas orientadas al combate del tra-
bajo informal.

El paradigma del empleo formal parece haber renovado sus 
fuerzas con el auge del crecimiento económico en los años 
Lula: con un cuadro macroeconómico favorable desde 2004, 
vemos una reciente expansión récord del empleo formal en el 
país4. Paralelamente, siguen multiplicándose las políticas de 

3 Las Conferencias son espacios de consulta pública a la socie-
dad civil sobre la planificación, la proposición, la implemen-
tación y la evaluación participativas de las políticas públicas en 
diversas áreas. Se desarrollaron de forma intensa en Brasil en 
los últimos años.

4 Según la Relación Anual de Informaciones Sociales (RAIS), re-
gistro administrativo sobre el empleo formal del Ministerio del 
Trabajo y Empleo, entre 1999 y 2009 fueron creados 16,2 mi-
llones de empleos formales. El 72% de estos (11,7 millones) 
desde 2003. Ya el Catastro General de Desempleo (CAGED), 
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generación de trabajo e ingresos que incentivan el “autoem-
pleo” o las iniciativas emprendedoras individuales, así como 
la creación de micro y pequeñas empresas (MPEs), bajo una 
lógica de funcionamiento basada en principios que caracteri-
zan a las empresas capitalistas. Es decir, una lógica muy dife-
renciada –en verdad opuesta– a la propuesta de la economía 
solidaria. Es importante también registrar la idea, subyacen-
te en todo el debate, de que las políticas de trabajo van mu-
cho más allá del mercado de trabajo, incluyendo por ejemplo 
áreas como educación, seguridad social, reforma agraria, se-
guridad alimentaria, etc., lo que nos lleva nuevamente al tema 
anteriormente mencionado, sobre la necesidad de articulación 
e integración para romper la fragmentación entre las políti-
cas. (Sarria Icaza et al., 2011)

De hecho, la economía solidaria como política de desarro-
llo pierde fuerza en un contexto de crecimiento económico, 
reducción del desempleo y de la pobreza extrema, viendo las 
prioridades nacionales orientarse cada vez más a la integra-
ción al mercado, complementada con políticas sociales que, 
mejorando las condiciones de vida de los más pobres, fortale-
cen el consumo de masa y el modelo de acumulación capita-
lista. En este escenario, “la economía solidaria enfrenta mu-
chas dificultades para presentarse como opción central –o 
incluso como una de las opciones posibles– para las políti-
cas públicas de combate al desempleo, a la precarización, y 
también para la erradicación de la pobreza extrema (prin-

otro registro administrativo del MTE, indicó la generación de 
más de 2,5 millones de nuevos puestos formales de trabajo en 
el año, como mejor desempeño en la historia. De manera total, 
según el CAGED, en los ocho años del gobierno Lula, fueron 
generados 15 millones de empleos asalariados con derechos la-
borales reconocidos. Los datos de la RAIS y del CAGED están 
disponibles en: http://www.mte.gov.br/geral/estatisticas.asp
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cipal bandera social del gobierno Dilma Rousseff)” (Sarria 
Icaza et al., 2011).

En este sentido, se hacen evidentes diversas concepciones 
sobre el papel de la economía solidaria que sustentan los dife-
rentes actores sociales que la componen, algunos más preocu-
pados con la integración al mercado que con un cambio más 
amplio en las formas de vivir y consumir.

2. ANÁLISIS DE CASO: LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA RE-
GIÓN METROPOLITANA DE PORTO ALEGRE

La región metropolitana de Porto Alegre es un conglo-
merado urbano que reúne más de cuatro millones de perso-
nas, atravesado por los problemas de desigualdad, informa-
lidad, violencia y exclusión social. Integrada a una dinámica 
que tiene por eje la capital del estado de Rio Grande do Sul, 
Porto Alegre, es una región donde se verificaron importantes 
procesos de movilización y organización social, cuyos acto-
res sociales están en la base de las primeras experiencias de 
economía solidaria.

De hecho, Porto Alegre fue un lugar clave y simbólico en 
el proceso de surgimiento de la economía solidaria en Bra-
sil y de su avance para espacios institucionales. Las primeras 
iniciativas de políticas públicas para economía solidaria co-
mienzan a estructurarse en los años 1990, como una forma 
de respuesta y de búsqueda de opciones a demandas prove-
nientes de la sociedad, tanto por ampliación de espacios polí-
ticos –cuyas expresiones ya venían presentando innovaciones 
como el presupuesto participativo– como por alternativas al 
modelo de desarrollo en crisis.

Hubo, así, un ciclo de expansión de las políticas públicas, 
entre 1995 y 2004, que inició en los años 1990 en la Alcaldía 
de Porto Alegre, se amplió en 1997 a un conjunto significati-
vo de gobiernos municipales –buena parte de los cuales situa-
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dos en la región metropolitana– y llegó por primera vez a un 
gobierno de Estado, entre 1998 y 2002.

Este ciclo pierde fuerza en 2004, bajo el símbolo de la 
derrota petista en la alcaldía de Porto Alegre y apunta tres 
cuestiones fundamentales para reflexión: en primer lugar, la 
importancia de la organización social, que permite la conti-
nuidad de la economía más allá de las acciones desarrolladas 
por un gobierno, en segundo lugar, los límites de la institucio-
nalización alcanzada, que hacen que las políticas queden res-
trictas a acciones de gobiernos de izquierda, principalmente 
del Partido de los Trabajadores y, en tercer lugar, las dificul-
tades para colocar estas políticas en un lugar estratégico en 
cuanto opción de desarrollo económico y social5.

Después de 2005, las políticas de economía solidaria en 
Rio Grande do Sul se mantienen sin indicativos de innova-
ciones o ampliaciones significativas. A partir de 2008, la eco-
nomía solidaria gana espacio en un conjunto de gobiernos 
municipales de la región metropolitana de Porto Alegre, don-
de asumen fuerzas de izquierda – específicamente el PT. En 
2010, éste asume nuevamente al gobierno estadual y crea la 
Secretaría Estadual de Economía Solidaria y Micro y Peque-
ña Empresa.

El análisis de los municipios de Canoas, São Leopoldo y 
Nuevo Hamburgo muestra que se mantiene gran parte del 
formato y de la lógica que estructuraron las políticas públicas 
para ES desde final de los años 90, principalmente en lo que 
respecta a su dinámica social e institucional y a su carácter 
restricto en relación a las políticas de desarrollo local.

5  Ver estudios anteriores sobre las políticas públicas en el muni-
cipio de Porto Alegre y en el gobierno estadual, entre los cuales: 
Sarria Icaza, 2006 y 2008.
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A) PROCESOS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y DINÁMICA 
INSTITUCIONAL

En los tres municipios estudiados, la presencia de la econo-
mía solidaria en cuanto forma de organización económica y 
social antecede a las políticas públicas municipales, vincula-
da a procesos que, variando de una realidad para otra, están 
relacionados a fuerzas sociales y políticas con expresiva ac-
tuación en los últimos veinte años.

Cuadro 1: Surgimiento de políticas públicas y dinámica de organización de la ES

Municipio Dinámica de organización Políticas públicas para ES

Canoas

- En la década de 1990 
se organizan
diversos grupos (recicla-
je, artesanías, alimenta-
ción, servicios), varios de 
los cuales continúan en 
actividad.
- En 2003 se funda el foro 
municipal, que, después 
de un período de poca ac-
tividad, es re-articulado 
en 2006.
- 2007: El Foro llama los 
candidatos a la alcaldía y 
pide compromiso con la 
economía solidaria.
- A partir de 2008: el foro 
municipal actúa como 
principal interlocutor de 
la alcaldía en la política 
de ES.

- 2006: el gobierno del 
PSDB
realiza algunas acciones de 
apoyo a los grupos existen-
tes, en respuesta a sus de-
mandas, siendo la principal 
conquista la realización de 
la feria municipal de ES.
- 2009: el nuevo gobier-
no municipal comienza a 
ejecutar una política más 
estructurada y crea un de-
partamento de economía 
solidaria dentro de la Secre-
taría de desarrollo econó-
mico y social.
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San Leopoldo

- 1998- 2001: varios gru-
pos se
organizan, con el impulso 
de las políticas del gobier-
no de estado, pero la ma-
yoría no da continuidad.
- 2003: algunos grupos 
participan de la fundación 
del foro del Valle de los 
Sinos.
- 2005: el foro municipal 
es organizado, poco des-
pués del inicio del primer 
gobierno municipal del 
PT. A partir de entonces, 
actúa como interlocutor 
para las políticas de ES.
- 2013: el PT pierde las 
elecciones y el nuevo go-
bierno municipal desacti-
va la política de economía 
solidaria.

- 2005- el gobierno muni-
cipal crea
un sector de economía soli-
daria dentro de la Secretaría 
de desarrollo económico.

Nuevo
Hamburgo

- 1998- 2001: varios gru-
pos se
organizan, con el impulso 
de las políticas del gobier-
no de estado, pero la ma-
yoría no da continuidad.
- 2005: algunos grupos 
comienzan a participar 
del Foro del Valle de los 
Sinos. Se funda el foro 
municipal de economía 
solidaria.

- 2008: el gobierno 
municipal
que estructura una políti-
ca para economía solida-
ria y crea un sector dentro 
de la Secretaría del Trabajo 
municipal.
- 2010 – es aprobada la ley 
municipal de fomento a la 
economía solidaria.

Fuente: datos propios; adaptación de cuadro publicado en Sarria Icaza, 2012.
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Las experiencias de economía solidaria son impulsadas en 
estos municipios a partir de diversos “núcleos inductores”: al 
inicio de los noventa, son principalmente organizaciones vin-
culadas a movimientos comunitarios y sindicales; posterior-
mente, al final de la década, hay un impulso importante pro-
veniente de las políticas del gobierno de estado, el primero en 
el país a colocarse como prioridad la economía solidaria6. A 
partir de 2003, cabe principalmente a las incubadoras univer-
sitarias un papel central como promotoras de la organización 
de la economía solidaria, y, ya al final de la década, los go-
biernos municipales pasan a jugar un papel principal, en gra-
dos diferentes de interlocución con los foros y organizaciones 
de la sociedad civil.

Este proceso de interlocución es elemento central en la im-
plantación de políticas públicas municipales y el análisis de 
la actuación de los gestores públicos en estos tres municipios 
muestra que la misma está principalmente orientada a apoyar 
los procesos de organización social de la economía solida-
ria, de cuyos emprendimientos y organizaciones ellos mismos 
provienen. En general, las directrices de la política pública se 
construyen en consulta directa con los foros.

Esta dinámica de participación social se constituye en un 
espacio importante de construcción de ciudadanía, pero al 
mismo tiempo se muestra limitada en relación a su alcance, 
tendiendo a restringirse al atendimiento de aquellos que están 
organizados, con dificultades para conseguir ampliar la parti-
cipación de un público mayor.

6 Para una mejor comprensión de la experiencia del gobierno de 
Estado ver Sarria Icaza 2006 y 2008.
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Cuadro 2: Grupos de economía solidaria por municipio

Municipios EES en 2005 EES en 2010

São Leopoldo 26 28

Canoas 24 30

Novo Hamburgo 23 26

Fuente: 2005: relevamiento de la ES; 2010: levantamientos propios.

Gobiernos que las promueven, sin conseguir legitimarse 
más allá de la duración de sus mandatos. Buscando avanzar 
en este sentido, la iniciativa fue la creación de leyes munici-
pales, la primera de las cuales fue aprobada en Nuevo Ham-
burgo en el año de 2010, realizándose procesos similares en 
Canoas y San Leopoldo. Sin embargo, la experiencia muestra 
que la aprobación de la ley no garantiza ninguna continuidad, 
principalmente considerando el limitado número de público 
atendido.

En este sentido, los desafíos van más allá del ámbito muni-
cipal y se colocan en relación al debate sobre el marco jurídi-
co de la economía solidaria y de las políticas para su fomento 
a nivel nacional, para el cual no parecen haber sido creadas 
las condiciones, ni desde el punto de vista del nivel de organi-
zación y movilización del movimiento, ni de las articulacio-
nes políticas e institucionales a partir de los gobiernos y acto-
res políticos.
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B) EL LUGAR DE LAS POLÍTICAS EN LA ESTRATEGIA DE DE-
SARROLLO LOCAL

Las políticas públicas para economía solidaria en Canoas, 
São Leopoldo y Nuevo Hamburgo están situadas dentro del 
área del desarrollo económico y no de la asistencia social, 
manteniendo así un diseño que prevalece en Rio Grande do 
Sul y que estructuró también las políticas a nivel federal, las 
cuales siguen el diseño que se construyó a partir de la expe-
riencia de Porto Alegre.

Desde el punto de vista de los instrumentos, se repiten al-
gunos ejes centrales presentes desde el nivel federal hasta el 
municipal: comercialización, asistencia técnica, formación, 
apoyo a ferias, calificación profesional. Persiste también la li-
mitación de recursos materiales y humanos, siendo el centro 
de las acciones el apoyo para la organización de ferias y el 
“acompañamiento” de los foros y emprendimientos.

Los programas del gobierno federal están presentes en los 
municipios, pero casi siempre de forma desarticulada, ejecu-
tados por diversas organizaciones de apoyo que muchas veces 
parecen “disputar” entre sí el público beneficiario. A partir de 
2010, las directrices nacionales comienzan a orientar con ma-
yor insistencia la articulación de sus programas en el territo-
rio y a destinar recursos a los propios gobiernos municipales, 
aunque de manera general prevalece la lógica de desarticula-
ción. Esta se expresa también en relación a otras políticas que 
dialogan con el proyecto más amplio de desarrollo nacional 
y territorial, como es el caso de la agricultura familiar, de las 
políticas de inclusión social o de soberanía alimentaria.

Analizando las acciones realizadas, queda claro que estas 
políticas mantienen un carácter marginal y de poca visibili-
dad, tanto por su limitado alcance como por quedar fuera de 
las prioridades de desarrollo territorial. Dentro de esos lími-
tes, Canoas se destaca con una propuesta de mayor impacto, 
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contrastando con São Leopoldo, donde las acciones son más 
restrictas y hay menor inversión de recursos para su fomento.

Considerando en su conjunto las políticas y prioridades mu-
nicipales, la economía solidaria parece reducida a un espacio 
de “atención” a algunas decenas de grupos urbanos organi-
zados de manera colectiva: los emprendimientos económicos 
solidarios, que participan de los foros de economía solidaria. 
La base social que integra estos emprendimientos proviene 
de trabajadores de dos sectores económicos principales: arte-
sanías, que congrega un público mayoritariamente femenino 
y catadores de residuos, en particular aquellos organizados en 
asociaciones de reciclaje. Encontramos también una partici-
pación importante de trabajadores provenientes de los secto-
res de alimentación y de costura.

El problema es que aquellos que se reconocen como econo-
mía solidaria representan apenas una pequeña parte del univer-
so de cada uno de esos segmentos, integrado por trabajadores 
que no adhirieron a la propuesta de trabajo asociado. A su vez, 
los trabajadores organizados en cooperativas de sectores de la 
industria, prácticamente no se identifican como economía soli-
daria y no son comprendidos como parte de las políticas públi-
cas construidas a nivel municipal (Sarria Icaza, 2012: 10).

Siendo así, es posible señalar que las políticas públicas se 
afirmaron más como espacio de organización ciudadana, de 
reconocimiento y fortalecimiento de grupos y de dinámi-
cas económicas y sociales, que como perspectiva de crea-
ción de puestos de trabajo o de estrategia de inclusión social 
y productiva.

Cabe también destacar las inadecuaciones de los formatos 
jurídicos a la realidad de los emprendimientos, la mayoría de 
los cuales permanecen en la informalidad: más de 35% a ni-
vel nacional y más de 60% en los municipios en análisis; por 
otro lado, según el relevamiento nacional, apenas 10% son 
cooperativas porcentaje que, en el caso de los municipios es-
tudiados, se reduce a menos de 5%.
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Además de los problemas legales, es necesario cuestionar-
se sobre la adecuación de este modelo para las dinámicas del 
mundo popular. Si por un lado, las disputas sobre la ley coo-
perativista no avanzan en el Congreso Nacional, por otro, las 
políticas públicas de manera general apuntan para la promo-
ción de estrategias de mercado orientadas a lógicas empresa-
riales, en las cuales se separa lo comunitario de lo económico 
y lo social.

Otro elemento importante es que la economía solidaria no 
logró ganar fuerza dentro de las políticas de superación de la 
pobreza extrema, una de las prioridades del gobierno fede-
ral que se repite a nivel estadual y municipal. Esto tiene que 
ver con las características de este público y el carácter fuerte-
mente asistencialista que prevalece en los espacios que tratan 
con él, lo que contribuye con el distanciamiento de las pro-
puestas de la economía solidaria, centradas en el discurso de 
la autogestión y el trabajo cooperativo.

CONSIDERACIONES FINALES

La economía solidaria avanzó en Brasil en los últimos 
veinte años y junto con ella, las políticas públicas para su pro-
moción se ampliaron y se integraron a diversas áreas y espa-
cios, entrando en la agenda de los gobiernos a diferentes nive-
les y dando visibilidad a un conjunto de actores y presentando 
la posibilidad concreta de otras formas de organizar la pro-
ducción y el consumo.

Entre los avances, se destaca: su fuerte interlocución con la 
sociedad civil, su perspectiva estratégica y su carácter trans-
versal, al integrar, como ejes principales, las políticas de tra-
bajo y empleo, las políticas sociales y las políticas orientadas 
al desarrollo local. Ya el límite principal aparece relacionado 
con el carácter restricto y residual que las políticas de la eco-
nomía solidaria mantuvieron, complementando tímidamente 
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las políticas de asistencia social y las políticas orientadas al 
combate del trabajo informal.

En relación a las dinámicas municipales analizadas, es po-
sible afirmar que las políticas implementadas por el gobier-
no federal desde 2003 tienen una presencia frágil en la con-
figuración y los resultados, aunque mantienen características 
comunes ligadas al propio proceso de surgimiento e institu-
cionalización de la economía solidaria. Entre ellas, su fuerte 
relación con la organización de los actores sociales, su identi-
ficación como política de desarrollo socio-económico, su fra-
gilidad institucional y sus resultados limitados. Por otro lado, 
trabajan con los mismos instrumentos, que estructuran la po-
lítica pública a todos los niveles.

De hecho, el análisis de las políticas públicas en munici-
pios de la región metropolitana de Porto Alegre indica que 
las mismas ocupan espacios restrictos, principalmente cuan-
do considerado el universo de prácticas económicas y de po-
líticas sociales. La política pública ha dado visibilidad a las 
formas cooperadas de trabajo y es valorizada por su capaci-
dad de organización ciudadana, pero no se puede decir que 
sea una política amplia ni que ocupe un lugar estratégico en 
los procesos de desarrollo territorial o nacional.

Hasta ahora, la apuesta del movimiento de la economía so-
lidaria fue la institucionalización, pero la experiencia muestra 
los límites y contradicciones de estos espacios, principalmen-
te en el actual contexto, en el que las principales estrategias 
gubernamentales pasan por el fortalecimiento de las formas 
tradicionales de organización económica. La economía so-
lidaria, al perder fuerza simbólica y concreta como “opción 
al desempleo”, enfrenta desafíos importantes que la colocan 
frente a dilemas ya vivenciados por el propio cooperativismo 
a lo largo de su historia: integrarse de forma marginal o asu-
mir un papel contestador, confrontando los espacios institu-
cionales y asumiendo una pauta más radical en relación a las 
propuestas económicas y sociales.
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En ese sentido, se hace evidente la necesidad de profundi-
zar las diferencias de perspectivas sobre la economía solida-
ria que aparecen entre las fuerzas sociales y políticas que la 
promueven, muchas de las cuales tienden a reevaluar su po-
tencial en el nuevo escenario de crecimiento económico y au-
mento del empleo que se vive en el país.



440

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ARAÚJO, HERTON E., BARBOSA, FREDERICO A. 

—(2005). Economia Solidaria: um novo paradigma de política pú-
blica?. IPEA, Mercado de Trabalho.

FBES-FORO BRASILEÑO DE ECONOMÍA SOLIDARIA 

—(2010). Balanço dos avanços e desafios das Políticas Públicas 
de Economia Solidária desde 2006. Disponible en http:// 
www.fbes.org.br

FRANÇA FILHO, GENAUTO CARVALHO DE LAVILLE, JEAN-LOUIS.

—(2004). Economia Solidária. Uma abordagem internacional. 
Porto Alegre, Editora da UFRGS.

KLEINMANN, FERNANDO 

—(2006). A economia solidária como política pública no governo 
Lula. In: Educação e Sócio-Economia Solidária. Interação 
Universidade - Movimentos Sociais. Serie Sociedade Soli-
dária. Vol. 2. Organizado por: Laudemir Luiz Zart e Josival-
do Constantino dos Santos. Cáceres. MT: Editora Unemat.

SANTOS, BOAVENTURA. (ORG.). 

—(2002a). Produzir para viver; os caminhos da produção não ca-
pitalista. Rio de Janeiro: Civilização Brasileira.

—(2002b). Democratizar a democracia: os caminhos da democra-
cia participativa. - Rio de Janeiro: Civilização Brasileira.

SARRIA ICAZA, ANA MERCEDES 

—(2006). Politicas públicas e economia solidária no Rio Grande do 
Sul In: Ação pública e economia solidária ed.Porto Alegre: 
Editora da UFRGS.

—(2008). Economía solidaria, acción colectiva y espacio público 
en el sur de Brasil. Louvain-la-Neuve: Presses Universitai-
res de Louvain – UCL.

SARRIA ICAZA, ANA, DUBEUX, ANA, CUNHA, GABRIELA ET ALLI. 

—(2011). Estudio de casos brasileños. La dinámica de relaciones 
entre los foros de economía solidaria y las políticas públicas 
para la economía solidaria en Brasil. Disponible en: http:// 



441

www.fiess2011.org/wp-content/uploads/2010/10/FIESS_
EC_Brasil_Oct.-2011.pdf

—(2012). Economía Solidara como política y estrategia de desarro-
llo. Del discurso a las prácticas. Revista del Centro de Es-
tudios de Sociología del Trabajo. Buenos Aires, número 4, 
abril de 2012, p. 97-114. Disponible en: 

http:// www.econ.uba.ar/cesot/Revista%20No%204.pdf 
SENAES – SECRETARIA NACIONAL DE ECONOMÍA SOLIDARIA 

—(2010). Documento Final II Conferência Nacional de Econo-
mia Solidária. Brasília: Conselho Nacional de Economia 
Solidária.





443

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SO-
CIAL Y SOLIDARIA

Susana Hintze y María Victoria Deux

1. ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA. DEFINICIONES, ALCAN-
CES Y SENTIDOS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN

Antes de centrarnos en el objeto de este trabajo, las políti-
cas públicas, consideramos necesario encuadrarlas en el de-
bate actual sobre lo que llamamos el campo en construcción 
de la Economía Social y Solidaria (en adelante, ESS). Por eso 
retomamos algunas definiciones y posiciones que conforman 
el enfoque de la ESS, para plantear a partir de allí desde don-
de “miraremos” las políticas públicas.

Como punto de partida, aclaramos que la denominación de 
“economía social” y “economía solidaria” ha dado lugar a un 
extenso debate académico en Europa y América Latina, así 
como en los movimientos sociales. De hecho, como econo-
mía social se la conoce desde el siglo XIX en Europa, entre 
cuyos antecedentes –en tanto pensamiento crítico al capita-
lismo– pueden mencionarse a Saint-Simon, Owen, Fourier y 
también algunas corrientes del marxismo.

La discusión sobre la denominación tiene componentes 
conceptuales, ideológicos y valorativos, e incluso de proce-
dencia geográfica, referidos a un campo en construcción que 
en América Latina comienza a tomar mayor peso a fines de 
los 90. Sus contenidos están aún definiéndose y comienzan a 
expresarse en novedosas formas institucionales. A los fines 
de este trabajo adoptamos la denominación Economía Social 
y Solidaria como una expresión que aúna la economía social 
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tradicional con las nuevas formas de trabajo asociativo auto-
gestionario identificadas predominantemente con la expre-
sión economía solidaria (Hintze, 2006).

Otro de los principales debates que tensionan al campo de 
la ESS refiere al sentido y los alcances de las trayectorias em-
píricas de la ESS y su institucionalización. En breves pala-
bras, por un lado se pueden identificar las posturas que con-
sideran que las organizaciones socieconómicas que generan 
trabajo autogestionado no tienen posibilidad de evitar quedar 
de alguna manera sujetas al capital, “cooptadas” por el mis-
mo y al cual terminan siendo funcionales al disminuir la pre-
sión social sobre el mercado de trabajo y/o el estado. Otras 
perspectivas ponen el acento en su potencialidad emancipato-
ria y contrahegemónica.

Los sentidos que se le atribuyan a la ESS definen el tipo de 
políticas de promoción que se realizarán. Advirtiendo el ries-
go que implican las clasificaciones polares, Hintze (2010b) 
identifica dos orientaciones “extremas” de las políticas de 
promoción de la ESS; entre ambos se encuentran una amplia 
gama de intervenciones que se aproximan más o menos a al-
gunos de estos extremos: (a) intervenciones que no van más 
allá de acciones de promoción del autoempleo como medio 
para la autosustentación, básicamente a través de microem-
prendimientos. Constituyen una forma más de apoyo a sec-
tores vulnerables excluidos del mercado de trabajo (formal o 
informal), en el marco de las políticas sociales asistenciales, 
generalmente con escasos recursos presupuestarios y de ges-
tión. (b) En la otra punta, se encuentran enfoques que además 
de entender a la ESS como un conjunto de políticas socioeco-
nómicas plantean la posibilidad de conformarla en una estra-
tegia que dispute espacios con el capitalismo, o que se con-
vierta, a largo plazo, en una alternativa superadora de éste (en 
esa línea avanza la llamada “economía del trabajo” de Corag-
gio, o la relación que postula Paulo Singer entre economía so-
lidaria, trabajo autogestionado y socialismo). 
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Entonces, toda política contiene alguna definición acerca 
de “lo económico” (qué es la economía, y qué es hacer econo-
mía); y más específicamente, toda política de promoción de la 
ESS porta la huella de la perspectiva y el sentido de ESS en la 
cual se inscribe. 

Para precisar aún más la perspectiva que adoptamos en este 
trabajo, es relevante la distinción que hace Coraggio (2007a) 
entre economía popular, social y del trabajo. Es interesante su 
perspectiva porque aporta contenidos sobre el campo y por la 
forma en que analiza cada una de estas economías en clave 
de proceso de transición y en relación con la economía capi-
talista. Coraggio entiende como Economía Popular a aquella 
que refiere al conjunto de actividades que realizan los traba-
jadores a partir de sus capacidades de trabajo y otros recur-
sos. Aunque su sentido no es la ganancia sino la reproducción 
ampliada de la vida de sus miembros, es parte de la economía 
capitalista y cumple entre otras funciones la de reproducir la 
fuerza de trabajo que requiere el capital. En su interpretación 
la Economía Popular no es asimilable al sector informal, que 
agrupa a los remanentes del trabajo asalariado (formal) y lo 
asocia sobre todo a micro emprendimientos mercantiles, pre-
carios y no registrados en la economía oficial.

Concibe a la Economía Popular tomando como base las 
unidades domésticas y sus extensiones asociativas. Si bien las 
unidades domésticas varían entre culturas, ámbitos urbanos y 
rurales, y en diferentes contextos históricos, su principal fuer-
za productiva es el conjunto de capacidades de trabajo de sus 
integrantes, al que denomina fondo de trabajo. Considera que 
la economía popular realmente existente no puede ser idea-
lizada por contraposición al capitalismo, le reconoce un ca-
rácter interna y externamente contradictorio, inestructurado 
económicamente, ideológica y materialmente subordinado al 
capitalismo y propone someterla “a una crítica conceptual y 
práctica, buscando no su ‘mayor eficiencia’ sino su supera-
ción” a la vez que recupera la importancia de las unidades do-
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mésticas y su fondo de trabajo en otras formas de organiza-
ción socioeconómica.

Coexistiendo con la economía popular pero diferenciable 
de ella, para Coraggio “la Economía Social es un término to-
davía muy marcado por las formas de cooperativa, mutual y 
asociación tradicionales, estatuidas y codificadas por el siste-
ma como formas de asociación autónomas del capital”. Si bien 
surgió como un proyecto de emancipación de los trabajadores 
en el siglo XIX, su evolución adaptativa dentro del sistema 
de mercado capitalista ha generado en una parte importante 
comportamientos muy distantes del ideario cooperativista. 

Paralelamente, “las empresas del capital han aprovechado 
los resquicios de la legislación para este sector para evadir 
impuestos y responsabilidades sociales por sus trabajadores. 
En un sentido más profundo, debería significar el reencastra-
miento de la economía en una sociedad en proceso de trans-
formación progresiva o el reconocimiento de que la economía 
produce sociedad y de que queremos una economía que pro-
duzca otra sociedad más justa”. 

Por lo tanto, a su criterio, la Economía Social no es una rea-
lidad que está ya reproduciéndose “sobre sus propias bases o 
en articulación estructural relativamente autónoma con el res-
to del sistema económico”. La interpreta como “una propues-
ta transicional de prácticas económicas de acción transforma-
dora, conscientes de la sociedad que quieren generar desde el 
interior de la economía mixta actualmente existente, en di-
rección a otra economía, otro sistema económico, organizado 
por el principio de la reproducción ampliada de la vida de to-
dos los ciudadanos-trabajadores” (Coraggio, 2007b).

Finalmente para este autor, en contraposición con la Eco-
nomía del Capital, la Economía del Trabajo es “un sistema de 
organización de la producción y división social del trabajo, de 
circulación y distribución así como de legitimación de las for-
mas de satisfacción de las necesidades, centrado en el trabajo 
libremente asociado y con un sujeto sociopolítico articulador 
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de los diversos movimientos que pugnan por aspectos parcia-
les de la reproducción ampliada de la vida de todas las perso-
nas y comunidades. Se lo presenta como principio de organi-
zación opuesto al del capital, para el cual la fuerza de trabajo 
es un recurso, una mercancía más”. No lo refiere a experien-
cias actuales sino a un componente utópico, en el cual la re-
producción ampliada de la vida es resultado del trabajo aso-
ciado, cooperativo y autónomo. 

Estos son algunos de los aspectos en los que se basa la idea 
de la ESS como un campo en proceso en construcción (como 
nos referimos en el subtítulo) en permanente transformación, 
dentro del cual tendremos que pensar las políticas.

2. SOBRE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Partimos de definir a las políticas públicas como lo hacen 
Ozlak y O’Donnell, en términos de “tomas de posición del 
Estado respecto de cierta cuestión que concita interés”. Se tra-
ta de un conjunto de acciones y omisiones que expresan una 
determinada modalidad de intervención del Estado en rela-
ción con una cuestión específica que despierta la atención, 
interés o movilización de otros actores en la sociedad civil” 
(Ozlak y O’Donnell, 1995). 

Si bien la política no puede ser entendida ni explicada pres-
cindiendo de las políticas de otros actores de la sociedad ci-
vil, estas “tomas de posición del Estado” tienen dos aspectos 
principales que las diferencian de las de estos otros actores. 
Por un lado, cuentan con el respaldo de normas de cumpli-
miento supuestamente obligatorio y con el control de medios 
de coacción física; por el otro, tienen mayor capacidad de re-
percusión social. 

En este sentido, para estos autores el Estado es un actor 
privilegiado por la capacidad de movilización de recursos con 
la que cuenta (ya sean materiales o simbólicos). Al mismo 
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tiempo se reconoce la participación de otros actores en el ám-
bito de la política y lo público, en tanto tienen capacidad de 
construir relaciones, disputar sentidos, establecer necesidades 
y demandas socialmente problematizadas.

Anteriormente nos referimos a la relación entre política y 
economía al sostener que toda política contiene una determi-
nada perspectiva acerca de lo económico. En este punto es-
pecificamos que por sistema económico estamos haciendo 
alusión al sistema que se da una sociedad o un grupo de in-
dividuos para definir, generar y administrar recursos a fin de 
determinar y satisfacer las necesidades legítimas de todos sus 
miembros. Asumimos como necesidades todas aquellas posi-
bles de ser satisfechas en las actuales condiciones de desarro-
llo de las capacidades humanas (fuerzas productivas y cultu-
rales), que las comunidades o grupos sociales hacen deseables 
y reconocen como positivas para su desenvolvimiento y bien-
estar; y a las que en consecuencias los individuos pueden as-
pirar legítimamente. Como corolario, y siguiendo a Grassi 
(2003) agregamos que si las políticas “hacen sociedad”, ellas 
expresan la medida en que una sociedad se aleja o se acerca 
del reconocimiento de las necesidades de todos sus miembros 
y su capacidad de protección de los mismos. 

3. POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA

Por lo antes mencionado, la relación entre políticas públi-
cas y ESS necesariamente tiene como epicentro la satisfac-
ción de las necesidades legítimas de todos. En este sentido, no 
hay forma de superar la exclusión sin el desarrollo de un nue-
vo modelo societario que se sostenga en el objetivo de repro-
ducción ampliada de la vida de todos (Coraggio, 2007a). 

Para ello se requieren, en primer lugar, amplias innovacio-
nes en el diseño de políticas activas que atiendan las necesida-
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des legítimas y también promuevan la producción y el traba-
jo. Para referirse a este aspecto, Coraggio utiliza la expresión 
“políticas socioeconómicas” y sostiene que no pueden im-
plementarse sólo políticas re-distributivas del tipo keynesia-
no capaces de incorporar/ reincorporar a los sectores sociales 
que se pauperizaron como consecuencia del neoliberalismo. 
Es necesario reelaborar lógicas de acción, que se traduzcan 
en políticas socio-económicas, que partan de la relación en-
tre las organizaciones de la economía estatal, la economía ca-
pitalista y de la Economía Social Solidaria, y que asuman la 
coexistencia de los tres subsistemas mediados por una fuerte 
regulación, no sólo estatal y mercantil, sino también solida-
ria. Tales políticas tienen por objeto propiciar un desarrollo, 
desde las bases de la misma sociedad (Coraggio, 2007a). 

Resulta entonces fundamental transformar las políticas so-
ciales en políticas socioeconómicas, a fin de superar el divor-
cio entre políticas económicas y sociales (asistencialistas, fo-
calizadas y compensatorias) propias del modelo neoliberal. 

En segundo lugar, otro de los desafíos que enfrentan estas 
políticas reside en la necesidad de avanzar hacia la institucio-
nalización de nuevas formas de sociabilidad, basadas en la 
solidaridad, la cooperación, la participación. En este sentido, 
muchos autores sostienen que sólo con política pública la ESS 
podría dar el salto necesario para conformar una fuerza con-
tra hegemónica capaz de construir “otra economía”.

En esta dirección, sostenemos que si bien existen nume-
rosas políticas de promoción actualmente implementadas por 
gobiernos locales, nacionales, regionales que implican pro-
gramas y acciones de apoyo a las diversas experiencias de 
ESS y sus participantes, estas acciones de gobierno no nece-
sariamente se institucionalizan como derechos (de la socie-
dad) y deberes (del Estado) (Hintze y Deux, 2011).

Por otra parte, algunos autores sostienen que las políticas 
de promoción de la ESS formuladas como políticas de Estado 
podrían llevar a un creciente control estatal y a la subordina-



450

ción burocrática de las organizaciones de ESS; lo que entraría 
en contradicción con su potencialidad emancipadora. Es un 
debate abierto y a la vez un desafío de la ESS.

Otros argumentan que en la conformación de un proyecto 
que dispute la hegemonía capitalista (como hemos definido 
la propuesta de la ESS al comienzo) el Estado tiene un papel 
central siempre que sea flexible a la cuestiones emergentes de 
la sociedad civil, con intervenciones públicas que se demo-
craticen junto con los sistemas de representación política y 
social (Coraggio, 2007a).

En tercer lugar, las políticas de promoción de la ESS son 
generadoras de trabajo e ingresos, y como tal promueven di-
versas formas de trabajo de carácter asociativo y autoges-
tionado. Por lo tanto debe asumir el desafío de apoyar y fo-
mentar tales formas de trabajo y organización para que sean 
viables y sostenibles en una economía capitalista, organizada 
según principios y valores diferentes (contrapuestos) a los de 
estas organizaciones.

Al mismo tiempo, el fortalecimiento de estas organizacio-
nes no puede darse en detrimento de las condiciones de vida 
y trabajo de sus integrantes y participantes. Esto implica pro-
mover que los derechos de los trabajadores en relación de de-
pendencia también alcancen a los que trabajan en un marco 
autogestivo y asociativo, no regulados por contratos de tra-
bajo ni por la relación salarial. Para ello hay que modificar 
las políticas laborales y de seguridad social pensadas para el 
trabajo dependiente, con vistas a que los trabajadores auto-
gestionados resulten protegidos; lo que nos lleva a la necesi-
dad de pensar y generar nuevas formas de protección para es-
tas nuevas formas de trabajo (protección como una reducción 
de riesgos a los que están sometidas las personas en su acti-
vidad laboral). Es importante problematizar los nuevos dere-
chos que garanticen la seguridad colectiva de estas formas de 
organización social y la protección social de sus trabajadores 
(seguros de enfermedad, invalidez, accidentes de trabajo, ve-
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jez, desempleo, etc.) que consideren la especificidad de sus 
formas de trabajo. 

La promoción de la ESS requiere, en cuarto lugar, desarro-
llar estrategias amplias de actuación gubernamental: políticas 
distributivas, políticas que incidan sobre la propiedad de los 
medios de producción y los mecanismos de apropiación del 
producto resultante; políticas de promoción de determinadas 
actividades económicas que producen bienes que satisfacen 
necesidades locales pero no son provistos por el mercado; po-
líticas de financiamiento o que favorezcan el acceso a deter-
minados recursos financieros por parte de las organizaciones 
sociales de la ESS; políticas de educación y formación profe-
sional, de protección del ambiente, etc. 

En quinto lugar, son necesarias las políticas que promue-
van universalidad con calidad en lo que refiere al acceso a 
educación, salud, vivienda, infraestructura, hábitat, cultura, 
etc. En este encuadre, la ESS no debe ser formulada como 
políticas sectoriales sino como una política integral de pro-
moción del desarrollo social y económico, particularmente 
apoyado por organizaciones asociativas, autogestionadas, so-
lidarias, etc. También incluye las instancias de organización 
y gestión participativa de la misma política pública: políticas 
de financiamiento a través de cooperativas de crédito; políti-
cas de abastecimiento y comercialización a través de compras 
del Estado; presupuesto participativo, diseño e implementa-
ción participativa de políticas. Lo novedoso de estas políticas 
participativas no es la mitigación de la responsabilidad esta-
tal sino un nuevo arreglo de articulación entre Estado y socie-
dad, mediado por organizaciones colectivas y autogestiona-
rias; y no solamente por empresas privadas. 

Esto nos lleva, finalmente, a la gestión de las políticas. Al 
respecto destacamos la relevancia de que las políticas estén 
co-construidas a través de debates públicos, y den lugar a es-
pacios de participación social. Siguiendo a Hintze (2010a) 
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destacamos tres condiciones para la co-construcción y co-
gestión de las políticas:

simetría en los vínculos entre los agentes públicos y  –
los actores de la sociedad civil. Resulta imprescindi-
ble por ejemplo superar las orientaciones clientelares y 
paternalistas e implementar formas de diseño que rom-
pan con los tradicionales, hechos por especialistas y 
tecnócratas, distanciados de los saberes y necesidades 
de los integrantes de las organizaciones de la ESS;
autonomía;  – entendida como la facultad de decidir sin 
condicionamientos externos de ningún tipo. Para las 
organizaciones de la ESS ésto significa superar el ries-
go de cooptación política y de “mimetización” con el 
Estado
cooperación – . En la gestión de política hay cooperación 
cuando los actores involucrados actúan en común para 
el logro de fines de modo tal de minimizar el esfuerzo 
y los costos. Requieren dos condiciones: a) transparen-
cia y simetría de información sobre los procesos nece-
sarios para los fines comunes; b) confianza en que las 
reglas del juego serán respectadas por todos

Asimismo, la cooperación es favorecida por el estableci-
miento de relaciones horizontales: es importante establecer 
estas relaciones en un nivel adecuado que permita el mayor 
contacto entre los actores y posibilidades de diálogo.

Para finalizar remarcamos dos cuestiones: i) la ESS no po-
drá desarrollarse, profundizar sus contenidos y extender sus 
alcances sin políticas públicas; ii) el carácter público de las 
intervenciones que impulsan la ESS excede lo puramente es-
tatal (aunque a la vez lo comprende) y debería ser resultado 
de una tarea conjunta entre instituciones de la sociedad civil y 
del estado (la mencionada co-construcción).
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En síntesis, en un proceso transicional de conformación de 
otras modalidades de organización de la reproducción de la 
vida a partir del trabajo asociativo autogestionado, le recono-
cemos un papel central al estado. Pero no a cualquier forma 
de estado. Por eso decimos que otra economía requiere de 
otro estado, pensando en uno realmente democrático, inclu-
sivo, con capacidad de incorporar las demandas de diferentes 
sectores sociales y en particular los del sector o subsistema 
de ESS.
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CONSIDERAÇÕES FINAIS 2… O RETORNO

Pensar um livro é imaginar um processo de organização te-
mática na qual, as narrativas sobre o mundo são também um 
estar no mundo, daí a sua complexidade. Não se trata apenas 
de articular idéias, notas ou argumentos. Há em um livro (co-
letivo) a energia imaginante do conjunto de autores que não 
só exige um suporte diferenciado, mas necessita e requer tro-
cas com aquele que lê, até porque o sujeito, o leitor não é ape-
nas alguém que consome uma fabricação subjetiva da realida-
de; ele também constrói a realidade. O leitor, assim como as 
ideias que compõem um livro, não são objetos em si mesmo, 
estão integrados numa complexa simbiose. Eu sou aquilo que 
leio (pelo menos naquele curto espaço de tempo em que assu-
mo a ideia do outro que escreveu). 

Este livro tem por título - Economia social e Solidária: 
Práxis, Vivências e Intenções diz respeito ao conjunto de 
textos que, apesar de distintos, tende à unificação e à amplia-
ção do nosso mundo presente quando pensamos os espaços 
cooperativos e associativos; se articula de modo que não se 
reduz à soma das partes. Não é uma simples soma de A + B; 
trata-se de uma organização emergente, de uma particulari-
dade cuja característica maior está nas implicações de cada 
conceito utilizado, que pode ser visualizada nas diferentes 
temáticas.

O conjunto de texto aqui expressos precisa ser entendi-
do como resultado de preocupações que unem atores coleti-
vos e indivíduos que tem por comum uma área de atuação 
profissional.

Não se trata de um grupo de indivíduos atomizados que se 
reconhecem por seu fazer, mas um grupo que compreende e 
se reconhece nas suas necessidades e por isso usou seus re-
cursos cognitivos e relacionais para entrar em um processo 
interativo (presencial e a distância) para entrar em ação.
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A hipótese de trabalho do grupo foi:

A dificuldade de ações coletivas ao nível dos espaços 
associativos concretos está na razão direta da recusa da-
queles que atuam nos espaços associativos tem de refletir 
sobre a sua ação e dar visibilidade a(s) sua(s) experiência(s). 
A não expressão e não reflexão compartilhada destas ex-
periências diferenciadas, aprofunda e dificulta a compre-
ensão da lógica interna dos espaços cooperativos e asso-
ciativos materializada nas relações que se estabelecem em 
diferentes níveis da realidade econômica.

Nesse sentido, os autores (professores do mestrado em Eco-
nomia Social e Solidária da Universidade Nacional de Rosá-
rio) expressam aquilo que Maurice Tardif disse: “…o saber 
docente é uma saber que se desenvolve no espaço do outro e 
para o outro. Segundo esta concepção, pode-se chamar de sa-
ber a atividade discursiva que consiste em tentar validar, por 
meio de argumentos e de operações discursivas (lógicas, re-
tóricas, dialéticas, empíricas, etc.)e lingüísticas, uma proposi-
ção ou uma ação” (Tardiff, 2002: 196).

Os artigos, são ações que permitem de modo plural orga-
nizar os conhecimentos de maneira diferente e compreender 
não mais somente pela análise, mas também pela síntese; sín-
tese que permite compreender melhor a complexidade dos es-
paços cooperativos e associativos – lócus privilegiado do fa-
zer produtivo na economia social e solidária.

Como diz E. Morin em A religação dos saberes “ não se 
trata de saber tudo sobre um pequeno ponto. Tampouco é sa-
ber pequenos pontos sobre tudo…” é dar sentido a um fazer 
cotidiano que precisa ser atualizado para permitir que outros 
tenham também o desejo do fazer.

Este livro diz e materializa um desejo; o desejo de intervir 
no real não é tema ou tabu em educação, mas tema vital e di-
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retamente relacionado ao sentido de um grupo voltado para o 
fazer pedagógico que se propõe a refletir sobre a práxis, a(s) 
vivência(s) e sobre as diferentes intenções.

Se o desejo é real como tal deve ser levado a sério, princi-
palmente quando na base da sua ação está a finalidade legíti-
ma de modificar uma realidade através da participação e de 
um projeto político que tem por campo, neste momento, o fa-
zer pedagógico.

O presente conjunto de textos busca fazer algumas consi-
derações de ordem teórico-prática, a fim de subsidiar o dese-
jo real de intervir. Não somente como mais um instrumento 
metodológico-técnico, mas como instrumento de ação coleti-
va e distribuidora de poder. 

Este livro é pretencioso, pois pretende ser suporte para à 
ação daqueles que querem fazer com o fazer dos outros. E, 
querer fazer com o fazer dos outros implícito nos diferen-
tes artigos, traz consigo três noções chave desta proposição: 
ação-reflexão-resignificação da ação. Nenhuma delas pode 
ser omitida sem desvirtuar ou fazer desaparecer a noção de 
fazer pedagógico comprometido.

Se não produz uma ação ressignificada e modificadora da 
realidade, a atividade se torna uma investigação (pesquisa) ou 
somente uma concepção e seu produto – a informação – é li-
teratura técnica que se estereliza nas bibliotecas.

Te por propósito de ser compartilhado e apropriado por 
aqueles que tem necessidade de resolver problemas concre-
tos. Não é por acaso que a maioria, ou talvez a totalidade, das 
perguntas que tem aqueles que atuam diariamente nos espa-
ços cooperativos e associativos ficam sem respostas.

As áreas problemáticas particulares do mundo real em que 
se inserem as ações humanas – a práxis– precisam ser visua-
lizadas como secções transversais, verticais da realidade e re-
querem para seu reconhecimento, compreensão e interpreta-
ção outro tipo de abstração, outro tipo de teoria.
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Este conjunto de textos realiza uma reconstrução do real 
que é aberta e provisória, passível de avaliação (por parte dos 
leitores) e de constante reavaliação (por parte de seus auto-
res). Mas sem dúvida, eles (os textos) dizem de uma interven-
ção de agentes concretos que se efetua em um dado tempo.

Nesse sentido, o exercício lógico político se materializa em 
pequenas aproximações sucessivas que se faz a partir des-
te livro, mas também no transito que os alunos do Mestrado 
em Economia Social e Solidaria farão ao transitar pela grade 
curricular.

Assim sendo, boa leitura!
Os organizadores 

Mario Schujman
Paulo P Albuquerque

Kelly Pereyra
Karina Tomatis
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